
BOEnúm.54 Viernes 4 marzo 1994 3397 

N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A 106/91. del 
Ramo de Correos, provincia de Baleares 

Edicto 

El Letrado Secretario del Departamento 1.0 de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, hace saber, que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número AI06/91. del Ramo de Correos. 
provincia de Baleares, que se sigue ante este Tri
bunal. contra don Juan Calvo Medina. se ha dictado 
sentencia con fecha 8 de febrero de 1994, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Se estima la demanda de responsabilidad 
contable por alcance interpuesto el 7 de abril de 
1992 por la Abogacia del Estado. y se formulan. 
en su virtud, los siguientes pronunciamientos: 

A) Se cifran en 58.126 pesetas los perjuicios 
ocasionados a la Adntinistración de Correos y Telé
grafos de Ibiza por alcance en los caudales públicos. 

B) Se declara responsable directo del mencio
nado alcance a don Juan Calvo Medioa 
(A13TC-24.462), ex funcionario del Cuerpo Auxi
liar Postal y de Telecomunicaciones, Escala de Cla
sificación y Reparto, adscrito en la fecha a que 
corresponden los hechos, a la Administración de 
Correos y Telégrafos de Ibiza (Baleares). 

C') Se condena al declarado responsable directo 
al pago de la suma <;le 58.126 pesetas, asi como 
al de los intereses de demora devengados desde 
el día en Que se produjo el alcance, calculados con 
arreglo a los tipos legalmente establecidos y vigentes 
al día en Que se produjeron los daños y perjuicios. 

D) Se condena al demandado al pago de las 
costas procesales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 71.4, g), de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
en relación con el artículo 523 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

E) El importe del alcance debe contraerse en 
la correspondiente (..'Uenta de la contabilidad del 
Estado. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
y notifiquese a las partes: Si bien en cuanto al deman
dado declarado rebelde, estése a lo dispuesto en 
el articulo 283 y concordantes de la Ley de EI\iui
ciamiento Civil: Haciéndoles saber q\le contra la 
presente resolución, pueden interponer recurso de 
apelación, ante el Consejero de CUentas y en el 
plazo de cinco días. de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 733 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en relación con lo dispuesto en 
el articulo 62 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
sirva de notificación a don Juan Calvo Medina, por 
hallarse éste en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1994.-EI 
Letrado Secretario, Mariano Sola Fernández.-Ftr
mado y rubricado.-9.661-E. 

Procedimiento de reint~gro por alcance número 
C-28/84 (P S. Ej.), ramo Economía y Hacienda, 

provincia de Málaga 

Edicto 

El Secretario en el presente procedimiento, Director 
técnico del Departamento 3.° de la Sección de 
Enjuiciamiento de este Tribunal, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintogro 
por alcance número C-28/84 (P. S. Ej.), del ramo 
de Economía y Hacienda, Málaga, se ha dictado 
po: el excelentisímo señor Consejero de Cuentas 
la siguiente: 

«Providencia.-Madrid, a catorce de febrero de 
mil novecientos noventa y Cllatro.-Dada cuenta, en 
trámite de ejecución de sentencia fmue de 21 de 
julio de 1986, dictada en autos del procedimiento 
por alcance del procedimiento por alcance al margen 
referenciado en la que fue condenado don Pelayo 
Dentabol Moreno. como responsable directo por 
alcance al reintegro de la cantidad de 34.028.726 
pesetas de principal, más 5.053.265 pesetas de inte
reses y 8.955 pesetas de costas, importes estos últi
mos en que se cifran respectiva y provisionalmente 
en este momento procesal los intereses y costas, 
como consecuencia del alcance habido en los fondos 
de la Recaudación de Tributos de la Zona de Ante
Quera (Málaga), y encontrándose embargada la fmca 
urbana que el referido señor Dentabol Moreno y 
su esposa, doña Milagros Serrano Carvajal, poseen 
en la capital de Málaga, según certificación del 
Registro de la Propiedad númerO 4 de Málaga. Ubre
se exhorto al Juzgado que corresponda en solicitud 
de cooperación y auxilio judicial para que proceda 
a llevar a cabo los trámites de tasación y venta 
en pública subasta del referido bien inmueble pro
cediendo, una vez efectuados los trámites, al ingreso 
de las cantidades retenidas; y con su resultado se 
acordará. Notifiquese a las partes con la advertencia 
de Que contra la presente resolución se podrá inter
poner recurso de súplica ante este Consejero de 
CUentas en el plazo de los cinco dias siguientes 
a su notificación. Lo mandó y firma el excelentisimo 
señor Consejero de Cuentas, de Que doy fe. Ante 
mí. El Consejero de Cuentas. Miguel C. Alvarez 
Bonald.-EI Secretario, J. A. Pajares Girnénez.-Fir
mados y rubricados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notificación a doña Milagros Serrano 
Carvajal, esposa de don Pelayo Sentabol Moreno, 
por encontrarse en ignorado paradero, 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1994.-El 
Secretario, J. A. Pajares Giménez.-Firmado y rubri
cado.-9.664-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Edicto 

Dona Ana Alonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de lo Penal número 1 de CaItagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral número 5-51 ¡ 1991, por un delito de robo con 

intimidación. contra don Santiago Martinez Mulero, 
y desconociéndose el actual paradero de los testigos 
don Francisco Heredia Segundo, con documento 
nacional de identidad número 22.894.200. de cua· 
renta y cinco años de edad, hijo de José y de Fran
cisca, natural de Cartagena y vecino de la misma 
con domicilio en calle Canales, número 27, 1.0. 
Y doña VIrtudes Cazorla González, hija de Francisco 
y de Trinidad, nacida el 9 de abril de 1967, natural 
de La Unión (Murcia), con documento nacional 
de identidad número 22.990.350, y con igual domi
cilio que el anterior testigo. por' el presente se cita 
a los mencionados testigos, de comparecencia ante 
este Juzgado. para asistir a la celebración del juicio 
el próximo día 10 de mayo de 1994. a las diez 
horas, haciéndoles las prevenciones legales. 

Dado en Cartagena a 29 de diciembre de 
1993.-La Secretaria.-lO.061-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Pedro RauseU Castellanos, Magistrado-Juez del 
Juzgado Penal 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita ~ie
cutoria número 222-92, contra Luis García Ferrer, 
por el delito de lesiones y daños, en la cual se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que a con
tinuacíón se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 14 de mayo de 
1994 y hora de las once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licítadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Silbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo !ieñala~o 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo senalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse en cálidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fberza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenidas por la Ley, asi como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y'queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de junio de 1994 y hora 
de las once de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación y no habiendo postor que 
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ofrezca las dos terceras partes del precio de la segun· 
da subasta. la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
tendrá lugar en el mi~mo sitio, el tIla 24 de junio 
de 1994 y hora de las once de su mañana. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lada para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana sita en Valencia. calle Miguel 
Servet, número 7, puerta 15. escalera B. cuarta plan
ta alta anterior derecha, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Valencia, tomo 637. libro 
150 de Campanar, fmea 14.666, inscripción cuarta 
y valorada en 7.560.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Pedro RauseU CasteUanos.-EI 
Secretario.-l 0.28 S-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

A ESTRADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de A Estrada, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 127/1993, instado por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra _ José 
Manuel Carballo Louzao. Elena Milagros Miguez 
Valcárcel, Alfonso Benito Carballo Louzao. Maria 
Nieves Calvelo Paz, Miguel Angel Carballo Louzao 
y Graciela Noemi Contenti Estráviz, he acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el próximo día 15 de abril, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta, es el señalado 
en la descripción de las fmcas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos~ 
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Establecimiento bancario, Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal de A Estrada. número de cuenta 3570, 
clave 18. referente a los procedimientos hipotecarios 
y número del procedimiento y año. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, se 
acuerda sefialar para la celebración de la segunda, 
el próximo día 18 de mayo, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiendo las 
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mismas condiciones que para la primera, pero con 
unO:! rebaja del 25 pOr 100 del tipo. 

y caso de resultar desiena también la segunda 
subasta. se acuerda seúalar para la celebración de 
la tercera el próximo día 17 de junio. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, y rigiendo el resto de las con
diciones que para la segunda. 

Las ftncas objeto de subasta son: 

l. Terreno a inculto y labradío secano, sito en 
la avenida de América de esta villa de A Estrada, 
de 6 áreas 65 centiáreas, Linda: Norte. herederos 
de Perfecto Paseiro; sur. los citados hermanos Car
ballo-Louzao, y en una linea de 7 metros 85 cen
timetros. Alfonso Benito y Miguel Angel Carballo 
Louzao; este. José Dopazo y Alfonso Benito y 
Miguel Angel Carballo Louzao, y oeste, herederos 
de José Otero. Inscrita al tomo 532. libro 421, fo
lio 138, fmca 57.813. inscripción segunda. Valorada 
en 12.800.000 pesetas. 

2. Local destinado a usos comerciales o indus~ 
triales, sito en la planta baja de un edificio señalado 
con el número 34 de la avenida de Amtrica de 
la villa de A Estrada. Superficie útil de 200 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de A Estrada, al tomo 533, libro 422. fo
lio 206. fmca 57.843, inscripción segunda. Valorada 
en 38.400.000 pesetas. 

Dado en A Estrada a 17 de enero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-9.169. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Albacete, 

,Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
064&1992, se tramitan autos de Juicio Ejecutivo, 
promovidos por don José maria Manzanares Pala~ 
rea, contra doña Abundia Díaz Díaz y don Alvaro 
Ruiz-Sotomayor Aguado, sobre reclamación de 
1.047.464 pesetas de principal. mas otras 550.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente para inte
reses gastos y costas. en cuyos autos y por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez 
los bienes embargados en el presente procedimiento, 
las que se llevarán a efecto. en su caso, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, los próximos días 7 de 
abril para la primera. 6 de mayo para la segunda, 
de resultar desierta la primera y. 3 de junio para 
la tercera, de resultar desierta la segunda. todas ellas 
a las trece de sus horas. las que se lleverán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte. deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, núme· 
ro de cuenta: 1424-0032. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebraciÓn depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor. quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
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aceptan y quedan subl'Ogados en la responsabilidad 
de las mismas, sin de"tinarse a su extinción el prec;o 
del remate. 

Sexto.-Que todo liCitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la Subasta 

Primero..-Vivienda sita en Albacete, calle Con
cepción, 25, inscrito al libro 251·2. folio 25, finca 
número 15554, valorado en la cantidad de 
1.329.878 pesetas. 

Dado en Albacete a 10 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-IO.200-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia Número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha en el procedimiento judi~ 
cial sumario del articulo número 131 de la ley hipo
tecaria número 1591l993, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
representada por el Procurador señor Osset Ram
baud contra don Jesús García López en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. se saca 
a pública subasta. por primera vez la siguiente fmca: 

Calle Toledo, número 9, piso sexto, letra B. 
Número 26, piso sexto, letra B. en la planta sép

tima de construcciones del bloque cinco. Consta 
de diversas dependencias y servicios y ocupa una 
supedicie aproximada de 78 metros, 91 decimetros 
cuadrados útiles. Linda: por su frente, al este. con 
espacio de acceso, hueco del ascensor derecho, ten
dedero del piso C de igual planta y patio norte 
del edificio al que da el tendedero de este piso 
y tiene huecos; derecha entrando, el bloque seis 
de la urbanización; izquierda. el piso letra A de 
igual planta; y fondo, con espacio abierto del inmue
ble, en fachada posterior del edificio, al que tiene 
huecos con una terraza. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Alcalá de Henares, al 
tomo número 3.445. libro número 127. folio número 
17. fmca número 9.816, inscripción segunda de 
hipoteca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Colegios. números 
4 y 6, el próximo dia 19 de abril del año en curso 
a las diez treinta horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.491.900 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiftcaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo número 131 
de la ley hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el dia 17 de mayo del año 
en curso a las diez treinta horas. para la que servirá 
el tipo del 75 po 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el día 14 de junio del 
año en curso a las diez treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Alcalá de Henares a 3 de febrero de 
1.994.-La Magistrada Juez.-Secretaria Judi
cial.-9.943. 
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ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada~Jue
za de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
12Q11993 sigue juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor don Garcia Garcia contra doña 
María Manuela Manzanero López y don Juan Car
los Vilar Manzanero. sobre reclamación de 352.421 
pesetas de principal y 150.000 pesetas de intereses. 
gastos y costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que después se indi
cará por término de veinte días, para los días 5 
de abril próximo (primera subasta), 3 de mayo próxi
mo (segunda subasta con la rebaja del 25 por 100) 
y 31 de mayo próximo (tercera subasta sin sujeción 
a tipo), todas ellas a las once de su mañana. en 
los locales de este Juzgado. sito en Alcalá de Hena* 
res, calle Colegios 4-6, bajo derecha, bajo las siguien
tes: 

Condiciones 

Primera.-El inmueble objeto de subasta ha sido 
tasado en 8.130.000 pesetas, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual 
al menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de cada subasta, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en el acto 
de la subasta o bien en la forma señalada por el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(plica cerrada). 

Quinta,-Los títulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta estarán de manifiesto en la Secre.
taría de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ninguno otro. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y prefe
rentes al crédito del actor. quedarán subsistentes. 
subrogándose el rematante en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero exterior derecha de la casa 
en esta ciudad. avenida de Daoix y Velarde número 
10 (hoy 12), Consta de diversas habitaciones y ser* 
vicios, con una superficie de 82 metros cuadrados 
46 decímetros, Linda. frente, caja de escalera y piso 
tercero izquierda; derecha entrando terraza de la 
finca; izquierda avenida de Daoa y Velarde; y fondo 
herederos de Felipe Amau. Cuota 9,46 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alcalá de Henares al tomo 3.457. libro 17, folio 
123, fmca 2,696. 

y para que sirva para su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y su publicación en 
el Boletín Oficial de la ciudad autónoma de Madrid 
y en el «Boletin Oficial del Estado., expido el pre
sente que por triplicado ejemplar firmo en Alcalá 
de Henares a 14 de febrero de 1994.-La Magis.
trada-Juez, Mónica Aguirre de la Cuesta.-El Secre-
tario.- 10.195-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
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número 7 de Alcalá de Henares, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
326/1992. promovido por el Procurador don Valen
tin Quevedo Garcia, en representación de Credit 
Comrnercial de France sucursal en España, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente hipotecada por «Inmobiliaria 
Torrecilla del Puerto, Sociedad Anóníma». 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el día 5 de mayo, 
a las diez horas. al tipo del precio pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es el 
de 130.500.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por' segunda vez el día 30 de mayo, a 
las diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 22 de junio. a las diez horas. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 130.500.000 pesetas en 
la primera subasta, que es el tipo pactado en la 
mencionada escri~ en cuanto a la segunda subas
ta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sín sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior serán también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom* 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la ¡x>stura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciarnientó Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple sefiala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Villal
billa. Forma parte de la urbanización «El Robledal» 
y constituye la zona o dotación destinada a centro 
cívico comercial 2. Ocupa una superficie de 26.212 
metros cuadrados. Linda: Al norte. con la calle del 
Sol y zona de aparcamiento; al sur. con la calle 
del Sol; al este, con la calle Gran Vía, zona de 
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aparcamiento y zona verde. y al oeste, con centro 
deportivo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Alcalá de Henares, en el tomo 3.472, libro 
65 de Villalbilla, folio 45. fmca número 5.401, ins
cripción cuarta. 

Dado en Alcalá de Henares a 14 de febrero de 
1994.-EI Secretario.-9.866. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por doña Ana 
Escribano Mora. Jueza del J.uzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de Alcobendas, en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
Procedimiento Judicial Sumarlo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que con el número 46211993. 
se siguen en este Juzgado a instancias del Procurador 
seiíor Larriba Romero en nombre y representación 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima» contra don 
Jacob Bengio Sibhony y doña Maria Fernanda 
Rodriguez sobre efectividad de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días, los bienes que 
al final se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
7 de Alcobendas en los días y fechas siguientes: 

En primera subasta: El día 8 de abril de 1994. 
a las once horas de su mañana. por el tipo esta
blecido en la escritura de la hipoteca que asciende 
a 60.680.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, el día 6 de mayo 
de 1994, a las once horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera. no admiténdose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si nohubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia diez de junio 
de 1994. a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitadores, a excepción del acreedor demandan
te, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347¡Q00()l18..{)46211993 de que este Juz* 
gado es titular en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
número 190 de Alcohendas, sita en la calle Mar
quesa Viuda de Aldama, cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta, y a la tercera, una cantidad 
igual. al menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la Regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta,. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello. en la mesa 
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del Juzgado, junto a aquel, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la Regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin peJjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este Edicto servirá igualmente 
de notificación en fonna de los señalamientos de 
subasta al deudor don Jacob Bengio Sibhony y doña 
Maria Femanda Rodríguez Casanova. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-número 8. Chalét B tres, que consta de 
dos plantas sobre el nivel de la calle y un sótano, 
integrante del bloque B en el conjunto compuesto 
por tres edificios o bloques exentos, denominado 
Conjunto Tiuna Soto de la Moraleja 1, situado en 
el número 1 del camino del Soto, en la urbanización 
El Soto de la Moraleja de Alcobendas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas al tomo 436,libro 382, folio 157, fmca núme
ro 28236 duplicado, inscripción quinta. 

Dado en Alcobendas a 2 de febrero de 1994.-La 
Juez.-La Secretaria.-9.857. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Lidiana Anduix Serra, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia niunero 2 de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo número 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos bajo el número 31 Wl991, a 
instancias del Procurador don José Blasco Santa
maria en nombre y representación de «Banco Bilbao 
ViZCaya, Sociedad Anónima. contra don Manuel 
Richart Yusta. sobre reclamación de un crédito con 
garantia hipotecaria de 8.000.000 de pesetas por 
principal, más 2.500.000 pesetas por intereses lega
les y costas, en cuyo procedimiento se ha acordado 
por providencia del día de la fecha, sacar a pública 
subasta. por primera vez y tennino de veinte días. 
el siguiente inmueble: 

Urbana.-Edificio situado en la calle Pelayo de 
esta ciudad. señalado con el número 7, que ocupa 
una superlicie total de 375 metros y 79 decímetros 
cuadrados. compuesto de 3 cuerpos de obra anexos, 
de los que el primero ocupa una superlicie de 350 
metros y 40 decímetros cuadrados, en una longitud 
de 29 metros y 40 decímetros cuadrados. en una 
longitud de 29 metros y 20 centlmetros. por 12 
de anchura. en una sola planta destinada a ins
talaciones industriales, habiendo construido sobre 
ella, en su parte izquierda entrando o este, y en 
una superlicie de 96 metros cuadrados. una segunda 
planta destinada a depósito y almacén de géneros. 
El segundo cuerpo de obra mide una superficie de 
11 metros y 37 decímetros cuadrados y está situado 
a espaldas del anterior. en su extremo derecho u 
oeste, y el tercero ó último, también anexo al pri
mero. ocupa una superficie de 14 metros y 2 deci
metros cuadrados. hallándose a continuación de él, 
en el extremo de su parte lateral izquierda, teniendo 
ambos una sola planta. Tiene en su parte posterior 
un patio que ocupa la superficie de 141 metros 
con 40 decímetros cuadrados. Linda todo: Por 
delante, en una linea de 23 metros, con la calle 
Pelayo. con casas de doña Pilar Liorens Pérez, de 
don Joaquin Ferri Anduix, de don Antonio Gisbe'rt 
Antequera y de don Salvador Martinez Casó. con 
patio y edificio de la Sociedad Emilio BIanes y Com
pañia y con tierras de doña Enriqueta, doña Cannen 
y doña Inés Llacer Belenguer. por la izquierda, con 
las casas mencionadas de dofta Pilar Liorens Pérez 
y de don Joaquin Ferri Anduix. y con dichas tierras 
de las hermanas Llacer Belenguer, y por el fondo, 
con las mismas tierras de estas señoras y con el 
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edificio expresado de la sociedad Emilio Blanes y 
Compañia. Se halla la descrita fmca atravesada por 
una senda y acequia que conduce las aguas para 
el riego del resto de la finca de que se segregó 
y está obligada a respetar dicha senda y acequia 
mientras los dueños hayan de utilizarlas para regar 
sus tierras. Inscrita al tomo número 897, libro núme
ro 588, folio número 104. fmca número 8.361-N, 
inscripción cuarta de hipoteca. Valorada en 
20.000.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 12 de abril de 1994, 
a las doce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el indicado en 
el inmueble. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el modo y fonna 
que la ley establece el 20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo número 131 
de-'la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
fonna y cumpliendo los requisitos exigidos en la 
regla número 14. párrafo tercero. del articulo núme
ro 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los dias 12 de mayo y 14 de junio de 1994. a 
la misma hora y lugar, para la celebración de la 
segunda y, en su caso. tercera subasta. sirviendo 
de tipo para la segunda' el 75 por 100 del valor 
inicial, y sin sujeción a tipo para la tercera, debiendo 
consignar en esta subasta los licitadores el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda 

Dado en Alcoy a 9 de febrero de 1.994.-LaJueza. 
Lidiana Anduix Serra.-EI Secretario Judi· 
cial.-9.989. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio ejecutivo registrados con 
el número 13Wl991, seguidos en este Juxg;ado de 
Primera Instancia número 2 de Alicante, a instancia 
de ",Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., con
tra don Nemesio Moreno Abia, don Juan Ramón 
Moreno Martinez y doña Ascensión Abia Camacho, 
se ha acordado la venta en pública subasta de la 
fmca que después se especificará en los ténninos 
siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 8.500.000 
pesetas. 

Primera subasta, el día 18 de abril de 1994. 
Segunda subasta. el dia 13 de mayo de 1994, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 13 de junio de 1994, sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas, a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
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que se incluye la titularidad registra! de la fmca, 
debiéndose confonnar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Urbana. Local comercial derecha en la planta 
segunda del edificio sito en este cíudad, calle Pogue· 
rer número 9. Con una s\lpedicie de 91 metros 
48 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 1. al libro 287, 
folio 93, finca número 17.313. Valoración. 
5.000.000 de pesetas. 

2.-Urbana 8. Vivienda piso tercero derecha, en 
la planta cuarta del edificio sito en la calle Pradilla 
número 29 de Alicante. Con una supedicie de 84 
metros y 70 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alicante. al libro 287. 
folio 193. Finca número 17.363. Valoración, 
3.500.000 pesetas. 

Valoración total. 8.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada·Jueza.-El Secretarlo.-lO.240. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 33V1993, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima., contra don Federico Francisco 
López lbáñez y doña Ascensión Iñiesta Giménez. 
se ha acordado la venta en pública subasta de la 
fillca que despuéS se especificará en los términos 
siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 17.028.000 
pesetas. 

Primera subasta, el dia 29 de abril de 1994 
Segunda subasta, el dla 27 de mayo de 1994 con 

rebaja del 25 por 100 
Tercera subasta, el dia 27 de junio de 1994 sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas, a las diez horas. 
Para tomar parte en ellas deberá con!jtituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
ViZcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fillca, 
debiéndose confonnar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes. en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, confonne a lo previsto 
en la regla 7.-del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal, se com
probase que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda apartamento sito en la avenida de Holan
da, número 5 edificio Leo, 1.8 fase, piso lO, letra 
A. de la Playa de San Juan de Alicante. Mide 94,40 
metros cuadrados. Y es la fmca registra!. 13.190 
del Regisjtro de la Propiedad número 4 de Alicante. 

Dado en Alicante a 27 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria.-9.836. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
55/1991. a instancia de Caja Rural de Almeria. 
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representado por el Procurador señor VIzcaíno Mar
tínez. contra don Juan A Franco Rodríguez. doña 
Consuelo Rodríguez López, doila Encamación 
Franco Rodríguez y don Antonio Amate Cantón, 
vecinos los tres primeros de la calle Federico de 
Castro, número 6. de Abneria. y el último de calle 
San Juan Bosco. número 26. Almena. en cuyo pro
cedimiento y por providencia dictada en el día de 
la fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados a referida parte demandada 
y que al final del presente edicto se relacionan para 
cuya subasta. que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Jugado, se ha señalado el día 5 de abril 
de 1994, a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración 
de los bienes. 

Se sefiala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 3 de mayo del mismo año, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha senalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar el dia 7 de junio del mismo año, sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en el BBV. oficina prin
cipal, establecimientos destinados al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectiva 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se_ produzca 
en su dia. por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación el remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dlas 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
ta.-'lte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas y títulos que obra unida en los 
autos, para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Los bie-nes que salen a publica subasta son los 
siguientes: 

Urbana.-Vivienda dúplex de protección oficial de 
promoción privada en la barriada de Cabo de Gata, 
término de Almeria. Ocupa el solar 127,90 metros 
cuadrados. Siendo la superficie total construida de 
la vivienda en ambas plantas de 106,50 metros cua
drados, teniendo además un ganije en planta baja 
de superficie construida de 22,25 metros cuadraUos. 
Inscrita al tomo L075, librú 426, folio 119. fmca 
número 23.440. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana -Vivienda tipo B sita en la 4.a planta alta, 

señalada con el número 11 de los elementos inde
pe:l<lientes del edificio de seis en la avenida de San 
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Juan Bosco, sin níunero, de esta ciudad. con super
ficie con:,1ruida de 108,64 metros cuadrados. Ins~ 
crita la tomo L 180. libro 523. fOllO 77, fmea número 
26.167. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 20 tie enero de 1994.-H 
Secretario judicial.-9.219·3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia numero 
4 de Almeria y con el número 585/1989, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 ¡ de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de ~·Banco Atlántico. 
Sociedad Anócima\), representado por el Procurador 
señor Martín Alcalde, cont;a los bienes especial
mente hipotecados por don Diego Andújar Manas 
y doña Francisca Tarifa Femández, que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
7.601.241 pesetas de principal, más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento. por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, y ténllino de veinte días, las fmcas especial
mente hipotecadas que luego se dirán. y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14. 3.°, el día 11 de abril, a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
el día 30 de mayo, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 28 de junio, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. . 

Respecto a la segunda subasta, seLVirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dichas fincas 
han sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de maniflesto en la Secre
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Sita en Roquetas de Mar. Urbanización 
!.le Roquetas de Mar, que forma parte del centro 
comercial en parcelas señaladas con los diecisiete 
y dieciocho del sector E (E-17-IB). con una super· 
ficie de 4.837 metros 50 decímetros cuadrados: 

Número catorce. Local comercial C·7-2, en la 
planta baja primera planta de construcción. Ocupa 
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una superficie aproximada de 117 metros 98 decí
metros. también cuadrados. Linda.: Por su frente, 
con espacio orientado a la calle Alameda; derecha, 
entrando, zona de acceso al interior del bloque; 
izquierda, local C-7 -1 bis, y fondo, en tres lineas 
en ángulos rectos con zona de escalera del com
ponente y zona interior del bloque. La superficie 
de este local antes indicada se halla distribuida en 
dos niveles o planos distintos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almena 
número 3. al folio 136. tomo 1.130, libro 91 de 
Roquetas, fmca número 8.849, inscripción tercera. 
Se adjunta como documento número I la corres· 
pondiente escritura de préstamo hipotecario, donde 
figuran a pie las opol1unas notas acreditativas del 
pago del Impuesto de Derechos Reales e inscripción 
er. d aludido Registro de la Propiedad. 

Se tasa la finca a efectos de primera subasta en 
23.926.061 pesetas. 

Dado en Almeria a 26 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-9.976-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia mIme
ro 2 de Almeria y con el número 807/1992, se 
sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Málaga y Antequera, representado por el 
Procurador don José Luis Linares Padilla, contra 
los bienes especialmente hipotecados por don 
Roberto Montoya López y dona Isabel Rodríguez 
López, que responden de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 16.799.004 pesetas de principal, 
más intereses pactados y costas. en cuyo proce
dimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días, las fincas especialmente hipotecadas que luego 
se dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente, sin número, el día 7 de abril de 1994. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 12 de mayo de 1994, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 7 de junio de 1994, a las once horas, hajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda. se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, podrá el actor -que no hubie
se sido rematante- el dueño de la fmea o un tercero 
autorizado por eUos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días, haciendo el depósito del 20 
por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el ·establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destlO8TSe a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil, se celebrará al siguiente 
día hábil excepto sábados. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Embarcación de pesca de casco de madera, 
denominada «El Che», con las caracteristicas 
siguientes: Eslora. 15.50 metros; puntal. 2,50 
metros; manga. 5,20 metros, y tonelaje. 42,27. Lleva 
instalado un motor marca ~Cummins». tipo 
KT·1150-M. nUmero 31125276, de una potencia 
de 255 C. V. E. 

Figura inscrita en el Registro Mercantil de A1meria 
al folio 163 del tomo 45 general. 6 del libro de 
Buques. hoja número 199. inscripción 10. 

Quedó respondiendo de 17.648.000 pesetas de 
principal, intereses y crédito supletorio de 7.059.200 
pesetas. 

2, Vivienda de protección oficial sita en primera 
planta alta de un edificio de tres plantas. en la calle 
Juglar de Medinaceli. de Almería, señalada con el 
número 3 de los elementos individuales. con super~ 
ticie úti! de 90 metros y construida con inclusión 
de zonas comunes de 139 metros 1 decímetro cua~ 
drado, lindante: Norte, zona de aparcamiento de 
las viviendas y con una terraza cuyo suelo de la 
misma es del uso y disfrute exclusivo de esta vivien
da; sur, calle Juglar de Medinaceli; este, don Juan 
Salvador García y rellano de acceso. y oeste, calle 
o zona de este edificio, que sirve de acceso al local 
numero 1 de la planta baja y a los aparcamientos 
de las dos viviendas; además por norte, sur y este, 
con hueco de escalera. 

Cuota: 30,14 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Almería número 2 al folio 112 del tomo 1.093, 
libro 441 de Almería, fmca número 24.953. ins
cripción cuarta. 

Quedó respondiendo de 3.300.000 pesetas de 
principal. intereses y crédito supletorio de 1.320.000 
pesetas. 

3. Vivienda unifantiliar en planta baja construida 
en la parcela denominada «Ruiseñor-2». de 94 
metros cuadrados. en Costacabana. paraje de El 
Alquián. ténnino de Almería. La edificación ocupa 
una superficie cubierta edificada de 56 metros cua
drados. siendo la útil de 46 metros cuadrados, dis
tribuidas en salón-estar-comedor, cocina, cuarto de 
baño completo y dos dormitorios dobles. En el resto 
de la parcela, que está destinado ajardin, se incluyen 
porches anteriores. asi como zona de escalera y 
terraza visitable. Todo linda: Norte y sur. resto de 
la fmca matriz o zona comÓJl; este. parcela Rui
señor-3. y oeste, la Ruiseñor-l. 

La fmca descrita. junto con otras cuatro viviendas. 
cinco apartamentos y una zona común constituyen 
la parcela denominada «Los Ruiseñores». en Cos
tacabana, paraje de El Alquián, ténnino de Almería, 
con una superficie de 1.292 metros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almena número 2, al folio 6 del tomo 787. 
libro 196 de Almeria. fInca número 6.389. inscrip
ciÓn quinta. 

Quedó respondiendo de 1.325.000 pesetas de 
plincipal. intereses y crédito supletorio de 530.000 
pesetas. 

4. Parcela destinada a aparcamiento, denomi
Il<:lda «Aparcamiento-2», con una superficie de 15 
metros cuadrados. en Costacabana. paraje del 
Alquián. ténnmo de Almerta, que linda: Sur. parcela 
~le Aparcamiento-3; este, calle; norte y oeste, resto 
de la fmea matriz que es la zona común del nú
mero 3. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de AlmeJia número 2 al folio 15. del tomo 781, 
libro t 96 de Almena, finca numero 6.394, inscrip
ciór: tucera. 

Quedó respondiendo de 67.000 pesetas de prin
cipal, interesC'f. y credito supletorio de 26.800 pese
tas. 

Tasada a efectos de subasta, la embarcación de 
pesca. Inscrita en el Registro Mercantil de Almería. 
al folio 163 del tomo 45 g~ncral, 6 del libro de 
Huques. hoja núm~ro 19'1, inscripción iD. en la 
cantidad dt~ 37.060.800 peseta!>. 

Tasada a efectos dc. subasta la registral nmne
ro 24.953 ert 6.930.000 pesetas. 

Tasada a efectos de subasta la registra! nUme
ro 6.389 en 2.782.500 pesetas. 

Tasada a efectos de s4ba&ta la registral nüme-· 
ro 6.394 en 140.700 pesetas. 

Dado eil Almería a 1 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.294. 

ALMERIA 

Edkt,) 

Don Diego Alarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Insta.l1cia e Instrucción núme
ro 5 de los de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 517/1990. promovidos 
por el Procurador de los Tribunales señor Viz· 
caíno Martínez. en nombre y representación de 
«Cerámica AJcalá Villalta, Sociedad Anónima», con
tra «Roquesol, Sociedad Anónima*, sobre recla
mación de 1.333.251 pesetas de principal. más 
otras 500.000 pesetas de crédito supletorio, en cuyo 
procedimiento y por proyjdencia del día de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y térnúno de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al final de este edicto se relacionan. para cuya subas
ta. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, se ha señalad.o el día 7 de abril 
de 1994. a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta. el de valoración 
de los bien~s. 

Se seilala igualmente, y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera. segunda subasta 
para el día 6 de mayo de 1994, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario. segunda subasta. posturas que no cubran los 
dos tercios de su avalúo. 

También se ha seilalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta. 
a efectuar el día 3 de junio de 1994, a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebracion podrán hacerse. posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
naci6n (1 acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Solo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Pam tomar parte los licitadores en la subasta debe· 
rán cor..signur previamente en el establecirruento des
tinado al efecto una ('antidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que
sirva dI: tipo para la suba-,;ta, si.n cuyo requisito nu 
serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicacion se produzca 
en su día por cantidad ¡nfefior a las dos tercera~ 
partes del tipo de la se.~nda subasta, se suspendera 
la aprobación del remat(' pam dar traslado a la parte 
dem:ómdada. para Que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al acreedor li':lemndo los bie
nes, (1 presentar persona que ml!jore la pOl'tum, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1 .. 500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores .Y los prefe· 
rentes, si los hubiere, a! crédito del actor ~ontinuarán 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso· 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos. para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda de tipo e, en la planta segunda 
alta. con entrada por la escalera del bloque de 
poniente. sefialada con el numero 6 de los elementos 
individuales del edificio, sobre el solar número S, 
contado desde el barr.mco del Palmer hacia el 
barranco del Cura, en la bahía del Palmer, té¡mino 
de Enix. Superficie construida de 115 metros 54 
decímetros cuadrados. Inscrita al libro 82, tomo 
1.428. folio 144. fmea número 7.242 del Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Resto. Local comercial en planta baja 

número 1 de los elementos indiyjduales del edificio 
de cuatro plantas en la calle General Primo de Rive· 
fa. de Roquetas de Mar. Ocupa una superficie cons
truida de 72 metros 10 decimetros cuadrados. Ins
crita al libro 1.248, tomo 115, folio 16, fmca nume
ro 11.699 del Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar. 

Valorada en 3.600.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda de tipo A-3. en planta pnmera. 

con entrada por la escalera derecha. señalada con 
el nUmero 4 de los elementos individuales del edi· 
ficio de cuatro plantas, en la calle General Primo 
de Rivera, de Roquetas de Mar. Ocupa una super
ficie construida de 130 metros 25 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.248, libro 115. folio 22, 
fmca número 11.702 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda de tipo A-4, en planta plimera. 

con entrada por la escalera derecha, señalada con 
el número 5 de los elementos individuales del edi
ficio de cuatro plantas, en la calle General Primo 
de Rivera, de Roquetas de Mar. Ocupa una super
ficie construida de 130 metros 25 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.248. libro 115. folio 24. 
finca número 11.703 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda de tipo A-I, en planta segunda, 

con acceso por la escalera izquierda. señalada con 
el número 6 de los elementos individuales del edi
ficio de cuatro plantas. en la calle General Primo 
de Rivera, de Roquetas de Mar. Ocupa una super
ficie construida de 130 metros 2, decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.24M, libro 115, folio 26. 
fmca número 11.704 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Urbilna.-Viyjenda de tipo A-2, señalada con ei 

número 7 del edificio sito en la calle Gen~ral Primo 
de Rivera. de Roquetas de Mar, con entrada por 
la escalera izquierda. Superficie conslruida de 130 
metros 25 decímetros cuadmdos. Inscrita a1 tomo 
1.248, libro 115, folio 28, tinca número 11.705 
del Registro de la Propieddd de Roqur-tas de Mar. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda de tipo A-2, en planta primem 

cvo acceso por la escalera izquierda. señalada con 
el número 3 de los elementos individliales del edi· 
fid':> de ;.;uatro plantas en la calle General Primo 
Je Rivera. de Roquetas de MaL Superficie cons
tn.tda de 130 metros 25 decímetros cuadrad::>s. 1m" 
c,rita al tomo I 248, libro 115, folio 20. fiaca núme·· 
ro 1 1 .70' del Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar . 

Valorada en i-;.QOO.OGU de p .... "etas. 

Dado en Almena a 1 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Diego Alarc6n Candela.-La 
Secretaria judicial.-9.6 1 2.·3. 
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AMURRJO 

Edicto 

Doña Maria del Cmnen I ..... '\s::l.cta Sáez. Jueza de 
Primera lnstand:s. número :; de Annurio (Alava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 81í 1993. se tramita procedimiento judicial SWlla· 

no al amparo dd articulo i 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Alava. 
contra don Francisco Javier Gómez Bediaga y doña 
Ana Maria Omes Elguezábal, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que pOI resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de ve1.-tte dias. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 30 de marzo de 1994, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Viicaya. Sociedad Anónima». número 
000300001808193, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valúr del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de mayo de 1994, a las 
unce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiíala para 
la celebración de una tercera el día 31 de mayo 
de 1994. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de 'notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda derecha de la segunda planta de la casa 
sita en Arceruega (Alava). Tiene una superficie útil 
de 120,76 metros cuadrados, Consta de «hall», pasi
llo. cuatro donnitorios. saJón. cocina, dos baños, 
servicio. despensa y solanas. Tiene como anejos-una 
terraza de 2,75 metros cuadrados y un departamento 
de la planta de camarotes. La hipoteca quedó ins
crita al tomo 700 de Arceniega. libro 39. folio 128, 
fmca 3.978, inscripción segunda, en el Registro de 
la Propiedad de Amurrio. 

Tipo de subasta: 8.450.000 pesetas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 24 de febrero de 
1994.-La Jueza. María del Carmen Lasanta 
Sáez.-EI Secretano.-II 855-3. 
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ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco P~rez Venegas. Juez de Primera. Ins
tancia nUmero l de Antequer'\ y su partido. 

Htlgo sabel~ Que en este Juzgado y C0n el número 
18311992, se tramitél.1uicio ejecutivo, promovido por 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera. contra don 
Francisco Mora Durdn y don pedro Valle Oliva, 
sobre reclamación de cantidad, en los que he acor
dado la venta en pública subasta de la fmca que 
se describirá. haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 6 de abril de 1.994, a las diez 
y treinta horas, en este Juzgado. y en su caso, para 
la segunda y tercera subasta. los días 5 de mayo 
y 7 de junio siguientes, r;<;specttyamente. a igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta. 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda los rrtismos, con rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercero,-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores. que podrán presentar, si 
asi 10 desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta el 20 por 100. al menos de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en secretaria respecto 
de las fincas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a 10 que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas 

Urbana. Registral número 1.255, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Campillos, tomo 742 
de archivo. libro 211 folio 134. Siendo el tipo de 
3.007.558 pesetas. 

Urbana. Registral número 1.254-N, inscrita en el 
Registro de Campillos. tomo 750 de archivo, libro 
213, folio 151. Siendo el tipo de 5.529.560 pesetas. 

Rústica. Registral número 8.150, inscrita en el 
Registro de Campillos, al tomo 750 de archivo. libro 
213. folio 148. Siendo el tipo de 80.450 pesetas. 

Rústica. Registral número .9.118. inscrita en el 
Registro de la propiedad de Campillos. al tomo 750 
de archivo. libro 213, folio 150. Siendo el tipo de 
192.880 pesetas. 

Dado en Antequera a 17 de diciembre de 
1993.-EI Juez. Francisco Pérez Benegas.-EI Secre
tario.-l0.196-3. 

AOIZ 

Edicto 

Don Femándo Luis Criado Navamuel, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Aoiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado, en expediente 
sobre solicitud de declaración en estado de suspen
sión de pagos, seguido con el número 9411993. a 
instancia de «Rubber Sport, Sociedad Anónima», 
se ha dictado en el dia de la fecha pr(widencia 
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del siguiente tenor literal: Providencia. Juez :reñor 
Criado Navamuel. En Aoiz. a 17 de febrero de 
1994. Dada cuenta; se convoca a Jos acreedores 
a junta general que tendrá lugar el próximo dia 
5 de mayo a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; cítese a tal fm a los acrt";dores. 
dése publicidad a esta resolución mediante edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se insertarán en el Boletln Oficial de la Pro
vincia, en el1lBoletin Oficial del Estado», en el diario 
El País y en el Diario de Navarra, y tengas,," hasta 
el dia señalado para la Junta, a dispomción de los 
acreedores o sus representante.'I, en Secretaria, el 
informe de los interventores, las relaciones del activo 
y el pasivo, la memoria, el balance y la relación 
de acreedores con derecho de abstención, a fm de 
que puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportuno. Fórmese pieza separada de calificaci6n 
de las responsabilidades en que haya podido incurrir 
el suspenso, con testimonio de esta resolución y 
del auto de calificación de insolvencia defmitiva y 
del informe de los inteIVentOl-es. Asi 10 acordó y 
firma su señoria; doy fe. 

y para dar la publicidad acordada a dicha reso
lución. expido el presente en Aoiz a 17 de febrero 
de 1994.-EI Juez. Fernando Luis Criado Nava
muel.-IO.255. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue flT0-
cedirniento de menor cuantia, con el número 
88/1988. promovido por doña Maria Carmen More
no Jiménez, contra don Jerónimo Pastilla Cayuela. 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de abril Próximo. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el practicado en la valoración pericial, ascendente 
a la suma de 8.818.350 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de mayo próximo, 
a las doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 14 de junio próximo, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seiíalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Apartamento señalado con el número uno. 
compuesto de tres donnitorios. un baño. una cocina. 
un sal6n-comedor y terraza. el cual se encuentra 
en un edificio de seis apartamentos. construido en 
una porción de terreno en Peña- del Dice y Rincón 
de la Cañada. término municipal de Tías, de Lan
zarote, que linda: Norte. ó<Casalones, Sociedad Anó
nima»; sur, calle abierta en la fmea matriz que le 
separa de la propiedad de Félix Cabrera Robayna: 
este, calle Pedro Barba, y oeste, resto de la finca 
matriz y porción vendida a doña Susana Cruz Carne
jo. Inscrita al tomo I.046,libro 249. folio 99, fmea 
número 30.131. inscripción segunda del Ayunta
miento de Tías. 

Dado en Arrecife a 2 de febrero de 1994.-EI 
Juez accidental.-El SecretariO.-9.881-55. 

AVILES 

Edicto 

Don Juan Laborda Cobo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de AviJes. 

Por el presente se hace saber: Que en juicio eje
cutivo número 128/1993, seguido en este Juzg'ado 
a instancia de Banco Central Hispano Americano. 
representado por el procurador señor Alvarez Rote
lla contra doña Ana Maria Alvarez Pérez, cuantía 
8.078.180 pesetas, se acordó sacar a pública subasta 
por término de veinte días el bien que luego se 
relacionan teniendo lugar el remate: 

En primera subasta, el día 28 de abril de 1994 
y hora de las diez por el tipo de tasación, o sea 
por 30.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en fonna, el dia 26 de mayo de 1994 
y a la misma hora. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En terc~ra subasta. de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación confonne a 
derecho. el día 24 de junio de 1994 a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, significandose que si el 
precio ofrecido y llegase a la dos terceras partes 
del tipo que sirve para la segunda subasta. se sus
penderá la aprobación de remate a los fmes y plazos 
previstos en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arrreglo a la5 
siguientes condiciones: 

Primero.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el Banco Bilbao-Vtzcaya de Aviles. oficina prin
cipal. clave 3266000017012893 cantidad igual, por 
lo menos, al 80 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual, por lo menos, al 80 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 1.499 de la citada 
ley. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la fonna que 
se contempla en el parrafo tercero del artículo antes 
mencionado. 

Quinto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriones y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematente los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad e los mismos. sin des
tinarse a su extinción el propio del remate. 
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Sexto.-Los autos y la correspondiente certifica· 
ción registral podrán ser examinado en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de audiencia. 

Septimo.-Si se suspendiera por causa de nlerza 
mayor. se celebrará el $iguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bien que se subasta 

Finca den6minada Annayor con una casa pJ¡;¡nta 
baja y piso, inscrito al tomo 1393, folio 90. libro 
185. finca 14.858 del registro de la propiedad núme
ro 1 de Aviles, valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Aviles a 18 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Laborda Cobo.-EI Secreta
rio.-9.886. 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Inmaculada Suárez Bárceoa F.. Magistta
da-Jueza de Primera Instancia número 2 de Ba
dajoz. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el mime
ro 378/1989, se tramita procedimiento hipotecario 
regulado por la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
promovido por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Carlos Almeida Lorences, contra el bien hipo
tecado a don Alvaro, doña Clemencia y doña Con
suelo Balas Sáenz. y para su venta en públicas subas
tas, por impagado de un préstamo hipotecario 
de 314.058 pesetas de principal. intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a subastas públicas, por primera. segunda 
y, en su caso, tercera vez, que se celebrarán trans
curridos quince días desde el anuncio, la primera 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; 75 por 100 del mismo, la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, el bien especialmente 
hipotecado que se reseñaran habiéndose señalado 
para el acto del remate, sucesivamente. los dias 12 
de abril, 13 de mayo y 13 de junio próximos. a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 del mismo, 
y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 efectivo del valor del bien, 
y para las segunda y tercera, el 20 por 100 
del 75 por 100 del expresado valor, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio fijado para las mismas. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Los titulos de propiedad han sido suplidos, por 
certificación del Registro, que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que pueda 
ser examinado por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose que deberán confomarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que los remates podrán hacer'ic a calidad de 
cederlos a un tercero. 

Los deudores podrán libt"rar el bien hipotecado 
abonando antes dd remate el principal y co~'tas 

reclamados. 
Desde el presente anuncio y hasta la cdebración 

de la" suba;>tas podrán hacerse posturas por escrito, 
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en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado,junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañ.l.'1do el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

B;~n objeto de subasta 
Rústica.-Terreno en témüno de- Campillo de Lle

rena, a los sitios de MoraJa y Talaverano, con cabida 
de JI7 hectáreas 58 áreas 70 centiáreas; linda: Nor
te. con finca de Isabel de la Cruz Vaca; sur, otra 
de Cecilia Bemabé López y oLra de herederos de 
don Juan Balas Hemández; este, con la de Manuel 
CeITato Garcia. Paredes, y oeste, con otra porción 
de la misma fmea total de la que es parte la de 
este número. Inscripción pendiente. uno de sus ante
titulos lo está en la primera y cuarta, fmea 4.612-N 
a los folios 232 y 7, de los tomos 1.040 y 1.280 
del archivo. libros 54 y 66 de Campillo de Llerena. 

Valorada a efectos de subasta en 14.940.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto a efectos de notificación 
a los deudores de las fechas señaladas para la~ 
subastas. 

Dado en Badajoz a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Inmaculada Suárez Barcena 
F.-El Sf!cretafÍo, Julio Pedro Valiente Nie· 
ves.-9.580-55. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Badalona. con el núme
ro 027911993, por demanda del Procurador don 
Carlos Testor Ibars, en representación de Caixa dEs
talvis i Pensions de Barcelona, La Caixa, contra 
doña Dolores López Castellanos y don Jesús Gómez 
Sánchez, en ejecución de escrituras de préstamo 
hipotecario otorgada en Barcelona. ante el Notarlo 
don Antonio López Cerón y Cerón. con el número 
1.656 del año 1991 de su protocolo, se hace saber 
que por medio del presente haberse acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta la fmca 
hipotecada que se dirán por término de veinte días, 
señalándose para el acto del remate el día 6 de 
mayo de 1994, a las diez treinta horas de su mañana. 
en este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura aJguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que haya depositado previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, ellO por 100 de aquél. quedando eximido 
en este depósito el actor, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es e-l de 11.259.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 6 de junio de 1994 a las 
diez treint.a horas de su mafi<J.na~ con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
5ubasta. debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

A"imismo. si en esta segunda no hubiera postor 
se seJi.ala rara que tenga lugar uaa tercera subasta 
el próJJmo día 6 de jutío de 1994 a las diez treinta 
horas de su maña (la. sin sujeci0n a tipo. debiendo 
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depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Fmca objeto de las subastas: Finca número 27. 
Piso ático. puerta primera. de la casa 3 del bloque 
2V. hoy número 69 de la calle Guasch. enclavada 
en la heredad denominada Rigalt. del término de 
Badalona. Inscrita a nombre de don Jesús G6mez 
Simchez y doña Dolores López Castellanos.. en el 
Registro de la Propiedad número I de Badalona. 
al tomo 1.898 del archivo. libro 882 de Badalona. 
folio 225. fmea número 52.416, inscripción tercera. 

Sirva el presente de notificación a la demanda. 

Dado en Badalona a 4 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-lO.234. 

BALMASEDA 

Edicto 

Don José Luis Ruiz Ostaikoetxea. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Balmaseda, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 300/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
doña Maria Angeles Vadillo San Juan y don Jaime 
Rubio Molinos, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias., el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 11 de abril, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya., Sociedad Anónima», número 4.780. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptAndose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de mayo, a las diez horas., 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de junio, 
a las diez horas, cuya subasnt se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subata en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 4. Vivienda de la mano derecha, 
subiendo la escalera, del piso o planta alta segunda. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 77 metros 
94 decímetros cuadrados. Está distribuida en ves
tíbulo, pasillo, tres dormitorios, comedor, cocina y 
cuarto de baño; forma parte de la siguiente: Casa 
doble de vecindad. señalada con el número 73 en 
el barrio de Zubiete de Gordexola, con fachada prin
cipal y entrada por la carretera de Sodupe a Arce
niega. Inscrita al tomo 852 del libro 42 de Gor
dexola, folio 94, fmea número 2.787, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 10.240.000 pesetas. 

Dado en Balmasedaa 7 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, José Luis Ruiz.-El Secretario.-9.954-3. 

BARACALDO 

Cédula de notificación. citación y emplazamiento 

En el procedimiento de divorcio contencioso 
número 54811993, de una parte y como demandante 
es doña Maria Fe López López representada por 
el Procurador señor Zubieta, de otra y como deman
dado don Enrique Manuel Iztueta Barandica, en 
paradero desconocido, se han dictado las resolu
ciones del tenor literal siguiente: 

Propuesta de Providencia de la Secretaria señora 
doña Maria Begoña Casas Díaz. 

En Baracaldo, a 21 de 12 de 1993. 
Por recibidas las anteriores contestaciones de la 

Ertzaintza, de la Dirección General de la Polieia. 
y del Servicio del documento nacional de identidad, 
únanse a los autos de su razón. Visto el contenido 
de las mismas y para el emplazamiento del deman
dado que se encuentra en paradero desconocido, 
librense edictos que se publiCarán en el «Boletín 
Oficial del Estado»y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, para que en el plazo de veinte dias 
comparezca en autos por medio de abogado y Pro-
curador y conteste la demanda, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo se le declararé en rebeldia. 
y se le tendrá por precluido el trámite de contes
tación, para todo lo cual líbrese el oportuno des
pacho. 

Asimismo, por medio del presente le cito a dicho 
demandado para que comparezca en este Juzgado 
el dia 9 de junio a las diez horas al objeto de practicar 
la comparecencia acordada en pieza de justicia gra
tuita solicitada por doña Maria Fe López López. 

Lo que así se propone y firma. doy fe. 

y como consecuencia del ignorado paradero del 
demandado don Enrique Manuellztueta Barandica 
se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación, citación y emplazamiento en Bara
caldo a 21 de diciembre de 1.993.-El Magistrado 
Juez.-EI Secretario.-I 0.060. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
caldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 183/199.3, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don José Luis Blanco Villa
nueva y doña Aurelia L6pez Jiménez, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado el día 11 de abril de 1994, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima» número 4.690.000.18Ju
dicial Sumario 183/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastaS, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1994, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de junio 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parté con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Vivienda izquierda de la planta octava, o sea, 
piso octavo, izquierda (elemento número 276), de 
la casa núméro 47. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 101,66 metros cuadrados, y linda: Norte, 
orientación de su puerta particular de acceso, con 
descansillo y caja de escalera, vivienda derecha y 
con patio; sur, con calle particular del grupo; este, 
descansillo de la escalera, patio y con la casa núme
ro 45, y oeste. con calle de Jenaro Oraá. 

La es anejo el trastero número 6. 
Inscrita al tomo 2.239. libro 277 de Santurce, 

folio L86, fmca L9.620-A, inscripción primera. 
B) Elemento número 116, parcela de aparca

miento número 47, en planta segunda de semisótano 
del edificio. Mide 11,05 metros cuadrados, aproxi
madamente; linda: Norte, calle de Jenaro Oraá; sur, 
con acceso; este, con parcela número 46, y oeste, 
con parcela número 48. 

Inscrita al tomo 2.239, libro 277 de Santurce, 
folio 189, fmca 19.622-A. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 19.440.000 pesetas. 

Dado en Baracaldo a 2 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Lucia Lamazares López.-EI 
Secretario. -9.952-3. 
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BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la ilustrísima señora Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 22 de Bar
celona. se hace saber que en este Juzgado y con 
el número 122/1993, sección tercera, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria, promovido 
por don Pedro Company Madrid. sobre declaración 
de fallecimiento de doña Amparo Pla Albuixench, 
al parecer nacida en Barcelona. el dia 6 de diciembre 
de 1908, hija de Encarnación y de Francisco, vecina 
de esa ciudad, donde tuvo su último domicilio cono
cido en la calle Primera Centuria Catalana, (hoy 
calle Julián Besteiro), bloque 12, escalera B, 6." 
2." 

Lo que a los fines prevenidos en los articu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. en relación con los 193 Y concordantes del 
Código Civil, se hace público, mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
y en un periódico de Madrid y otro de Barcelona, 
así como por Radio Nacional de España, por dos 
veces y con intervalo de quince dias, a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-7.030. 

y 2." 4·3-1994 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 129191-2.11

, se siguen autos de Juicio 
Ejecutivo a instancia del Procurador don Antonio 
M. a Anzizu Furest, en representación de Banco 
Exterior de Espafía, contra «Yates y Motores, Socie
dad Anónima», don José Manuel Pons Muñagorri, 
don Francisco Pons Muñagorri y don Juan Mendoza 
Blázquez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes [mcas embar
gadas al demandado 

1.0 Lote.-Urbana.-Una mitad indivisa de la enti
dad número l. Local en la planta sótanos I y 11 
de la casa con frente principal al paseo 1 y 3 des

. tinada a aparcamientos, fonnando ambas plantas 
una sola entidad, con comunicación interior entre 
si. Consta en ambas citadas plantas de una sola 
nave con diversas plazas de aparcamiento y rampa 
de acceso que comunica a ambas plantas directa
mente con la calle Villar, con salida dicha rampa 
a la altura del piso primero; disponen además ambas 
plantas de una escalera común que las comunica 
con el vestíbulo general del inmueble y tiene además 
acceso a uno de los dos ascensores del edificio. 
Superficie útil en planta sótanos 11 de 729 metros 
y 47 decímetros cuadrados y en planta sótanos 1 
de 716 metros y 42 decimetros cuadrados; superficie 
total; 445 metros 89 decimetros. Linda: En ambas 
plantas por su frente, tomando como tal el de la 
total finca con subsuelo del paseo Maragall; derecha 
entrando. con el subsuelo de la calle Villar; izquierda, 
parte con inmobiliaria «.Caysa, Sociedad Anónima», 
y parte con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona; y espalda con doña Carmen Aigua
vella y don Juan María Francisca. Coeficiente: 32 
enteros por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona, al tomo 1.878. libro 
1.544, sección 1.11

• [mca número 103,498. 
Urbana, una mitad indivisa de la entidad número 

25. piso cuarto, puerta cuarta, destinado a vivienda, 
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Que consta de varias habitaciones, dependencias y 
servicios, de la casa sita en esta ciudad con frente 
al paseo Maragall, número 55 y otro frente a la 
calle Villar números I y 3. Superficie útil 108 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente 
tomando como tal el de la total [mea, en proyección 
vertical, mediante. en parte. una balconera. con el 
paseo Maragall; derecha, entrando. en proyección -
vertical. con la calle Villar; izquierda, puerta quinta 
de su misma planta; y espalda. puerta tercera de 
su misma planta, patio de luces y caja de escalera. 
Coeficiente, 2 enteros 70 centésimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 5, al tomo 1.878, libro 1544, sección l.1I. 
[mea número 103.546, inscripción 3.a • El valor de 
tasación de la número 103.498 es de 3.500.000 
pesetas y el de la número 103.546 es de 9.775.911 
pesetas, propiedad de don Francisco J. Pons Muña
gorri. 

2.<-' Lote.-Urbana. Una mitad indivisa, uno, local 
destinado a parking y cuartos trasteros, en la planta 
sótanos del edificio en esta ciudad barrio de San 
Gervasio con frente a la calle San Eusebio número 
20-22. Consta de una sola nave, tiene acceso directo 
desde la calle San Eusebio a través de una rampa 
propia de este departamento, y una escalera de emer
gencia conectada con el zaguán o portal general 
del edificio, y se halla también comunicado con 
el vestibulo general del edificio a través del ascensor. 
Superficie, 640 metros 7 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente. considerando como tal su acceso de 
rampa, subsuelo de la calle San Eusebio y mediante 
rampa rasante de dicha calle; izquierda, entrando. 
[mca de don José María de España o sucesores; 
derecha. finca de don Pablo Rovira o sucesores y 
patio de ventilación y fondo, don José María de 
España y don Pablo Rovira o sucesores. Coeficiente, 
9 enteros 5.242 diezmilésimas por 100. Inscrita: 
En el Registro de la Propiedad número 6 de Bar
celona, al tomo 849, libro 849. San Gervasio, :fmca 
número 41.785-N inscripción l.a.Urbananueva. una 
mitad índivisa; piso primero. puerta tercera, en la 
segunda planta del edificio en esta ciudad calle San 
Eusebio número 20-22. Se compone de recibidor. 
pasos, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
dos baños, galeria con lavadero y balcón terraza. 
Superficie. 109 metros 39 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano escalera. ascensor. patio de 
luces y piso primero segunda; izquierda entrando, 
[mca de don Pablo Roma o sucesores; derecha, 
piso primero cuarta; fondo. vuelo de la calle San 
Eusebio. Coeficiente. tres enteros 2307 diezmilé
simas de entero por ciento. Inscrita: En el Registro 
de la Propiedad de Barcelona número 6 al tomo 
849, libro 849, San Gervasio, finca número 
41.793-N, ínscripción 4.11

• El valor de tasación de 
la número 41.793 es de 10.302.840 pesetas, y el 
de la número 41.785-N es de 3.125.000 pesetas, 
propiedad de don José Manuel Pons Muñagorri. 

3.° Lote: Una mitad indivisa; [mea sita en Bar
celona, calle Laforja, 114, ático 2.a , Superficie, 72,73 
metros cuadrados. Coeficiente, 6 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Bar
celona al tomo 577, libro 577, folio 182, finca núme· 
ro 26.835. 

Una mitad indivisa; local comercial en calle Lafor
ja, 114. planta baja superficie 254,85 metros cua
drados. Coeficiente, 17 por 100 local, partición indi
visa que se adquiere 8.91 por 100. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona, al tomo 577, libro 577, folio 146. 
[mea número 26.811. 

Finca sita en Barcelona, calle Laforja. 114, ático 
1.11

• Superficie, 72,78 metros cuadrados, coeficiente. 
6 por 100. Inscrita: En el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al tomo 577, libro 577, 
folio 149. finca número 26.833. 

El valor de tasación de la número 26.835 es de 
8.643.160 pesetas. el de la número 26.811 es de 
4.500.000 pesetas y el de la número 26.833 es de 
17.298.723 pesetas, propiedad este tercer lote de 
don Juan Mendoza Blázquez. 

4.° Lote; Urbana. Una mitad indivisa de la finca 
especial unidad registral 79, apartamento en planta 
tercera, puerta letra E del edificio América. del con· 
junto residencial Las Américas, en construcción, 

BOE núm. 54 

situado en el término municipal de Lloret de Mar. 
paraje Fanals con frente a la calle Pere Codina 
j Mont, sin numerar todavia. Se compone de reci
bidor, comedor-estar y dos dormitorios con terraza 
al frente, cuarto de baño, cocina y galería con lava
dero. Superficie, 59 metros 51 decimetros cuadra
dos. Linda: Frente. oeste, vuelo zona ajardinada 
común; detrás. este, pasillo central y patio de ven
tilación comunes; izquierda entrando. sur. vuelo ace~ 
ra común y mediante ella con calle Pere Codina 
i Mont; derecha entrando, norte, apartamento 78-D: 
debajo, unidad registral 73-E, planta segunda y enci
ma apartamento 95-E. planta cuarta. Cuota, 789 
milésimas por 100. Inscrita: En el Registro de la 
Propiedad de L10ret de Mar, al tomo 1.577, libro 
248. [mea número 14.199, inscripción 4.11

• 

Urbana, una mitad indivisa de la plaza de apar
camiento, señalada con el número 7, de la unidad 
registral número l. Local en planta sótanos del edi
ficio Las Américas, situado en el término de Lloret, 
paraje Fanals. Inscrita: En el registro de la Propiedad 
de Lloret, al tomo 2308, libro 471, [mca número 
14.12 ~-27, inscripción 1.11

• 

El valor de tasación de la número 14.199 es de 
4.411.720 pesetas y el de la número 14.121-27 es 
de 500.000 pesetas, propiedad de don José Manuel 
Pons Muñagorri. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Vía Layetana número 10 
bis, principal próximo día 6 de abril 1994 a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el ya indicado 
para cada lote, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto, 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de mayo de 1994, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a típo. el dia 6 de junio de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspenderse por causas de fuerza 
mayor la subasta en alguno de los días señalados. 
se celebrará al día siguiente hábil, excepto sábados, 
tantas veces como sea necesario, y caso de resultar 
negativa la notificación a alguno de los demandados 
se tendrán por notificados con los edictos acordados 
publicar. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-1O.144. 
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BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto en expediente de sus
pensión de pagos, seguido ante este Juzgado de Pri
mer Instancia número 2 de Barcelona. bajo el núme
ro 18/1994. tercera. por el presente se hace público 
que por resolución de esta feclía. se ha admitido 
la solicitud de suspensión de pagos de la entidad 
"Vendifisa, Sociedad Anónima», domiciliada en 
calle Pablo Alcover. 92. y dedicada a explotación 
de bienes inmuebles en régimen de arrendamiento 
no fmanciero. habiéndose designado para el cargo 
de Interventores judiciales a don Manuel Lóp\!z 
Martinez y a don José Navarro González. y a la 
acreedora Banco Español de Crédito (BANESTO). 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9.°, libro el presente en 
Barcelona a 14 de enero de 1994.-El Secreta
rio.-9. 777. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 196/l989·l,a, se siguen autos de 
ejecutivo, a instancia del Procurador don lldefonso 
Lago Pérez, en representación de "«Banco de San
tander. Sociedad Anónima». contra don Jaime Serra 
Duch. don Manuel Serra Aragonés y «Segma, Socie
dad Anónima». en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de 21.340.000 pese
tas la siguiente tinca embargada al demandado don 
Manuel Serra Aragonés: 

Mitad indivisa de la Ímca urbana número 13. piso 
tercero. puerta segunda, de la vivienda señalada 
como bloque 14 del parque Sarria, en la manzana 
formada por los paseos Manue! Girona y San Juan 
Bosco, y las calles Benedicto Mateo y Farmacéutico 
Carbonell de Barcelona. Superficie: 194 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 8. al tomo 1.866. libro 78 de 
la sección primera. folio 26. Ímca número 14.395-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, 8 Y 10, el 
próximo dia 12 de abril de 1994. a las doce treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo de la subasta es el de valoración 
que se ha dicho. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, y únicamente por la actora se podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que-
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darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de mayo de 1994, a las 
doce treinta horas. en las mismas condiciones, que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 26 de mayo. también 
a las doce treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebraría al 
dia siguiente hábil, excepto sábados, que se cele
braría al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.537. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Tomé i Garcia. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona, se tramitan autos 
del procedimiento judicial, especial sumario, del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. número 48S'l993-C. 
a instancias de don Román Mourelo Pérez. repre
sentado por el Procurador señor Puig Olivet Serra, 
en ejecución hipotecaria contra doña Francisca Mari 
Romeu, cuantía de 24.827.699.57 pesetas del prin
cipal, más cantidad indeterminada a ulterior liqui
dación para intereses, gastos y costas. Habiéndose 
acordado por resolución del dia de la fecha, quitar 
en pública subasta y por ténnino veinte dias los 
bienes inmuebles que se dirán señalándose para la 
primera subasta. el próximo dia 6 de abril. a la 
hora de once. y en su caso, para la tercera. el próximo 
dia 8 de junio, a la hora de once. celebrándose 
todas ellas en el local del Juzgado sito en Via Laie
tana. 2 3.° de Barcelona y según las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que' los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 40.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo fijado para la primera 
y la tercera y ulteriores, de celebrarse, será sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas inferiores al, 
tipo fijado para cada una de las subastas. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que será depositado en 
la Secretaria del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. Los 
jpliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación. al publi· 
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. número 0627-000Q/lW488&3--C, 
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del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, y en la 
tercera y ulteriores. de celebrarse, el depósito con· 
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segun· 
da, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devol· 
verán dichas consignaciones a sus respectivos due
ños, acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso. como parte del precio del 
remate. 

Quinta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores. sin excepción, 
deberán estar a lo establecido en la condición 4.a. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número seis. Vivienda de la segunda plan
ta alta. piso principal, puerta segunda, de la casa 
sita en esta ciudad. con frente a las calles Valencia 
y de Pau Claris. número 148 en esta última; de 
superficie 202 metros cuadrados. Lindante: Frente. 
del edificio, con vuelo del chaflán formado por las 
calles de Valencia y de Pau Claris; izquierda, en~
do, vuelo de la valle Valencia; derecha, vivienda 
de esta misma planta puerta primera, escalera y 
su rellano, por donde tiene entrada; y fondo, César 
Augusto Doncel Parellada. 

Cuota. 9,47 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 

de Barcelona, al tomo 2.528, libro 187, sección 
5.a fmca 8.888. folio 163. inscripcion segunda .. a 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Torné i Garcia.-EI 
Secretario Judicial.-9.826. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia número 22 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car
go, bajo el número 1.226/1992-2.·, se sigue proce
dimiento ejecutivo-letras de cambio, a instancia de 
~A. T. B.. Sociedad Anónima)t. representada por 
el Procurador don Angel Joaniquet Ibarz. contra 
«Comercial Esyde, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

Carretilla elevadora, marca «Toyota». modelo 
FBM-25. número de serie FB M25~10462. con su 
respectivo soporte: 1.000.000 de pesetas. 

Máquina ligadora, marca «Newtec Intern~tional» 
(digo. máquina embaladora): 150.000 pesetas. 

Máquina marca, al parecer, «Darley de Holland», 
tipo S 2.500 x 4. año de construcción 1990: 
1.500.000 pesetas. 

Máquina, puntsonadora, tipo KST 20 CNC: 
250.000 pesetas. 

Una fotocopiadora, marca «Xerox Ranx», modelo 
EBI 82/499/EEC: 60.000 pesetas. 

Fresadora. marca «Kenunlit». tipo TYP.KE, 5.5 
KW. con su correspondiente armario de programa
ción: 400.000 pesetas. 
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Soldadora de puntos tipo PMS 11-4: 500.000 
pesetas. 

Compresor, «BOGE». tipo SCR1155-35. número 
de fabricación 3290 3, año 1990: 100.000 pesetas. 

Depósito de presión, año 1990: 50.000 pesetas. 
Taladradora tipo S042. año 1990: 150.000 pese

tas. 
Máquina de limpieza. marca «Graol-Phos 

System»: 40.000 pesetas. 
Horno a gas, año 1990. tipo Karnmertrokner: 

25.000 pesetas. 
Equipo de extracción. marca «ESB., tipo 6627: 

25.000 pesetas. 
Pistola de limpieza, «Metri Airfluid System»: 5.000 

pesetas. 
Equipo de soldadura, «Dalex-Werke», tipo 3326·4: 

25.000 pesetas. 
Equipo de soldadura, «Dalex-Werke. tipo 3326-4: 

25.000 pesetas. 
Dos equipos de fluido, complementarios de los 

ya reseñados. marca «Dalex-Werke»: 50.000 pesetas. 
Dos annarias de control. marca «Dalen. tipo lIT: 

30.000 pesetas. 
Atornilladora automática con cuatro equipos. 

cabeza. atornilladoras. marca «Desqutter»: 50.000 
pesetas. 

Dos fresadoras para redondear cantos: 500.000 
pesetas. 

Sierra, modelo Sigxa Son: 200.000 pesetas. 
Sierra, tipo VMS-I: 200.000 pesetas. 
Armarios taquillas con puertas acabadas, en 

número de 16: 30.000 pesetas. 
Armarios taquillas de doble cuerpo acabados y 

con puerta. en número de 38: 90.000 pesetas. 
Annarios taquillas de doble cuerpo acabados y 

sin puerta. en número de 240: 100.000 pesetas. 
Armario taquilla de un solo cuerpo, en número 

de 79: 50.000 pesetas. 
Annarios taquillas dobles de seis departamentos, 

en número de 12: 15.000 pesetas. 
Armarios taquillas de dos departamentos, en 

número de 16; 30.000 pesetas. 
Total: 5.650.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en la cantidad de 
5.650.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 21 de 
abril de 1994, a las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 bis. 
8.a, en esta ciudad, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.650.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna, y en un solo 
lote. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate. en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera-Tendrá, sólo la parte actora. la calidad 
de ceder a tercero el remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de mayo de 1994, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de junio de 1994. también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones. 

Sexta.-Para el caso de no ser hallados los deu
dores en su domicilio. sirva el presente de noti
ficación. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-lO.676. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás RuanCl Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.019/1993-5.a, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Complementos Financieros. 
Sociedad Anónima». contra doña Matilde Mario 
Roig, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 6 de abril 
de 1994, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». y con la referencia 
siguiente 0949/0000/18/1019/93. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si 'los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 3 de mayo de 1994. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 31 de mayo 
de 1994. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrtlrá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento 59. Piso 5.°, puerta segunda, de 
la casa números 406 y 408. de la calle Sicilia, de 
esta ciudad. con entrada por la escalera núme
ro 408. de superficie 70 metros 88 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, con rellano de la escalera, 
caja del ascensor, patio de luces y vivienda puerta 
tercera de la propia planta; izquierda, entrando. con 
patio de luces y vivienda puerta tercera de la misma 
planta de la escalera 406; a la derecha, con vívienda 
puerta primera de la misma planta y escalera, y 
al fondo. con la calle Sicilia y patio de luces. Cuota 
de participación 1.22 por 100. 
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Dicha finca se halla inscrita a nombre de la 
demandada en el tomo y libro 1.056 del archivo. 
folio 41 vuelto, fmca registra! número 56.004, ins
cripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 5. 

Tipo de la subasta: 14.615.360 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1994.-EI 
Secretario judicial, Angel Tomás Ruano Maro
tO.-9.827. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 29611993-2.". instado por «Banco Pastor. Socie
dad Anónima», contra Salvador Ros niaz. Carmen 
Díaz Talón y Ramón Ros Castillo, he acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el próximo día 7 de abril de 1994, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8-10, quinta planta, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
6.502.650 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una, cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria, y que los ,licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 6 de mayo 
de 1994. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual fonna. y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 6 
de junio de 1994, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que na pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar, asimismo, que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebraría al 
día siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

La finca objeto de subasta es: 

Apartamento número 58 (508). Vivienda sita 
en la planta cuarta, puerta segunda. de la casa seña
lada con el número 4 de la calle Tarves, de esta 
ciudad. Tiene una superficie útil de 55,42 metros 
cuadrados. distribuidos en una sola planta que se 
compone de comedor-estar. terraza, cocina, dos dor-
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mitonos. aseo y lavadero. Linda: Al sudoeste, con 
la calle Tarbes; al noroeste, con vivienda número 
495 de la escalera número 6 del mismo bloque; 
al suroeste, Con la caja de la escalera en parte y 
parte con patio mixto de módulo, y al nordeste, 
con la calle Pau. Por encima limita con apartamento 
idéntico de la planta quinta, puerta segunda (510) 
Y por debajo con apartamento idéntico de la planta 
tercera, puerta segunda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
20 de Barcelona, tomo J OO. libro 61 de la sección 
primera, folio 171, fmea número 5.088. inscripción 
primera. 

Valorado en la suma de 6.502.650 pesetJ.s. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-9. 770. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de 10s de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 12/1993-3. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Cristina Ruiz Santillami. en representación de 
... Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
doña Juana Martínez Argal y don Ignacio Polaina 
Godoy. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por téonino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Ignacio Polaina Godoy y doña 
Juana Martínez Argal. cuya descripción registra! es 
la siguiente: 

Urbana. número 13. vivienda piso segundo, puerta 
cuarta. de superficie útil 77.85 metros cuadrados, 
sita en calle Burgos. número 66. de Mollet del Vallés. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, en el tomo 883. libro 99, folio 200. 
fInca número 10.368, insctipción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencía 
de este Juzgado, sito en esta ciudad. vía Layetana. 
números 8 y 10, planta octava, el próximo día 20 
de abril de 1994, a las once horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.360.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento a tal fin destinado el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósitO a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ia subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de martiriesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de mayo de 1994. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercerra. 
sin sujeción a tipo. el día 20 de junio de 1994. 
a las once horas. rigiendo para la misma las re·stantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera dea las subastas en los dias para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor. estas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1994.-La 
Secretaria. Victoria Mora Lombarte.-9.568-55. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario hipotecario de la ley 2 
de diciembre de 1872 con el número 1.53Wl991-4.s

• 

a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra doña Josefa Monge Real y 
don José Ricardo dos Santos Gómez, y en virtud 
de ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por ttrrnino de quince días. de los bienes inmuebles 
hipotecados a los demandados. Cuyo remate tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 7, sito en vía Laitana 
número 10, quinta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de abril próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 26 de abril próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera suba'ita, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de mayo próximo y 
hora de la doce. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, excep
tuandose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta que no cubrán las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tornar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que ls subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá Hcitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que s610 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
sjgnación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse ell remate 
a favor delos que le sigan. por el orden de sus 
respectivas postura; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarám de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
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derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su estinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notifIcación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo 34 
de la Ley de 2 de Diciembre de 1.872 fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes 

Lote nUmero uno.-Entidad número cuatro.-Vi
vienda. puerta primera de la primera planta. Consta 
de: recibidor, paso, comedor-estar, cocina. lavadero. 
dos baños. tres habitaciones y terraza, Tiene una 
superficie útil de 81,80 metros cuadrados. Linda: 
al frente. parte con vestíbulo y escalera y parte, 
con las viviendas puerta segunda y cuarta de esta 
misma planta; a la derecha entrando. parte con la 
vívíenda puerta cuarta de esta misma planta y parte, 
vuelo al solar número 7 de la misma manzana; a 
la izquierda mediante terraza de uso exclusivo. vuelo 
a la calle de su situación y al fondo, vuelo al solar 
número diez de la misma manzana. Cuota.-Le 
corresponde un coeficiente en relación a los ele
mentos comunes de 4,72 enteros por 100. Inscrita 
en el registro de la propiedad número 3 de El Ven
drell, el tomo 697, libro 183. folio 79,'fmca número 
13.188. Tasada a efectos de subasta en 6.880.000 
pesetas . 

Lote número dos.-Entidad número ocho.-Vi
vienda, puerta primera de la segunda planta. Consta 
de: recibidor. paso. comedor-estar, cocina, lavadero. 
dos baños, tres habitaciones y terraza. Tiene una 
superficie útil de 81,80 metros cuadrados. Linda: 
al frente, parte con vestíbulo y escalera y parte. 
con las viviendas puertas segunda y cuarta de esta 
misma planta; a la derecha entran,do, parte con la 
vivienda puerta cuarta de esta misma planta y parte. 
cuelo a solar número 7 de la misma manzana, a 
la izquierda mediante terraza de uso exclusivo, vuelo 
a la calle de su situación y al fondo. vuelo al solar 
número 10 de la misma manzana. Cuota.-Le corres
ponde un coeficiente en relación a los elemento 
comunes de 4.72 enteros por 100. Inscrita en el 
registro de la propiedad número 3 de El Vendrell. 
al tomo 697. libro 183, folio 91. fmca número 
13.196. Tasada a efectos de subasta en 6.860.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona, a 31 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-9.877. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ochoa Vidaur. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 894/1993-B. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Ascat-Vida, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Anzizu 
Furest, contra don José Antonio Rodriguez Rodri
guez y doña Montserrat Domingo Monclús, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
y que es el pactado en la escritura de hipoteca de 
la fmca que asciende a la cantidad de 16.000.000 
de pesetas. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el <lia 27 de abril, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
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caya, número 0690. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sÍrva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Sccre 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de. una segunda. el dia 31 de mayo, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de julio, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca. Urbana. Piso sobreático de la casa numero 
148 de la calle de la Jota. de esta ciudad, ubicada 
en la última planta que ocupa una superficie. incluida 
la· terraza que se dirá, de 110 metros cuadrados. 
y se compone de vestíbulo, comedor, dos donni
torios, cuarto de aseo, lavabo. lavadero, cocina y 
pasillo. Tiene puerta principal en el rellano de la 
escalera y linda: Al frente. parte con dicho rellano 
de la escalera, donde abre la referida puerta principal 
parte con la escalera general, parte con un patio 
interior de luces, donde abre una ventana y parte 
con finca de don Juan Saumell Mateu; al fondo, 
parte con fmca de «Inmobiliaria Transacciones 
Urbanas. Sociedad Anónima», parte con un patio 
lateral de luces, donde abre tres ventanas y parte 
con dicha finca de «Inmobiliaria Transacciones 
Urbanas, Sociedad Anónima~; a la derecha, entran
do, parte con la vivienda del portero, parte con 
dicho patio interior de luces, parte con el referido 
rellano de la escalera y parte con el terrado de 
uso común; a la izquierda, con un patio interior 
de luces, intermediando la terraza; por debajo, parte 
con el piso ático. segunda. parte con el piso ático, 
cuarta, y por encima, con su tejado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero 2 de Barcelona, 
en el tomo y libro 444 de San Andrés de-Palomar, 
fobo 241, fmca nUmero 20.565, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Isabel Ochoa Vidaur.-La 
Secretaria-9.9I4. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fusté. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
232/1990-B, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
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de 5.500.000 pesetas, a instancia del «Ban..:o Central 
H.Jspanoamericano, Sociedad Anónima~, represen
tado por el Procurador señor Anzizu Furest, contra 
«Farano Iluminación. Sociedad Anónima~, y «Es 
Foguero Alcudia, Sociedad Anónima», en los que 
en VÍa de apremio y resolución de es¡a fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, en ténniWl de veinte días y tipo 
que después se dira, el bien inmueble embargado 
a los deudores que al fmal se relaciona, convocán
dose, para su caso, en segunda subasta, por igual 
ténnino y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta; y de resultar desierta, a tercera 
subasta, por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 5 de abril. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, número 2. 3.8

; para, en su 
caso, la segunda, el próximo día 5 de mayo, a las 
once horas, también en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. y, si fuere preciso, para la tercera 
subasta, el próximo día 6 de junio, a las once horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo 1:'. las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segundé: mbas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo 

En cuanto a la terccm, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con Jo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los posibles bcitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
Vizc.:aya número 0627-00017-232/90B. el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podran ser admitidos, significándose que podr'.m 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas, 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
.::aso de que resultare fallido el rematante. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del hien se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. previniendo a los pOSIbles licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir nungunos otros. 

La finca a subastar es la sigUIente: 

Porción de tierra procedente de la fmca llamada 
«La Albufera de Alcudia» o ,<Son San Martb, en 
ténnino de Alcudia. formada por parte de la parcela 
numero 474 del poHgono 4 del plano de cataste;); 
de cabida 64.857 metros cuadrados. Contiene las 
casas de la Albufera, almc.cén, casa de guarda y 
la casa llamada «Beatriz». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca 
número 2, al tomo 3.386, libro 359 de Alcudia, 
folio 118, fmca 18.139. 

Tipo de la subasta: 36520.000 pesetas. 

Dado en Barcelnna a 2 de febrero de 1994.-La 
Secretaria,-9 ,805. 

BARCELONA 

Edictn 

Doña Maria Sánchez Valdivieso, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 50 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro JOO/1993-A se tmmita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Acat Visa. Sociedad Ano
nima de Seguros y Reaseguros~. contra don Andres 
Alpuente Rodriguez y doña Maria Julia Gutiérrez 
de la Varga, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 

BOEnúm.54 

sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señaiándose 
para QU,," el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 12 de abril 
de 1994, a las once horas, con las prevenciones 
sigtuentes: 

Prime::-a.-Que no se ad:nitirán posturas que no 
cuhran el tipo de. la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, pardo tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la CUenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad An6nima~, y con la referencia 
siguiente: 9S l! l ~/J00/93A, una cantidad igual, por 
io menos. al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y 8110 
del procedimiento, SUl cuyo re..¡uisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
() cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar .;on la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunci(J 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del .Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
nK'S, sin destina,rse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de mayo de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cacion las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de junio 
de 1994, a las once hora .. , cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrartl el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Valoración de la tinca a efectos de subasta. 
29,900.000 pesetas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda situada en el piso primero, puerta pri
mera A, de la casa númerC' 50, de la calle Ausias 
March, de esta ciudad, tiene una extensión super
ficial de 69 metros 49 deC'imetros cuadrados, Coe
ficiente 2.762 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Barcelona, al tomo 2.799, libro 219 de 
la seccion 5.", folio i 18, finca 10.263. inscripción 
tercera. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. Maria Sánchez Valdivieso.-9. 917. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lastres. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dImiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, nUmero 481/1993-C. promovidos 
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pur Calxa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
la fmea hipotecada por Valentin Belmonte Tapias, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmea en pública subasta, 
por ténnino de veinte diw;, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, número 2, 
planta l.B, teniendo lugar la primera subasta el 14 
de abril de 1994, a las once horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 13 de mayo 
de 1994, a las once horas, y la tercera subasta \ si 
resultara desierta la segunda), el 14 de junio 
de 1994. a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Pdmera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya 'sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. Primera subasta: 
Finca 13.360, valorada en 3.570.000 pesetas; fm
ca 13.369, valorada en 9.030.000 pesetas, y 
fmea 13.370. valorada en 8.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
¡¡amente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad en metálico igual. por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus re'ipectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del JU1.gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y lá certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Jugado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarim subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberil consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto en la cuenta 
0618000018048193 abierta a tal fin en la entidad 
Banco Bilbao V1zcaya, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. . 

Pineas objeto de subasta 

l. Entidad número uno.-Local A situado en 
la planta semisótano. de la casa números 85 y 87 
de la calle Santapau de esta ciudad; de una superfi
cie de 85 metros cuadrados; linda, por su frente, 
entrando, con la entidad número 6 de la casa núme
ro 89 de la calle de Santapau, con la que tiene 
constituida servidumbre de paso; a la derecha, con 
los locales de la casa número 89 de la calle Santapau; 
por el n"·~do, con su bloque número 1; alaizquierda, 
con la (,JJ.e Santapau; por arriba. con tienda primera 
y vestíbulo general de acceso a la fmca. y por debajo. 
con el suelo. 

Cuota: 2.55 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Barcelona. al tomo 2.125. libro 89. sec-
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ción 2.a_A. folio 80. fmca número 13.360, inscrip
ción segunda (antes fmca número 36,(47). 

2. Entidad número seis.-Local número 3. en 
la planta sótano de la casa sita en esta ciudad. calle 
Santapau. números 87 y 89, a nivel de la calle 
Torrent Can Pique, por la que tiene su entrada, 
a través de vestíbulo; de una superficie de 220 metros 
cuadrados; linda. por el frente, entrando, parte con 
vestíbulo general, parte con entidades números :3 
y 2 y parte con patio interior de manzana y parte 
con .:asa sita en calle Santapau. 85-87; por el fondo. 
en su proyección vertical. con la calle Santapau. 
y a la izquierda. con la casa sita en paseo Palma 
de MaUorca, 15 y 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona, al tomo 2.125. libro 89. Sec
ción 2.a_A. folio 82, finca número 13.369. inscrip
ción segunda (.antes finca 31.076). 

3. Entidad número lmo.-Local semisótano, de 
la casa sita en esta ciudad. avenída Palma de Mallor· 
ca. números 15 y r7. de una superficie de 200 
metros cuadrados; linda, por su frente. entrando. 
y a la izquierda, con casa número 89 de la calle 
Santapau; por el fondo, con la avenida Palma de 
Mallorca, y a la derecha. con el subsuelo de la propia 
finca; por arriba. con tiendas primera, segunda y 
tercera y vestibulo general de acceso a la fmca, 
y por ab~o, con el suelo. 

Cuota: 5,20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Barcelona. al tomo 2.125. libro 89. Sec
ción 2.a_A. folio 84. finca número 13.370, inscrip
ción segunda (antes finca 36.520). 

y para que tenga efecto lo acordado y en cum
plimiento de lo preceptuado en las reglas 7. 8 
y 9 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y a 
1m de que sirva de notifieación en forma al deman
dado Valentin Belmonte Tapias a los efectos dis
puestos en la regla 5.a de la misma norma, se expide 
el presente en Barcelona a 7 de febrero de 1994.-La 
Secretaria.-9.l62. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 153611992, de dmex, Sociedad 
Anónima», 'iC ha dictado auto de fecha 28 de enero 
de 1994 aprobando el convenio votado favorable
mente en la Junta General de Acreedores celebrada 
el pasado día 17 de enero de 1994 y acordándose 
la publicación de edictos a los efectos legales opor
tunos. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-9.900. 

BARCFLONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1355-<1991·2, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don Antonio María Anzi
zu Forest, en representación de Caja de Ahorros 
de Catalunya. contra don Ramón Clua Rosello Y 
doña Eleuteria Sánchez Delfa. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de vei...te días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a la demandada: 

l. Rústica sita en el término de Corbera de Ebro, 
partida Comes. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Gandesa. al tomo 441, libro 23, folio 
25, finca 2.577. Valorada la nuda propiedad en 
296.000 pesetas. 

2. Rústica sita en térmillo de Corbera de Ebro, 
partida VaIl de CaneUes. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandesa, al tomo 105, libro 7. 
folio 122, fmca 830. Se valora la nuda propiedad 
en 4.000.000 de pesetas. 

3. Urbana o solar sito en la mismD villa. carretera 
de Mora a Gandesa, sin número. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Gandesa. tnmú lOS, libro 
7. folio 123 vuelto. finca 831. Valorada la nuda 
propiedad en 4.600.000 pesetas. 

4. Rúl'o1l.ca del mismo término, partida Moli de 
la Vlla. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Uandesa. al tomo 105, libro 7, folio 119 vuelto 
y finca 829. Valorada la nuda propiedad en 340,000 
pesetas. 

5. Rústica del núsmo ténnino, panida Moli de 
la VLla. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandt:sa. tomo 105, libro 7. folio 117 vuelto y fmca 
828. Valorada la nuda propiedad en 700.000 pese" 
taso 

6. Urbana o solar sito en la misma villa, partida 
Freginal. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandesa, tomo 105, libro 7, folio 125 vuelto. 
fmca 832. Valorada la nuda propiedad en 1.500.000 
pesetas. Dichos valores lo son en concepto de libres 
de cargas o gravémenes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Vía Layetana, nÚHlero 
8- 10 piso 8 el próximo día 27 de mayo a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el indicado en 
las fmcas que se describen sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», oficina 1000, clave 
de banco 0182, plaza Catalunya 5, de Barcelona 
cuenta número 0556, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna. cantidad y lugar indicados. Si una de estas 
posturas fuere la última, por no haber quien la mejo
re, y no se hallare el licitador presente en el acto 
del remate, se le requerirá para que en el plaza 
de tres días acepte la adjudicación previniéndole 
de que si no lo hiciere perderá la cantidad con· 
signada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un teiCero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a lnstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudictario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas. asi como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes: 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. s; n 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de junio a las doce horas 
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en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de julio a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente. edicto de notüicadón al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 7 de fehrero de 1 994.-El 
Secretario. Ernesto Casado Rodriguez.-1O.103. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.092/1990-3, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don Fran
cisco Lucas Rubio Ortega. en representacion de 
«Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima)t, contra 
«Auto Maragall, Sociedad Anónima)t, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada: 

Local B o número 2 de la planta baja de la casa 
sita en Sant Adriá del Besós, calle Bogatell. núme
ros 48 y 50. Y otro frente a la calle Ricart. donde 
actualmente no tiene señalado número de poJida. 
Tiene una superficie útil y aproximada de 202,58 
metros cuadrados. 

Linda: Por su frente, sur. tomando como tal el 
de la calle Ricart, con dicha calle por donde tiene 
entrada y con fmca de don Juan Antonio Vivancos 
Sánchez y doña María Isabel Blanco Manjón; por 
el este, con finca propiedad de don Juan Antonio 
Vivancos Sánchez y doña María Isabel Blanco Man
jón y con la entidad tres-A local B-l; por el norte, 
ca'"] la calle Bogatell. por donde tiene entrada. rampa 
de acceso al sótano y CéÜa de la escalera 48 de 
la calle Bogatell, y por el oeste, con la referida caja 
de la escalera y con finca de los señores Ríus y 
Ravell o sus sucesores. 

Cuota de participación: 5,207. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Santa Coloma de Gramanet, al fo
lio 91, finca 14.192. 

Local comercial en la actualidad sin ocupar, :;;itua
do cerca del Ayuntamiento de Sant Adriá del Besós. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jugado, sito en Vía Layetana, 10 bis. el 
próximo d1a 27 de abril de 1994, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.258.000 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a W1 tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pwda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tiiicación del Registro. se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugru 
la segunda el próximo día 27 de mayo de 1994 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 28 de junio de 1994, todas ellas 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil a la misma 
hora y, caso de que recayere en sábado. el día 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Ba;celona a 7 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nui'io de la Rosa y 
Amores.-El Secretario.··9 .12 7 -16. 

BARCELO¡-";A 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 28/1992. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Popular 
Espaiiol. Sociedad Anónima~, contra don Ramón 
Berengueras Garolera, doña Rosario Garolera 
Tubau y don Ramón Berengueras Tarrés, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta I."n primera y púhlica subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a la parte deman
dada: 

En primer lote: Hue110, secano, o ~olar en Perafita. 
calle del Tinte, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vic, al tomo 479, 
libro 7, folio 10 1, fmca número 200. 

En segundo lote: Casa señalada con el número 
11. sita en calle Montjuic, de Perafita. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vic. al 
tomo 1.712, libro 14 de Perafita, folio 164. fmea 
número 422. 

En tercer lote: Nave destinada a granja de ani
males, sita en calle Montjuic de Perafita. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vic, 
a! tomo 1.712, libro 14 de Perafita, folio 161. fmea 
número 310-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 7 de abril, a las 
diez horas, que será presidida por el Secretario, se 
dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las condiciones de la subasta. publicándose las 
posturas que se admmitan y las mejoras que se 
vayan haciendo, y se tennmará el acto cuando. por 
no haber quien mejore la última postura. el Secre
tario lo estime conveniente, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será para el primer 
lote de 1.250.000 pesetas, para el segundo lote de 
2.000.000 de pesetas y para el tercer lote de 
3.950.000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior; cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte ia adjudicación. 
SI no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depésito a instancia de! 
acreedor las 'consi.gnaciones de los postor<"s que no 
resultaren remat:mtes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterIores :: 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado el1 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su .:!xtinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia j O de mayo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia J O de junio, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudiera celebrarse las subastas en el día 
señalado, se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente hábil excepto, si éste recayera en un sábado 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 8 d~ febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.876. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Isabel Martín Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 28 de los de Bar·· 
celona, 

Hace saber: Que en el Juicio Ejecutivo número 
922/1992, Sección primera, seguidos a instancia de 
«Barlco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador don Antonio 
Maria de Anzizu Furest contra «Edificaciones Euro
pa, Sociedad Anónima» y don Antonio de Juan 
Alcaine sobre reclamación del principal de 
5.868.028 pesetas mas 1.500.000 pesetas fijadas 
prudencialmente para intereses y costas, se ha acor
dado la celebración de tercera subasta publica, sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 7 de abril a 
las doce horas, anunciándola .con veiote días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes si la.. hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndost; que el 
rematante las acepta y queda subrogado er< ias res
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los Ud· 
tadores consignar previamente en la cuenta de con 
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signaciones el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta sin cuyo rquisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo sólo 
la parte actora tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

La fmea objeto de subasta es 

Urbana.-Entidad numero 27. Vivienda en planta 
cuarta. puerta tercera, de la casa en Barcelona, seña
lada con el número 225. en la avenida de la Repú
blica Argentma, y números 2 y 4, en la calle Virgen 
de Cannelo. Se compone de cuatro habitaciones. 
comedor, cuarto de baño, aseo, codina y lavadero. 
Tiene una superficie de 96 metros 3 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente. en parte, con rellano 
de la escalera, por donde tine la entrada, y en parte. 
con la vivienda puerta cuarta de la misma planta; 
por la derecha, entrando. con proyección de la ave
nida de la República Argentina; por la izquierda, 
entrando, con elija de ascensor y vivienda puerta 
segunda de la misma planta, y al fondo. con fmea 
de don Miguel Sans o sucesores. en parte mediante 
patio. Coeficiente: 2.8771 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Barcelona. al tomo número 84, libro número 
84 de San Gervasio. folio número 79. fmea número 
6.222-N. Valorada, sin tener en cuenta las cargas 
que la gravan, en 18.500.000 pesetas; teniendo en 
cuenta las cargas. en 14.000.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Isabel Martin Garcia.-9.920. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Amparo Fuentes Lastres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
944'1992, se siguen autos de juicio ejecutivo en 
reclamación de 313.639 pesetas de principal más 
115.000 para intereses y costas a instancia de Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona, representado por 
el Procurador señor Testor lbars. contra don José 
Antonio Hernández López y doña María Angeles 
Salo Aracil, en ios que por via de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez en término de 
vemte días y tipo que después se dice. los bienes 
inmuebles embargados al deudor. que a continua
ción se relacionan. convocándose para su caso. en 
segunda subasta, por igual término y reducción del 
25 por 100 del tipo de la subasta, de resultar deSierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiciencia del próximo dla 19 de abril de J994 
a las diez horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana 2_1.11 planta, 
para en su caso. la segunda subasta, el próximo 
día 19 de mayo de 1994 a las diez horas, también 
en la Sala Audiencia de este Juzgado Y. si fuere 
preciso. para la tercera subasta, el próximo día 20 
de junio de 1994 a las diez horas y en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebranin con erreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta. no se admitirá postura alguna que no cubra la.. .. 
dos terceras partes del tipo. En cuanto a la tercera. 
de existir postor que no cubra las dos terceras partes 
de la segunda se suspenderá la aprobación del rema
te de confonnidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjwciamiento Civil. 

Segunda.-De coformidad con lo dispuesto en el 
a."1lculo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiYil, 
en su nueva redacción, sólo el ejecutante podré. hacer 
postura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercer-ci.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de maru-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere. quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto. en la cuenta 
abierta a tal fin en la entidad Banco Bilbao Vizcaya 
con número 0618000017094492. el 20 por 100 
del tipo de licitación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado posturas junto con 
la consignación antes dicha. en la mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que asimismo se dirá: 

Urbana: Departamento número 55. Vivienda piso 
segundo, puerta segunda de la escalera B del bloque 
A-3 del conjunto residencia, sito en San Andrés 
de Llavanera. frente al punto kilométrico 654.9 de 
la carretera de Madrid a Francia por La Junquera. 
Mide una superficie útil de 83,35 metros cuadrados, 
con su correspondiente distribución interior. Linda, 
por su frente. con rellano caja de escalera y de 
ascensor. patio de luces interior y piso segundo puer
ta primera de la misma escalera; por lado derecho 
entrando. con proyección vertical de zona iUardi
nada; por la izquierda, proyección vertical en un 
acceso de total fma y mediante él. con calle en 
proyecto; por el fondo. en zona ajardinada y en 
parte con rampa de gariUe. Su cota de participación 
es de 4.963 por 100 inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró. a1 tomo 2.914, libro 130, 
folio 108. finca 3.517-N. 

Valoración: 16.335.000 pesetas. 
y para que sirva de anuncio público y notificación 

en fOnTIa a don José Antonio Hemández López 
y doña María Angeles Salo Aravil. 

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. Amparo Fuentes Lastres.-l0.237. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo otros 
títulos. registrados biUo número 11581l991-A, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra doña Cannen Monte
sinos González. he acordado en proveido de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al fmal se 
describen. y por el precio de valoración que se dirá. 
en la fonna prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. señalándose para el acto del remate. que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en vía Layetana números 8 y 10. planta ~exta, 
el dla 6 de mayo y, en caso de resultar éste desierto, 
~ señala para la segunda subasta el día 10 de junio. 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se serala para la tercera y 
última el oía 8 de julio. y hora de las diez y quince 
todas ellas. previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberán consÍ¡Jnar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público de5tinado al efecto. el 50 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada ::.'Ubasta 
o el de la segunda tratándose de la tercera, no admi 
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tiéndose en la primera subasta posturas inferiores 
a los dos tercios de la valoración ni en la segunda 
las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta. que saldrá sin sujeción a tipo. y hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del.que 
sirvió de base para la segunda subasta y Que acepte 
las condiciones de la misma. se aprobará el remate; 
hasta la celebración de la respectiva subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero y no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos. debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de EQjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siSuiente dia hábil a la 
misma hora y lugar. Y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 3, piso primero 
primera. sito en la segunda planta de la 'casa número 
88 de la calle Telégrafo. de Barcelona. Mide una 
superficie de 49 metros 24 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona. al tomo 2.114. libro 1. 77 1, sección 
primera. folio 71. fmca número 80.485-N. 

Tasados a efectos de la presente en 5.500.000 
pesetas. 

Sirva la presente de notificación en forma al 
deudor. 

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 1994.-EI 
Secretario Judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-1O.174-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodriguez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
209/1991-4, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador señor Mon
tero Reiter y dirigido contra don Rogelio Esteban 
Mur. en reclamación de la suma de 10.200.023 
pesetas, en los Que he acordado. a i.nstanci.a de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez. término de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la fmca que 
luego se dirá. La actora litiga con beneficio de jus
ticia gratuita 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirvieudo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subas+.a. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articuio 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, número 8, quinta planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebraci6n de la primera 
el próximo día 26 de mayo; para la segunda, el 
día 28 de junio. y para la tercera. el dla 26 de 
julio. todas a las once horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju~ 
dicatario. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositadas en la Mesa 
del Juzgado, junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de 23.250.000 pese
tas. 

Número 17. Piso octavo. puerta segunda. des
tinado a vivienda. ubicado en la octava planta alta 
del edificio sito en gran vía Carlos 111, 129, de esta 
ciudad. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Barcelona, tomo 600. libro 589. folio 164. 
fInca 18.775-N. 

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1994.-El 
Secretario. Ernesto Casado Rodriguez.-9.811. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 70411987. se siguen autos de juicio 
ejecutivo segundo, a instancia del Procurador don 
Francisco Javeri Manjarin Albert, en representación 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Hernández Balastegui y dona Rosa 
Grau Serra. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo, los bienes embargados a lO!> 
demandados que más abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Via Layetana. número 10. 
cuarta planta, el próximo día 14 de abril a las diez 
horas. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de mayo a las 10 horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de junio a las diez horas. 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constarque 
los títulos de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subastas 
en los días senalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocumese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica secano, sita en el mismo término de Ascó, 
partida Piles .. que mide 7 hectáreas, 56 áreas, 77 
centiáreas. parcela 231 del polígono 26. Linda al 
norte, con doña Maria Rosa Margafet Agustí; al 
sur. con camino; al este con don José Franquet 
Serrano; y al oeste, con don Antonio Ribes Ferré. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandesa, al tomo 302, libro 21. folio 81, fmca 2.438. 

Finca de regadio en parte. situada a unos dos 
kilómetros del casco urbano con una masía de planta 
baja y piso ocupada por los demandados. y unos 
corrales para el ganado. 

Ha sido valorada en la suma de 10.695.000 pese
tas. 

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-IO.081. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisionalidad temporal del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo, con el número 66/1992. pro
movido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». contra doña Elvira Cañadas Ortega. don Eloy 
Cañadas López y doña Clemencia Ortega Sánchez, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de marzo de 1994, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para la fmca 
urbana el de 4.200.000 pesetas y para la fmca rustica 
el de 1.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de abril de 1994. 
a las doce horas, con la rebaja 
de 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 5 de mayo de 1994. 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admjtirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deber'dIl cnTI
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado el 20 por 100 del típo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Te-rcera.-Que la subasta se celebrará en ta forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estaran de manifIesto en la Secretaria de este Juz-

BOE núm. 54 

garlo para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOfl
~bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas set1aladas. se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda señalada con la letra A, sita 
en la planta cuarta del edificio en la calle Mare 
Nostrum, número 6. de Altea, distribuida en varias 
habitaciones y servicios, de una superficie útil 
de 67 metros 5 decímetros cuadrados, más 6 me
tros 55 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 577, libro 114, folio 164. finca nú
mero 14.734. 

Tipo de subasta: 4.200.000 pesetas. 
Rústica: Trozo de tierra huerta en la partida 

Sentinilla Tosalet, del término de La Nucía, de 14 
áreas 55 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 304, li
bro 25, folio 150. finca número 3.855. 

Tipo de subasta: 1.400.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 15 de diciembre de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-9.624-3. 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Francesca Martínez Sánchez, Jueza de Pri
mera Instancia número 5 de Benidonn ) su par
tido, 

Hace saber: Que es este Juzgado bajo el número 
39411992 se siguen autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Gui
puzcoano, Sociedad Anónima~ representado por el 
Procurador don Vicente Flores Feo, en reclamación 
de 10.066.303 pesetas de principal. más otras 
1.700.000 pesetas para intereses y costas contra 
doña Maria Luisa López Suarez en los que pm 
proveído de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, por término de 20 días 
hábiles, los bienes embargados a dicha ejecutada 
y 'que luego se relacionarán. habiéndose señalado 
para su remate el próximo 5 de abril actual a las 
doce horas de la mañana, y para el caso de que 
no hubiese postores en la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar por segunda vez sirviendo el 
tipo el 75 por 100 de la primera el día 28 de abril 
actual a la misma hora, y para el supuesto de que 
igualmente no hubiere postores en la segunda. se 
senala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
sujeción a tipo. el día 24 de mayo actual a la misma 
hora. Caso de que por fuerza mayor hubiera de 
suspenderse cualquiera de las tres subastas seña
ladas. se trasladará su celebración. a la misma hora, 
para el día siguiente hábil. El acto de remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz.gado y 
en cuya subasta regirán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para ésta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que UI' 

cubran el tipo pactado en la escritura. 
Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 

subasta. deberá consignar previamente. en la mesa 
del Juzgado O en el establecimiento designado al 
efC\.-1o. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo de su val,lr, sin lo cual no serán adr,á 
tidos. El ejecutante podrá concurrir a la subasta 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito el. 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente h<:~t<1 
su celebración. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que las fillea objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes 

Primero.-Vivienda tipo e de la tercera planta 
alta del edificio denominado Granada, sito en Beru
dann, partida caseta o fluixá. Ocupa una superficie 
cubierta de 69 metros y 10 decímetros cuadrados. 
más 32 metros y 90 decímetros cuadrados de terraza. 
Consta de vestíbulo. estar comedor. tres dormitorios. 
cocina con galeria. cuarto de baño y las terrazas 
citadas. Lindan: Frente. rellano común de acceso 
y vivienda tipo B de ésta planta; izquierda, pro
yección vertical a zona de ensanche del edificio: 
y derecha entrando y espaldas. proyección vertical 
a rampa de acceso al sótano. 

Tiene como anejo inseparable. una de las 43 pla
zas de aparcamiento de vehiculos, situada en la parte 
oeste del edificio. la cual se halla cubierta con chapa 
acanalada sobre sostenes de hierro. 

Inscripción tomo 398, libro 76, folio 221, fmca 
8.493, inscripción segunda, sección segunda. 

Valor a efectos de primera subasta 14.002.346 
pesetas. 

y para que sirva de publicación y anuncio de 
la subasta acordada, expido el presente en Benidorm. 
a 26 de enero de 1994.-La Jueza, Francesca Mar
tinez Sánchez.-La Secretaria.-lO.189-55. 

BERGARA 

Edicto 

Cédula de notificación 

En el expediente de declaración de herederos 
seguido en este Juzgado con el número 24W1993, 
seguuido a instancia de la Procuradora señora Llo
rente López. en nombre y representación de doña 
Carmen Montañes Miana y don Angel Montañes 
Miana, por el fallecimiento de doña Esperanza Mon
tañes Miana, se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente: 

Propuesta de providnecia del secretario señor don 
Francisco Javier Alberdi Azuabarrena 

En Bergara a 24 de noviembre de 1993. 
Por evacuado el trámite conferido por el Minis

terio Fiscal en el presente expediente. dése traslado 
a la Procuradora señora Llorente López, a fm de 
que se proceda a la ratificación de los peticionarios 
del expediente, que se aporte al expediente partida 
de defunción de los padres de la causante; proceder 
a recibir la información testifical en los términos 
que establece el artículo 980 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Asimismo líbrese oficio al é:Boletin Oficial del 
Estado»y al B.O.P. a los efectos de determinar si 
existen otras personas parientes de la finada que 
puedan tener igualo mejor derecho en la herencia. 
para que en su caso comparezcan ante el Juzgado, 
en término de treinta días. 

Se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación. 

Dado en Bergara a 28 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-9.809. 
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BILBAO 

b(jjC/O 

Doña Maria Cruz Lobón del Río. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 791/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco del Comercio. Socie
dad Anónima», contra «Thisacon, Sociedad Anó
nima». en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 4 
de abril, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de mayo, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lonja fondo izquierda. con relación a la entrada 
por el portal de la casa en Bilbao, número 3 de 
la avenida Joaquín Zuazagoitia, portal 2. de la cons.
trucción. lonja que mide 65 metros 4 decimetros 
cuadrados. y linda: Al norte. rampa de acceso a 
los sótanos y lonja primera izquierda; al sur. casa 
número 50 de la calle Pérez Ga1dós; al este. lonja 
primera izquierda. y al oeste, con la lonja que a 
continuación se describe, o sea, la primera derecha 
de la casa número 5 de la misma avenida. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bilbao al li
bro 1.564, folio 103. fmca 49.940 A N. inscripción 
cuarta. 
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Tipo de subasta: 9.950.000 pesetas. 
Lonja primera derecha, con relación a la entrada 

en el portal número 5 de la avenida Joaquín de 
Zuazagoitia. portal 3 de la construcción. lonja que 
mide 97 metros 58 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bilbao al li
bro 1.564, folío 106, fmca 49.942 A N. inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 8.850.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de enero de 1994.--La Magis
trada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Rio.-EI Secre
tario.-1O.034. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 216/1991. se tramita procedimiento de terceros 
mejor derecho a instancia de «Renault Financiac 
Iones, Sociedad Anónima». contra Concepción San 
Felices Gil. «ITC Productos y Sistemas, Sociedad 
Anónima» y Germán Larrinaga Landaribar, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
29 de marzo, a las doce treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá.n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de abril, a las doce treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo, 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana en Basauri. vivienda derecha del piso 5.n
, 

del portal 19, que tiene como anejos la parcela 
de garaje. número 4, el trastero nUmero 2 y la mitad 
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indivisa del trastero número 1 (Libro 263 de Basauri, 
folio 139, fmea 17.020-N inscripción primera, con 
pase al libro 265 de Basauri. folio 153). Edificio 
señalado con los números 17, 17 y 21 de la calle 
Carlos VII de Basauri. 

Dado en Bilbao a 26 de enero de. 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI Secre
tario.-9.944-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez, Magistrado-j uez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 517/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Elkargi. Sociedad de Garantía 
Reciproca», contra «Etorki. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y termino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 5 de abril 
de 1994, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 4.725. clave 18. 
oficina 1.290, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de mayo de 1994, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de junio 
de 1994. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto setvirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave o pabellón industrial. señalado con el núme
ro 12, que ocupa en planta una superficie de 656 
metros cuadrados. según titulo y registro y de 659 
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metros cuadrados según reciente mediciÓn. Le per
tenece como anejo ins.eparable el derecho de uso 
y disfrute con carácter exclusivo. excluyente y per
petuo de una rona de terreno común no edificable 
para acceso. atraque, maniobra y aparcamiento 
de 190 metros cuadrados. Participa en el valor total 
y elementos comunes con una cuota de 10,466 
por 100. Y forma parte del edificio industrial deno
minado 137-A, que se asienta sobre parcela de terre· 
no. sita en el término municipal de la anteiglesia 
de Galdakao y en el lugar Erletx.e. Inscrita al li
bro 274 de Galdakao. folio 66. fmca núme
ro 18.889, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 54.279.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez. Antonio Garcla Martinez.-El Secreta
rio.-lO.024. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 634/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Banco de Comercio contra 
doña María Luz Garcia Sancho y don Luis Miguel 
Vidal Femández. en el que. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que al final se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 6 de abril. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.724. clave 00, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para.la celebración 
de una segunda el dia 6 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de Wla tercera el día 6 de jWlio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Las siguientes fmcas inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Balmaseda: 
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Finca registral 30.221-N. tomo 850, libro 326. 
folio 11. inscripción cuarta. Superficie 6.940 metros 
cuadrados. El tipo para la primera subasta es de 
11.540.025 pesetas. 

Finca registral 31.679-N. tomo 809. libro 311. 
folio 143 vuelto. inscripción tercera. Superficie 
7.120 metros cuadrados. El tipo para la primera 
subasta es de 22.983.075 pesetas. 

Finca registral 25.228-N, tomo 789. libro 295. 
folio 44, inscripción tercera. Superficie 6.360 metros 
cuadrados. El tipo para la primera subasta es de 
9.115.650 pesetas. 

Finca registral 2S.733-N, tomo 839, libro 324, 
folio 225. inscripción segunda. Superficie 7.440 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 4.460.850 pesetas. 

Finca registral 25.731-N, tomo 839, libro 324, 
folio 223. inscripci6n segunda. Superlicie 3.160 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 11.782.465 pesetas. 

Finca registral 26.659-N. tomo 863. libro 330, 
folio 100. inscripción tercera. Superficie 9.040 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 23,080.588 pesetas_ 

Finca regjstral 28.689-N, tomo 872, libro 332. 
folio 105. inscripción segunda. Superficie 9.780 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 14.012.348 pesetas. 

Finca registral 24.789-N. tomo 874, libro 333. 
folio 120, inscripción ten.:era. Superficie 9.180 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 30.170.000 pesetas. 

Finca registral26.342, torno 869,libro 331, folio 
28, inscripción segunda. Superficie 3.800 metros 
cuadrados. El tipo para la primera subasta es de 
2.586.000 pesetas. 

Finca registra! 33.326 pesetas, tomo 878. libro 
334, folio 210, inscripción primera. Superficie 760 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 1.293.000 pesetas. 

Finca registral 33.327. tomo 878. libro 334, folio 
211, inscripción primera. Superficie 570 metros cua
drados. El tipo para la primera subasta es de 
1.293.000 pesetas. 

Finca registral 33.328. tomo 878, libro 334, folio 
212. inscripción primera. Superficie 570 metros cua
drados. El tipo para la primera subasta es de 
1.293.000 pesetas. 

Finca registral 22.236-N. tomo 878. libre 334. 
folio 216, inscripción tercera. Superficie 950 metros 
cuadrados. El tipo para la primera subasta es de 
570.000 pesetas. 

Finca registral 22.237-N. tomo 878. libro 334. 
folio 217, inscripción tercera. Superficie 1.330 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 798.000 pesetas. 

Finca registral 33.321, tomo 886. libro 336. folio 
78. inscripción primera. Superficie 3.230 metros 
cuadrados. El tipo para la primera subasta es de 
1.938.000 pesetas. 

Finca registral 32.775-N. tomo 886, libro 336, 
folio 194. inscripción segunda. Superficie 1.140 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 684.000 pesetas. 

Finca registral 32.777-N, tomo 886. libro 336, 
folio 157, inscripción segunda. Superficie 950 
metros cuadrados. El tipo para la primera subasta 
es de 570.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de febrero de 1994.-EI 
Secretario, Ignacio Saralegui Prieto.-9.947. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruíz Peña. Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de Juicio Ejecutivo, 
42711991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
la Caixa representada por el Procurador don Carlos 
Aparicio Alvarez, contra don Juan Cuenca RamireL, 
doña María Dolores Grande Linares. doña Leonides 
Vicente Sánchez. dofta Teresa Salazar Moya. éstos 
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dos últimos representados por el Procurador don 
Fernando Santamaria Alcalde. y contra don José 
Cabrero de las Heras y doña Maria Pilar Cenarru
zabeitia, sobre reclamación de cantidad, por reso
lución dictada en esta fecha ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes Que después 
se indicará, embargaods en dicho procedimiento 
como de la propiedad de los demandados doña 
Leonides Vicente Sánchez y doña Teresa Salazar 
Moya, por el precio que para cada una de las subas
tas que se anunda. se indica a continuación: 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los cUas y en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de abril a las nueve 
treinta horas por el precio de tasación de cada uno 
de los bienes. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el día 16 de mayo a las nueve treinta 
horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación. 

En tercera su!:>asta, caso de no haber postores 
en la segunda. el dia 15 de junio a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.--Que no se admitirán posturas en pri~ 

mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta Ciudad. sita en calle Vitoria, 7 planta 
baja, haciendo constar el número de procedimiento 
y el concepto del ingreso. cuenta número 10820000 
17 0197 1991, el 20 por 100 del precio fijado de 
cada subasta. y para la tercera, el 20 por 100 del 
precio fijado para la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso que expida dicho banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacer a calidad de 
ceder a tercero, únicamente por la parte ejecutante. 

Sexto.-Que en todas las subastas. desde el anun
do hasta su celebración, podrán hacerse posturasj 
por escrito. en pliego cerrado, presentado el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.--Que a instancia del acreedor, podránn 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda probarse el remate favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los titulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaria del Juzgado. debiendo con
fonnarse con ellos los licitadores. sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.--Que asímismo están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarún subsistentees y sin cancelar, entendién
dose que d ~m;lte los acepta y queda subrogado 
en la resr.;:-';; '._ '.>_'~ :dad que los mismos, sin destinarse 
a su extin~¡c(\ el precio del remate. 

Los b;enes que se subastan y su precio, son lo¡;; 
siguientes: 

Piso en el. plaza Mayor. número 3 2.0 letra E 
de Santa Marta del Tormes, Salamanca. inscrita en 
el libro 42. folio 161. del Registro de la Propiedad 
número 2 de Salamanca, inscrita en el libro 42. 
folio 161 del Registro de la Propiedad nUmero 2 
de Salamanca, valorada a efectos de subasta en 
12.200.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 3 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-9.967. 
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CARA VACA DE LA CRUZ 

Eüicto 

Doña Carmen Cano Garcia. Jue:ta del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jwcio. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, mime
ro 38; 199 J. promovido por Banesto. representado 
por la Procuradora señora Abril Ortega. contra don 
Miguel Barragán Domenech, en reclamación de can
tidad, en los que por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta el bien embar
gado y que despuéS se dirá, por primera vez y. en 
su caso. por segunda y tercera vez y término de 
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho 
acto los dias 15 de abril de 1994, en primera; 18 
de mayo de 1994. en segunda, y 17 de junio 
de 1994. en tercera; todas ellas a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de Cada bien. 
no admitiéndose postUlas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-EI ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación anterior
mente reseñada en el establecimiento citado. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

11n edillcio singular, sito en la ciudad de Cehegin, 
con fachada principal a la carretera del Campillo 
de los Giménez. sin número, que mide de super
ficie 3.660 metros cuadrados, de los que corres· 
ponden a lo edificado propiamente dicho sobre el 
suelo 1.150 metros cuadrados. aproximadamente, 
con-- una superficie útil de 782 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caravaca en el tomo 1.258. libro 300 de Cehegin, 
folio 7, fmca número 21.638. inscripción 11. 

Dicho edificio está valorado en la suma de 
159.870.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 8 de febrero 
de 1 994.-La Jueza. Carmen Cano (J-arcia.-EI Ofi
cial en funciones.-9.911)·57, 
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CARLET 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino. Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad; en el 
expediente registrado con el número 369/1993, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
369/1993. se tra.."llita juicio universal de quiebra de 
la entidad «Cosmovisa, Sociedad Limitada», con 
domicilio en Carlet, calle Pablo Iglesias. número 
20, habiéndose acordado en el día de hoy la publi
cación del presente edicto a fm de que tenga publi
cidad la referida solicitud. que ha quedado inha
bilitado el quebrado para la administración de sus 
bienes, con prohibición de que nadie haga pagos 
ni entregas al mismo, sino al depositario nombrado 
don Primitivo Navarro Llopis. con domicilio en la 
calle Jesús, número 94. primero tercera, bajo pena 
de no descargar su obligación, así como también 
la prevención a todas las person{ls que tengan per
tenencias del quebrado que las pongan de manifiesto 
al comisario don Francisco José Conca Higón, con 
domicilio en la calle Remán Cortés. número 14, 
bajo los oportunos apercibimientos. Igualmente se 
ha decretado la retención de la correspondencia 
y la retroacción por ahora y sin perjuicio de tercero 
a la fecha. 

Dado en Carlet, a 18 de enero de 1994.-LaJueza. 
Belén Arquimbau Guastavino.-9.979-3. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Sánchez de la Torre. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Jns
trucción número 1 de Cazorla (Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
114/1991. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hispanoamericano. Sociedad 
Anóninla», contra CAFEMA y ocho más. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto de remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 4 de abril de 1994. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en la Caja General de 
Ahorros de Granada, sucursal de Cazorla (Jaén) 
número 67474, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en efectivo 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente 

Quinta.-Los autos y ta certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta, se señala. para la celebración 
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de Ull;i segunda, el día 28 de abril de 1994. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la pómera subasta. siendo de apli
cación la<¡, demás prevenciones. 

Igualmente. y para el supuesto de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una. tercera, el dia 24 de 
mayo de 1994. a las doce horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la mi~ma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bienes y efectos que se subastan y su valor: 

1. Tierra de secano, en el paraje de la Veleta, 
anejo de Campo Cámara. término de Cortes de 
Baza. con la cabida inscrita de 1 fanega 2 celemines. 
equivalente a 56 áreas 70 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de Baza al tomo 640. libro 38. folio 
48, fmca 1.145. 

2. Tierra de secano. en el paraje de la Veleta, 
anejo de Campo Cámara. término de Cortes de 
Baza, con la cabida de 97 áreas 26 centiáreas. Ins
crita en. el Registro de Baza al tomo 663. libro 
39. folio 138. finca 5.018. 

3. Solar en calle de' la Paz. anejo de Campo 
Cámara y no anejo de Cuevas del Campo. como 
por error se consigna en el titulo, término de Cortes 
de Baza, con la superficie de 364 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 602, libro 36. folio 140. fmca 4.993. 

4, Solar situado en la calle Mayor, anejo de 
Campo Cámara, ténnino de Cortes de Baza, con 
la superficíe de 345 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 602. libro 36, folio 137. fmca 4.991. 

S. Solar. situado en la calle Mayor. anejo de 
Campo Cámara. término de Cortes de Baza. con 
la superficie de 594 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 602. libro 36. folio 139, fmca 4.992. 

6. Un solar en calle de nueva apertura deno
minada avenida de Rafael García Valdeeasas. sitio 
de la Fábrica, anejo al Campo Cámara. término 
de Cortes de Baza, con la superficie total de 744 
metros cuadrados de los que son edificables sola
mente 624 y los restantes 120 se perderán en su 
día por la linea de la calle que habrá de respetar 
en su lindero' oeste. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Baza al tomo 579, libro 35, folio 169, 
finca 4.924. 

Tipo de subasta de las fmeas: 

1. 13.400.000 pesetas (fmca 1.145). 
2. 18.760.000 pesetas (fmea 5.018). 
3. 18.760.000 pesetas (fmca 4.993). 
4. 12.060.000 pesetas (fmca 4.991). 
5. 16.080.000 pesetas (fmea 4.992). 
6. 1.340.000 pesetas (fmca 4.924). 

Dado en Cazorla a 18 de enero de 1994.--Con
forme, la Juez.-La Secretaria, Maria de los Angeles 
Sánchez de la Torre.-9.202-3. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Barea Cobo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Cazorla (Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
99fl992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don José Hidalgo Parra. 
don José Sánchez Garcia y dos más. en el que, 
por resolución de esta fecha se ha sacado a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el bCto de remate tenga lugar en la SaJa de Audien-
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das de e::te Juzgddo, el dIa 5 de abril de 191)4, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán clmsÍgnar pre"iamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Español de Crédib de Cazorla (Jaén) con 
el número 870.115.271, una cantidad igual, por tU 
menos, al 20 por 100 del valor de los bie-nes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
nn aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con, 
currir con la calidad de ceder el remate a rerceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anteriorment.e. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6~1 eXlstente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de mayo de 1994. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevencio
nes. 

Igualmente. y para el caso de que tampOCO hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebnlci6n de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1994, sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se subastan y su valor: 

Don José Sánchez García y doña Encamación 
Martínez Díaz: 

Finca urbana.--Casa sita en la calle General Mola. 
número 18, de Peal de Bec~rro. con varias habi
taciones y corral, con una superficie de 255 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cazarla al tomo 39. libro 97 de Peal de Becerro. 
folio 140, finca número 1 1.937. Inscripci6nprimera. 
Valor: 5.550.000 pesetas. 

Finca rústica.-Haza nombrada del Hoslital. en 
el sitio Cañada de Ubeda, ténnino de Peal de 
Becerro, de cabida 58 áreas 71,5 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cazorla en el 
torno 188, folio 59, finca número 3.927. Inscripción 
tercera_ Valor: 293.000 pesetas. 

Finca rústica.-Tierra de riego en el sitio de los 
Moredos. ténnmo de PeaJ de Becerro, de cabida 
2 áreas 60 centiáreas 94 decimetros cuadrados. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Cazorla 
en el tomo 403. folio 103, finca número 1.862. 
Inscripci6n segunda. Valor: 40.000 pesetas. 

De don José Hidalgo Parra y doña Agustina Sán
chez Martinez: 

Finca urbana.--Casa sin número de orden en la 
calle Ferial. de Peal de Becerro. con una extensi6n 
superficial de 196 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cazorla al tomo 
635, libro 96 de Peal de Becerro, folio 173. fmca 
número 11.897, inscripción segunda. Valor: 
10.976.000 pesetas. 

Dado en Cazorla a 19 de enero de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria, Maria Inmaculada Barea 
Cobo.-9.221<t 

CAZORLA 

Edicto 

Dona María lrunaculada Barea Cobo, Secretaria del 
Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Cazorla (Jaén). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 16/19Q 3, se tramita procedimiento de juicIo eje
cutivo, a instancia de don ISldro Ruiz Guerrero, 
contra don An.toruo Cl1l.L Lara y don Carlos Cruz 
Maraver, en el Que por resolucióin de esta fecha 
se ha ¡,acddo a públk,a ~ubasta, por primera vez 
y termino de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala de Audienda de este Juzgado el 
día. 20 de abril de 1994 y a las doce treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consigne:.r previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco 
Español de Crédito de Cazorla (Jaén), con el núme
ro 870.115.271, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tJpo, haciéndose constar el número del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose la entrega de dinero en efectivo o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder al remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificací6n registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su 
expnción el precio del remate, y se entenderá que 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere posturas en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo de 1994, a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo apli
cables las mismas prevenciones. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiíala para 
la realización de una tercera subasta el dia 20 de 
junio de 1994. sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se subastan 

1.0 Una tercera parte indivisa de fmca urbana. 
Elemento número l. Sótano radicado en un edificio 
radicante en la calle El Rubial, sin número. de la 
villa de Pozo Alcón. Formado por UJ¡~l nave diáfana, 
que ocupa' una extensi6n superfh ;,,1 construida 
de 310 metros cuadrados. In~crita en el Registro 
de la Propiedad de Cazorla al tomo 689, libro 69 
de Pozo Alc6n, folio 209. finca nún1ero 8.077, ano
tadón letra A. Valorada pericialmente en 3.100.000 
pesetas. 

2.0 Finca urbana. Elemento 4. Vivienda unifa
miliar ubicada entre planta baja. primera y segunda 
de un edificio radicante en la villa de Pozo Aleón, 
en su calle El Rubial, sin número. Ocupa una exten
sión superficial en planta baja de 68 metros 25 
decímetros cuadrados. y en las dos superiores, 
de 74 metros cuadrados en cada una de ellas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cazorla al 
torol) 689. libro 69 de Poro Aleón, folio 215. fmc;.! 
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numero 8.080, anotación A. Valorada pericialmen
te en 10.392.000 pesetas. 

3.° Solar para edificar sito hoy en calle deno
minada El Rubi:::.l, en el casco urbano de la villa 
de Pozo Alrún: COl) una extensión supcrf¡("a' 
de 144 metro,> (:uadrados. Inscrita en el Reg;s
tro de 111, Pr~ ... .,iedad de Cazorla al tomo 670. 
liulo 66 de P020 Aleón, folio 114, finca 7.728, 
anotador' A. Valorada pendalmente en L 728.000 
pesetas 

4.° Una mitad indivisa de fInca urbana en vivien·· 
da unifanular en calle de nueva apertura. en el Huer
in de Juan Romera. de la villa de Pozo Aleón, sin 
número de orden. Consta de [res plantas; la planta 
baja ocupa una extensión superficial útil de 30 
metros 33 decímetros cuadrados, y construida, 
de 35 melros 20 decímetros cuadrados. La planta 
primera ocupa una extensión superficiaJ útil de 40 
metros 52 decimetros cuadrados; la planta segunda' 
tiene 37 metros 61 decimetros cuadrados. Valorada 
pericialmente en 3.750.000 pesetas. 

Dado en Cazorla ;::¡, 9 de febrero de 1994.-Ei 
Juez.-El Secretario.-9.188. 

ClUDAD RODRIGO 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Ciudad Rodrigo y ,,"u par
tido judicial. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
numero 20W1993 que se tramitan en este Juzgado 
con el número 209/1993, promovidos por don Este
ve Mañez Mármoles contra don Victor Sánchez 
González he acordado a petición de la parte actora 
sacar a subasta pública por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que 00 

hubiera postores en cada una de las anteriores, y 
por término de veinte dias cada liba de ellas los 
bienes embargados en el procedimiento que se rese
ñan. 

La primera subasta tendrá lugar el día 12 de abril 
próximo y su tipo será el de la tasacion pericial 
de 16,830,UOO pesetas. 

En liU caso la segunda subasta tendrá lugar el 
día 1 1 de mayo siguiente, y su tipo será el 75 por 
100 del de aquella. La tercera el dia 14 de junio 
siguiente, sin sujeción a tipo. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y hora de las once de los días 
indicados y bajo las siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los bcitadores consignar previamente en 
la cuenta numero 3688 en el Banco Bilbao-Vizcaya 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta y en la tercera del de la segunda, 
sin cuyo requisito no seran adrnHidos. 

En la pon.cra r segunda subastas no ~ ~ •. ümltirán 
posturas ,~ue no cubrall las dos tercera¡;:; p<utes de 
los tipos mdk.ados, la tercera es sin sujeción a ilpo. 

En todas las subastas. desde el anuncio, hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego (:errado. depositando en la mesa del Juz
gado. junto aquél, el resguardo de haber hecho ia. 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-der 
el remate a un tercero sólo por el ejecutante. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad estando suplidos con certificación de 
lo que respecto a ellos consta en el Registro de 
la Propiedad. que queda de manifiesto en Secretaria 
para que puP.dan examinarla los que deseen tomar 
parte en las subastas; previniendose además que los 
licitadores deberán confonnarse con ella y no ten
drán derechr, :) exigir ningunos otros y que después 
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del remate no se admitirá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Las cru-gas (1 gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la aetoca. si los hubiere, con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extmdón 
el precío del remate. 

Bienes Objeto de Subasta 

Nave Industrial radicante en el casco urbano de 
Ciudad Rodrigo, extramuros. en la calle Clemente 
Ve\asco, número 33. Teniendo en su frente derecha. 
segun se entra una dependencia destinada a onctoa. 
Ocupa toda la edificación una extensión superficial 
de 495 metros cuadrados. Linda derecha entrando, 
Scb¡;süán Morán, Clemente Lorca y otros; izquierda 
Miguel Manchado. Antonio Macarro y otro, fondo 
finca de Vicior Sánchez Gonzalez y esposa y frente 
calle ue su situación. Inscrita al tomo número 1346, 
¡ibro 11úmero 158, folio número 201, tinca número 
14.360. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 26 .:le enero de 
1994.-La Juez, Amparo Cerda Miralles.-EI Secre
tario_-9.903-57. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Don José Ignacio Atienza López. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Colmenm 
Viejo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número J 6/1991, a im.· 
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». contra la entidad «Ficovi. Sociedad Anónima 
LaboraJ", en reclamación de 14.071.468 pesetas de 
principal, más 5.000.000 de pesetas presupuestados 
para intereses, gastos y costas. en los que por reso
lución del dia de la fecha y en via de apremio. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y térnJino de veinte días, la finca 
que luego se describirá, para cuyo acto se ha seña· 
lado el día 7 de abril de 1994, a las once quince 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha senalado para la segunda subasta el día ] 7 de 
mayo de 1994, a las diez horas. y en su caso, para 
la tercera subasta. el día 21 de junio, a las diez 
horas, en el mismo lugar. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 218.919.020 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera, con rebaja del 25 por 100. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán en la primera y segun
da subastas posturas que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte .deberán previamente 
los lidtadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
VIzcaya, calle Marqués de Santillana. sin número, 
cuenta corriente 2367), el 20 por 100 del tipo de 
licitación, sirviendo el de la segunda para la tercera 
subasta. 

Cuar1a.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaría del Juzgado. consignando previamente 
el depósito establecido. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
posibles licitadores, previniéndoles que deberán con
foanarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere. quedarán subsis
tente~, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en las responsabilidades 
y obligaciones que deriven de las mismas 
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Finca objeto de subasta 

Urhana_-En la misma letra J de la zona industrial 
sw de Colmenar Viejo. Parcela señalada con los 
números 116-~ 17, que adopta la forma de un tra· 
pecio de cuatro lados: encerrando una superficie 
plana horizontal de 3.770 metros cuadrados. a la 
que corresponde el 0,736922 por 100 de edifica
bilidad del total del poligono. que representa 
19 983.5 metros cúbicos de edificabilidad, y que 
linda: Al norte, con parcelas números 203, 204 y 
205, en linea recta de 51,9 metros; al sur, con calle 
Mercurio, en línea recta de 50,96 metros; al este, 
con parcela número 215, en linea de 75.71 metros. 
y al oeste, con pRrcela ruímero 218. en linea recta 
de 72,21 metros. Se fonoa por agrupación de las 
parcelas colindantes entre sí, inscritas con los núme
ros 11.915 y 11.916. 

Sobre dicha parcela se ha ccnstruido una nave 
industrial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo, tomo 404, libro 398. folios 193 y 194, 
finca registral28.857. 

Dado en Colmenar Viejo a 24 de enero de 
1994.-EI Secretario. José Ignacio Atienza 
López.-ll.843. 

DENIA 

Alljclo 

Don Félix Juan Sánchez Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido 

Hago ,>aber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ("<;;pccial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 49/1993, promo
vido por «Banco de Valencia. Sociedad Anónirna'~, 
contra «Construcciones Porsellanes, Sociedad Anó
nima», en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar, ('o la Sala de, Audiencia de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 i de abrii próximo, 
a las doce horas, sirviep..do de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma que 
se especificará más adelante. 

En segunda ~ubasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de mayo próxmo, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en rún
gona de las anteriores, el dia 7 de junio próximo, 
a las doce horas, con todas las demás condiciohes 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la ,,"ubasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dta 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y qut'.da subro
gado en la resron .. abilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extincIón el predo del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote l. En término de Benissa, partida Bemas
ner, parcela de tierra secano destinada a pinos en 
su mayor parte; de 2 hectáreas 93 áreas. de las 
que 6 áreas son viñas y el resto pinos. 

Inscrito al Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 744, libro 141, folio 158. finca 12.369. 

Tipo: 26.950.000 pesetas. 
Lote 2. En término de Benissa. partida Beoías

ner, una heredad de tierra secano, con casa de cam
po, aljibe y era de pan trillar. enclavado todo dentro 
de la misma; d~ cabida 12 hectáreas 44 áreas 96 
centiáreas. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Calpe, 
tomo 455. libro 89. folio 166. fmea 12.371. 

Tipo: 46.550.000 pesetas. 
Lote 3. En término de Teulada, partida La Cala, 

una parcela de tierra secano de 4.123 metros cua
drados de superficie. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Jávea. tomo 
1.441, libro 234, folio 46, fmca 9.825. 

Tipo: 4.900.000 pesetas. 
Lote 4. Rustica comprendida e,n el paraje deno

minado Senia, del ténnino de Calpe, parcela 17 
del polígono 12, plantada de viña pasa; de 1.495 
metros cuadrados. 

ln¡,crita al Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 755, libro 219. folio 42. finca 633. 

Tipo: 7.350.000 pesetas. 
Sirva este edicto de notificación en foOlla en el 

supuesto de no poderse llevar a cabo la notiIlcación 
personal. 

Dado en Denia a 4 de enero de 1994.--El Juez. 
Félix Juan Sánchez Martinez.-EI Secreta
rio.-9.960-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Sara Gaya Fomés, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Derua y su partido, 

Hace saber: Que en este JU7gado de mi cargo, 
bajo el número 335/1992, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Isabel Daviu Frasquet. en representación de 
«Bansander de Leasing», contra don Juan Pablo 
Marti Alvarez y doña Erika Voigt, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Lote 1: Trozo de tierra secana campa, en ténnino 
de Denia. partida Capsades, que mide 12 áreas 72 
centiáreas 17 decimettos cuadrados, en cuya supe
ficie se halla incluida la que ocupa la mitad del 
camino existente en su linde este. en un frente 
de 4 metros, dentro de su perimetro existe una casa 
de campo, compuesta solo de planta baja distribuida 
en varias dependencias, que ocupa una superficie 
de 66 metros 40 decimetros cuadrados, cuya fachada 
principal está orientada al norte y tiene el nú
mero 51 de policía. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia, 
al tomo 1.355, libro 525. folio 208, fmca 10.136. 

Tipo: 6.000.000 de pesetas. 
Lote 2: Rústica. un trozo de terreno en téOllino 

de Denia, partida Troya, plantada de almendros y 
algarrobos. de 14 áreas 20 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia. 
al tomo 1.416, libro 561, folio 212, fmca 16.610. 

Tipo: 1.500.000 pesetas. 
Lote 3: Urbana. un cuerpo de edificio situado 

en Denia. plaza San Jaime 1, sin número, plaza 
de aparcamiento señalada con el número 7. situada 
en el lateral oeste de la fmea, con una superficie 
de 12 metros 10 decimeros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Decia. 
tom;) 1.148. libro 389. folio 124, fmca 33.250. 

Tipo: 600.000 pesetas. 
Lote 4: Rú:>tica, tierra secana, cereales. en termino 

dc DenIa. partida Capsades o Santa Lucia. que 
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mide 17 áreas. De dicha fmea se ha segregado una 
porción de 12 areas 16 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Derua, 
al tomo 1.416, libro 561. folio 216, fmca 13.614. 

Lote 5: Urbana, edificio situado en Dennia, plaza 
Jaime I. sin número. señalado con puerta nume
ro 1. folluada en la planta alta primera al fmal del 
rellano subiendo la escalera que- tiene la supe,rfide 
útil de 89 metros 86 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia, 
al tono 1.005, libro 327, folio 133, finca 32.573. 

Tipo: 6.000.000 de pesetas. 
Lote 6: Urbana. edificio en Denia. plaza Jai

me 1, sin número. local comercial al que corresponde 
la puerta número 21, situado en planta baja c,m 
acceso principal por el punto norte del cuerpo dt'l 
edificio, atravesando una zona enlosada. Tiene U!la 
superficie útil de 320 metros 30 decímetro;; clia
(:lrados y de forma irregular_ 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Dcnü. 
al tomo 1.254. libro 461, folio 82. finca 32.613. 

Tipo: 13.000.000 de pesetas. 
Lote 7: Urbana, parcela número 176, df."l poh

gono 36, perteneciente a la zona comprendida en 
el Plan Parcial del Montgó de Derria, sita en término 
de Denia, partida Capsades o Santa Lucia, que 
mide 14 áreas 97 centiáreas. Sobre dicha parcela 
se halla declarada la siguiente obra nueva: Vivienda 
unifamíliar en planta baja sita en término Denia. 
partida Santa Lucia. sin número. hoy 79, A, cons
truida sobre un solar de 1.497 metros cuadrados. 
Mide una superficie total construida de 109 
metros 18 decimetros cuadrados, y útil de 90 me
troS 94 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia, 
al tomo 1.416, libro 561. folio 218. finca 10.102. 

Tipo: 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Temple de Sant Telm. sin 
número. el próximo día 12 de abril de 1994, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas para el lote 1, 1.500.000 pesetns para 
el lote 2. 600.000 pesetas para el lote 3, 2.000.000 
de pesetas para el lote 4, 6.000.000 de pesetas para 
el lote 5. t 3.000.000 de pesetas para el lote 6 
y 15.000.000 de pesetas para el lote 7, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.--.Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsablidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 10 de mayo de 1994. 
a las doce horas. en las mismas condidones que 
la primera, excepto el tipo del remate, quc será 
dd 75 por 100 del de la primera; y. caso d;,; rt>,,¡,;,ltar 
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de1;ierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujedón a tipo. el día 8 de junio de 1994. 
tambitn a las doce horas, rigiendo para la misma 
las reSI.aote8 condiciones f..;a.das para la segunda. 

5:r\'a ~ste edict;) de notillcaci/)n en fOf!lla a los 
demalIcados en el supuesto de n~J p~}de~;e llevar 
a cabo la notw'zacl6n personal. 

Dado en Denia a 10 de enero de i 994.-LaJueza. 
Sara Gaya Fornés.-EI Secretan.).-9.613. 

DENIA 

Edicto 

Doña Sara Gaya Fomés, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 394/1993, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante. contra herencia ya..::ente de don José 
Cholbi Boronat en la persona de su legal heredera, 
su madre, doña Francisca BOJOnat MuJet, en los 
que por resolucién de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzg..'ldo en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 13 de abril de 1994 
próximo. a las doce horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 6.840.000 pesetas_ 

En scr;unda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 11 de mayo de 1994 
próximo. a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 9 de junio de 1994 
proximo, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subast.a 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. ademas, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, ente )(t ·,·ndose que todo licitador acepta como 
bastam~ b !:tubciún, y que las ca;:-gas >.) gravámenes 
anten-. .!fCS y lus preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuar'ciO subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica secana, campa en téOllil1o de Pedreguer. 
partida Matoses, de 7 áreas 15 centiáreas; de reciente 
medición pericial. 526 metros cuadrados. Dentro 
de cuyo perímetro existe una casita de campo; en 
la actualidad, despuéS de las correspondientes obr~s 
de reforma, ha quedado transformada en un local 
comercial de planta baja solam¡;:nte. distribuido en 
yarias dependencias y que ocupa una superficie 
aprox.:.mada de 154 metros cuadrados, c::mservando 
10s mismos linderos. o sea: Norte, carretera; sur. 
Alberto Fomés Co~ta y José Puígc<:".rver Ballestc-f, 
y este y oest:::, con caminos. 



BOE núm. 54 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 904. libro 52, folio 17. fmea 3.751. 

Tipo: 6.840.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Dado en Denia a 12 de enero de 1994.-La Jueza. 
Sara Gaya Fornés.-El Secretario.-9.909·57. 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberria. Magistra
da-lueza de Primera Instancia número 6 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 605/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima», contra doña Maria Dolores Gara
yalde Bastarrica, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 26 de abril. a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posruras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 1.892. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por J 00 del 
valor de los bienes que silva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de mayo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 28 de junio, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que silvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la rnlsma hora, exceptuando los sabados. 

Biene-s que se sacan a subasta y su valor 

Piso 2.°, letra B, del portal número 40 de la ave
nida de Nav¡ma. de Donostia-San Sebastián. Super
ficie aproximada de 89 metros 25 decimetros cua~ 
drados. Cuota de participación en elementos comu
nes del 0,8424 por 100. hlSCrita al tomo 1.347, 
libro 29, folio 84. finca 1.351. 

Tasado en 25.000.000 de pesetas. 
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Mitad indivisa del aparcamiento número 313 en 
la planta tercera del edificio números 3 y 7 de la 
calle José Arana, número 17, en la plaza del Chofre, 
en Donosha-San Sebastián. Superficie aproximada 
de 12 metros cuadrados. Cuota de participación 
en elementos comunes del 0.1138 por 100. Inscrita 
al tomo 1.647, libro 144, folio 128, fmca 6.854. 

Tasado en 2.000.000 de pesetas. 
Tercera parte indivisa de la parcela de garaje 

nUmero 32 en la cuarta planta del sótano del edificio 
sito entre las calles Tercio Lacar, Tercio Montejurra 
y avenida de Navarra, en Donostia-San Sebastián. 
Superficie aproximada de 13 metros 50 decimetros 
cuadrados. Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes del 0.8115 por 100. Inscrita al 
tomo 1.510. libro 12. folio 209. fmea 583. 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San. Sehastián a 8 de febrero 
de 1994.-La Magistrada-Juez. M. Nieves Uranga 
Mutuberria.-EI Secretario.-9.S46. 

• 
DURANGO 

Edicto 

Don Juan Carlos Escribano García. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 266/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima •• contra «Suministros Ego, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 30 de marzo 
de 1994, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima .. , número 4760, oficina 
de Durango, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán suh
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para ia C\:lebración 
de una segunda el dla 27 de abril de 1994, a las 
once horas, sirviendo d~ tipo el 75 pOI j 00 del 
~eñalado para la prin'.era r,ubasta, siendo de apli
cación-las demás prevencIOneS de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ia segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de mayo 
de 1994. a las once horas. cuya subasta se ..:elebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base Pilra la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno solar edilicable. sita en el barrio 
de Traña, jurisdicción de la anteiglesia de Abadiano. 
Ocupa una extensión de 7.086 metros 7 t decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con fmca'de «Carbureibar. 
Sociedad Anónima»; por sur. con fmca de «Trans
portes Bringa, Sociedad Anónima»; por el este, con 
fmca de ~Ta1leres Sanfra, Sociedad An6nima», y 
por el oeste. con la calle denominada Traña-Padura. 
En la descrita fmca existe la siguiente edificación: 
Edificio almacén de aceros. sito en la calle Tra
fia-Padura, sin número de orden aún. y conocido 
con el nombre comercial de o<Suministros Ego. 
Sociedad Anónima», jurisdicción de la anteiglesia 
de Abadiano. Es de una sola planta baja. de fonna 
rectangular. Tiene un frente a dicha calle Traña-Pa
dura. Mide una superficie construida de 1.377 
metros 41 decimetros cuadrados y una altura máxi~ 
ma de 8 metros. 

Inscripción: Registro de Durango, tomo 1.138 del 
archivo, libro 72 de Abadiano, folio 205. fmca núme
ro 5.089, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 17.052.890 pesetas. 

Dado en Durango a 22 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Juan Carlos Escribano García.-EI Secreta
rio.-l0.037. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 24711993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Enrique 
Recalde Goiria, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 6 de abril. a las diez horas, con las pre
venciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 4.762, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadol 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los r.1Ís
mos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de mayo, a las diez horas, 
sirviendg de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo cons!gnaI quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fincas inscritas al tomo 1.137, libro 22 de Amo
rebieta, folio 63 vuelto, fmca 1.035, inscripción 
cuarta; tomo 1.105, libro 36 de Ceanuri, folio 123, 
finca 2.405, inscripción primera; tomo 1.137, 
libro 106 de Amorebieta, folio 66, finca 7.698, ins
cripción primera, y tomo 896, libro 108 de Amo
rebieta, folio 120, fmca 7.285, inscripción 40. 

Tipo de subasta: 27.750.000 pesetas. 

Dado en Durango a 22 de enero de 1994.-La 
Jueza, Guadalupe Diez Blanco.-EI Secreta
rio.-lO.021. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hemández, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número I de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 26/1990, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Uninter Leasing, Sociedad 
Anónima», contra Supennercados Artetxe, Antonio 
Onnazábal y Maria Paz Gaztelumendi. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de abril 
de 1994, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1836-000-17-0026-90, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien' que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidois, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de junio 
de 1994, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda letra C, en la planta cuarta del bloque 
de edificación en el parque Vista Alegre, de Zarauz, 
número 2, propiedad de los demandados doña Maria 
Paz Gastelumendi Ruiz y don Antonio Onnazábal 
Larramendi. 

Inscrita al tomo 767, libro 120, folio 99. fin
ca 6.294. 

Valoración: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 2 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Azucena Olmedo Hernández.-EI Secreta
rio.-9.153. 

EL BURGO DE OSMA 

Edicto 

En cumplimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de El Burgo 
de Osma. doña Ana Mercedes Merino Melara. en 
resolución del día de la fecha en autos de juicio 
ejecutivo número 63/1993, seguidos a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
la Procuradora doña Monserrat Jiménez Sanz, con
tra don Vicente Lara Brox y doña Almudena Martín 
Lobo; por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta por ténnino de 20 días y de forma separada, 
con las condiciones que luego se dirán, de los bienes 
que se relacionan a continuación, celebrándose la 
subasta siempre en la sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Universidad, número 23, del 
El Burgo de Osma (Soria). habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el próximo 
día 11 de abril de 1994 a las diez treinta horas 
de su mañarta, y para el caso de no haber postor. 
la celebración de segunda subasta para el dia 10 
de junio de 1994 a las diez treinta horas. previ
niéndose a los licitadores que en la primera servirá 
de tipo el precio de valoración de cada uno de 
los bienes que salen a subasta; que en la segunda 
el tipo será aquella valoración con la rebtija del 
25 por 100 y respecto de la tercera que será sin 
sujeción a tipo. Se les previene asimismo que no 
se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del tipo que corresponda en las que 
lo hay, debiendo previamente para tomar parte en 
las mismas consignar los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo corres
pondiente y para la tercera el mismo que para la 
segunda, que asimismo podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado el mismo. juntamente con justificación 
de haber efectuado el ingreso del 20 por 100 corres
pondiente, abriéndose en el acto del remate, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. El ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Asimismo se hace constar y a petición de la parte 
ejecutante que la carga que grava el inmueble objeto 
de subasta, anotación de embargo, letra A, que apa
rece en la Certificación de cargas del Registro de 
la Propiedad. a favor del Banco Central Hispanoa
mericano, no existe en la actualidad, dado que los 
deudores procedieron al pago de las cantidades 
reclamadas en el juicio del que trae causa tal y 
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como consta en autos de juicio ejecutivo número 
5211993, seguido ante este Juzgado. Habiéndose 
expedido el cOJTcspondiente mandamiento a1 señUI 
registrador de la propiedad de El Burgo de Osma, 
para cancelación de la citada anotación de embargo. 

Los bienes Qbjeto de subasta son los siguientes: 
Urbana, solar en término de Osma. (SoTia), paraje 
La Serna. vivienda de tipo dúplex que consta de 
planta baja, con una superficie construida de 77.73 
metros cuadrados y planta segunda, de 76,14 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Burgo de Osma, a nombre de los demandados 
a tomo número 1.418, libro número 67, folio núme· 
ro 45. fmca número 8.133. 

Valorada en 13.685.000 pesetas. 
Vehículo BX, matrícula SO-6315-C, marca 

Citroen. 

y para Que tenga lugar lo acordado expido y flrmo 
la presente en e} El Burgo de Osma a 14 de enero 
de I 994.-EI Juez.-EI Secretario.-9.968-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
387/1992 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representado por el Procurador señor Tormo Róde
nas, contra don Francisco Manuel Ruiz Sánchez 
y doña Maria Dolores Rubio 'Espinosa, en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. las fmcas hipotecadas que a con
tinuación constan descritas: 

Vivienda izquierda subiendo por la escalera de 
la planta cuarta, tipo C, que tiene su acceso en 
común con las demás viviendas de esta parte, por 
medio del portal escalera de la calle Crespo, sin 
número de policia, hoy calle Grumete número 7, 
ocupa una superficie construida de 114 metros 
aproximadamente y linda: Derecha entrando, calle 
Crespo, hoy Grumete y patio de luces izquierda, 
rellano y cuadro de escalera, vivienda que tiene su 
acceso por el portal escalera de la avenida de San 
Francisco; y herederos de don Dionisia Sempere 
Martinez y don Francisco Pomares Casanova; y 
frente, con rellano y cuadro de escalera. patio de 
luces y vivienda derecha y centro de esta misma 
escalera y planta. Inscripción: Pendiente, figurando 
la precedente en el Registro de la Propiedad de 
Elche, número 2. al tomo 1.194, libro 669 de Santa 
Maria, folio 103. finca número 47.301, 2A. 

La l.a subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo 21 de abril y hora 
de las once treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.312.000 pese
tas, según lo pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán consignar los 
licitadores previamente en la Cuenta de Depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 0162 
abierta en Banco Bilbao ViZCaya, el 20 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
basta.nte la titulación. y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

y para el supuesto de que no hubieran postores 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, con las mismas condiciones que 
la anterior. si bien con la rebaja del 25 sobre el 
tipo de subasta. señalándose para ello el 19 de mayo 
próximo y hora de las once. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 31 de enero de 1994.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-9.768. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de la ciudad de 
Elda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. con el número 
286/1991, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima~ representado por el Procurador 
señor Muñoz Menor. contra otros y don Pedro Can
ea Rico. en los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por el término de veinte días 
los bienes embargados a la parte demandada que 
después se expresarán, sirviendo de tipo para la 
primera subasta la suma de 6.200.000 pesetas. 

Para la celebración de la Primera subasta se ha 
señalado el dia 14 de abril de 1994. En el supuesto 
de que no hubieren postores o postura admisible 
en la misma. se ha señalado segunda subasta para 
el día 16 de mayo de 1994. Y para el supuesto 
de que no hubieren postores o postura admisible 
en dicha segunda subasta. se ha señalado tercera 
subasta para el dia 14 de junio de 1994. Todas 
ellas a celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia. calle San Francisco. sin 
número, y hora de las once de la mañana. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo indicado. En la segunda. 
en iguales condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 en dicho tipo. En la tercera, sin sujección 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores en el estable
cimiento destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, 
Sucursal en Elda, calle Padre Manjón, número 3, 
cuenta número 910000, el 20 por 100 del tipo seña
lado para cada una de las expresadas subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en pliego 
cerrado en la fonna establecida en el articulo núme
ro 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los lici
tadores, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. sin poder exigir ninguna 
otra. Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. coni
nuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-Se hace constar que los bienes se sacan 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Unico: Vivienda número 7, señalada con la letra 
A, en la planta segunda a la derecha subiendo por 
la escalera de acceso a la misma, compuesta de 
vestíbulo. paso, comedor-estar. cuatro dormitorios. 
cocina, dos baños. galeria y solana. que mide 121,70 
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metros cuadrados. Pertenece al Edificio en Petrer. 
Prolongación de la Gran A venida, sin nUmero de 
poJicia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo nUmero 180 de Petrer, folio número 82, 
finca número 16052. 

Dado en Elda a 24 de enero de 1994.-EI Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secretaria Judi
ciaL-9.911-57.-

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Concepción González Soto. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Elda y su partido judi
cial, en el procedimiento judicial sumario articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido al nÚmero 
375w A/1992, a instancia de Caja de Ahorros del 
Mediterraneo,. representada por el procurador don 
Gil Mondragón, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. se anuncia la venta de pública subasta de 
la finca hipotecada. 

Por primera vez. el próximo día 1 1 de abril a 
la once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
5.385.000 pesetas fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
el día 11 de mayo a las once horas sirviendo de 
tipo para la misma el 75 por 100 de la vez anterior 
e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la sala de audiencia de este Juzgado 
el próximo dia 22 de junio a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguiente condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao-Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estará de manifiesto en la Secretería 
de éste Juzgado entendiéndose que el rematante 
acepto como bastante la titulación 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los referentes. si los hubiere,al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entiéndase que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas laS~Ubastas 
hasta su celebración podrá hacerse pos ras por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado junto a aquel, el importe d la con
signación acompañado el reguardo de habe la hecho 
en el establecimiento designado al efecto. 

Quito.-Las posturas podrán hacerse a e lidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante ue ejer
cite ésta facultad habrá de verificar dich cesión 
mediante comparecencia ante este juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptar a y todo 
ello previa o simultanemente al pago del esto del 
precio de remate. Y sirviendo la presente de noti
ficación personal a los demandados do Rafael 
Maestre Berbabe y doña Maria Asunción Tortosa 
Abad. 

Finca de que se trata 
: 

Vivienda. tipo C, en la planta sexta. a l~ereCha 
subiendo la escalera de acceso a la mis a. com
puesta de vestíbulo. paso. comedor-estar, c atro dor
mitorios. cocina, dos baños. lavadero y sola a. Tiene 
una superficie útil de 127.62 metros cua ados y 
linda. entrando en la misma: frente. zaguán e entra
da y vivienda número 64 de esta misma planta y 
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escalera; derecha, calle General Varela; izquierda. 
vivienda número 66 de esta misma planta y escalera, 
y espaldas, calle Martinez Anido. Tiene su entrada 
por la escalera número 8 de policia. integrante del 
edificio sito en Elda. calle Martínez Anido. nUmeros 
6 y 8 de policia, denominado edificio centro; con 
una superficie el solar sobre el que está ubicado 
dicho edificio de 1.056 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.427. libro 471, folio 43, fmca 
31.105. inscripción quinta. 

y para que se lleve a cabo lo acordado, expido 
el presente en Elda a 24 de enero de 1994.-La 
Jueza.-La Secretaria.-9.902-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Jueza de Pri
mera Instancia nUmero 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 291/1992 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima)t, representada por el Procurador don Alejan
dro Gómez de la Torre, contra don Agustín, doña 
Maria, doña Encarnación y doña Ana Ortega 
Navarro. y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de (as tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de abril de 1994 (diez 
horas). Tipo de licitación, 11.680.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de mayo de 1994 
(diez horas). Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de junio de 1994 (diez 
horas). sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todo 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. Y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici"
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. ias que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-
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naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número 50. Vivienda procedente de 
la Manzana A del conjunto urbanistico en cons
trucción. radicante en el ténnino municipal de Este
pona, en el partido de la Zarza, que se denomina 
«The Sun Gardens •. Se sitúa en la planta baja del 
edificio número 29. Es del tipo E. Tiene una super
ficie construida de 79 metros 3 decimetros cua
drados. 

Finca registra! número 35.228. inscrita al to
mo 677. libro 478. folio 190 del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

Dado en Este¡X>na a 8 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Mercedes San Martín Ortega.-El Secreta
rio.-9.919-57. 

ESTEP<)NA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 108/1993. 
a instancia de Unicaja. representada por el Pro
curador don Carlos Fernández Martinez. contra 
«Compañía Mercantil Manilva. Sociedad Anónirna~. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 20 de abril de 1994, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano. sin número. 
sirviendo de tipo los que se dirán. fijados en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 24 
de mayo de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. señalándose ter
cera subasta. en su caso, el día 20 de junio 
de 1994. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 
. Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presente~ edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos. al deudor en el supue~o de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
por la escritura. conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.8. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Bienes objeto de subasta 

Parcela denominada I~5. en la zona pueblo Viña 
del Mar, de la urbanización ~El Hacho., término 
municipal de Manilva, paraje de Sabinillas. Tiene 
una extensión superficial de 26.520 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 608. libro 71, folio 75. finca nú
mero 5.474. 

Sirviendo de tipo el de 35.400.000 pesetas. 
Parcela denominada 1-6, en la zona pueblo Villa 

del Mar. de la urbanización «El Hacho~. ténnino 
municipal de Manilva, paraje de Sabinillas. Tiene 
una extensión superficial de 8.160 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 608. libro 71. folio 77. finca nú~ 
mero 5.475. 

Sirviendo de tipo el de 10.620.000 pesetas. 

Dado en Esteponaa 14 de diciembre de 1993.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-9.569-55. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Bernabé Arias Criado, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de los de Estepona (Málaga) 
y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 439!l992. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de ~Unicaja. Sociedad Anóni
ma~, representada por el Procurador don Juan Mena 
Lirios. contra don Pedro Méndez Mellado, y en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de abril de 1994. a 
las once horas. 

Tipo de licitación: 1.935.000 pesetas. sin que sea 
admisible postura irúerior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de mayo de 1994, 
a las once horas. 

Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de junio de 1994, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las. consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que. se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos. 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos seftalamientos. al deudor en el supuesto de 
que éste no fuere hallado en el domicilio designado 
en la escritura. confonne establece el último párrafo 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 22. Piso o vivienda letra E. situada 
en la planta tercera, portal número dos. del edificio 
en la vilh de Estepona. partido de Calancha, con 
fachada a las calles sin nombre y sin número de 
gobierno. por su reciente construcción. 

Finca registral número 13.075. inscrita al 
tomo 291, libro 168. folio 72. inscripción segunda. 

Dado en Estepona a 4 de febrero de 1994.-EI 
Juez. Bernabé Arias Criado.-La Secretaria.-9.454. 

ESTRADA 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de A Estrada. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
327/1992. instado por Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo-Caixavigo. contra doña Alicia Nelida Porto 
Lúpez. he acordado la celebración de la primera, 
pública subasta. para el próximo día 14 de abril, 
a las trece horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es el de 

5.900.000 pesetas. fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igual por lo menos, al veinte por ciento del 
precio que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Establecimiento Ban
cario, Banco Bilbao VIzcaya. sucursal de La Estrada, 
número de cuente 3570. clave 18 referente a los 
Procedimeintos Hipotecarios y número del proce
dimiento y año. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el tematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dc las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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y paTd e! caS(1 de resultar desie:ta la primaa 
subasta. se acu¿;,Ja s.::rmlar para la cekbr:~c.il\q de 
la segu~da el pr:.'x'ó7lU día 16 de mayo, a las tnwe 
horas en la :lüla de Audienclas- clr: e~,I:~ JU7.ga':o, 
rigiendo las mismas condiciones que p.ri:lla p:-i,l:':"'-U 
pero cnn una r'.';~~"'Ja del 25 por 100 d·::1 ~i;;n. 

y caso de resultar también desierta la segtmd.:i., 
se señala para que tenga lugar la celebración de 
la tercera el próximo dia 16 de junio a las trece 
horas en la Saia de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a upo y rigiendo las mismas condiciones 
que para la segunda. 

Las fincas objeto de subasta son vivienda. piso 
primero en la pnmera planta alta de un edlticío, 
sito en el paraje de A Decoita. de esta villa de 
A Estrada. sin número de gobierno. Superficie uti1: 
66 metros cuadrados. Linda. visto el edificio desde 
el camino de Ouzande: Izquiera. fmea de don 
Manuel Garrido; derecha. hueco de la escalera y 
fmca de don Jesús Rebolo; fondo, vuelo sobre parte 
de la planta baja, y frente, al camino de Ouzande. 
Inscrita al tomo 407. libro 305. folio 25. finca núme
ro 35.380. inscripción tercera. 

Valorada en la suma de 5.900.000 pe5etas. 

Dado en A Estrada a 17 de enero de 1.994.-La 
Jueza.-El Secretario.-lO 127. 

FUENGIROLA 

f.,(ficto 

DoI1a Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrad<¡,·Juez 
de Primera Instancia número 7 de los de Fuen
girola (Málaga), 

Hago saber: Q"Je en este JU7..gado, y bajo el núme
ro 151/1993, se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Unicaja, representada por el Procurador señor Rosas 
Bueno. contra «Tropical los Boliches. Sociedad 
Limitada». en los que por proveido de esta fecha 
y a petición de la actor a he acordado sacar a pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, tennino 
de veinte dias hábiles y al upo que se dirá. los 
bienes propiedad del demandado y sefial.:ldos como 
gamntia del prestamo hipotecario, bajo las condi
ciones que abajo se expresan. señalcindose para el 
acto del remate los dias 8 de abril de 1994, a las 
once treinta horas, para la primera suba~ta; en caso 
de no existir postores, el día 9 de mayo. a las c:;ce 
treinta horas. para la segunda, y en caso de no 
existir tampoco postores en la segunda, se señala 
el dia 8 de junio. a las once treinta horas. para 
la tercera subasta. en la Sala de Audien-:-ia de este 
Juzgado, sito en calle La Noria. sin número. y en 
la que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de la primera, con la rebaja del 25 
por 100, Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, Jos lid
tadores deberán consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo reqUI
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del F ~gi".
tro a que se refiere la regla 4.a del art.icu:o (_~ 1 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 1,-, 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acero 
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubíe
re, al crédt.to del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a CUll' 

dad de ceder el remate a tercera persona. 

Fincas que se subastan 

Finca número J.-Local radicado en planta b:lja 
de sótano ¿d edificio denominarlo +:Ri)Samar», r,l~¡' 
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cado sobre una parcela ce terreno, en ténnino de 
Fueng:irola, a !CJs partidos de Trneblanca }' Yeseras, 
barrIada. de los Boliche::.. De superficie construi
da ¿j4 meUtlS 29 decimetros I...-'Uadrados. Tiene su 
aeee,:;o a tuves de dos escaleras Que arrancan de 
ta planta be ... a y linda; Por sus cuatro puntos car
dinales. con muros de contención del edlfício y ad~· 
mas, interiormente, C0f'. el cuarto de m'iqcinas. y 
al ... ~rte, c.on las escaleras de acce<¡c a este h'ICaJ 

Cuota: 7,41 por 100. 
Imcripc1ón: Al tomo L 184, libro 554, f'Jlío 142. 

f:n.:a número 27.594, inscripción primera. 
Finc.3 J1ú.mcw 2 -Loc:ll comercia! radicado en 

la planta b<1ja del edificio y tennino ante,> desc~ito. 
De li',lpertkie construida 237 metros 6 decímetros 
cuadrados, nproximadamente. Linda: Al sur, con 
act"ra que 10 separa de la carretera; al esate, con 
acera Que lo separa de camino abierto en finca 
matriz y con cuarto de contadores eléctricos; al nor· 
te, con pon:,] de acceso a las viviendas. escaleras 
de acceso al sótano, cuJ.rto de contadores de agua 
y zon!'. comán, yal oeste. con zona común. 

Cuota: 15.05 por 100. 
In:;:uipl:ión: Al tomo 1.184. libro 554, folio 145. 

finca número 27,596, imcnp¡:.;ión prbnera. 
El tipn de subasta para la primera fmea es 

de 12, ¡PD ~n(l resettr'i. y pam la s.eg'.mda, de 
26.335,600 pesetas. 

y para su publicación donde corresponda se 
expido el presente en Fuengirola a 5 de octubre 
de 1993.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez 
Pastor.-El Secretario.-9.626-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 6 de Fuengirola 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 149/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Hi
potecaixa. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Eulogio Rosas Bueno, 
contra don John Walter Mc Kenna y doña Jennifer 
Lynn Me Kenna. en los que por proveído de esta 
fecha, a petición de la parte actora y de acuerdo 
con b dj~?uesto en la regla 7. a del articulo 131 
de la vtgente Ley Hipotecaria, he acordado sacar 
a pública subast~. por' primera, segunda y tercera 
vez, por lennino de veinte días, y con arreglo al 
tipo que se dirá, las fincas propiedad del demrtndado 
y que fuemn e.,?d~l~~nt .. hipoteC":-das e:'1 r"uantia 
del crédito hipoted:ar:.:.-·. <':l1VJl decth:;dad se pret~nde 
por medio del procedil"uento de referencia. bajo 
las conód')nes que ar-l1Jo se exprefJ.n. señalándose 
para el acto del remaL!, ¡.~Ile tendr~, lugar en la Sala 
de A.udiencia de este Jllí"pado, <¡jt en el Palacio 
di! Justicia, calle La Noria. Si11 número. de Fuen
girola (Málaga), los sigui ... nte~ ,"·as: El día 8 de abril 
de 1994. a las diez treLrtta h"ras. para la primera 
subasta: ~r, caso de no exic;tir postores. se senala 
pam 1::1 "-"'!!und~ subasta el di:'! ~ ,l de mayo de 1994. 
a ~as diez treinta horas, y " '.;aso de no existir 
po<,tores -en la segunda suhast:!. se senala para la 
tercera el dia 8 de junio de 1994, a las diez treinta 
horao;: yen las que regirá..'11as ~¡jguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el precio de 11.180,000 pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitucion de hipoteca; 
para 1" segunda el tipo de la primera. con la rebaja 
del 25 por 100, Y la tercera sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente en la Mesa 
del Juzgadt1 o en el establecmUento destmado al 
efecto una canlldad igual. por lo menos, al ZO por 
lCO cft:¡;:,~:';n del tipo de subasta, sin cuyo req1.i-Isitú 
no serán admitidos. 

Ten:era.-No se admit",dn posturas infenof'es al 
ü;'<) ~e la subasta, 
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C'uarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a q\le se reJiere la regla 4. a del articulo i J I 
de la Ley Hipotecaria están de ma.'1lfiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se en:enderá que todo 
i¡citador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravamenes anterk.res y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del at:tor continuarán suh
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la re<.;ponsabilidad de los mj'l
mos. sin destmarse a su extinción el precie> de! 
remate. 

Quint,L·-Las posturns podrán hace!:'e en caLldad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sex.1a.-Si por fuerza fl(<lynr o ca1.~sas a~·.T,a5 "11 
Juzgado n(l pu(Heran celebrarse c~aiq'.liera de la!': 
~;ubastas en los día .. y homs señal<;~os. se entenderá 
que se r:elebrarán el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Séptima.-De no ser hallados en el domid!io o 
antel::t imp~sibilidad de practicar la notitkldón 
a los deudores en la flnca hipotec3da, este edict:J 
servirá igualmente para la notíficación del mismo 
de dicho triple señalamiento. 

La finca a subastar e~ la sig:,.,.iente 

Urbana.-Vivienda tipo 8-4. situada en la planta 
baja del bloque número 2, en construcción. del COfl

junto tMedina del Zoco Unm. en la fmca Cala
honda, con una supe'_1icie construida de 71,25 
metros cuadrados. un porche d~ 4 metros cuadrados. 
y U!la parcela privativa al frente y fondo de la vivien
da 'lue rrüde 63 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijéts 
al tomo 1.168. lihro 190, f"Jio 26. finca 2íi:_014. 

Fue!1girola, 15 de noviembre de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Teresa Gt¡mez Pastor.-La Secre
taria.-9,628-3. 

fUóNGIROLA 

EdiclO 

Don Javier García Gutü!rrez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruccion nÚll1c

ro] de Fuengirola (Mál.:'iga). 

Hago saber: Que el' f!,>te Juzgado y bajo el número 
174/199.1 se siguen al'tps de' procedimiento judicial 
sumario del artku!o l? 1 de la Ley' Hipotecaria, a 
instancia de Unicaja, representada por el Procurador 
señor Rosas Bueno, contra don Gabriel Martín Cor
tés )' doña Maria Merino Salas. en los que pOf 
proveído de esta fecha y a petidón de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez, término de veinte dias hábiles, 
y al tipr que se dirá. los biene5, propiedad del der:lan
dado y . cñalados como garantia del préstamo hipo> 
tec:lrio. bajo las condiciones que abajo se expresan, 
seo.!l{lndose para el acto del remate los dias 8- de 
abril. a las once treinta horas. para la primera subas
ta; en caso de no existir postores, el día 11 de 
mayo. a las once treinta horas. para la segunda. 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se seüa1a el día 15 de junio, a las once 
treinta horas. para la tercera sllbasta. en la Sala 
de Audiencia de este JULgado. sita en calle La Nona, 
número 31. de Fuengiwla, y en las que regirán las 
~,gu¡entes 

Condiciones 

Primera.-Servtrá de tipo para la primera suoasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de la primera. con la rebaja del 25 por 100 
Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda_-Para tomar parte en la subas!:!, In,> ! :ci
tadores deberán consignar previamente en la Me~ 
del juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tiro de subasta. sin CUYO requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se adrmtirom postUf&S ¡nferores al 
tipo de subasta. 
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C'uarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del referido articulo. 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
Que todo llcnador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al CTéilito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciún 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a call
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOfa 
señalados, se entenderá que se cdebrara el siguie:tlte 
día hábil, a la misma hora. exceptuando lolo sábados. 

El vre~<iente sirve de notificación a ius demandados 
del ~eña1amjento de las subastas. confonlle a lú 
dispuesto en la regla 7.a del ar:tículo 131 de la Ley 
Hiyútecar;a, en el supuesto de que dicha notificadon 
hubkre resultado negativa en las fmcas subastaJas. 

Bien objeto de subasta 
Treinta y dos.-Piso sexto, A. del edificio deno

minado particulatmente nUmero IV. al partido del 
Espinar y Boquete, del término municipal de Fuen
gitola, hoy con fachada y acceso por la llamada 
calle Huelva. Ocupa una superficie construida de 
89 metros 95 decimetros 'cuadrados y se distribuye 
en vestibulo, estar-comedor con terraza, cuatro dor
mitonos, cocina con terraza y aseo. Linda: Por su 
frente. con el rellano de escaleras. hueco de ascensor 
y piso B, 1, de igual planta; por su derecha, entrando, 
con el hueco de ascensor y piso B, 3, de igual planta. 
y por su izquierda y fondo, con el vuelo de la planta 
baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen· 
girola, al tomo 1.297. libro 667 del Ayuntamiento 
de esta vílla, folio 49, fmea número 1.825-B·N. UIS

cripción cuarta. el día 10 de febrero de 1989. 
Dicha tinca ha sido tasada a los efectos de subasta 

en la cantidad de 5.600.000 pesetas. 

Fuengirola. 11 de enero de 1994.-El Magistra
do-Juez, Javier García Gutiérrez.--EI Secrda~ 
rio.-9.640-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado.) de Instrucción númer,·, 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 3W1993-J, se tranüta Juicio de 
Faltas por coacciones, en el que con fecha 11 de 
febrero de 1.994, se ha dictado providencia, sef13~ 
lando juicio el próximo día 7 de octubre de 1.994, 
a las diez cuarenta hora de su mafia.-:.a. en ia Sala 
de Audiencias de este Juzgado, debiendo asistir a 
dicho juicio de faltas la denunciada doña Juana 
Gómez Abellan. 

y para Que sirva de notificación a la denunciada 
doña Juana Gómez Abellan hoy en paradero des
conocido se expide el presente edicto en Fuenla
brada a 11 de febrero de 1 994.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-l0.287-E. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Josefa Torralva Collados. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gaodía, 

Ha{;e ~aber: Que en el Proceduniento del arttculo 
13 I de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 15111993, en nombre y represen~ 
tadón de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alkante (Ban¡;:ya), se saca a pUblica subasta por 
las veces que se dirán y termino de veinte dias 
U!(;~ ,lIJa de ellas, las tincas que al fmal se describen. 
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porpiedad de duña Alicia Josefma Moel1er Canrera. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado por primera vez el próximo día 
12 de abril de 1994 a las doce horas, en su caso 
por segunda vez el próximo día 12 de mayo a las 
doce horas, y por tercera vez el día 13 de junio 
a las doce horas, bajo las siguiente condiciones: 

Prímera.-$ervirá de t.ipo para la primera subasta 
el señalado en escritura de hipott:-ca. siendo este 
la suma de 18.000.000 de pesetas. pma la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo; y para la tercera sin 
sujeción a tipo; no admitiéndose postur-as en hs 
primeras inferiores al tipo de cada una de e111S. 

Segunda.-Los licitadores deberan consignat en 
la cuenta de dep;.,sitos y cún:"ignaciones de este JUl..· 

gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofidHa 
principal, cuenta número 4353000018015193. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
suba~ta, excepto en la tercera, que no serán infcllorcs 
al 20 por 100 del tip<) de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas p:x1rán lucefse en calid¡td 
de ceder el remat~ a terceros. 

Cuarta.-Los aulos y la certiHcación del regtstro 
a que se refiere la regla cuarta del ,Util ilh.\ ¡ 3 i 
de la Ley Hipotecaria. están de manifie~to en h 
Secretaria de este Juzgado, que se entendetl!m que 
todo licitador acepta como bastante la 1l1uJaclÓn: 
y que las cargas o gravamenes anteriore'o ':1 los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendu,:ndose que d H:ma
tante los acepla y Queda subrogado en la re<;poü
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su c~iJl.;¡0n 
el precio del remate, ni deducirse las carga!t dJch'~' 
precio. 

Número cinco. Vivienda sldtalada con la letra f:, 
qe tiene su acceso por medio de una escalera pIOpia 
de esta vivienda y de la D. que va desde la c.:t.lle 
en proyecto al sur a la terraza de esta vh.iencta. 
E~ duplex. o sea. que está tonnada entre la planta 
baja y el piso primero, comunicándm:e por mewo 
de una escalera interior; en la planta baja tiene d 
comedor, aseo, cocina y terraza delantera y pos· 
terior. y en el piso primero dos habitaciones y cHarto 
de bailo. Comprende una superficie la pla:r!ta bja 
de 35 metros 13 dccimetros cuadrados. el piso pri
mero de 29 metros 57 decímetros cuadrad".",. de 
la terraza delantera 7 metros 56 decímetru'\ <'"H:1' 

drad05. y la posterior 9 metros 66 decimHr~ ... ~'~;;>. 
drados. Lindante. vista desde el 'ilur: Fred(', caHe
en Proyecto,jardin elemento priv.ttivo q',,~ 1.! 'ol'p.lra 
en parte: derecha. vivienda tipo I , iL.quierda~ '. l,th'Jl~ 
da tipo D: y fondo, elementos ... .:Jmunes del t01.1) 
edificio. Está cuebierta por un1 terraza·wlunum pro
pia de esta vivienda, a la ..--:u.al se 'olccede pt",lr medio 
de una ~sca1ern propia" qt:,.. nCl'"a una superiidt 
de 14 metros..12 decírnctrns c"acÍlados. Le pertenece 
como anejO inh;:rente mst"parable la cochera letra 
E situada en la planta Stffi1sotwo, Que Of.::lpa una 
superficie aproxirHada de 22 metros cuadradús. al 
a cula se al..,"~·.e a naves de las dos rampas de 
acceso recayentes una a la carretera de servl,d~';' 
paralela a carretera rJ<aar;;¡·Oliva y alfa a la calle 
en Proyecto siruaJé1 al oeste, asi como por medio 
de la escalera interior desde la propia "lvÍt:nda. Igual
mente le pertenece (',amo anejo inherente in'iepa
rabIe el cuarto tn.:..,.t, ;~; letra E situado en p:~,:nta 
semi sótano. que ocu..,a una superfice ap! oximr.d.i 
de 14 metros cuadrados, al cual se accede d,,;;:.":...: 
la vivienda.por medio de escalera exterior. 

For parte integrante del edificio denominado resi· 
dencial El Asombro situado en la playa de Gandia, 
calle en Proyecto, sin número con fachada tambien 
a la carretera de servicio paralela a la carrett!ra Naza· 
ret·Oliva. y a otra calle en Proyecto. a las cuales. 
forma esquína. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandi.l 
numero 1 al tomo 11.524, libro 752 de Gandía. 
folio 32, finca registral número b1.91J inscripción 
quinta. 

Dado en Gandía a 11 de di..::iembre dI." 1993.-La 
Ju·~za. Josefa Torralba Collado!'.-,La Secreta
n'l·· ll~,2L'I·3. 

BOEnúm.54 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Gavá en el procedinuento judi· 
cial sumario tramitado con el número 2521l993-C, 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador señor don Ramón Feixo 
Bergada en nombre y representación de Caixa dEs· 
talvis i Pensions de Barcelona contra don Antonio 
Cenians Rufas y dofta María Teresa Mases Zubiaur, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo· 
tecaria. se saca a pública subasta por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Casa residencia denominada Masia Blanca, sita 
en Castelldefels. hoy paseo de la Marina número 
35, compuesta de pequeño sótano con una superficie 
de 50 metros cuadrados, planta baja y piso alto. 
de supertlcie la planta baja 275 metros cuadrados, 
ei piso 228 metros cuadrados, en total 553 metros 
cuadrados, edificada en parte de un solar de super· 
ficie 2.283 metros 86 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente none, con el pasoo de la Marina; derecha 
entrando. calle 19, izquierde, pordón segregada; y 
dorso. calle diagonaL 

Registro: LHospitalet, al tomo 528, libro 248 de 
Castelldefels. folio 13, finca número 26.358. ins
cripci6n 2.a. 

Para la celebr.'lci6n de la subast.'l se ha señalado 
el día 25 de abril a las diez hora'!!. en la Sala de 
Audiencai de este Juzgado, sito en Gavá (Barce
lona), calle Nuestra Señora de la Mercé número 
3-5. previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 63.900.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose postura Que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercl.';ro.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
'os a(.'epta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la fmea. ' 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuardll 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precie 
del n'mate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto,-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo 3.0 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de Que no haya, postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 24 
(;. ~ mayo a las diez horas. sirviendo de tipo para 
¡,::~tr~ seglillda subasta el 75 por 100 del precio pac
uld._ y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
i ( 1) ud mdicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala pa.ra 
la tercera, a Que se celebrará sin sujeción a tipo, 
la audiencia del próximo día 23 de junio a las diez 
horas. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
5\..,ha:-ta. 

Noveno -Sirva el pre~ente edicto de notificadon 
de señalamiento de subasta a don Antonio Cenla,!'1<¡ 
Rufas y doüa Maria Tere~a Mases Zubiaur. 

Dado en Gavá a 4 de febrero de 1994.-La. Jue
za.~-EI Secretario.-l0.238. 
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GAYA 

Edicto 

Don Jesús León Vidal, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gava. 

Hace saber: Que en el procedimiento de suspen
sión de pagos que con el número 1/1993 se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ogarmatic Comer
Cial. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador scfior Feixo, se ha mandado convocar para 
segunda jWlta el día 9 de mayo de 1994. y se ha 
acordado citar a todos aquellos que se encuentran 
en ignorado paradero para que comparezcan en la 
Sala d.e Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
NUestra Señora de la Merced números 3 y 5, el 
dia ') de mayo de 1994 a las diez treinta horas. 

A fin de dar publicidad al mismo. 10 expido en 
Gava a 10 de febrero de 1994.--El Secretario, Jesús 
León Vidal ... 1O.247 

(jERNlKA-LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Gernika-Lumo, 

Hago Sdbcr: Que en dicho Juzgado y con el fll.lme
ro 52/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima». contra «Construcciones Agustín 
Leg!lrreta. Sociedad Limitada.», y Maria Concepción 
Legarreta Elorduy, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera ve:t y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 6 de abril, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primem.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.769, sucursal 
de Gemika, cna cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del yalor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no :'l.ceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-UniCHmente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.·-En t0d.as las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ('errado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos dt', propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y 'as preferentes. si las hubiere, quedarán 
suhsistt'ntes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y .. e entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciól¡ 
de una segunda, el día 29 de abril a las diez horas 
de su manana, ~irviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás pevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celehración de una tercera el dia 23 de mayo 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suJe-
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ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana, piso 8.° derecha, izquierda B, que mide 
83.16 metros cuadrados útiles, de la calle Camino 
de Lusárraga, sin número, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gemika, tomo 704, libro Bakio, 
folio 37, fmca 2.154. inscripción tercera. Valorado 
en 12.305.640·pesetas. 

Urbana parcela de aparcamil;!nto número 1 del 
local del sótano dedicado a garaje de la anterior, 
inscrita al tomo 722, libro 29, ID Bakio, folio 4 J, 
fmca 2.123-18. Valorado en 1.688.092 pesetas. 

Urbana, piso primero izquier"d¡¡, izquierda D, de 
la casa bloque número 2, SLi"l nlimero, en el punto 
de Landecho, frente a la estacíón de ferrocarril en 
Munguía, inscrita en el Regist!v de la Propiedad 
de Gemika. al tomo 655, libro 138 de Munguía, 
folio 4. fmca 4.770, inscnpcion tercera. Valorado 
m 7.438.430 pesetas. 

Total valoración: 21.4:12.162 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 25 de enero de 
1994.-La Jueza, Maria José Muño Hurtado.-La 
Secreta'ia.-10.030. 

GIRO NA 

A"dicto 

Don Jaume Masfarré CoU, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en esw Juzgado, al número 
336/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona. que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita, representada por Marti Regas Bech 
de Careda, contra «Saikes, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura las fincas especial
mente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Ramón 
Folch. sin número Gunto a Correos)" Girona, el 
próximo día, 22 de abril de 1994, a sus diez horas 
y precio de tasación; y caso de resultar desierta 
esta prirnem subasta se señala para la segunda subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 del precio de la 
primera, el siguiente día, 24 de mayo, a sus diez 
horas y caso de resultar desierta esta segunda subas
ta, se señala para la tercera el siguiente día 21 de 
junio, a sus nueve horas, la que será sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiCIOnes: 

Primera.-El tipo del remate es el que se indica 
al final del edicto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la cerWicación registral están 
de manifiesto en Seretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la tihllación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndosf' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: Todas 
ellas sitas en el edificio denominado t<Monta
gut-Park», sito en término de Santa Susana y que 
son las siguientes: 

Elemento número uno.-Local destinado a 
snack-bar, situado en la planta sótano del edificio, 
de 685,67 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, 
folio 63, flnca número 3.50IN. 

Elemento número veintiséis.-AP8rtamento, h~ios, 
9.°, en planta h~ia del edificio, de 38,58 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394. libro 47 de Santa Susana. 
folio 139, fmea número:l 526N. 

Elemento número treinta.-Apartamento, bajos 
13", en planta baja del edificio, de 37,27 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, 
folio 179, finca número 3.530N. 

Elemento número treinta y uno.-Apartamento, 
hajos. 14", en planta baja del edificio, de 37,32 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana 
folio lR3, finca número 3.531N. 

Elemento número treinta y dos.-Apartamentr'. 
bajos, 15", en planta baja del edificio, de 36,38 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394. libro 47 de Santa Susana. 
folio 187, fmca numero 3.532N. 

Elemento numero treinta y tres.-Apartamento. 
baJOS, 16", en planta baja del edificio, de 38,61 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susan"-. 
folio 190, finca número 3.533N. 

Elemento número treinta y cuatro.-Apartamento 
bajos, 17", en planta baja del edificio, de 37,33 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, 
folio 195, fmca número 3.534N. 

Elemento número treinta y cinco.-Apartamento. 
bajos, 18", en planta baja del edificio, de 37.34 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana. 
folio 199, finca número 3.535N. 

Elemento número treinta y seis.-Apartamento, 
bajos, 19". en planta baja del edificio. de 3<;,71 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana. 
tolio 203, finca número 3.536N. 

Elemento número cuarenta y seis.-Apartamento, 
planta primera. 9" del edificio de 38,59 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, 
folio 17, finca número 3.546N 

Elemento número cincuenta.-Apartamento, olan,· 
ta primera. 13" del edificio. de 37.44 metros"cll<1 
drados, 

Inscrito al tomo 1399. libíCl 48 de t'anta Susam 
folio 33, finca número 3,550N 

Elemeoto número ci'W:lí!nta y uno.-Apartamer:· 
lo. planta primera. 14° del edificio, de 17,37 metlos 
:.:uadrados. 

Inscrito al tomo 1. 399, libro 48 de Santa Su~ana. 
felio 37. finca número 3.55IN. 

Elemento número cincuenta y dos.-Aparw.mento. 
planta primera. 15a. del edificio, de 37,60 metros 
cuadrados. 

In:-crito al tomo 1.199, lihro 48 de Santa Susana. 
folio 41. finca número 3.55:?N. 

Elemento número cincuenta y tres.-Apartamentu, 
planta primera, 16a. del edificio. de ~9.49 metrqs 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, 
folio 45. finca número 3.553N. 

Elemento número cincuenta y cuatTO.-Aparta· 
mento, planta primera, 17a. del edificio de .3 7.44 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susar,<t 
folio 49, fmca número 3.554N. 

Elemento número cincuenta y cinco,-Apartame.n" 
to, p1anw pri"llera, ISO del edificio, de }7 .28 metr(l~ 
cuadrados. 

Inscrito al tom< 1..399, libro 48 de Santa Susana, 
folio 53, finca número 3.555N. 
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Elemento número cincuenta y seis.-Apartamento. 
planta primera, 19'" del edificio. de 37.28 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 57. fmea número 3.556N. 

Elemento número cincuenta y siete.-Apartamen
to, planta primera. 20a del edificio. de 25 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 61, fmea número .3.557N. 

Elemento número cincuenta y ocho.-Apartamen
to, planta primera. 2pI. del edificio, de 41,21 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 165. finca número 3.558N. 

Elemento número cincuenta y nueve.-Aparta
mento en planta primera, 22"', de 37,31 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, 
folio 69, fmea número 3.559N. 

Elemento número sesenta.-Apartamento. planta 
primera, 23'" del edidicio. de 37.33 metros cuadra
dos. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana. 
folio 73, finca número 3.560N. 

Elemento número sesenta y uno.-Apartamento, 
pla.!1ta primera. 248 del edificio. de 35,99 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, 
folio 77. finca número 3.56IN. 

Elemento número sesenta y dos.-Apartamento. 
planta primera, 258 del edificio. de 37.39 metros 
cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 81, finca número 3.562N. 

Elemento número sesenta y seis.-Apartamento, 
planta primera, 298 del edificio. de 37,43 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susaoa. 
folio 97, fmca número 3.566N. 

Elemento numero sesenta y siete.-Apartamento, 
planta primera, 308 del edificio. de 37,43 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, 
folio 101. finca número 3.567N. 

Elemento número ochenta.-Apartamento. planta 
segunda, novena del edidicio, de 38,59 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana. 
folio 153, finca número 3580N. 

Elemento numero ochenta y cuatro.-Apartamen
to, planta segunda, 138 del edificio, de 37.44 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 169, fmca número 3.584N. 

Elemento número ochenta y cinco.-Apartamen
to, planta segunda, 148 del edificio. de 37,37 metros 
l,,"Uadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 173. fmea número 3.585N. 

Elemento número ochenta y seis.-Apartamento, 
planta segunda, 158 del edifcio, de 37.60 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 177, finca número 3.586N. 

Elemento número ochenta y siete.-Apartamento, 
planta segunda, 168 del edificio, de 39,49 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 181. fmea numero 3.587N. 

Elemento número ochenta y ocho.-Apartamento. 
planta segunda, 178 del edificio, de 37.44 metros 
cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana. 
folio 185. fmca número 3.588N. 

Elemento número ochenta y nueve.-Apartamen
to, planta segunda. 188 del edificio. de 37,28 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1-399. libro 48 de Santa Susana, 
foHo 189. fmca número 3.589N. 

Elemento número noventa.-Apartamento. planta 
segunda, 198 del edificio. de 37.28 metros cuadra
dos, 

Inscrito al tomo 1.31i9, libro 48 de Santa Susana, 
folio 193, tlncanúmero 3.590N. 
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Elemento número noventa y dos.-Apartamento. 
planta segunda, 21" del edificio, de 40,21 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana. 
folio 201. fmea número 3.592N. 

Elemento númt:fO noventa y tres.-Apartamento. 
planta segunda. 22" del edificio, de 37.31 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana. 
folio 205. finca número 3.593N. 

Elemento número noventa y cuatro.-Apartamen
to, planta segunda, 238 del edificio, de 37.33 metros 
cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, 
folio 213. finca número 3.594N. 

Elemento número noventa y cinco.-Apartamen
too planta segunda. 248 del edificio, de 35,99 metros 
cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana. 
folio 213, finca número 3.595N. 

Elemento numero noventa y seis.-Apartamento, 
planta segunda, 258 del edificio, de 37,39 metros 
cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 277, finl:a número 3.596N. 

Elemento número cien.-Apartamento, planta 
segunda, 29" del edificio. de 37.43 metros cuadra
dos. 

Inscrito al tomo 1.400, libro 49 de Santa Susana, 
finca número 3.600N. 

Elemento número ciento uno.-Apartamento. 
planta segunda, 308 del edificio. de 37,43 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana. 
folio 13. fmca número 3.60IN. 

Elemento número ciento catorce.-Apartamento, 
planta tercera, novena del edificio. de 38.59 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400. libro 99 de Santa Susana, 
folio 65. fmca número 3.614N. 

Elemento número ciento dieciocho.-Apartamen
to, planta tercera, 138 del edificio. de 37.44 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 10400. libro 49 de Santa Susana, 
folio 81, finca número 3.618N. 

Elemento número 119.-Apartamento, planta ter
cera. 148 del edificio. de 37,37 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo lADO. libro 49 de Santa Susana, 
folio 85. fmca número 3.619N. 

Elemento número 120.-Apartamento. planta ter
cera, 158 del edificio. de 37.60 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo lADO, libro 49 de Santa Susana, 
folio 89, fmca número 3.620N. 

Elemento número ciento veintiuno.-Apartamen
to, planta tercera, 168 del edificio. de 39,49 metros 
cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana, 
folio 93, fmca número 3.621N. 

Elemento número ciento veintidós.-Apartamen
to, planta tercera, 17" del edificio, de 37,44 metros 
cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana, 
folio 97. fmea número 3.622N. 

Elemento número ciento veintitrés.-Apartamen
too planta tercera. 188 del edificio, de 37.28 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400, libro 49 de Santa Susana, 
folio 101, fmca número 3.623N. 

Elemento número ciento veinticuatro.-Aparta
mento. planta tercera, 198 del edificio, de 37.28 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana. 
folio 105, finca número 3.624N. 

Elemento número ciento veintiséis.-Apartamen
too planta tercera, 21 8 del edificio. de 40,21 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana. 
folio 113. fmca número 3.626N. 

Elemento número ciento veintisiete.-Apartamen
to, planta tercera, 22a del edificio. de 37,31 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400, libro 49 de Santa Susana, 
folio 117. fmca número 3.627N. 

Elemento número ciento veintiocho.-Apartamen
too planta tercera, 23" del edificio. de 37.33 metros 
cuadrados. 
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Inscrito a1 tomo lADO. libro 49 de Santa Susana, 
folio 181. finca número 3.628N. 

Elemento número ciento vcintinueve.-Aparta
mento, planta tercera, 248 del edifido. de 35,99 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400, libro 49 de Santa Susana 
folio 125. fmca número 3.629N. 

Elemento número ciento treinta.-Apartamento. 
planta tercera, 258 del edificio. de 37.39 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana, 
folio 129. finca número 3.630N. 

Elemento número ciento treinta y cuatro.-Apar
tamento. planta tercera, 298 del edificio. de 37.43 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo lADO, libro 49 de Santa Susana. 
folio 145, finca número 3.634N. 

Elemento número ciento treinta y dnco.-Apar
tamento, planta tercera, 308 del edificio, de 37.43 
metros cuadrados. 

Insclito al tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana. 
folio 149, fmca número 3.635N. 

Elemento número ciento cuarenta y ocho.-Apar
lamento. planta cuarta. novena del edificio, de 38,59 
metros cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.400.1ibro 49 de Santa Susana, 
folio 201. finca número 3.648N. 

Elemento número ciento cincuenta y tres.-Apar
tamento. planta cuarta, 14" del edificio. de 37.37 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400. libro 49 de Santa Susana. 
folio 221, finca número 3.653N. 

Elemento número ciento cincuenta y cuatro. 
Apartamento en planta cuarta. 158 del edificio, de 
37,60 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 1, fmca número 3.654N. 

Elemento número ciento cincuenta y cinco. 
Apartamento en planta cuarta, 168 del edificio. de 
39.49 metros cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.40 l, libro 50 de Santa Susana, 
folio 5. fmca número 3.655N. 

Elemento número ciento cincuenta y seis.-Apar
lamento. planta cuarta, 178 del edificio. de 37,44 
metros cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.401. libro 50 de Santa Susana. 
folio 9, finca número 3.656N. 

Elemento número ciento cincuenta y siete. 
Apartamento, planta cuarta, I8a del edificio, de 
37.28 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 13, fmca número 3.657N. 

Elemento número ciento cincuenta y ocho. 
Apartamento, planta cuarta. 19a del edificio, de 
37,28 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401. libro 50 de Santa Susana, 
folio 17, finca número 3.658N. 

Elemento número ciento sesenta.-Apartamento. 
planta cuarta, 21 8 del edificio. de 40,21 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401. libro 50 de Santa Susana, 
folio 25, fmea número 3.660N. 

Elemento número ciento sesenta y uno.-Apar
tamento, planta cuarta. 22" del edificio. de 37,3 1 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.901, libro 50 de Santa Susana, 
folio 29. fmca número 3.66IN. 

Elemento número ciento sesenta y dos.-Apar
tamento. planta cuarta. 23" del edificio, de 37.33 
metros cuadrados. 

Inscrito a1 tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 33. fmea número 3.662N. 

Elemento número ciento sesenta y tres.-Apar .. 
tamento. planta cuarta. 248 del edificio. de 35.99 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 37, finca número 3.663N. 

Elemento número ciento sesenta y cuatro.-Apar
lamento. planta cuarta, 25$ del edificio. de 37,39 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401. libro 50 de Santa Susana. 
folio 41, fmea número 3.664N. 

Elemento número ciento sesenta y ocho.-Apar
lamento. planta cuarta. 298 del edificio. de 37,43 
metros cuadrados. 
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Inscrito al tomo 1.40 l. libro 50 de Santa Susana. 
folio 57. lmea número 3.668. 

Elemento número ciento sesenta y nueve.-Apar
lamento en planta cuarta, 30a del edificio, de 37,43 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 61, finca número 3.669N. 

Elemento número ciento setenta y cuatro.-Apar
tamento, planta ático. primera del edificio, de 34,69 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401. libro 50 de Santa Susana, 
folio 81, finca número 3.674N. 

Elemento número ciento setenta y cineo.-Apar
tamento en planta ático. segunda del edificio, de 
34,77 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.40 l. libro 50 de Santa Susana, 
folio 85, fmea número 3.675N. 

Elemento número ciento setenta y seis.-Aparta
mento, planta ático, tercera del edificio, de 37.75 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 89. finca número 3.676N. 

Elemento número ciento setenta y siete.-Apar
tamento, planta ático, cuarta del edificio, de 54,14 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 93, fmca número 3.677N. 

Elemento número ciento setenta y ocho.-Apar
tamento, planta ático, quinta del edificio, de 34,79 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.40 1, libro 50 de Santa Susana. 
folio 93, fmca número 3.678N. 

Elemento número ciento setenta y nueve.-Apar
tamento, planta ático. sexta del edificio. de 34,77 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 101, fmca número 3.679N. 

Elemento número ciento ochenta.-Apartamento, 
planta ático, séptima del edificio, de 35,93 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401. libro 50 de Santa Susana, 
folio 105, fmca número 3.680N. 

Elemento número ciento ochenta y uno.-Apar
tamento en planta ático, octava del edificio. de 37,24 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 109, fmca número 3.681N. 

Elemento número ciento ochenta y cinco.-Apar
tamento. planta ático. l2a del edificio, de 34,72 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 125, fmca número 3.685N. 

Elemento número ciento ochenta y seis.-Apar
'tamento, planta ático, 13a del edificio, de 34,76 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401. libro 50 de Santa Susana. 
folio 129. finca número 3.686N. 

Elemento número ciento ochenta y siete.-Apar
tamento, planta ático, 1411. del edificio. de 3.5,78 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 133, fmca número 3.687N. 

Elemento número ciento ochenta y ocho.-Apar
tamento. planta ático. 15a del edificio, de 33,66 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 137, fmca número 3.688N. 

Elemento número ciento ochenta y nueve.-Apar
tamento, planta ático, 16a del edificio, de 34,17 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 141, finca número 3.689N. 

Elemento número ciento noventa.-Apartamento, 
planta ático, 17a del edificio, de 34,70 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 145, fmca número 3.690N. 

Elemento número ciento noventa y ono.-Apar
tamento en planta ático, 18a del edificio, de 34,53 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.40 1, libro 50 de Santa Susana, 
folio 149, finca número 3.69IN. 

Elemento número ciento noventa y dos.-Apar
tamento, planta ático, 19a del edificio, de 33 metros 
cuadrados. 
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Inscrito al tomo 1.401, libro·,sO de Santa Susana. 
folio 153, fmca número 3.692N. 

Elemento número ciento noventa y tres.-Apar
tamento. planta ático. 20a del edificio. de 34.95 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.40 l. libro 50 de Santa Susana. 
folio 157, fmca número 3.693N. 

Elemento número ciento noventa y cuatro, 
Apartamento, planta ático, 21 a del edificio, de 34.99 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.40 1, libro 50 de Santa Susana. 
folio 161, fmca número 3.694N. 

Elemento número ciento noventa y cinco.-Apar
tamento, planta ático, 22a del edificio, de 33,72 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 165, finca número 3.695N. 

Elemento número ciento noventa y seis.-Apar
tamento, planta ático, 2311. de 34,83 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 10401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 169, fmca número 3.696N. 

Elemento número doscientos.-Apartamento, 
planta ático, 2711. del edificio, de 34,84 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50de Santa Susana, 
folio 185, finca número 3.700N. 

Elemento número doscientos uno.-Apartamento, 
planta ático. 28a del edificio. de 38,33 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 189, finca número 3.70IN. 

Elemento número doscientos dos.-Apartamento, 
planta ático, 29a del edificio, de 51,42 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 193, finca número 3.702N. 

Elemento numero doscientos tres.-Apartamento. 
planta ático, 30a, de 45,97 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana. 
folio 197. fmca número 3.703N. 

Elemento número doscientos cuatro.-Aparta
mento, planta ático, 31", de 34,64 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.401, libro 50 de Santa Susana, 
folio 2.001, finca número 3.704N. 

Elemento número treinta y siete.-Apartamento, 
bajos. 2oa, de 21,23 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana. 
folio 207, finca número 3.537N. 

Elemento número cuarenta y uno.-Apartamento. 
planta primera, cuarta, de 27,80 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, 
folio 223, fmca número 3.541N. 

Elemento número setenta y cinco.-Apartamento, 
planta segunda, cuarta, de 27,80 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana. 
folio 133, finca número 3.575N. 

Elemento número noventa y ono.-Apartamento, 
planta segunda, 20a , de 37,28 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.399. libro 48 de Santa Susana, 
folio 197. fmca número 3.591N. 

Elemento número ciento nueve.-Apartamento. 
planta tercera, cuarta, de 27,80 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400, libro 48 de Santa Susana, 
folio 45, frnca número 3.609N. 

Elemento número ciento veinticinco.-Aparta
mento, planta tercera. 20a , de 25 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400, libro 49 de Santa Susana. 
folio 109. fmca número 3.625N. 

Elemento número ciento cuarenta y tres.-Apar
tamento, planta cuarta, cuarta, de 27.80 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.400, libro 49 de Santa Susana. 
folio 181, fmca número 3.643N. 

Elemento número ciento cincuenta y nueve. 
Apartamento, planta cuarta, 20a, de 25 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 1.40 I. libro 50 de Santa Susana, 
folio 21, finca número 3.659N. 

Finca: 3.501. Valor de tasación: 50.682.750 pe-
setas. 

Finc&: 3.526. Valor de tasación: 3.645.000 pe
setas. 

Finca: 3.530. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas 
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Finca: 3.531. Valor de tasación: 3.526.000 pe
setas. 

Finca: 3.532. Valor de tasación: 3.437.000 pe
setas. 

Finca: 3.533. Valor de tasación: 3.658.000 pe-
setas. 

Finca: 3.534. Valor de tasación: 3.527.000 pe
setas. 

Finca: 3.535. Valor de tasación: 3.528.000 pe-
setas. 

Finca: 3.536. Valor de tasación: 3.374.000 pe
setas. 

Finca: 3.546. Valor de tasación: 3.646.000 pe
setas. 

Finca: 3.550. Valor de tasación: 3.538.000 pe· 
setas. 

Finca: 3.551. Valor de tasación: 3.531.000 pe
setas .. 

Finca: 3.552. Valor de tasación: 3.553.000 pe-
setas. 

Finca: 3.553. Valor de tasación: 3.731.000 pe-
setas. 

Finca: 3.554. Valor de tasación: 3.538.000 pe-
setas. 

Finca: 3.555. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.556. Valor de tasación: 3.522.000 pe-
setas. 

Finca: 3.557. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.558. Valor de tasación: 3.799.000 pe-
setas. 

Finca: 3.559. Valor de tasación: 3.563.000 pe
setas. 

Finca: 3.560. Valor de tasación: 3.527.000 pe
setas. 

Finca: 3.561. Valor de tasación: 3.401.000 pe
setas. 

Finca: 3.562. Valor de tasación: 3.533.000 pe
setas. 

Finca: 3.566. Valor de tasación: 3.537.000 pe
setas. 

Finca: 3.567. Valor de tasación: 3.537.000 pe-
setas. 

Finca: 3.580. Valor de tasación: 3.646.000 pe
setas. 

Finca: 3.584. Valor de tasación: 3.538.000 pe
setas. 

Finca: 3.585. Valor de tasación: 3.531.000 pe
setas. 

Finca: 3.586. Valor de tasación: 3.553.000 pe
setas. 

Finca: 3.587. Valor de tasación: 3.731.000 pe-
setas. 

Finca: 3.588. Valor de tasa~ión: 3.538.000 pe
setas. 

Finca: 3.589. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.590. Valor de tasación: 3.522.000 pe-
setas. 

Finca: 3.592. Valor de tasación: 3.799.000 pe
setas. 

Finca: 3.493. Valor de tasación: 3.563.000 pe-
setas. 

Finca: 3.594. Valor de tasación: 3.527.000 pe
setas. 

Finca: 3.595. Valor de tasación: 3.401.000 pe-
setas. 

Finca: 3.596. Valor de w',ación: 3.533.000 pe-
setas. 

Finca: 3.600. Valor de tasación: 3.537.000 pe
setas. 

Finca: 3.601. Valor de tasación: 3.537.000 pe
setas. 

Finca: 3.614. Valor de tasación: 3.646.000 pe
setas. 

Finca: 3.618. Valor de tasación: 3.538.000 pe
setas. 

Finca: 3.619. Valor de tasación: 3.531.000 pe
setas. 

Finca: 3.620. Valor de tasación: 3.553.000 pe-
setas. 

Finca: 3.621. Valor de tasación: 3.731.000 pe
setas. 

Finca: 3.622. Valor de tasación: 3.538.000 pe
setas. 
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Finca: 3.623. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.624. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.626. Valor de tasación: 3.799.000 pe.. 
setas. 

Finca: 3.627. Valor de tasación: 3.563.000 pe
setas. 

Finca: 3.628. Valor de tasación: 3.527.000 pe
setas. 

Finca: 3.629. Valor de tasación: 3.401.000 pe
setas. 

Finca: 3.630. Valor de tasación: 3.533.000 pe
setas. 

Finca: 3.634. Valor de tasación: 3.537.000 pe-
setas. 

Finca: 3.635. Valor de tasación: 3.537.000 pe
setas. 

Finca: 3.648. Valor de tasación: 3.646.000 pe
setas. 

Finca: 3.653. Valor de tasación: 3.531.000 pe
setas. 

Finca: 3.654. Valor de tasación: 3.553.000 pe
setas. 

Finca: 3.655. Valor de tasación: 3.731.000 pe
setas. 

Finca: 3.656. VaJar de tasación: 3.538.000 pe-
setas. 

Finca: 3.657. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.658. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.660. Valor de tasación: 3.799.000 pe
setas. 

Finca: 3.661. Valor de tasación: 3.563.000 pe
setas. 

Finca: 3.662. Valor de tasación: 3.527.0UO pe-
setas. 

Finca: 3.663. Valor de tasación: 3.401.000 pe-
setas. 

Finca: 3.664. Valor de tasación: 3.533.000 pe
setas. 

Finca: 3.668. Valor de tasación: 3.537.000 pe
setas. 

Finca: 3.669. Valor de tasación: 3.537.000 pe-
setas. 

Finca: 3.674. Valor de tasación: 3.278.000 pe-
setas. 

Finca: 3.675. Valor de tasación: 3.285.000 pe
setas. 

Finca: 3.676. Valor de tasación: 3.567.000 pe-
setas. 

Finca: 3.677. Valor de tasación: 5.111.000 pe
setas. 

Finca: 3.678. Valor de tasación: 3.287.000 pe
setas. 

Finca: 3.679. Valor de tasación: 3.285.000 pe
setas. 

Finca: 3.680. Valor de tasación: 3.395.000 pe
setas. 

Finca: 3.681. Valor de tasación: 3.519.000 pe
setas. 

Finca: 3.685. Valor de tasación: 3.281.000 pe
setas. 

Finca: 3.686. Valor de tasación: 3.284.000 pe
setas. 

Finca: 3.687. Valor de tasación: 3.381.000 pe
setas. 

Finca: 3.688. Valor de tasación: 3.180.000 pe
setas. 

Finca: 3.689. Valor de tasación: 3.299.000 pe
setas. 

Finca: 3.690. Valor de tasación: 3.280.000 pe
setas. 

Finca: 3.691. Valor de tasación: 3.263.000 pe
setas. 

Finca: 3.692. Valor de tasación: 3.118.000 pe
setas. 

Finca: 3.693. Valor de tasación: 3.302.000 pe
setas. 

Finca: 3.694. Valor de tasación: 3.306.000 pe-
setas. 

Finca: 3.695. Valor de tasación: 3.186.000 pe-
setas. 

Finca: 3.696. Valor de tasación: 3.291.000 pe
setas. 
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Finca: 3.700. Valor de tasación: 3.292.000 pe
setas. 

Finca: 3.701. Valor de tasación: 3.622.000 pe
setas. 

Finca: 3.702. Valor de tasación: 4.859.000 pe
setas. 

Finca: 3.703. Valor de tasación: 4.344.000 pe
setas. 

Finca: 3.704. Valor de tasación: 3.282.000 pe
setas. 

Finca: 3.537. Valor de tasación: 2.006.000 pe-
setas. 

Finca: 3.541. Valor de tasación: 2.627.000 pe-
setas. 

Finca: 3.575. Valor de tasación: 2.627.000 pe
setas. 

Finca: 3.591. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.609. Valor de tasación: 2.627.000 pe-
setas. 

Finca: 3.625. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Finca: 3.643. Valor de tasación: 2.627.000 pe-
setas. 

Finca: 3.659. Valor de tasación: 3.522.000 pe
setas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación de estos señalamientos al deudor hipo
tecario en el domicilio de la finca hipotecada que 
consta en las actuaciones, servirá la publicación del 
presente de notificación a dicho deudor hipotecario 
«Saikes. Sociedad Anónima». 

Dado en Girona a 13 de diciembre de 199J.-EI 
Magistrado--Juez. Jaume Masfarré CoU.-EI Secre
tario.-IO.825. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de los de Girona, 

Hago &aber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de CaiXa dE stalvis 
Provincial de Girona contra don Narciso Font Garri
ga. número 1141992, y por medio del presente 
edicto, se saca a pública subasta. por término de 
veinte días, la fmca que se dirá y que garantiza 
en el procedimiento indicado el crédito de la actora, 
la cual litiga amparada con el beneficio de justicia 
gratuita. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a la suma de 8.000.000 de pesetas, respecto 
de la finca que se dirá número 1.052. 

Para la segunda subasta. en su caso. el 75 por 
100 del importe que sirvíó de tipo para la primera 
subasta. es decir, la cantidad de 6.000.000 de pesetas 
respecto de la finca que se dirá número 1.058. 

y para la tercem, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.--Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
167400018011492 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudd. el 20 por 100, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 21 de 
junio de 1994 a las diez horas. 

Para la segunda el día 21 de julio de 1994 a 
las diez horas. 
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Para la tercera el dia 21 de septiembre de 1994 
a las diez horas. 

CUarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remat.e. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Vivienda unifamiliar que se compone de planta 
semisótano destinada a garaje y almacén con una 
superficie 145 metros cuadrados; planta baja que 
consta de estar-comedor, despacho, cocina, un dor
mitorio y un baño. con una superficie de 168 metros 
cuadrados, y planta primera o piso que consta de 
dos niveles. En el primero de los mismos se sima 
un donnítorio y en el segundo están un donnitorio. 
baño. cuarto trastero y sala de costura y plancha. 
Tiene esta planta una superficie de 116 metros cua
drados. Esta vivienda está situada: Norte, con resto 
de fmca matriz; izquierda entrando, con propiedad 
de don José Maria Camps; al fondo. con un camino, 
según un terraplén que constituye la linde inmediata 
del patio, y por levante con calle de Sant Joan. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
en el tomo 1.630. libro 24 de Bellcaire. folio 92, 
fmca número 1.052. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 12 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado Juez. Pablo Diez Noval.-El Secreta
no.-10.l0l. 

GRANADA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 291 
de 1991. a instancia de «Arrendamientos Finan
cieros Inmobiliarios. Sociedad Anónima». contra 
don Andrés López Gálvez, don José López Tamayo 
y doña Amalia Gálvez Bravo. acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe; la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Tercera subasta: El dia 28 de abril de 1994, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera. del tipo Que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretarias antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-·Los autos y la certificación del Registre 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor Quedarán subsistentes, 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a ínstancia del actor podrá reser
varse ei dep0liito de aquellas posturas que cubran 
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el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate, sus bienes. pagando prin
ci pal Y costas. 

Bien a subastar 

Casa en Annilla, hoy ténnino de Granada, pago 
del Río Seco. calle Panamá, número 13. sQbre una 
superticie de 90 metros 70 decímetros cuadrados. 
y una superficie construida de 62 metros cuadrados, 
y un patio de 28 metros 70 decímetros cuadrados. 
Linda: Izquierda, casa número 1 t de dicha calle; 
derecha, casa número 15 de dicha calle. y fondo, 
casa número 14 de la calle Quevedo. Es la fmea 
registral número 79.298. Tasación: 6.774.000 pese
tas. 

Diligencia.-En Granada a 7 de febrero de 1994. 
La extiendo yo el Secretario, para hacer constar 
que la primera y segunda subastas a que se refiere 
el presente edicto han quedado desiertas al no haber 
comparecido postor alguno, doy fe. 

Dado Granada a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada·Jueza.-EI Secretario.-9.817. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado Juez de Primera Instancia número 
1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas Que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán acordado en los autos de juicio ejecutiVO 
número 1.28Wl988, seguidos a instancias de «El 
Corte Inglés, Sociedad Anónima» contra don Ger
mán Navajas Monteoliva. 

Primera subasta: Día 3 de mayo de 1994 a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valorac.ión, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día l de junio 
de 1994 a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: se celebrará el dia 1 de julio 
de 1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 
Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad. suplidos, con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Piso 3.° A. en planta tercera de pisos, 
del edificio en Santa Fe (GI'anada). calle Real sin 
número, de 160 metros cuadrados, fmca número 
9.670-N, valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1O.l5 7. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de_ Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes Que al fmal expresarán. 
acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
1.52711990. seguidos a instancias de «Central de 
Lr:asing, Sociedad Anónima», contra don C'eledonio 
José Jesús García Sánchez. 

Primera subasta: Día 26 de abril de 1994 a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 26 de mayo 
de 1994 a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 27 de junio 
de 1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
jpor 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para Que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana, piso 1.0, tipo R., en la planta 1.B de vivien
das de la edificación o torre B, fase segunda del 
conjunto en Almuñécar (Granada) denominado 
Albaycin del Mar, en avenida de la Costa del Sol, 
fmca número 21.907, valorado en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-IO.156. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas Que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán. acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.12S1l990. seguidos a instancias de «Cen
tral de Leasing, Sociedad Anónima». contra «Aridos 
y Movimiento de Tierras Herval, Sociedad Limi
tada)). 

Primera subasta: Día 3 de mayo de 1994 a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día l de junio 
de 1994 a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará. el día I de julio 
de 1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 
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Los titulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los. intereRados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Haza en la Hoya de Añasco o Soto. 
en término de Guadix, de riego, de 2 fanegas 11 
celemines: finca número 162. valorada en 2.500.000 
pesetas. 

Segunda.-Tierra calma riego, en Gnadix, en Hoya 
de Añasco. de 46 áreas 95 centiáreas, finca número 
11692. valorada en 2.500.000 pesetas. 

Tercera.-Piso derecha del edificio en Guadix. 
carretera de Granada sin número, pago del Rollo. 
de tipo B finca número 14.369, valorado en 
5.000.000 pesetas. 

Cuarta.-Parcela de tierra de riego con el Jurel, 
en Hoya de Añasco, término de Guadix, de 1 hec
tárea 33 áreas 4 centiáreas, fmca número 12.537. 
valorada en 5.500.000 pesetas. 

Quinta.-Parcela de tierra de riego en pago HQya 
de Añasco. término de Guadix, de I hectáreas 25 
áreas 21 centiáreas; fmca número 14.856, valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

Sexta.-Nave destinada a cochera en el pago del 
Rollo, ténnino de Guadix, de 25 metros cuadrados 
fmca número 14.481, valorada en 750.000 pesetas. 

Séptima.-Local destinado a cochera, en el pago 
del Rollo, término de Guawx, de 25 metros cua
drados fmca número 14.480. valorada en 750.000 
pesetas. 

Octava.-Hacienda denominada del Humilladero, 
en la Hoya del Chiribaile, término de Guadix, cono
cidad como Huerta del Humilladero, con casa-Cue
va, era y 12 fanegas de tierra de riego. fmca número 
13.856, valorada en 12.000.000 de pesetas .. a 

Dado en Granada a 22 de octubre de 1993 . ...:..EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1O.159. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y. en su caso. segunda 
y tercera subastas del bien Que al fmal se expresará., 
acordado en los autos de juicio P. B. H.. núme
ro 1.264/1991, seguidos a instancias de Banco Hipo
tecario de España. contra don Ricardo Escaño Car
nero Y otra. 

Primera subasta: Día 6 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 8 de junio 
de 1994. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración. no adInitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 6 de julio 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en La subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe 
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rentes, sí Jos hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabibdad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso tercero, tipo V, en carretera de cin.;unva
lación de Vélez-Málaga (Málaga), en conjunto resi
dencial «Huerta Lisbona». segunda fase, bajo el 
númeru de orden 29, finca número 3.944. Ya:orado 
en '7.120.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de noviembre de 1993.-E! 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.565-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de «Banco Hipotecario de Espaiía, Socie
dad Anónima);, número 1582/1991, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña María 
José Garcís Anguiano, contra doña Francisca 
Gutiérrez G6mez y don Juan García Fenoy. acor
dándose sacar a pública subasta los .bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 26 de enero de 1995 y 
hora de las diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 6 de marzo de 1995 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 6 de abril de 1995 Y hora 
J~ las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda en tercera 
subast~. 

Scgunda.-El n mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consigná,ldose previa o simultáneamente el preciO 
del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes. al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el remalante se obliga a man
tener por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sex.ta.-Sirviendo el presente. para en su ;;aso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Urhana.-Solar en el paraje de Santo Domingo 
El Ejido. término del mismo nombre. de lipo A. 
con una cabida de 113 metros 86 decirnetros cua
drados, lindu: Norte, solar cuatro; sur, solares 10. 

Viernes 4 marzo 1994 

1 J Y 12; este. avenida de América. :y oeste. solar 
tres. Finca r~gistral número 39.482. 

Ha SIdo valorad .. en 6.840.000 pesetas. 
Dado en Granada a 18 de noviembre de 1993.-El 

Juez.-EI Secretario.-9.549-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera ln!>tancia nlimero 
4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de Juicio de pro suma. hipo artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.033/1990. a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad AnÓni
ma)), representado por la Procuradora doña Maria 
José García Anguiano. contra don Manuel Sánchez 
Pardo y doña Maria González González, acordán
dose sacar a pública subasta los bienes que se des
cnben. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 30 de enero de 1995 y 
hora de las diez de la mañana y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 8 de marzo de 1995 y 
hora de las diez de la. mañana y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 18 de abril de 1995 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera 
subdsta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultánewnente el precio 
del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
:y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio. se hace saber que el rematante se obliga a man
tener por lo menos durante un año el loca! destinado 
a la misma actividad que. hoy tiene y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, sita en la planta 2.", con entrada 
por el único portal y escaleras del edificio. Tiene 
una superficie útil de 68 metros 91 decímetros cua
drados. Se distribuye en vesubulo, sajón comedor, 
pasillo distribuidor, tres donnitorios, cocina. lava
dero, cuarto de baño y terraza. Ponna parte de 
Wl edificio sito en la calle del eanuen. de Torre 
del Mar. ténnLrlo municipal de Vélez Málaga, sitio 
conocido por Barracas de Levante. Finca registral 
número 2.264. 

Ha sido valorada en 5.400.000 pesetas. 

Uado en Granada a 26 de noviembre de 199J.-EI 
Juez.-El Secretario.-9.j47-55. 

BOE núm. 54 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia uúmero 
4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Antmima», numero 1.327/1991. a instancia de 
(Banco Hipotecano de España. Sociedad Anóni
ma». representado por Id Procuradora doña María 
José Garcia Anguia.no. contra don Adolfo Llorete 
Garei.a. doña Crescenda Garda Castaña. doña Jua
na López Ugeña y dar. Ricardo Díaz Pascual. acor
dándose sacar a pública subasta los bienes Que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de "Audien
cia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de diciembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: F.l día 11 de enero de 1995 
y hora de las diez de la mañana y con rehaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 1995 
y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 

t 'ondiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
olecimiento al efecto una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta 
y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercem 
subasta. 

Segunda -El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes 
consignándose previa o simultáneamente el precii) 
del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendíéndose que 
todo Hcít..1.dor acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y ,gravámenes, anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo,>, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instanda del actor podrá reser
varse el depósito de al{uellas posturas que cubra 
el tipo de licitación pam el supuesto de Que el adju
dicatario no cumpla sus obligacione!i. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego~ 
cio. se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos, durante un afio el local des
tinado a la misma actividad Que hoy tiene, yana 
traspasarlo durante un allO. 

Sex.ta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Fincas objeto de subasta 

l. Almacén número l en término de Vícar, pago 
Balsa de las Losas. Cerrillo Blanco y Cabañuelas. 
ocupa una superficie de 33 metros cuadrados. que 
linda: Norte, coo el almacén número 2; al sur. par
cela segregada de Construcciones La Aldeilla; al 
este, con la vivienda número 1 de donde éste se 
segrega. }' al oeste, con calle, sin Hombre. Finca 
registra! numero 9.612. 

Ha sido valornda en 1.640.000 pesetas. 
2. Almacen numero 2 en término de Vk.:at. pago 

balsa de las LoS<;t';, Cerrillo Blanco y Cabañuelas. 
ocupa una superficie de 33 metros cllaunl.dos. que 
linda: Norte. con el almacén número 3; al SUI. con 
el almacén número 1; al este. con la vhiend'l nú
mero 2 de; donde este se segrega, y al ocst/: con 
calle '>in nomb!"e. Pinca registral número 9.0 13 

Ha sido valora·da en 1 640.000 peseta~. 

Dado e-n Granada a 1 de diciembre de 199.1.-EI 
Juez.··-F:.1 Sccrerario.-9.550-55. 
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GRANADA 

Edicto 

U Mapistrad0-.!'lez de: J,11'.g:¡d[l de PriTP~rn kst1.n· 
cia número 1 de Gra¡lada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
ele esh: Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
V tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio P.S.H., núme
ro 1.514/1991, seguidos a instancia de Banco Hipo
tecario de España, contra don Francisco Garda 
Medina y otros. 

Primera subasta: Día 17 de mayo de 1994, a 185 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiendose posturas inferiores a las dos t~n;eras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 17 de jwtio 
de 1994. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
p,íJr 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 19 de julio 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certtfica
ción del Registro, estaran de manifiesto en Secretada 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 
:'r las cargas y gravámenes anteriores y Jos prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor ,continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso quinto A del bloque 1, portal 1, en los 
Arcos de San Enrique, carretera de Ojén. de la loca
lidad de Marbella (Málaga), finca nÚTn\!:J'O 7.G81. 
Valorado en 7.500.000 pesetas, 

2. Piso primero A del bloque 2. portal 1, en 
los Arcos de San Enrique, carretera de Ojén, de 
la localidad de Marbella (Málaga), ¡mca número 
7.105. Valorado en 7.500.000 pesetas. 

3. Piso cuarto e del bloque 1, portal 1, en los 
Arcos de San Enrique. carretera de Ojén, de la loca
lidad de Marbella (Málaga). fmca número 7.079. 
Valorado en 7.500.000 pesetas. 

4. Piso cuarto B del portal 2, bloque 1, en lús 
Arcos de San Eruique. carretera de Ojén. de la loca
lidatl de MarbeHa (Málaga), fmca número 7.100. 
Valorado en 7.500.000 pesetas. 

5. Piso cuarto C del bloque 2, portal 1, en los 
Arcos de San Enrique. carretera de Ojén. de la loca
lidad de Marbella (Málaga), finca número 7.119. 
Valorado en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.55 7-55. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Motos Rodriguez, Jueza de 
Primera Instancia número 7 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 506/92, a instancias de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
«Goldpack, Sociedad Anónima», en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes que 
se describen. que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 26 de abril de 1994 y 
por tipo de tasación pllf8 el primer bien 375.000 
pe<¡etas; para el segundo 375.000 pesetas. y para 
el tercero 29,700.000 pesetas. 

Viernes 4 marzo 1994 

Segunda su~)asta: El día 26 de mayo de 1994 
Y ':on rebaja del 25 por ] 00 del tipo de tasación 

'ren:e'a sClbast ': FI dh 23 de junio de 1994, -.:ir. 
'iIÜ?~;ióli a tip,). 

FJ ~ef'a!(JIT"i<!nto !}ara las tres subastas será a las 
"nc'-' hOFlS 

Condi.ciones 

Pnm.cm.-Para tumu", patte- en la subasta debera 
ccnsignarse en !a cuenta de deposilOs y :';0nslgna
ciones de este JU:l,gado el 10 por IOl) del tipl' de 
l.idt.adon para la primera y segunda d~ laS suo .. stas, 
y r-axa la terct"J"a del tipo 'lue s;nió ;lt','m la se.;'J.c.d:t. 

Seg¡!nda.-Nú se admituaJ1 posturas ,IW" nc 
:ui0nn ]f;S dr.~; 1'~H:eras ~arH;':: d,~111IXI de EC1\'.aC~'>:1 

'T e.cer:l.--"'iélo d ejecutante podrá hac~r po,,~J[J 
a c'ltirlad de ce-ctcr el re.-.,ate a un ter~eT0, dentr'J 
dI:" los och:,l días siguientes, consignando pr·~via (' 
simultáneamenie el preCJo dc:;J r~maí:e. 

Cuarta .. -Los autos y id ce-:tificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinado!> entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes antcri .. xes y prefe
rentes al crédito del actor quedarán 21ubsl:.tenles y 
sm destinarse a su extinción el precio del rema .. t'. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
van,e el depósito de aquellas posturas que cuo:an 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla "us obhg:aciones. 

Sexta.-Siniendo el presente para en su caso, de
nutificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libe:e antes del remate sus bienes, pagando principal 
o costas. 

Bienes a subastar 

Primer bien: Rústica. Pedazo de tierra de riego 
eventual, en término de Güejar Sierra, P¡¡go Peñón 
de Jiménez. de cabida 93 áreas 22 centiáreas. finca 
registra! número 3.636 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Segundo bien: Rústica. Pedazo de tierra de riego 
eventual, en término de Güejar Sierra, pago Peñón 
de Jimenez. de cabida 93 áreas 22 centiáreas. fmca 
registral numero 3.637 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Tercer bien: Nave índustrial, marcada con el 
número 74 en el poligono tecnológico de la Aurora 
de Annilla Ogíjares, con una superficie de 540 
metros cuadrados, construida con estructura metá
lica. bloques de hormigón. cubierta de chapa gal
vanizada y puerta metálica abatible. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Granada, 
con el número 6.090. 

y para que sirva de notificación en forma a cuan
~as personas puedan estar interesadas, mediante su 
publicación en los lugares de costumbre, doy el pre
sente en Granada a I de febrero de 1994.-La Jueza. 
Victoria Motos Rodriguez.-El Secretario.-·9.923. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 
2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que 
se expresará. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera, y en 
su caso, segunda y tercera subasta. de los bienes 
que se dirán, confonne a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo, número 101111986, seguidos a 
instancia de Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, contra don Rogello Palomino 
Santana. 

Primera subasta: Día 12 de mayo próximo. a ¡as 
Oilce horas. Servira de tipo el de valoración que 
se expresará al final de la descripción de los bient"'i. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 
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Segund¡;. ~uhasta: (En su caso). Se celebra"'á el 
día 15 de jlmiv próximo, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 7", por 100 de la valoración. No se p_dmi
tÍIán posturas infeáores al 50 por 100 de dil:!"ta 
valoración 

Tercera suba,~w.: (Fn su caso). Se celebr:.,á el 
díil 1:- de jllHo f'1"ÓXHI10. a las doce hot"'.-Is, sin "uje.c;C'l 
a tinü. 

L08 liCitadores deherán consignar prevlamenii?:. 
nna cantidad no ¡nfedor al 20 por loe del ti_po 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 ctel 
tlpd de la .';egunda. en la tercera subasta. pudiendo 
hacerse el remate el'} calidad de cederlo a un tercer(J. 

Que de<:dc el anuncio de esta subasta h8sta el 
dia de su celebradón, podrán hacerse posturas" por 
escrito. (",n pliego cerrado, depositándolo en el Jw
~ado. en upión fle la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan. cuyos -pliegc:s 
,>e abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los inte
reroados en. la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes -si las hubiere-, al crédito del actaf, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entenditn
dose que el rematante los acepta y queda Subrogado 
"n la rcspvnsabilid:¡d de los mismos, sin destin;,:,r~e 
a su extinción el precio del remate, 

Bienes que se subastan 

Piso segundo e, t".n la plantá tercera del edifdo 
y última del mismo, segunda de pisos, de la casa 
en Maracena (Granada). calle Queipo de Llano. 
sin número. hoy calle Galileo número 1; con super
ficie útil de 87.49 metros cuadrados. Constan Sti~ 
linderos; le es anejo a este piso el trastero en planta 
baja señalado con el número 7 con supertlcie de 
5,69 metros cuadrados. Cuota: 8.30 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Granada. 
folio 229, libro 79, fInca número 5.538. Valorado 
en 5.633.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de febrero de 1994.-):1 
Magistrado-Juez.-·El Secretalio.-IO.122. 

GUlMAR 

Edicto 

Doña Maria del Canuen Marrero, Jueza de Primera 
Instancia de Guimar, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pn)· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipote<::ana, con el número 36Y1993 a ins
tancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima» contra don Alejandro Martín Morera, 
y doña Ana Gutiérrez Diaz, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por primera "\le", t!l 
próximo día 7 de abril a las diez treinta horas, sir
viendo de tipo el fijado a tal fin en la eSl"ritura 
de constitución de la hipoteca, que asciende a la 
suma de 10.950.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el 12 de mayo próximo 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en mn
guna de las wtenores el dia el próximo 16 de jUOlO 
C0n todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo, celebrándose en su r;;a<;o 
éstas dos últimas a la misma hora que la primera 

Cor,diciones 

Primt"ra.-No se admitirán posturas que l!Q ("Jl)m~, 

el tipo de subasrn. en primera ni en segtlnda. ;OlJ(H~l"
dose hlleer el remate en calidad de ceder a f.{~~c.;>,-o~ 

Segunda.-Los que deseen tomar partE'; en hl ~d~-J'-'· 
tu, a excepdón dt"l acreedor ejecutante., deoerú"! c('n 
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signar previamente en la cuenta de depósitos y COfi
s.gnaciones de este Juzgado número 3743 del Banco 
Bi¡bao Vucaya, oficina de e::.'1a ciudad. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en L'l primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a eUo. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depó~ito consistirá en el 20 
por 100 por lo menes del tipo fi]aJo para la segunda. 

Tercera.-QUe la subasta se celebrará en la tonna 
de pujas a la llana, si bien, hasta el dla señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cerilllcación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. están de manmesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
"i,.tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Trozo de terreno en el témuno mUludpal 
de Candelaria, pago de Las Cuevecitas, donde dicen 
El Capitán, con una superficie de 30 áreas. Linda: 
Norte. doila María Marrero Castro; sur. don Luis 
Marrero; este, don Luis Marrero, y oeste don Juan 
Fariña Torres. 

Es la parcela 85 del poligono 16 de Catastro 
de Rústica de Candelaria. 

Im¡cripción. Libro 170 de Candelaria, folio 92, 
fmca 11.657. Registro de la Propiedad número I 
de Santa Cruz de Tenerife. 

Rústica: Trozo de terreno en el término municipal 
de Candelaria, pago de Las Cuevecitas, donde dicen 
La Crucita o La Longuera, con una superficie de 
12 áreas. Linda: Norte, don Juan Gregorio Fariña 
Torres y don Alejandro Martin Morera, sur, carre
tera general, este don Mario y Aníbal Marrero, y 
oeste, carretera. 

Inscripción libro 170 de Candelaria, folio 95, finca 
11.658, Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Dado en Güimar a 10 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Maria del Carmen Garcia Marrero.-La 
Secretaria.-l0.199-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Leopo1do Puente Segura, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Huelva y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fech,a, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme· 
ro 613/1991 se tramita en este Juzgado, promovido 
ru «Trade lnvestiment Murcia., Sociedad Limitada», 
representada por la Procuradora señora García 
Uroz, contra don Jose Vida! Reiriz y doña Cannen 
Rodnguez Sanz, sobre efecth·idad de préstamo hipo
tecario, por medio del presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. de 
la flnca hipotecada que al fmal se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Pri mera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo:; ¡;dtad~res con~ignar, previamente, en la cuenta 
ce cc;rágnaciones de este Juzgado, una cantidad 
:F~..ll, por lo mer.O$, al 20 por 100 efectivo del 
',':~lor dI!! bien según el tipo de la subasta. sin cuyo 
:-~;¡uiSÜ0 no seran admitidos, pudiendo hacerse el 
r~nu;!e C::ll calidad de ceder a tercero. 

::),,;:¿;mda.--Desde el anuncio de este edicto hasta 
:--1 ~,k-bra~ión de las sub,¡:;tas podrán hacerse pos
(..:.;a' por es.;nto, en piit:',go cerrado. depositando 

en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tereera.-Los autos y la certific:¡ción del Regh;tro 
a que se refie!'C ia regla 4." del articulo 131 Je 
la Ley Hipotecan .. están de manifiesto en la Secre
taria de este JuzgadO; que se entenderá que todo 
liCItador acepta como bastante la titulacitm; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las sllbaf.tus 

Las suba5tas tendrWi lugar en c~te Juzgado sito 
en calle Alameda Sumdheim, Palacio de Justicia, 
a las nueve horas de Sl.l Olail.ma, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El -dia 11 de abril de 1994. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la ftnca ha sido tasada en la escritura de 
la constitucion de la hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultase desiena y el ejecutante no pidiera su 
adjudicacior se celebrará 

Segunda liubasta: El dia 9 de mayo de 1994. Ser
vira de tipo el '15 por 100 de la primera, sin que 
se admita postura inferior a dicho tipo. De dar!':C 
las mismas crrcum;;tancias que en la primera subasta 
se celebrará. 

Tercera subasta: El día 10 de junio de 1994. Será. 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado en la primera subasta: 16.000.000 
de pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar construida sobre una parcela 
edificable, SIta en Bellavista, barriada de Corrales, 
en el témino municipal dé Aljaraque (Huelva). Con 
una superficie de 947 metros 40 decimetros cua
drados. Lo construido se compone de terraza, ves
tíbulo. despacho, salón, comedor, paso. cocina, dos 
cuartos de baño. cuatro donrutorios y un porche 
posterior de entrada a cocina. En la parte posterior 
de la parcela y aislada del edificio principal existe 
una construcción destinada a garaje y cuarto lava
dero. La vivienda tiene una superficie de 188 metros 
cuadrados y el lavadero de 54 metros cuadrados. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Huelva 
al tomo 1.456, libro 37 de Aljaraque. folio 135, 
fmca 3.787. 

Dado en Huelva a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Leopoldo Puente Segura.-EI 
Secretario.-9.958-3. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Huercal-Overa (Almena) y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 11111992, segui
do a instancia de don Pablo Granados Galera repre
sentado por el Procurador señor Rojas Jiménez:con
tra don Miguel Quiles Torrecillas y doña Magdalena 
Oller Cerdán, en reclamaCIón de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta, por 
primera vez las fmcas que más adelante se detallarán. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 14 de abril a las doce treint.'! 
horas, previniendose a los licitadores: 

Primero.~El tipo de la subasta es el fijadO en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
ueberan consignar los lidtadores previamente en 
la <:::uenta de :...'onsig:ni:lcbnes d~ este Juzgado abierta 

en la entidad Banesto con el número 870053271. 
con d{lmicilio en calle Santo Sepulcro 2 de esta 
localidad, el 20 por 100 de dicha cantidad, sm cuyo 
requisito no serd-l'1 admitidos (18,000.000 le 20 por 
100 = 3.600_000 pesetas). 

l'ercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4 .. 0. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juz.gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loS mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 16 de mayo a las 
doce horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración (13.500.000 pesetas). celebrán
dose tercera subasta, en su caso, el dia ] 6 de junio 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 
l. En la calle Ramón y Caja1 número 14. de 

la villa de Albox. predio número 6, vivienda o piso 
primero E, en la planta primera. Es de tipo C, com
puesto de varias dependencias, sobre una superficie 
construida de 109 metros, 83 decímetros cuadrados, 
y útil de 84 metros. 21 decímetros cuadrados. y 
linda, teniendo en cuenta la fachada principal del 
edificio: Frente, predio 5: derecha. entrando, calle 
de Augusto Barcia y patio interior de luces; izquier· 
da, dicho patio de luces y pasillo de acceso, y fondo, 
el citado patio y predio 7. 

Queda tasada la fmca para que sirva de tipo en 
la subasta, en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

2. Un trozo de tierra de secano, en el paraje 
de Limaria, del ténDino municipal de Arboleas, de 
4 hectáreas y I área de total fuperficie. Linda: Norte, 
don Alonso Alfonso y don Francisco QUer López; 
sur, doña Ana María Trabalón Trabalón y otros; 
este, don Alonso Alfonso y otros, y oeste, don Fran
cisco OUer López. 

Registro Tomo 922, libro 112, folio 155, fmea 
número 9.986, inscripción primera. 

Se tasa la fmca para que sirva de tipo en la subasta, 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Huércal-Overa-El Juez.-El Secreta
rio.-lO.088. 

INCA 

Edicto 

Don Julio AJvarez Merino. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 41 QI199 3. 
a instancia de Isba sociedad de garantia reciproca 
representada por el Procurador don Juan Balaguer 
BiseI1ach contra doña Marie Reine Ambrosino Pre
ziozi, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Ptimera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que auturiza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecario 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación 

Primera subasta: A las diez horas del día 12 de 
abril de 1994. 

Segund.'l subasta: A las diez horas del dia 11 de 
mayo de 1994. 

Tercera subasta: A las diez horas del dla 10 de 
junio de 1994. 

Servirá de tipo para la primera suba!'ta el de 
5.800,000 pesetas para el lote número 1 finca núme 



BOE núm. 54 

ro 2 Y 8.000.000 de pesetas para el lote número 
2 fmea número 3. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósito deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya en la cuenta núme
ro 04290001841093. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hastas su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14. a del 
articulo 131 de la Ley Hiptecaria 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si los hubiere at crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. • 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no- cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notiflquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Finca número 2 de orden. Local 
destinado a oficinas sito en la primera planta alta 
del edificio señalado con el ntunero 26 de la calle 
Santa Catalina Tomás de la ciudad de Inca, con 
acceso por el zaguán y escalera situado a la izquierda 
del total edificio mirando desde la calle de su situa
ción. Tiene una superficie construida de 180 metros 
cuadrados. 

Inscrita al folio 123 del tomo 3.179 del archivo, 
libro 375 de Inca, fmca 18824, inscripción primera. 

Lote número dos: Finca número 3 de orden. Piso 
vivienda sito en la segunda planta alta. del edificio 
señalado con el número 26 de la calle Santa Catalina 
Tomás de la ciudad de Inca, con acceso por el 
zaguán y escalera situado a la izquierda del total 
edificio, mirando desde la calle de su situación. Tiene 
una superficie construida de 180 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.179, folio 126, libro 375 de Inca. 
[mca número 18.825. inscripción primera. 

Dado en Inca a 21 de enero de 1994.-EI Juez. 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-IO.222-3. 

Viernes 4 marzo 1994 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚIlle-. 
ro 1 de Inca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 004.17/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull, en representación de «Entidad 
Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra doña 
juana Escalas Fans y don Miguel Juan Puigserver, 
vecinos de can Picafort calle Jaime II número 91, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de 20 dias y previo de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a la demandad: 

Primer lote: Rústica. Tierra llamada Can Alicanti. 
término de Muro, cabida un cuartón. Inscrita a favor 
de los demandados al tomo 2804, libro 195 de 
Muro, folio 157, finca 32044-N, valorada en 
250.000 pesetas. 

Segundo lote: Rústica, porción de terreno, ténnino 
de Santa Margarita, abida un cuartón. Inscrita a 
favor de los demandados al tomo 2365, libro 198 
de Santa Margarita, folio 57, finca número 9779~N, 
(libro 156, folio 206) valorada en 250.000 pesetas. 

Tercer lote: Rústica. Consistente en porción de 
terreno de secano e indivisible, que comprende parte 
de la parcela número 1, llamada Son Bauló. Mide 
13.21 áreas. Inscrita por mitad indivisa a favor de 
los demandados, al tomo 3205, libro 237 de Santa 
Margarita. folio 158, fmca número 12.694. Valorada 
en 5.000.000 pesetas. 

Cuarto lote: La nuda propiedad de una finca urba
na, consistente en porción de terreno, solar para 
la edificación, procedente de la fmea llamada Son 
Bauló, término de Santa Margarita, lugar Can Pica
fort. Parte del solar número 222 del plano de pro
cedencia. Mide 120 metros cuadrados. Inscrita la 
nuda propiedad del dominio útil a nombre de don 
Miguel Juan Puigserver, al tomo 3170, libro 232 
de Santa Margarita. folio 110, fmca número 7,925, 
valorada en 100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do) de Inca el próximo dia 6 de abril de 1994 
a las nueve cincuenta horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en fonna, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, solo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 6 de mayo de 1994, a la misma h, ra 
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que la primera. y. en las mismas condiciones, excep
to el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la rpimera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 6 de junio de 1994, a la misma 
hora que la primera y la segunda, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Inca a 3 de febrero de 1994.-El Juez.-EI 
Secretario.-10.187-55. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez, Juez del Juzgado de 
Primem Instancia número 2 de Irún-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 105/1993, se tramite procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco 
Guipuzcoano, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Barberán Vtñarás y don Miguel Barberán 
García, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá; señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 19 de abril, a las trece horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el importe del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz.caya, Socie
dad Anónima», número 1871/0000/17/0105/93, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme~ 
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

LUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subac¡ta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de mayo, a las trece horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de junio. 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local número l-B, planta baja, de 100 metros 
cuadrados, en calle Serapio Múgica, número 30. 
de Irun. Tomo 138 de Inín, folio 118, finca 7.180, 
inscripción cuarta. Tasado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en lrún-Gipuzkoa a 8 de febrero de 
L994.-EI Juez, Julián Manteca Pérez.-EI Secreta
rio.-9.786. 
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JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 1 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 79 de 1993, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Esperanza Vilchez Cruz, contra don 
Francisco Martinez López y doña Ana Maria Fer
nández Saravia, en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes embargados a dicho demandado. los que jun
to con su valoración se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, el 
dia 4 de abril, a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta, se senala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida 
Sala Audiencia, el día 4 de mayo. a las once horas; 
y para el supuesto de que dicha segunda subasta 
quedara desierta, se senala tercera subasta de repe
tidos bienes, en referida Sala Audiencia, a celebrar 
el día 3 de junio, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da, con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero en la 
forma establecida en el párrafo último del articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas, 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la -regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Haza de tierra calma al sitio llamado Anchuron, 
término de Torres, con I hectárea 87 áreas 86 cen
tiáreas. Finca número 13.317. Su valor a efectos 
de subasta es de 1.500.000 pesetas. 

Olivar de secano al sitio Cortijo de Rojas o Loma 
del Hocino, término de Torres, con 78 áreas 67 
centiáreas. Finca número 12.791. Su valor a efectos 
de subasta es de 2.000.000 de pesetas. 

Casa señalada con el número 43 de la calle Marcos 
Cubillo, de Mancha Real, con 270 metros cuadra
dos. Finca número 11.852. Su valor a efectos de 
subasta es de 14.850.000 pesetas. 

Planta baja. local comercial, del edificio señalado 
con el número 52 de la calle Juan Castillo, de Man
cha Real. con 192 metros 4 decímetros cuadrados. 
Finca número 16.802. Su valor a efectos de subasta 
es de 11.550.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 9 de febrero de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Morales Ortega.-EI Secreta
rio.-9.583-55. 
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JUMILLA 

Edicto 

Dona María Cecilia Torregrosa Quesada, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Jumilla y su partido, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 13 ( de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 224/1992, instados por Caja de Ahorros del 
Meditemineo, contra doña Ana Maria Najar Oli
vares, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En la primera subasta, el día 5 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.059.200 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 3 de mayo de 1994. 
a la misma hora que la primera. con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores, el día 31 de mayo de 1994, a la misma 
hora, con todas las demlás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la celebración de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. 8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y _queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Una casa situada en la calle Santo Tomás, núme
ro 33. de Jumilla, orientada al oeste; se compone 
de planta baja, planta alta primera, patio y varios 
departamentos, ocupando una superficie de 110 
metros cuadrados, de los que corresponden al patio 
28 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, de 
Juan Carcelén Bemal, Antonio· y Juan Requena 
López; frente, de los mismos y calle Santo Tomás; 
izquierda. de Antonio TeDo Feo y Justo Femández 
Marin, y espalda: de este último y de Joaquín Marcos 
Cefdá. 
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Inscripción: Fue inscrita dicha hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Yecla al tomo 1.705, 
libro 732 de Jumilla, folio 70, fmca número 18.906, 
inscripción tercera. 

Valorada en 5.059.200 pesetas. 

Dado en Jumilla a 21 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Cecilia Torregrosa Quesada.-El Secre
tario.-9.946-3. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña María Cecilia Torregrosa Quesada, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Jumilla y su partido, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 73/1993. instados por Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra o.on Victoriano Femández de Palen
cia y Roc y dona Maria Gregario Velasco, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
si&!riente: 

En primera subasta, el dia 5 de abril de 1994. 
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 30.225.000 peseía.s. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de mayo de 1994, 
a la misma hora que la primera, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores, el dia 31 de mayo de 1994. a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin ¡iujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de la sucursal del Banco Bilbao 
VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la celebración 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en forma a los deudores a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Unidad orgánica de explotación. compuesta de 
los siguientes elementos: 
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a) Una casa cortijo, sin número de poliCía rural, 
situada en el partido de la Alberquilla. del t.!nnino 
municipal de Jumilla, llamada «Puche (en realidad 
Spuche) de Arriba»; que linda por todos sus lados 
con finca propia. Está orientada al mediodía o sur, 
y se compone de planta baja y cámaras, corral y 
otros varios departamentos, ocupando una super
ficie de 293 metros cuadrados y teniendo de su 
propiedad exclusiva dos aljibes. 

b) Una parcela de terreno sita donde la anterior, 
de 150 metros 9 jornales. equivalentes a 106 hec
táreas, de tierra de secano con viñas, almendros. 
algún olivo y monte bajo. Linda: Al norte, con mon
tes comunales; al este, con monte de don Manuel 
Jesús Gregorio Velasco, monte y parcelas de doña 
Maria Ubalda Gregorio Gaceia-Baquero y otros, en 
algún trozo con-- camino para uso de la fmea por 
medio; al sur, con parcela de la misma doña Maria 
Ubalda Gregorio García-Baquero y otros y camino 
de la cueva del Roturado, y al oeste, con monte 
de doña Gerana Pérez de los Cobos y parcela de 
don Manuel Jesús Gregorio Velasco. 

c) Parcela de terreno donde las anteriores. de 
9 jornales. equivalentes a 6 hectáreas de tierra seca
no con almendros. que linda: Al norte. camino de 
la cueva del Roturado; al este. con parcela de doña 
Maria Ubalda Gregorio Garcia-Baquero y otros; al 
sur. con don Luis Escrivá de Romaní. camino del 
Pinoso por medio. y al oeste con parcelas de don 
José Maria Gregorio Velasco, de doña Maria Ubalda 
Gregorio García Baquero y otros y de don Manuel 
Jesús Gregorio Velasco. Está atravesada por carre
tera de Tabarra a Pinoso y camino de subida a 
la cueva del Roturado. 

Inscripción: Registro de Yecla al tomo 1.888, libro 
816, folio 139. fmca número 10.715·2. 

El valor de la finca hipotecada, que servirá de 
tipo en la primera subasta, será el de 30.225.000 
pesetas. 

Dado en Jumilla a 21 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Cecilia Torregrosa Quesada.-El Secre-
tario.-9.948-J~ 

LABISBAL 

Edicto 

El ilustre señor Juez titular. don Jordi Palomer Bou, 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 129/1993, 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, La Caixa. representado por el Procurador 
Pere Ferrer i Ferrer, contra «Buxten España, Sacie-
dad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, y término de veinte días, y en lotes sepa
rados, los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado. 
sito en calle Les Mesures. 17, 2.0 piso, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de abril próximo, 
a las trece horas, sirviendo de tipos los pactados 
en la escritura de hipoteca, ascendientes a las sumas 
de 12.670.000 pesetas para la fmca numero 6.788, 
12.300.000 pesetas para la finca número 6.793, 
12.540.000 pesetas para la fmca 6.797 y 16.410.000 
pesetas para la fmca 6.798. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de mayo próximo, 
a las trece horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de junio próximo, 
a las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, en primera ni en segunda, 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. (El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio
nario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 de 
los tipos expresados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor, las cosignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que SI el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de la subasta 

Número 2. Módulo 102. Departamento en la plan
ta baja y a la derecha y fondo. entrando, del edificio 
«Delta», en el complejo «Golf Royal», del sector 
«Puig Sa Guilla». de la playa de Pals, término muni
cipal de Pals. Consta de varias dependencias con 
sus correspondientes servicios. con una superficie 
de 64 metros cuadrados. Tiene como anejo en uso 
exclusivo del jardin privativo situado por su fachada 
oeste, con una superficie aproximada de 40 metros 
cuadrados, y el parking señalado de número 19. 
Lindando. conforme al mismo se entra: Por norte, 
derecha. con entidad número 1; oeste. fondo, con 
terreno común del complejo, mediante el jardín pri
vativo de este departamento; sur, izquierda, con enti
dad número 3 y con patio interior, y por el este, 
frente, con patio interior, con rellano de escalera 
y con entidad número l. 

Inscrita al tomo 2.735, libro 123. folio 89. fm
ca 6.788. 

Número 7. Módulo 203. Departamento en el pri
mer piso y a la izquierda y fondo. entrando, del 
edificio «Delta», del complejo «Golf Royal», en el 
sector «Puig Sa Guilla», de la playa de Pals. término 
municipal de Pals. Consta de varias dependencias 
con sus correspondientes servicios, con una super
ficie de 64 metros cuadrados más 9 metros cua
drados de terraza; tiene como anejo el uso exclusivo 
del parking señalado de número 24. Y linda, con
forme al mismo, se entra: Norte, derecha, con patio 
interior y con entidad número 6; oeste, fondo, con 
terreno cQmún del complejo, mediante jardin pri
vativo del departamento de la planta baja, en su 
proyección vertical; sur, izquierda, con entidad 
número 8, y por el este, frente, con entidad núme-
ro 8. con rellarÍo de escalera y con patio interior. 

Inscrito al tomo 2.735, libro 123. folio 104, fm
ca 6.793. 

Número 11. Modelo J03. Departamento en el 
segundo piso a la izquierda y fondo. entrando, del 
edificio ,(Delta». en el complejo «Golf Royal», sector 
«Puig Sa Guilla», de la playa de Pals, término muni
cipal de Pals. Consta de varias dependencias con 
sus correspondientes servicios, con una superficie 
de 64 metros cuadrados mas 9 metros cuadrados 
de terraza. Tiene como anejo el uso exclusivo del 
parking señalado de número 28. Lindante, confonne 
al mismo. se entra: Por norte, derecha, con patio 
interior y con entidad número 10; al oeste. fondo, 
con terreno común del complejo, mediante jardín 
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privativo del departamento de la planta baja, en 
su proyección vertical; sur, izquierda, con entidad 
número 12, y por este. frente. con entidad núme
ro 12, con rellano de escalera y con patio interior. 

Inscrito al tomo 2.735. libro 123. folio 116, fm
ca 6.797. 

Número 12. Módulo 304. Departamento en el 
segundo piso y a la izquierda y frente, entrando, 
del edificio «Delta», del complejo «Golf Royal», sec
tor «Puig Sa Guilla», de la playa de Pals. del ténnino 
municipal de Pals. Consta de varias dependencias 
con sus correspondientes servicios. con una super
ficie de 84 metros cuadrados más 12 metros cua
drados de terraza, de la que arranca una escalera 
que accede al solárium de su cubierta. con una super
ficie aproximada de 35 metros cuadrados. Tiene 
como anejo el uso exclusivo del parking señalado 
de número 29. Lindando, confonne al mismo se 
entra: Oeste, derecha. con rellano de escalera, con 
la entidad número 11 y con terreno común del 
complejo, mediante jardín privativo del departamen
to de la planta baja. en su proyección vertical; sur, 
fondo. con terreno común del complejo. mediante 
jardin privativo del departamento de la planta baja. 
en su proyección vertical; por el este, izquierda, 
con terreno común del complejo. en su proyección 
vertical; y por el norte, frente, con caja de escalera, 
con el rellano y con la entidad número 11. 

Inscrito al tomo 2.735. libro 123, folio 119, fin
ca 6.798. 

Dado en La Bisbal a 7 de febrero de 1994.-EI 
Juez, Jordi Palomer Bou.-EI Secretario.-9.160. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Jaume Herraiz Pagés. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 418/1993 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
don Pedro Picola Sala. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana.-Casa con pajar, corral y terreno adjunto 
destinado a los servicios de la era situada en el 
pueblo de Alb6ns y en el punto conocido por camino 
deis Prats. que es continuación de la calle Calvo 
Sotelo, sin numerar, y de superficie aproximada 
de 2.748 metros cuadrados: lindante: Al este. espal
da. parte con herederos de Francisco Maranges y 
parte con un callejón sin salida llamado Pirineos, 
por donde se entra a la casa; al sur. derecha, parte 
con Francisco Pagés y parte con Juan Pou y Fran
cisco Ayguade; al norte, izquierda, con Andrés 
Viñas, y al oeste. frente. con dicho camino deIs 
Prats, por donde se entra al corral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Girona al tomo 959, libro 16 de Albóns. 
folio 179, fmca número 684, inscripción octava. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, 17, de 
esta ciudad, el próximo día 6 de mayo del corriente 
año, a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los pestores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz.gado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de junio. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 8 de julio. a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto tendrá el carácter de notifi
cación fonnal de las subastas al deudor hipotecario. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en La Bisbal a 8 de febrero de 1994.-El Secre
tario.-9.832. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael-Jesús Femández-Porto y Garcia. del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Coru
na. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
003951l993. se tramita procedirnientojudicial suma
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali
cia representdo por el Procurador don Ignacio Pardo 
de Vera (de oficio), contra don Benito-Salvador 
González Dans, doña María del Cannen Díaz Gon
zález, don Juan González Dans, doña Rosa María 
Sánchez Novo. don José Jesús González Dans, doña 
Maria Luisa Vázquez López y «González Dans Joye· 
ría. Sociedad Anónima», para la efectividad de un 
préstamo con garantia hipotecaria y por resolución 
de esta fecha se acordó proceder a la subasta de 
las fmcas hipotecadas, señalándose para dicho acto, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Monforte sin número. el 
día 7 de abril de 1994. a las diez quince horas, 
preniviendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca que es el que se dirá. no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Que habrán de coonsignar una cantidad no infe
rior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4.8., están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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En prevención de que no h'lbiera postores par 
la primera subasta. y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dk:ad6n en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días, y para la cual se señala el día 3 de mayo 
de 1994, a las diez quince horas, en el mismo lugar 
y con las mismas prevenciones señaladas anterior
mente; y para el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda, se acuerda señalar para la tercerd. 
subasta. sin sujeción a tipo, por el ténnino de veinte 
días e iguales prevenciones que las anteriores, el 
día 27 de mayo de 1994, y hora de las diez quince, 
en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados. se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, 'en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7 .. 8. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas ,objeto de subasta 

Propiedad de los CÓnyuges don Juan González 
Dans y doña Rosa Maria Sánchez Novo: 

Ciudad de La Coruña 
Finca número diecinueve. Piso octavo izquierda 

del portal número 2 de la avenida del Ejército. Es 
una vivienda de la planta alta de su denominación, 
a la izquierda del rellano correspondiente. Segúfi 
se llega a éste por la escalera del portal del edificio 
marcado con el número 2 de avenida del Ejército. 
Tiene una superficie útil aproximada de 143 metros 
y 30 decímetros cuadrados, distruida en; Vestíbulo, 
pasillo, cocina con un pequeño tendedero, tres cuar
tos de baño, estar-comedor y cinco donnítorios. Lin
da. según se entra en él por el rellano: Frente. con 
el rellano y cajas de escaleras y ascensores. la otra 
vivienda de esta planta y portal. Y patio interior 
de luces; derecha. calle avenida de! Ejército. rellano 
y caja de escaleras; izquierda, caja de ascensores, 
la otra vivienda de esta planta y portal, y las viviendas 
derecha e izquierda del portal del edificio marcado 
con el número 3 de ca11e Ramón y Caja!; y espalda. 
patio interior de luces, la vivienda derecha de esta 
planta del portal del edifcio marcado con el número 
1 de calle Ramón y Caja!, y la vivienda derecha 
también de esta planta del portal 3 de Ramón y 
Cajal, de este edificio. Es una vivienda tipo B del 
proyecto. 

Fonna parte de la casa números I y 3 de la 
calle Ramón y Cajal y número 2 de la avenida 
del Ejército. a cuyas calles hace esquina. 

Cuota. Tiene asignada una cuota de participación 
sobre los elementos comunes y gastos. a los efectos 
del articulo 3.0 de la Ley de Propiedad Horizontal 
de 1,525 por 100. 

Inscrito en el libro 1.175 de la sección primera. 
folio 34. fmca 69.783-N; segunda. 

Tasada para subasta en 56.810.600 pesetas. 
Finca número sesenta y uno. Trastero número 

12. Local destinado a trastero en la planta de apro
vechamiento bajo cubierta, con una superficie útil 
aproximada de 7 metros y 90 decímetros cuadrados, 
que linda, según se entra en él desde el pasillo de 
accesos de la planta: Frente. con el pasillo; derecha, 
trastero número 13; izquierda, trastero número 9; 
y espalda, patio interior de luces, inmediato a la 
caja de escaleras del portal del edificio número 2 
de la avenida del Ejército. 

Fonna parte de la casa números 1 y 3 de la 
calle Ramón y Cajal y número 2 de la avenida 
del Ejército, a cuyas calles hace esquina. 

Cuota. Tiene asignada una cuota de 0,026 por 
100. 

Inscrito en el libro 1.175 de la sección primera. 
folio 149, fmca 69.867-N, segunda. 

Tasada para subasta en 720.000 pesetas. 

Propiedad de los cónyuges don José Jesús Gon
zález Dans y doña María Luisa Vázquez López: 

Partido judicial de La Coruña. Municipio de Olei
ros. Parroquia de Serantes. 
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Casa. sin número, al sitio que llaman Marragoiras, 
compoJesta de semisótano; planta baja y buhardilla, 
que constituye una vivienda unifamilar, y rodeándola 
terreno destinado a jardín y huerta. Todo fonna 
una sola fmea que mi4e 2.284 metros cuadrados, 
de los cuales 133 metrós' 56 decímetros cuadrados 
corresponden a la casa; y linda: Norte, don Manuel 
Ponte ruanes y en parte fmca de don José Jesús 
González Dans de 6 metros de ancho; sur, fmca 
de don Eulogio Raúl López Rey; este, fmca de don 
José Jesús González Dans, de 6 metros de ancho 
y camino de acceso; y oeste, fmca de doña Gloria 
Saavedra. 

Inscrito en el libro 312 de Oleiros. folio 96, finca 
26.372-N, segunda. 

Tasada para subasta en 37.894.700 pesetas. 

Propiedad de los cónyuges don Benito Salvador 
González Dans y doña María del Carmen Diaz 
González: 

Ayutamiento de Oleiros. Parroquia de Santa 
Maria de Dejo. 

Vivienda unifamiliar compuesta de: planta baja. 
de la superficie construida de unos 87 metros cua
drados y la útil de unos 75 metros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, cocina-comedor. salón-estar, 
cuarto de lavado y plancha y aseo; y planta alta, 
con una superficie construida de unos 90 metros 
cuadrados y la útil de unos 76 metros cuadrados, 
distribuida en pasillo distribuidor, dos cuartos de 
baño y cinco donnitorios. Circunda la casa un por
che por sus vientos norte y este. 

Forma una sola unidad registral con el resto de 
terreno sin edificar, que la rodea, tiene una superficie 
de 6.396 metros cuadrados. y linda: Norte, camino; 
sur, don Ramón Portela y otros; este, don Antonio 
Femández; y oeste, don Felipe Varela. 

Inscrito en el libro 287 de Olerros. folio 129, 
finca 24.051; inscripción tercera. 

Tasada para subasta en 94.644.100 pesetas. 

Dado en La Coruña a 3 de febero de 1994.-EI 
Juez, Rafael Jesús Femández Port y García.-El 
Secretario.-IO.089. 

LACORuNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. número 
19811989. promovido por «Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador sefior Femández Ayala, contra don Luis 
Rodríguez Carballido y otros. se acordó proceder 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
ténnino de 20 dias de los bienes embargados al 
demandado, para cuyo acto se ha señalado el día 
12 de abril de 1994. a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Monforte sin número. preveniendo a los licitadores 
que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la mesa del JU7.gado, junto a aquél, el importe:, 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. . 

Segwldo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaría, debiendo confonnarse los licitadores 
con esta titulación. sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
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gada en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala paro la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación. subsistiendo las demás 
condiciones. el día 10 de mayo de 1994, a las diez 
quince horas. 

Y. para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el dia 7 de junio de 1994. a las diez quince 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señaladas. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-La cuarta parte indivisa delloeal comer
cial derecho, situado en la planta baja del cuerpo 
número 1 del edificio denominado Ria del Burgo, 
sito en Haciadama, Ayuntamiento de Culleredo. Tie
ne una superficie dicho local de unos 135,39 metros 
cuadrados, y figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de La Coruña, al libro 173 
de Culleredo. folio 37 vencimiento. finca número 
16.831. Valorada pericialmente dicha cuarta parte 
indivisa en 1.225 pesetas. 

Segunda.-La cuarta parte indivisa del local comer
cial izquierdo, situado en la planta baja del cuerpo 
número 2 del edificio denominado Ria del Burgo. 
sito en Haciadama, Ayuntamiento de CuHeredo. Tie
ne una superficie dicho local de unos 43.13 metros 
cuadrados, y figura inscrito en el mismo Registro 
que la fmca anterior. al libro 190 de Culleredo, 
folio 235, fmca número 17.913. Valorada pericial
mente dicha cuarta parte indivisa, en 375.000 pese
tas. 

Tercera.-La cuarta parte indivisa de una porción 
de terreno procedente del labradio VIña del Agra, 
en el lugar de Montrove. parroquia de Santa Eulalia 
de Lians, Ayuntamiento de Olerros, de una super
ficie de 993 metros cuadrados; sobre la misma existe 
una nave industrial compuesta de un solo cuerpo, 
que en su interior está distribuida: Local propio 
de almacén o usos industriales y una entreplanta 
para sala al público y oficinas, sala de muestras 
J' dos aseos. Forma todo una sola fmca de la super
ficie ya indicada. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de La Coruña, al libro 181 de 
Olerros, folio 102, fmca número 16.800. Valorada 
pericialmente dicha cuarta parte indivisa en la can
tidad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 7 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-· I 0.206-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto' 

Doña Dolores Ramos Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de La Palma del Con
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor L'Uantia número 196/1989, pro
movidos a instancias de la «Compafúa Mercantil 
Albes. Sociedd Anónima», representado por el Pro
curador don Fernando Martínez Pére2·Peix. contra 
don Juan José González Domínguez. representado 
por la Procuradora doña Maria Antonia Díaz Gui
talt, en los que se ha acordado procrder a b venta 
en pública subasta por término de veir..te dí;:,s. por 
primera. segunda o tercera vez en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes al fInal se describen bajo las ~lgu¡entes 

Condiciones para la suba~t.l 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audienc:a de este Juzgado. sita en la calle 
Juan Carlos 1, númeTo 4, a las once horas de la 
manana: 

Viernes 4 marzo 1994 

La primera por el tipo de tasación. el día l2 
de abril de 1994. 

'..... La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día l2 de mayo de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de junio 
de 1994. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a éste, la consignación 
o el resguardo de haberla hecho en establecimiento 
publico destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depóstio en garantía de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dós terceras 
partes del tipo que sirva de base apra cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
siguiente a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 
1. Urbana, vivienda tipo E, planta baja portal 

2 sector B, urbanización Playa de Matalascañas del 
término de Almonte. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta ciudad a favor del demandado 
al tomo 1.170. libro 226. folio 110, fmca 15.174. 
Tasada paa subasta en la suma de 5.300.000 pesetas. 

2. Central de lavado y central de hormigonado 
situada en la industria de lavadero de áridos y central 
de homUgonado en P.K. 2,5 de la carretera que 
une Palos de la Frontera con Mazagón, Huelva, 
compuesta de la siguiente manera: La central de 
lavado: Tolva de recepción de áridos de 50 metros 
cúbicos de capacidad, rejilla de disminución de 
material con motor de 25 caballos de vapor, ali
mentador para la cinta con motor de 5 caballos 
de vapor, vibrador con motor de 3 caballos de vapor. 
dos cintas de 80 centlmetros de ancho y 25 metros 
de longitud con dos motores de 5 caballos de vapor 
cada una, cuadro de mandos, tolva de alimentación 
en cabeza de 4 a 5 metros cúbicos, trommel con 
motor auxiliar de 25 caballos de vapor. noria, tres 
salidas de materiales para raíces, gravas y gabarcillos, 
balsa de agua de 500.000 libros con motor de ali~ 
mentación de 200 caballos de vapor; por lo que 
respe.cta a la central de hormigonado está compuesta 
de: Tolva dosificadora con cuatro companimentos 
de 30 metros cubicos. dos cintas trasportadoras de 
10 metros, dos silos de cemento de 25 toneladas 
cada uno, tolva de cemento. básculas de cemento 
y de agua, compresor y cuadro de mandos. Tasada 
para subasta en 19.000.000 de pesetas. 

Dado eh La Palma del Condado a 23 de diciembre 
de 1993.-La Juez, Dolores Ramos Pérez.-EI Secre
tano.-10.090. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jose Bello Courel, Secretario del Juzgado de 
Pnmera Instancia número 6 de Las Palmas de 
Gr:m Canaria. 

Hace saber: Que en el procedImiento sumario 
del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. núme· 
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ro 200/1993. instado -por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra doña Dolores 
Amada Falcón Vizcaino, se saca a pública snba~ta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días, 
la fmca especialmente hipotecada por doña Dolores 
Amada Falcón Vizcaíno que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrful lugar en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
día 8 de abril de 1994, a las diez horas, y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 12.264.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala, por 
segunda vez. el día 6 de mayo de 1994. a las diez 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próxi
mo dia 7 de junio de 1994, a las diez horas. anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 12.264.000 pesetas, 
que es el tipo ruado a tal efecto en la escri
tura de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma. y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-·Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepCÍón, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, calle La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.533.0009, clave del procedi
miento 3489000180200/93, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto. hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jWltO a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objetD de subasta 

Urbana.-3. Vivienda sita en la planta primera 
del edificio de dos plantas. la baja destinada a dos 
locales y la primera a una vivienda, situada en la 
calle Albareda del Puerto de la Luz. de esta ciudad, 
señalada con el numero II de gobierno. Ocupa una 
superficie de 400 metros cuadrados, aproximada
mente, de los que 100 corresponden a una terraza. 
Consta de ocho hahitaciones. codna y dos bajos, 
además de pasillo y de la referida terraza, y linda: 
Al naciente o frontis. con al calle de su situación; 
al poniente o espaJda, con casa de doña Dolores 
Pérez, que hace esquina a la calle Padre Cueto. 
y al sur, con casa de don Fernando Santana Ra\lcjo. 
Cuota: 50 por 100. Es parte de la número 3.410. 
obrante al folio r02 de este 111::ro. inSc.ripc:\on l.". 
que e~ la extensa 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
febrero de 1994.-E~ Secretario, Jose Bello ('0\1-

rel.-IO.043. 
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LOGROÑO 

1:-{ficto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima Magis· 
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Logroño. de conformidad 
con la resolución dictada en el día de la fecha en 
autos de juicio ejecutivo número 29711992, seguidos 
a instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anóni
ma~, contra doña Maria Luz Sánchez Sánchez y 
don Carlos Antonio Ferreira Orellana, se saca en 
venta y pública subasta, por término de veinte días 
y por el precio de tasación de los bienes embargados 
a los demandados y que luego se dirán. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
se señala el día 25 de abril, a las diez horas, para 
el supuesto de que dicha primera subasta quedara 
desierta, se señala segunda subasta de dichos bienes, 
en la referida sala de audiencia, el día 23 de mayo 
a las diez horas. y para el supuesto de Que dicha 
segunda subasta Quedara desierta. se señala tercera 
subasta de los repetidos bienes, en la referida sala 
de. audiencia. a celebrar el día 23 de junio a la 
diez horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi~ 
dones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
Ha se admitirán .posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda con las mismas condiciones pero con 
el 25 por 100 de dicha valoración; yen la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, Quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. Banco Bilbao-Vizcaya. 
cuenta número 2263. una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando junto a éste 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate. 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos "que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los. hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda sobrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scxta.-Se entenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Sl'cretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes objeto de s"J.basta 

Finca urbana en Villoslada de Cameros calle Tri
rudad número 24. Que consta de planta baja. primer 
piso y desván. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Logroño al libro 12. tomo 1061. folio 
33. Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
l4.045.000 pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación a tos 
deudores doña Maria Luz Sánchez Sánchez y don 
Cario$ Antonio Ferreira Orellana. expido y flffil~) 
el presente en Logroño a 9 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.862. 
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LOGROÑO 

}:.(ti('(o 

Doña Isabel González Femández. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 50(}191, a instancia de «Exclu
sivas Marre. Sociedad Anónima». representado por 
la Procuradora señora dona Fernandcz-Torija. con
tra «Produccíones Biológtcas Rialsa. Sociedad Anó
ruma» y doña Oiga Maria López Pinillos. y en eje
cución de sentencia dictada en ellos. cumpliendo 
providencia de esta fecha. se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de 20 días de los bienes 
inmuebles embargados a la demandada, Que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
19.720.000 pesetas cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sito en la calle Bre· 
tón de los Herreros número 5. planta cuarta, izquier
da. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. se señala el día 18 de abril 
próXImo a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, se señala el próximo dia 19 de mayo 
a las diez horas. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, se señala el próximo día 
23 de junio a las diez horas, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores. en el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. depositando 
en la mesa del Juzgado mandamiento del depósito 
previo exigido; Que las subastas se celebrarán en 
la forma de pujas a la nana. si bien. hasta el día 
~eflalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. Que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los tItulos de pro
piedad suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con eUos los licitadores. que 
no tendrñán derecho a exigir ningunos otros. Que. 
asimismo. estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferencias -si las hubie
re- al crédito del actor contjnuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate 

Los bienes embargados que se subastan son 

Lote l.-Vivienda unifamiliar, en VilIamediana de 
Iregua. en término de Las Callejas o Valdegalindo. 
construida sobre una parcela con una superfice 
aproximada de 2.206 metros cuadrados. inscrita al 
folio 49. libro 33. tomo 1.680. finca 2.826. dis
tJibuida en una planta destinada a vivienda. con 
una supt'rficie aproximada de 70 metros cuadrados. 
un sótano destinado a bodega y almacén. con una 
superficie aproximada de 40 metros cuadrados. dis
poniendo de un cubierto de unos 60 metros cua
drados. con piscina y zona verde. Valorada en 
18.000.000 de pesetas. 

Lote 2.-Rústica heredad en Villamediana de Ire
gua. en término de Las Callejas o Valdegalindo. 

BOE núm. 54 

polígono 9. parcelas 156 y 157 y parte de las 158. 
y 154. segregada de la anterior. siendo la superficie 
de 860 metros cuadrados. inscrita al folio 53. libro 
33. lumu 1.680. finca 2826. totalmente cercada. 
Valorada en 1.720.000 pesetas. 

y para Que sirva de notificación. en legal fonna 
a la demandada «Producciones Biológicas Rialsa. 
Sociedad Anónima» y doña Oiga María López Pini
llos. expido y firmo la presente en Logroño. a 17 
de febrero de 1994.-La Magistrada-Juez. Isabel 
González Fernández.-La Secretaria.-1O.289. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elisa Isabel Moya Amaya. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Lucena (Córdoba). 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nlimero 
17 SI1990 siguen autos de menor cuantía a instancia 
de «Fiat Financiera. Sociedad Anónima» represen
tado por el Procurador don Ruiz de Castroviejo 
Aragón contra don Manuel Molina Martinez y su 
esposa doña María del Cannen Terrón Lobato en 
los Que por proveido de esta fecha y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez. y por término 
de 20 días hábiles para cada una. los bienes embar
gados a dicho demandado y Que luego se relacio
narán: habiéndose señalado para los actos del remate 
los días 14 de abril a las once treinta horas para 
la primera subasta; en caso de no existir postores 
el día 16 de mayo a las once treinta horas para 
la segunda y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda se señala el día 16 de junio a las 
once treinta horas. para la tercera subasta, en la 
Sala Audiencai de este Juzgado. sito en la calle 
Aguilar número 2-3, y en las Que regirán las siguien
tes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el Que se indica como valor de los bienes: para 
la segunda el tipo de la primera. con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. Wla cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100" efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serJ.n 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y 
la~ preferentes, si las hubiera. al crédito Que se eje
cuta, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las misma. .. : sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se acuerda hacer extensivo'.> los edictos que se 
expidan para su publicación de subastas. a fin de 
Que sirvan i.gua1mente de notifiC'uci6n a la parte 
demandada. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Urbana. Vivienda unifamiliar. CC'nsirui
da en dos plantas baja y pi imera, radicallte en el 
partido de la Hoya del Molno o Enjigas Albaradas. 
sitio llamado Cañada del Valle. que forma parte 
de la urbanización Jardín Luccna segunda fase; cons
truida sobre solar de 96 metros y 87 decimetros 
cuadrados. Hallándose inscrito al libro 703, tomo 
787. fmea registral número 25.386. 

Valor del piso: 9.635.450 pe<¡etas. 
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Segunda.-Vehiculo matricula Co-8562-W, marca 
Piat. modelo Regata 70-S Riviera, numero de bas
tidor ZFA 138A0007825807. fecha de matricula
ción 30 de noviembre de 1989. 

Valor de velúculo: 700.000 pe~etas 

Dado en Lucena a 7 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Elisa Isabel Moya Amaya.-·La Secreta
ria.-1O.184-55. 

LLEIDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de primera InstanCIa 
número 2 de Lleida. 

Hace saher: Que en este Juzgado se tramita juicio 
Ejecutivo 0299/1983, a instancia de don Eusebio 
Blanco Artigues representado por el procurador 
doña Paulina Roure V.illes contra don Francisco 
Frances Dinis y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en publica subasta, 
por ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente. Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de abril próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 13 de mayo próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera suba'Sta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de junio próximo y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrian 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
debiendo hacer previamente la consignación que 
se establece anteriormente; solo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero: 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depo
sitas de aquéllos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hu!:.Jicre- al crédito del actor, continuarán 
subs!sti.::mcs y sin cancelar. entcndiendose que el 
rematallte lbs acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes 

Urbana. Número 1, planta baja de la casa número 
1 de ia calle Colon de Alicante. ángulo a la de 
Bazán. Constituye un local comercial que mide unos 
57 metros cuadrados. lns ... rita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Alicante. Tomo 504, libro 
52. Folio 183. Finca 3.190 Inscripción 2.- Valorada 
en 11.400.000 pesetas. 

Urbana número 3, piso 2 de la casa número 1 
de la calle Colon de Alicante, con fachada también 
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a la calle de Bazán. Contiene una sola vivienda 
con diferentes habitaciones y servicios mide 1,54 
metros cuadrados. 1nscrita en el Registro de la Pr«r 
piedad número 2 de Alicante, tumo 504, folio 196 
finca 3.194. Valorada en IUOO.OOO pesetas. 

Dado en Lleida a 12 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-l 0.228-3. 

MADRID 

.Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.284/1990, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Llorens Valderrama, contra «Mayol, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al final se describirá bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
t.o simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de abril de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 46.560.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 23 de mayo de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 39.920.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 20 de junio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nilmero 3 I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002284/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas ~stablecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptacion expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re· 
gla 14.R del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.R del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración" a la misma hora. para el siguiente sábado 

3441 

habil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCIpantes a la subasl8, salvo ia 
que corresponda ai mejor postor, la que se reservará 
en deposito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. ta:nhi¿'n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con foUS ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataric 
no cumpliese con su obligación y de8earan aproo 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

BIen objeto de subasta 

Edificio-fábrica de tejidos, sito en Sóller (Balea
res), calle Almas, número 15, de cabida 15 
con 76 áreas 21 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
número 1 al tomo 896. libro 81, folio 152, fmca 
registral número 8.198, inscripciones decimocuarta 
y decimoquinta. 

Dado en Madrid a I de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, J1.lan Uceda Ojeda.-EI Secreta 
rio.-9.883. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.830/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña María Rosa García Gonzalez, contra don 
Antonio Femández 0rtiz y otra, en los !.males se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
abril de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.8200400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de mayo de 1994, a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por too del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuent<l 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002830/1992. En tal supues· 
to deberá acompañarse el resguardo de ingresp 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
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pondientes cenificaciones registrales. ohrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo llcitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, 'por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Pablo Picasso, número 63, 
urbanización «Las Almenaslt, unifamiliar 104, de 
Tomares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Sevilla, tomo 1.222, libro 43 de Toma
res, folio 142, nnca número 3.057, inscripción pri
mera. 

Dado en Mddrid a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-9.632-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 1.863/1990, 
a instancia de .Compañía de Financiación Myrian, 
Sociedad Anónimalt, contra don Justo Mora Muria 
y doña Florentina Segura Bueno, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien Que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de mayo de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
9.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1994. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1994. a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres sulMstas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
SignaCiones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los ínmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que dereen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes ~teriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate Podrá verincarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trdslada su celebración, 
a la misma hOrd, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa-vivienda unifamiliar en Santa Cruz de Mude
la (Ciudad Real), al sitio llamado .Poblado de Nues
tra Señora de las VIrtudeslt, sin número de gobierno. 
de 77 5 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valdepeñas, tomo 1.427 del 
archivo, libro 141 del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Mudela, folio 21. fmca número 12.510, inscrip
ción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 22 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-9.927. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en e:'>te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 3.079/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad An6nimalt, representada por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don Antonio 
Alejos Tena y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince dias. 
el bien Que luego se dirá, con las siguientes con~ 
diciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de marzo de 1994, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
2.356.754. 

Segundd.--Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el prÓximo día 29 de abril de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofic·jna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 03079/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al érédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro·· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y dese.'1fan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida de Cataluña, número 14. 
5.° A, de Rubí. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Terrassa, tomo 770. libro 379 
de Rubí. folio 43, fmea número 21.085. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-lI.R54-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
da número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 087Q1l988. se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio. a instancia de «Claas 
lberica, Sodedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ortiz Cavañete y señor Puig Mau
ri. contra don Francisco Javier Herrero Herrero. 
en reclamación de cantidad en cuyos autos se ha 
acordado. sacar a la venta en primero y pública 
subasta. por ténnino de ocho dias y precio de su 
aval o el bien mueble embargado en el procedi
miento: Máquina cosechadora de cereales, marca 
Claas, modelo Dominator 88, con número de bas
tidor 09200269, motor marca Mercedes. señalada 
con el número de matricula SO 20.726·VE. 

Los bienes salen a licitación en un solo bloque. 
La subasta se celebrará el próximo dia 8 de abril 

de 1994, a las diez quince horas de su mañana. 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Capitán Haya 66 en esta capital. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primero.-El tipo del remate será de 5.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.-Para t0mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quito.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de mayo de 1994, a las 
diez quince horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera; y, caso de re!>ultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dla 3 de junio de 1994, 
también a las diez quince horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. Haciendo extensivo el presente para la noti
ficación de subastas al demandado, en el caso de 
ser diligencia negativa la notifiación personal. y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», Boletín Oficial de la Comunidad Autonoma 
de Madrid, y su fijaCión en el tablón de anuncios 
de este Juzgado expido el presente. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.R75. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mada Josefa RUlZ Marin. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia ntimew 50 de 
los de Madrid, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia de doña Antonia Palomero 
U11oa. se tr;,¡rnita expediente sobre Dec1araciór: de 
Herederos, registrado con el número 26/1 q9 3, re5.· 
pecto de los bienes reHctos de doña Damiana unQ" 
Hernández. llamándose por medio del presentt" a 
cuantas personas se crean con igual o m~ior derecho 
a la herencia, para que dentro del término de treinta 
dias. contados desde el siguiente al de su publicación 
del pres.ente edicto en el «Boletín Oficial del Esta· 
do»comparezca aJlte este Juzgado reclamándolo. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Josefa Rui2 Marin.-La 
Secretaria.--9.816. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.634/1992. 
a instancia de Caja de Crédito de Alcoy, contra 
don Sebastián A. Morales y doña Angeles Cabeza, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de mayo de 1994, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 1 1.105.250 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de junio de 1994. a las nueve 
treinta horas. en la Saja de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segw¡da, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes <!n 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz.gado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito det actor, si los hubiere, 
continuarán subsistente:i y sin cancelar, entendUm
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
~ado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su ex.tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturclS en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceU.~' a tercero con las reglas que establece el 
articulo i 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubIere de :>uspendelse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. pala d siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser fe!>tivo el 
día de ia celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo ¡jia. 

Novena.-Sc::: devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subaSTa, ~alvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se re!;ervar{¡ 
en dt;pósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y. en su ca~o. como parte del precio 
de la venta. 

DecÍ!::la.-Si se hubiere pedido por el acrewm 
hasta el rrüsmo momento de la celebracIón de la 
subasta. tambit::n podrán reservarse en depósito la~, 
consígna:::iones de Jos participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren {;uhierto con sus ofenas los pre· 
cios de la subasta, por si el primet adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vt'!<:har el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de ¡as mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos. del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle La Unión, núme
ro l. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Madrid, tomo 1.954, libro 35. folio 121. 
fmea numero 3.154. incripción segunda. 

y para su publicación en el IIBoletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 14 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-9.559-55. 

Jl,tADRlD 

Edicto 

El Juez su!'.tituto del Juzgado de Primem Instancia 
número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el numero 1.403/1987, se siguen aUTOS de eje· 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Roberto Granizo Palomeque. en representaciún de 
Banco Central Hispanoamericano, contra don Car
los Arcos VilIaverde y don Roberto ArCOto Martinez. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuacioneo:; 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y publice. 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandad\~ 
don Carlos Arcas Villaverde: 

Urbana. Piso 3.o_A de la avenida de Juan de Aus· 
tria. número 15. de Alcalá. de Henares. Consta de 
vestíbulo. comedor-estar. cuatro dormitorios, cocin.c: 
baño, aseo y dos terrazas, con una superficie tot&.1 
de 104.89 metros cuadrados. Linda; Por su derecha, 
con vivienda letra H; a la izquierda, con medianeria 
futura casa; frente, con meseta de escalera por donde 
tiene su entrada. escalera y patio de luces, y al fondo. 
con avenida Juan de Austria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcala 
de Henares número 4. tomo 3.280, libro 88 de b 
sección este, fmca número 7,136. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienci", 
de este Juzgado. sito en Capitán H:'\ya. 66. de 
Madrid, el próximo día 7 de abril de 1994, a lat:.. 
once homs de su manana. con arreglo a las siguientes. 
condiciones: 

Primera.-Rl tipo del remate será de 15.851.000 
pesetas. sin que se admitan postums Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitaci6f' 
dcherán los licitadores consignar. previarl1ente, en 
la Mesa dei Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. ell 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta llasU 
su celebración. depositando en la Mesa del JlJzg~do. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a lnstanci.~ 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que,. 
si el primer adjudicatario no cumpüese la obligacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que :.:.' 
sigan por el orden de sus respectivas poswms. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifieste' 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse:' con ellos. sin que puedan exigir otrO!:i 

Sf.,ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores ;.' 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ach~!'. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndosl" 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la rel'ponsabilidad de los mismos. sín destinarse u 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo día 5 de mayo de 1994. 
a las nueve cincuenta horas de su mañana, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 7 S por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujecion a tipo, el día 
9 de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fljadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Carlos Arcas Villa
verde. doña Ascensión Martínez Muñoz y don 
Roberto Arcas Martinez a los fmes de dar cum
plimiento a lo establecido en la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-9.594-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 73811987. se siguen autos de eje
cutivo. a instancia del Procurador don José María 
Martín Rodríguez, en representación de «Banco de 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Barrado Redondo y otros. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados, don 
Pedro Barrado Redondo y doña María del Carmen 
Alvarez de Pedro. 

La fmca es de la descripción siguiente: 

Piso 1.°. tipo B. de la calle Camino de Leganés, 
número 60 (Móstoles). Linda: Frente, tomando por 
ésta una puerta de entrada. piso tercero C y patio 
de luces; derecha. entrando. piso loA; izquierda. 
patio de luces y piso segundo. D. del portal 82, 
y fondo, proyección del resto de la finca matriz, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles, 
finca 37.839, folio 159, tomo 492, ahorafmca 5,722. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66, 3.a planta, el próximo dia 5 de abril, a las doce 
horas, coe arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei tipo del remate será de 9.125.000 
peseta .. , sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Panl poder tomar parte en la licitaCIón 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecímíento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070. cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla). el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la floubasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des
tinado aJ crecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4,070, cuenta número 2.446, sede de los Jw.gados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo la parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo aQ...mitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si 
el pnmer adjudicatario no cumpliese la obligaó'm, 
PUed.l aprobarse el remate a favor de los que ie 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulo~ de propiedad, suplidos por cer
tíficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los lic'tadore~ 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del foctor 
quedarán &ubsi~;tentc"s y sin cancelar, entendiéndos· ... 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 8 de junio. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en el caso de que fuese negativa en 
sus domicilios. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1 994,-El 
Magistrado.-El Secretario.-8.683-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU7.gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 394/1993, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima». con
tra don Angel Arranz Garcla y doña Rosa Maria 
González, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de mayo de 1994. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 9.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el o próximo día 13 de junio de 1994. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día I t 
de julio de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C'uarta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsf" en la cuenta provisíonal de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilba,C' Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado., 
pres.entando en rucho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueble'! 
subastados se encuentran suplidos J)Qr las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autoso de manifiesto en la Secretaria del Juzgad(; 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
park en 1& ~ubasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que p:.leda exigir nin 
gún otro, y que las C3.r~as. y gravámenes anteriores 
y los "referem~s al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien 
dose ljue d adjudicatario los acenta y queda subro
gado en la necesidad o.k s¡:¡tbt:'cer!os, si.n destinarse 
a su e xtinCÍr")n el precio del remate. 

Septima.-Podrfm hacerse posturas en pliego cerra· 
do y el rem!lte podnl verificarse t"n culidad de ceder 
a tercero con las reglas que -~'!it&blece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso do! que hl.biere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslad¡:; su celebraci(m. 
a la misma hora. para el s1gw<"nte viernes hahll 
ue la ...eman<:l dentfll de la cual se h.lt,¡~re seilaJotdt, 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el aCreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7, a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. paseo de Extremadura, 
número 159, 3.o_E. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid, folio 116, 
tomo 763, libro 430, fmca número 16.544. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadolt libro el presente en Madrid a 7 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-9.840. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\io el número 511/1993. 
a instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona», contra drunobiliaria Chillarón, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a púbüca subasta. por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para quc tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de abril de 1994. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 17.463.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de mayo de 1994, a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de junio de 1994, a las diez horas dIez minutos 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en CU2~4!.iit.ra de las 
trc'i subastas. los licitadores deberán consignar. prt" 
viamente, el 21) por 100 del tipo, para ser admitidm 
ti Hdtadúl1. calculáridose esta cantidad en la tercera 
~ ... :~a:;ta respecto al tipo de la segunda, suma qUI' 
podI-a consignarse en la cuenta provisional de con 
signadones número 2460, del Ban(.o Bilbao ViLcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), d( eslC Juzgado, 
presentando en dicho caso el resgl:Md;) d.:::1 ingreso, 

Sexta.-LoSl títulos de pro;>iedad tiel iO'mH~ble 

subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de ma."'Jifk;,to e!l 13. Se,,:,'etana del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta., por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Número 3.-Vivienda izquierda, situada en la plan
ta primera del edificio sito en Madrid, Alejandro 
Villegas. 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid. al tomo 1.518 de la Sección 3.ade 
Canillas, libro 143. folio 44, fmca 7.678. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 11 de febre
ro de 1944.-El Magistrado-Juez, Agustín 
GÓmez.-La Secretaria.-9.357. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.538/1992. 
a instancia de «Grupo Inmobiliario Central, Socie-
dad Anónima». contra doña Maria del Rosario Man
jón Vielba y don Benito Gil San Hip6lito. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
junio de 1994. a las trece horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por el tipo de 10.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resuitare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de julio de 1994. a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
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de septiembre de 1994. a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes c",rtificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Serradilla, núme
ro 8, 2.0 _A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid. finca registral núme
ro 16.898. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~ libro el presente en Madrid a 11 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-9.815. 

MADRID 

Edicto 

Dona Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera instancia número 53 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de suspensión de pagos número 43511993, 
promovido por el Procurador dona Ana Barallat 
López. en nombre y representación de la suspensa 
Pueliva; por medio del presente edicto se hace plibli 

3445 

co que en el Acta de Junta General de Acreedores 
celebrada en el día de hoy, se ha acordado convocar 
y citar a los acreedores del mencionado suspenso, 
en segunda convocatoria, a Junta General de Acree
dores, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Maria de Molina núme· 
ro 42, 2.°, el próximo día 8 de abril de 1994. a 
las once horas de su mañana. con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir personal
mente o por medio de Representante con poder 
especial para ello y con el titulo justificativo de 
su crédito sin cuyo requisito no será admitidos. 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado. el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la ley de suspensión de pagos, para que pueda 
obtener las notas que estime oportunas. 

y para que sirva de publicación en el Tablón 
de Anuncios del Juzgado, en el «Boletín Oficial del 
Estado»y en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, se expide y entrega el presente a la 
Procuradora doña Ana Barallat López. en Madrid 
a 11 de febrero de 1994.-La Secretaria, Elena Oca 
de Zayas.-1O.225. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 391/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Aráez Martínez. contra don Antonio Segura Bene
gas y otro. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta., por término de veinte 
dias, el bien que al fmal se describirá bajo las 
siguientes 

Condlciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una (l 

varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de septiembre de 
1994, a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
15.001).000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 20 de octubre de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
de la fijada en la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de noviembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20' por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimientO' 
24590000000391/93. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el .anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse postu;~as p(¡r 
escrito en pliego cerrado. verillcándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
ffi'!'ote la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán tao;¡ consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. vivienda sita en Madrid. en la calle Car
nero. número 19. piso l.°.letra B. Superficie aproxi
mada de 81 metros 96 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid. tomo 1.155, libro 879, sección segunda, 
folio 204, f"mca registral nUmero 35.133. inscripción 
tercem. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.940. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
los de Madrid, 
Hace saber: Que por providencia de once de los 

corrientes, en los autos 1.160/1993 de suspensión 
de pagos de la Sociedad Cooperativa Promoción 
Social de Viviendas. P.S.V., cumpliendo acuerdo del 
Consejo de Ministros de la misma fecha, este Juz
gado ha designado nuevo Consejo Rector de la cita
da Cooperativa en sustitución del reglamentariamen
te elegido y para mientras dure la intervención de 
la Sociedad acordada a don Jesús Blanco Campaña, 
como Presidente; don Prudencia García Gomez y 
don Evaristo Caparros Vacas. como Vocales y don 
Javier Ledesma Bartret, como Secretario. 

Lo que se hace público a los efectos de lo orde
nado en el último párrafo de la Ley de Cooperativas 
3/1987 de 2 de abril. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Enrech Salazar.-EI 
Secretario.-8.937. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveido de esta 
fecha, dictado por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
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de esta capital, en los autos de Juicio ejecutivo. 
número 51511987. seguidos a instancia del Procu
rador don Infante Sánchez, en nombre de ,Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra don 
Franci:;co Fernández Osuna, se sacan a la venta 
en pública subasta, y por primera vez, los bienes 
que al fmal se indican, para cuyo remate, que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla número 1, segunda planta. 
se ha señalado el- día I1 de abril de 1994, a la 
once horas de su mañana, haciéndose constar que 
salen a subasta por el precio de 17.218.767 pesetas. 
no admitiéndose postura alguna que inferior a dicho 
tipo que no cubra las dos terceras partes del mismo; 
que para tomar parte en la subasta deberá con
signarse previamente por los licitadores, una can
tidad igual por lo menos al 50 por 100 del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la mesa del Juzgado. depositando el 50 
por 100 antes citado o resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 11 de mayo de 
1994 a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar. para su celebración de la segunda subasta, 
por el tipo de 12.914.075 peseta que es el 75 por 
100 del que sirvió de base a la primera, y con iguales 
requisitos y ténninos expresado. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el día 9 de junio de 
1994 a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para la tercera sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar para tomar parte en la misma. el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base a la segunda subasta, 
y con los debás requisitos expresado; que los autos 
y la certitificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreteris; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores. en caso de no ser hallados. Se tienen 
señaladas. y en caso de fuerza mayor y no pudieran 
celebrar el día y hora señalado, se entenderá prom>
gado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: número 284, piso tercero, letra C, sita 
en la avenida Ciudad de Barcelona, número 138 
de Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid. libro 1.214, tomo 1.278. fmea 
45.377. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1994.-La 
Secretaria.-9.872. 

MAJADAHONDA . 

Edicto 

Doña Mercedes de Mesa Garcia, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del Articulo 
número 131 de la ley hipotecaria, bajo el número 
2811993 a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Bartolomé Garretas contra don Vicente Viz· 
cama Ocariz y doña María Pilar Ana Toscano Liria. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte días, los bienes 
que al fmal del presente edicto se describirán. bajo 
las siguientes: 
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Condiciones 

Primera,-El remate se llevará a cabo en W1a o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo número 131 de la Ley 
Hipotecaria conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 6 de abril de 1994, a 
las diez treinta.horas. 

Tipo de licitación: 14.875.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 10 de mayo de 1994. 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitación: 11.156.250 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 7 de junio de 1994, a las diez 
treinta horas. 

Sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 

los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas Y. en la tercera, W1a 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia. número dos de Majadahonda. 
Cuenta del Juzgado número 
240WOOOOl&{)02&1l993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obran
tes en autos .. de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cartas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
número 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese W1 número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento _de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes Edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo núme
ro 131. 

Bienes objeto de subasta 

Sita en el corijuoto residencial de Las Lomas de 
Pozuelo, al sitio denominado Ciudad Jardín las 
Minas, al término municipal de Pozuelo de AJarcón, 
Madrid; hoy. ealle Emilio CoD sin número, chalét 
número 44, que consta de cinco plantas y una terraza 
a nive1 de la planta baja. denominadas sótano, semi 
sótano. baja, primera y segunda. La planta sótano 



BOE núm. 54 

ocupa una superficie de 3.131.50 metros cuadrados 
y se destina a aparcamiento; la de semis6tano ocupa 
una superficie de 37,80 metros cuadrados y se dis
tribuye en acceso, cuarto de lavabo y plancha, una 
habitación. aseo, despensa y un trastero, siendo esta 
planta prolongación de la de sótano a diferente nivel 
por medio de unos escalones; la baja ocupa una 
superficie de 58,38 metros cuadrados. distribuida 
en vestíbulo. distribuidor, salón-comedor, cocina y 
tendedero. más una terraza con una superficie de 
1) ,35 metros cuadrados: la primera ocupa una 
superficie de 58,38 metros cuadrados. distribuidos 
en tres habitaciones. distribuidor. cuarto de jiseo 
y cuarto de baño; y la segunda. ocupa una superficie 
de 59.69 metros cuadrados. distribuida en dos habi
taciones y cuarto de baño. La superficie total cons
truida es de 257,10 metros cuadrados. Inscrita en 
el registro de la propiedad número uno de Pozuelo 
de Alarcón, fmca número 17.347; al folio número 
170, tomo número 280, libro número 273; inscrip
ción cuarta. 

Dado en Majadahonda a 7 de febrero 1994.-La 
Jueza, Mercedes de Mesa Garcia.-EI Secreta
rio.-9.942. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinaza Osuna, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de MáJaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en :mtos de Juicio Ejecutivo número 23W1991 
seguidos a instancia de «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Olmedo Jiménez contra la entidad «D.L.R. 
Chaco, Sociedad Anónima», he acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte dias, los bienes 
Que se expresan de este edicto, embargados a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba número seis, 
cuarta planta, en la forma establecida en los artículos 
número 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil: 

Por primera vez. el día 12 de abril de 1994 próxi
mo a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 18 de mayo de 1994 
próximo a las doce horas con la rebaja del 25 por 
100 del avalúo. 

y por tercera vez. el día 23 de junio de 1994 
próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo Que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio. 
excepto en la tercera. por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a clidad de ceder a 
tercero; Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad: Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
Que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y Que las cargas y gravamenes anteriores y los pre
ferentes, -si los hubiere-, al crédito de la parte 
actora, continuarán ¡.-ubsistentes y el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes Objeto de Subastas 

Local comercial número 12-0. planta primera. 
complejo comercial Las Rampas. Superficie cubierta 
de 333.72 metros cuadrados. Inscrito Registro Pro
piedad Fuengirola, tomo número 1.159, libro núme
ro 529, fmca número 26.686. 

Valorado en 40.000.000 pesetas. 
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Vivienda: La urbana número 97 designada con 
el número noveno A, planta sexta. en Torre del 
Sur en el complejo Las Rampas. segUnda fase. 

Inscrita en el Registro Propiedad Fuengirola, tomo 
número 1161. libro número 531, folio número 165, 
fmca número 26.456. 

Valorada en 12.000.000 pesetas. 
Vivienda sita en Torre del Sur en el complejo 

comercial Las Rampas. segunda fase, primera plan
ta, designada la cuarta B. Tiene una superficie cons
truida de 64,58 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo número 1161, libro numero 53 L 
folio número 92, vencimiento fmca 26.408. 

Valorado en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga, a 21 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo M. Pinaza Osuna.-El 
Secretario.-IO.232-3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de MáJaga, en virtud de 
10 acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 326/1993, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Torres Beltrán. en nombre y represen
tación de «Bex Hipotecario. Sociedad Anónima». 
contra los demandados don Francisco Vargas Pérez 
y doña Maria José Solá Millán, se saca a pública 
subasta, por tres veces y plazo de veinte dias cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 13 de mayo 
de 1994, a las doce horas, al tipo del precio Pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el día 13 de junio de 1994, y no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 13 de julio de 1994. seI1alándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.900.000 pesetas indi
cadas para cada una. Que es el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por lOO de esta suma, 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. ofi.cina 4.109, de paseo 
de Reding. de esta ciudad. cuenta número 2.961. 
clave 18. especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primem como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por IDO, 
por 10 menos. del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a eIJa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. sil las hubiere. 
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al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la acepta.ción 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella los demandados este edicto ser
virá igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Fínca objeto de subasta 

Tomo 1.910, libro 126, folio 219. fmea núme
ro 1.620-B, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad número 4 de Málaga. 

Dado en MáJaga a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-9.859. 

MALAGA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia númr."
ro 1 de Málaga. 

Hace saber. Que en los autos número 542 de 
1990, seguidos a instancia de Monte de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Ronda contra don Juan Zuma
quero Muñoz, se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera vez. y en su caso. segunda y 
tercera vez. de los bienes Que se relacionan al final. 
el día 12 de abril de 1994. 

La primera el día 12 de abril de 1994. 
La segunda el dia 12 de mayo de 1994. 
y la tercera el día 10 de junio de 1994. 
Todas a las once horas, en este Juzgado, sito en 

antiguo Palacio de Justicia, Muelle Heredia sin 
número. planta baja. 

De tenerse que suspender cualquiera de ellas, por 
ser dia festivo, por el número excesivo de subastas 
o por cualquier otra causa, se traslada su celebración 
al siguiente día hábil, a la misma hora. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los expresados tipos, excepto la 
tercera. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Para tomar parte en las dos primeras los lici
tadores deberán acreditar con la presentación del 
resguardo correspondiente haber consignado pre
viamente una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 de sus respectivos tipos en la cuenta número 
2.933, del Banco Bilbao Vizcaya, calle Larios. 12, 
MáJaga, correspondiendo para la tercera igual can
tidad que la de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad. 
encontrándose los autos de manifiesto en Secretaria. 
en donde pueden ser examinados por los licitadores. 
Que deberán conformarse con ellos sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La publicación del presente sirve de notificación 
a los deudores de los señalamiento de las subastas. 
para el caso de que no pudiera hacerse persomd
mente. 
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Bienes a subasta y sus tipos 

Urbana.--Casa número 16 de la calle del docwr 
Uómez del Rio. en la barriada Sánchez Blanca de 
MáJaga, construida sobre un solar con una superficie 
de 91,25 metros cuadrados procedente de la Hacien
da de los Dolores o doña Justa, en el partido primen.' 
de la Vega. 

Finca registral número 28.101.416 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Málaga. No se encuen
tra inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga. 

Tipo: 6.387.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-lO.235-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 263/1992. 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima". representado por la Procuradora doña 
Margarita Zafra Solís, contra don Paúl Maurice 
Greenwodd y doña Elizabeth Vmcent Benham, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta., el próximo día 13 
de abril de 1994, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 14.525.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de mayo de 1994. a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de junio de 1994, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzagdo. 
sito en calle Tomás Heredia, sin número, antiguo 
Palacio de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao VIZ
caya. clave oficina 4109, de este Juzgado. presen· 
tando. en dicho caso. el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cualw 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
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de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta., salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en deposito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objew de subasta 

Vivienda unifamiliar radicada sobre una parcela 
de tierra de secano en término de Cártama. Partido 
de Fadala. paraje de San Pedro. De superficie cons
truida 100 metros cuadrados. Consta la edificación 
de una sola planta. y se distribuye en salón. cocina, 
dos donnitorios, un baño y un garaje. El resto de 
la superficie hasta la total de la parcela sobre la 
que se eleva la vivienda se destina a zonas de desaw 
hogo y jardines. Linda: Al norte. con parcela vendida 
a don Antonio Hennoso Pérez; al este. con tierras 
que fueron de don Javier Muguerza; al oeste, here
deros de don Juan Rueda Serrano, y al sur. carretera 
del servicio del canal de Guadalhorce. Inscrita al 
folio 5 vuelto. del tomo 765. libro 146 de Cártama, 
fmca número 9.745. inscripción cuarta. 

Dado en Málaga a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-La 
Secretaria judicial.-9. 908· 57 . 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín L6pez. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia Número quince de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 39411992 autos de Juicio Ejecutivo a ins
tancia de ó<Banco de Andalucía. Sociedad AnóIlin1w. 
representado por la Procuradora señora Conejo 
Doblado contra don Adolfo Gea Mollinedo en recla
mación de cantidad. en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
dias y precio de tasación pericial. los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se dirán, 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 12 de abril de 1,994 
y horas de las doce, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el dia 12 de Mayo de 1.994 
y horas de las doce para la segunda, y el dia 9 
de junio de 1.994 y hora de las diez. para la tercera. 

Requisitos y Condiciones de la Subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta Y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbabo VlZcaya. sita en calle Larios. 
número 8. de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de Málaga. Concepto: subasta, 
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número de procedinuento 3941992. cuenta del Juz
gado nUmero 3.033, clave de procedimiento número 
17 Y aportamentos del inicio de la subasta el res
guardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de di.,ero en metálico 
en la mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segunw 
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admnitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de eUas, a calidad de ceder el remate a un tercero. 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicaci6n de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándOlo en la 
mesa del Juzgado y junto a él. el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que se refiere el número 
uno de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca que se subasta, 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes 
entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fmca saJe a pública subasta por el tipo 
de tasación señalado bajo con rebaja del 25 por 
100 del valor de la primera para la segunda subasta 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes Objeto de Subasta 

Urbana.-Dos veinteavas partes del local destinado 
a aparcamientos en la la de sótano del edificio sito 
en el número 12 del paseo del Limonar en y que 
se corresponde con dos aparcamientos del total de 
20 que tiene la que es la número uno del régimen 
de propiedad horizontal del edilicio. La de la finca 
tiene una superficie construida de 620 metros, 3 
decímetros cuadrados. (620, 23 metros cuadrados). 
Figura inscrita., sus dos veinteavas a nombre de don 
Adolfo Gea Mollinedo. casado con doña Maria Sole
da Shaww. al tomo número 1.149. libro número 
504, folio número 144. fmca número 33.054 en 
el Registro de la Propiedad, número dos de Málaga. 

Tipo de tasación 3.250.250 pesetas. 
Urbana.-Il enteros 4.438 diez millonésima por 

ciento del local comercial situado en la planta baja 
del edificio. con el número 12 del Paseo del Limonar 
en Málaga. La totalidad de la fmca tiene una super
ficie construida de 193 metros. 21 decimetros cua
drados (193,21 metros cuadrados). FIgura inscrita 
en su proporción once enteros. 4.438 diez mHésimas 
a favor de don Adolfo Gea Mollinedo. casado con 
doña Maria de la Soledad Shaww Iribary. tomo 
número 1.149. libro número 504. folio número 147. 
fmca número 33.056 en el Reglstro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. 

Tipo de tasación 1.000.000 pesetas. 
Urbana.-Diez. Vivienda tipo A en la planta ter~ 

cera del edificio, sito en el número 12 del Paseo 
del Limonar en Málaga. Tiene una superfiCie cons-
trllida de 199 metros. 66 decimetros cuadrados. djs-
tribuidos en vesttbulo. estar-comedor, cinco donniw 
torios. terraza, cocina. dos cuartos de baño y dOT-
mitorio y aseo de servicio. Figura inscrita ......... . 
D. Adolfo Gea Mollinedo. casado con Doña Maria 
de la Soledad Shaww lribarne al tomo número 
1.149, libro número 504. folio número 171. fmca 
número 33.072 del Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. 

Tipo de tasación: 27.000.000 pesetas. 
Urbana.-Finca número 22. Vivienda tipo H de 

la planta segunda en altura del edificio 8 de la urba
nizaicón Parque de Doña Sofia en la zona del Cas
tillo en Fuengirola. Tiene una superficie útil de 83 
metros y 8 decimetros cuadrados. (83.08 metros 
cuadrados). Figura inscrita a favor de don Adolfo 
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Gea Mollinedo. casado con doña María de la Sole
dad Shaww Iribarne. al tomo número 1.152. libro 
número 522. folio número 140. fmea número 
28.4 I 1 en el Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Tipo de tasación: 8.684.435 pesetas. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 17 de 
diciembre de 1.993.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-El Secretario.-lO.233-3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el excelentisirno señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga. en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos de Procedimiento Judicial Sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 58311990, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Enrique Camón Mapelli. en nombre y represen
tación de «Landa 1, Sociedad Anónima», cOntra 
la demandada doña Felisa Gutiérrez Menor Corroto, 
se saca a pública subasta, por tres veces y plazo 
de veinte días cada una de ellas las fmcas espe
cialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 4 de abril 
de 1994 a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala. por segunda vez, 
el día 4 de mayo de 1994, y no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 3 de junio de 1994, señalándose, en 
su casO'; estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
irúerior a 5.742.857 pesetas, que es el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca en cuanto 
3 la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina. 4.109. de paseo 
de Reding. de esta ciudad cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el deposíto consistirán en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el plirrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.1l del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderán que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitira 
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postura por escrito que no contenga la aceptadon 
expresa de estas obligaciont!s. 

Sexta.-Sin peduicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirán 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Cuarenta y uno. Apart.amento número 41. Situado 
en la planta quinta en relación al portal número 
6, ocupando la posición de piso segundo derecho. 
Ocupa una superficie aproximada de 82 metros 50 
decímetros cuadrados. El edificio se denomina Vis
taZUl. del término de Benalmádena, partido de Arro
yo de la Miel. urbanización Solyrnar, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola en el 
tomo 187. libro 39 de Benalmádena, foHo 174 vuel
to, tinca número 2.117, inscripción 3.1l

• 

Dado en Málaga a 15 de enero de t 994.-EI 
Juez.--·La Secretaria.-1O.138. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.217/1989. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Manuel González González, en representación 
de Caja Rural Provincial de Málaga, contra don 
Manuel Postigo Lobato, doña Isabel Conejo Muñoz, 
don Antonio Antúnez Castillo y doña Isabel Postigo 
Acedo. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su aval, las siguientes fmcas embargadas a los 
demandados. 

La subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muelle de Heredia, 
número 26, bajo, el próximo día 29 de abril a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condicíones: 

Primera.-EI tipo del remate será de el que se 
e'ip~cificará, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse¡. el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de martifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadore'i 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Ins preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultar desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de mayo, a las dOl-e horas, 
en las mismas condiciones Que la primera exceplO 
el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera; ~ caso dse resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-

3449 

ción a tipo, el dia 1 de julio, también a las doce 
horas, rigendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Rústica.-Suerte de tierra que es parte del cortijo 
de la Atalaya. Inscrita al tomo 538, folio 127. finca 
nUmero 8.578. Valorada en 762.500 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra de secano en el término 
de Alora. Inscrita al tomo 597, folio 229, fmea 
número 11.625. Valorada en 212.500 pesetas. 

RÚstica.-Parcela de tierra de secano, planta de 
olivos. situada en ténnino municipal partido de Juan 
Redondo. Inscrita al tomo 557, folio 90, fmca nÚlTle· 
ro 9.099. Valorada en 500.000 pesetas. 

Rústíca.--Trozo de tierra de secano con algunos 
almendrales y olivos, sito en término municipal de 
Alora. Inscrita al tomo 578, folio 76, fmca 9.984. 
Valorada en I 232.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra en término de Ajora. 
partido de Loja Prieta. Inscrita al tomo 708, folio 
241, fmca número 15.041. Valorada en 4.460.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-El Sec:re·· 
tario.-9.999. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Málaga, en virtud de lo aCIJr· 
dado en resolución de esta fecha, dictada en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 111 
de la Ley Hipotecaria número 16/93, promovido 
por la Porcuradora de los Tribuanles doña Mercedes 
Martin de los Ríos, en nombre y representació1l 
de C.ya General de Ahorros de Granada, con1ra 
el demandado «Sociedad Azucarera Lanos. Socie
dad Anónima». y siendo tercer poseedor doña N ati· 
vidad Jiménez Capilla, se saca a pública subasta 
por tres veces y plazo de veinte días. cada una dI! 
ellas, la fmca especialmente hipotecada que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzagdo, por primera vez, el día 11 de abol 
de 1994. a las doce horas. al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el día 11 de mayo de 1994, y no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de junio de 1994, señalándose, 
en su caso, estas dos últimas, a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a 6.700.000 pesetas, que es el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demas postores. sin excepción, deberárn consignar 
en e! Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4109. de paseo 
de Reding, de esta ciudad, cuenta nUmero 2961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será tambien 
aplicable a eUa. 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a Wl tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
Que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el demandado. este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 26. Piso o vivienda situado 
en la tercera planta ?l la izquierda del portal 2, dis
tinguido como tipo A. Tiene una superficie de 84.66 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.874, folio 92. 
fmca 3.515. inscripción primera del libro 90. del 
Registro de la Propiedad de Málaga. 

Dado en· Málaga a 28 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.978-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
357/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Caja Rural Provincial de 
Málaga, Sociedad Cooperativa de Crédito Limita
da., contra don Miguel Olmo Aguilar, doña Maria 
Gálvez Martin y doña Antonia Aguilar Jiménez, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días. los bienes embargados que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 6 de mayo de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bílbao-Vicaya 
número 3.029 una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo reqwsito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebracion 
de una segunda el día 6 de junio de 1994, a las 
diez treinta horas, sinriendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, síendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de julio de 
1994, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió'de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

Bienes que se sacan a subasta y valor de los mismos 

Parcela de terreno procedente del cortijo nom
brado de Campo y del Alamillo y Haza de Doña 
lrena, partido de Cupiana y primero de la Vega 
de este término municipal. Ocupa una extensión 
superficial de 290 metros cuadrados. Registro de 
la Propiedad de Málaga numero 8, tomo 2.035, 
folio 38, fmca número 2.988-A. Valorado a efectos 
de subasta en 2.175.000 pesetas. 

Camión «Ebro» 450, modelo E-902, matrícula 
CO-5132-0. Valorado a efectos de subasta en 
140.000 pe::;etas. 

Camión «Ebro») 450, modelo 0-552, matricula 
CO-5523-C. Valorado a efectos de subasta en 
140.000 pesetas. 

Camión «Ebro. 450, modelo D-552, matrícula 
CD-2519-B. Valorado a efectos de subasta en 
125.000 pesetas. 

Camión «Ebro. E-60 FPI, matricula MA-7652-N. 
Valorado a efectos de subasta en 100.000 pesetas. 

Urbana. solar sin numero de gobierno y en calle 
sin nombre y al sitio llamado de Campo en la ciudad 
de Málaga, con una superficie de 400 metros cua
drados. Registro de la Propiedad de Málaga número 
8, tomo 1.962, libro 102, folio 98, fmca 6.492. Valo
rado a efectos de subasta en 3.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-9.992. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Moreno Jiménez. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 9 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1.45811991, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «De leasing, Sociedad Anónima», contra 
«Transportes Meype, Sociedad Limitada». don Cris
tóbal Barea, doña Angustias Rosado Canto, don 
José Moreno Pérez y dona Catalina Ruiz Vera en 
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se dirán, 
para cuyo acto se señala en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, el dia 23 de mayo próximo y hora 
de las doce. bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde éste 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el dia 25 de junio próximo 
y hora de las doce, para la segunda, y el dia 21 
de julio próximo y hora de las doce, para la tercera. 
Asimismo se hace constar que en el supuesto de 
que alguno de los señalamientos coincidiese con 
dia inhábil, se pasaria automáticamente al siguiente 
di. hábil. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de dep6sitos y consig,.'1acíones del Juzgado 
en el Banco Bilbao V12caya una cantidad igual por 
10 menos, al 20 P')f 100 en efec:iv9 del valor de 
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los bienes que sirve de tipo para cada subasta, que 
es el valor pericial para la primera, rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

El tipo de la subasta es de 9.600.000 pesetas 
para la fmea número 3.427 y 4.500.000 pesetas 
para la fmca número 18.566-A. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero s610 el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el niunero 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en construcción típo D, en 
planta 1." del bloque número 2 de cuerpo de edi
ficación denominado conjunto residencial Las Pirá
mides, sito en el camino del Pato partido primero 
de la Vega. Con una superficie de 90 metros cua
drados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al tomo 1990, folio 21, fmca 
número 3.427, inscripción 3.". 

Urbana.-Finca número 42, vivienda n-amero 3 
tipo B en planta 9.11 del edificio en construcción 
número 65 del barrio de la Luz, de esta ciudad. 
Con frente a la calle Miguel Angel. Con una super
ficie de 74 metros 29 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Málaga 
tomo 1346, fmea número 18566·A inscripción. y 
para que sirva de público conocimiento, y en par
ticular de notificación a los demandados «Trans
portes Meype, Sociedad Limitada», don Cristóbal 
Menacho Barea, doña Angustias Rosado Canto, don 
José Moreno Pérez y doña Catalina Ruiz Vera, expi
do la presente. 

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.765. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifré, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Manaeor, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
319/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Perelló Amengual, contra don Jesús González del 
Estal y doña Maria Nieves Mari Benito, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y püblica subasta, por término de veinte dias 
y precio de la valoración estipulada en la escritura 
de constitución de hipoteca la fmca que al fmal 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 5 de abril de 1994, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las condiciones establecidas 
en el citado precepto, y haciéndose saber que los 
autos y la certiflcaci6n del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4." del articulo '131 de 
la Ley Hipote·caria está.'1 de ma.pjfiesto en la Secre-
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latia de este Juzgado; que se entenderá que todo 
iicitadur acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que todo lici
tador los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas; consignación que se llevará a cabo 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Mana
COl'. número de cuenta 0439.0000.18.31993; en la 
tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 3 de mayo de 1994. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por IDO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dil~ha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 7 de junio de 1994, támbién 
a las diez treinta horas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno edificable, sita en 
tl!nnino de Sant Llorenl( des Cardessar, formada 
por el solar S-23 sito. del proyecto de parcelación 
de los polígonos 25, 25 A y 26 del Plan Parcial 
El Dorado, Sa Coma. Mide 1.252 metros cuadrados. 
Linda: Por el norte. con el solar S-22; por el este, 
con terreno anejo a la urbaización; por sur, COI' 

el solar S-24, y por oeste, con calle del Madroño. 
Inscripcion en el Registro de la Propiedad de Mana
cor al tomo 4.105, libro 176 de San Lorenzo, folio 
134, finca 13.359. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
a efectos de subasta en la suma de 18.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de notificación en fonna y sub
sidiariamente, caso de resultar negativa la personal 
a don Jesús González del Esta! y doña Maria Nieves 
Mari Benito y su publicación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el de esta Comunidad Autónoma, expi
do el presente en Manacor a 8 de noviembre de 
1993.-EI Juez, Antoni Rotger Cifré.-El Secreta
rio.-9.231-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 27411993, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador señor Cerdá, en representación de Caja 
de Ahorros, contra don Antonio P1anells Amengual 
y doña Antonia Ana Amengual Salom, en recla
mación de 6.814.097 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración e .. tipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la fmca que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el pr0ximo día 20 de mayo de 1994 a las trece 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto. y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a qu<: se refiere la regla !.-'1I6J1a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: que 
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~e entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes si los hubiera al crédito de 
la aetora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
".ubasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 1 00, por lo menos, del tipo fuado en 
la segunda; en todas las subastas, desde su anuncio. 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 20 de junio de 1994 a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 20 de julio de 1994, también 
a las trece horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
re,sultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, eJe los seftalamientos de 
las subastas. sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla séptima del artículo ! 31 
de la Ley Hipotecaria. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes 

Urbana. Vivienda de planta b;:tia, señalada con 
el número 27 de la calle Bonito, de la urbanización 
Son Catla del ténnino municipal de Campos, lugar 
de Sa Rápita. Ocupa una superficie construida de 
unos 70 metros cuadrados, más 20 metros cuadra
dos de terraza cubierta. El resto del solar no edi
ficado está destinado a patio o corral posterior. Y 
todo el conjunto linda: Por frente. con dicha calle; 
derecha entrando. con solar de don José Trujillo; 
izquierda, con solar de Miguel Bujosa, y por el fondo. 
con otro de MicaeJa Bujosa. 

Inscripción: Es la fmea nUmero 18.242-N, cuya 
inscripción tercera obra al folio 222, del tomo 3.933 
del archivo. libro 302 de Campos. 

Tasada a efectos de subasta en 10.005.000 pesetas. 

Dado en MW1acor a 11 de febrero de 1994.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
na.-1O.249. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 296/1992, seguido a instancias de «Banco 
de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Carlos Serra Benitez, 
contra don Ricardo Benitez Holgado y doña Maria 
del Cannen Femández Barrenchina, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a publica subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, en su c.aso. 
la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
d<! c<:¡te Juzgado, sito en avenida Mayonu.go, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el d\a 
7 de abriL a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor <liguno 
<.l. esia primera subasta, se señala una segunda l>ubas
ta, que tend:a lugar en el mismo lugar, el dia 9 
de mayo. i.t la~ once horas. 

Y, para el caso de que tampoco hubiera post O! 

alguno de esta ;iegunda subasta, se señala par d la 
práctica de la tercera el día 9 de junio, a la:::: onc€' 
tiaras. si, viendo de tipo para la segunda suba~ta 
el 75 pur 100 del ti¡x.. de la primera, y la :'ercr-ra 
"uba,in, ,L11. !tujeción a tipo. 
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El tipo de la subasta es de 9.190.000 pesetas. 
fijadO en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el dia siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmea 
especialmente hipotecada o en el domicilio pactado 
lIue obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Número 8. Planta primera, port~l número 1, 
vivienda puerta número 2 del edificio hoy conocido 
con fachada a la calle José Chacón. sito en terrenos 
procedenies de la finca denominada Alta de las 
Peñuelas, también conocida por fmca del Teniente 
Vázquez de esta ciudad de Marbella, con una super
ficie construida de 107 metros 92 decímetros cua
dIados. Inscripción segunda de la finca 11.303, folio 
165, libro 148, Registro número 2 de Marbella. 

Valorada a efectos de subasta en 9.190.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a 3 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.874. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fmcluoso Jimeno Femándcz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 6 de Marbella } 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria, número 240/1993, a instancia 
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Luis Roldán Pérez, con
tra don José Maria Peláez Gutiérrez, en tos cuales 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
día, la finca hipotecada que al final del presente 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la primera, el próximo 
día 4 de abril de 1994, a las once treinta horas: 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el dia 10 de mayo de 1994, a la misma hora 
y lugar, y declarada desierta ésta, se señala por ter· 
cera vez el día 6 de junio de 1994, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el de 
20.120.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri .. 
tura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipn 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en tl)dos los casos, de concurrir como postor<i 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demá~, 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto utla 
-.:antidad ig" ... ial, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cat,J,d subasta ~in cuyo rcqui..,ito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Toda!'> las posturas podr~n hacerse en 
calidad de ceder el remate a un te!c,~ro y realizarne 
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por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá q1,le todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuido a la deudora que se lleve 
a efecto en las fmeas hipotecadas. conforme a los 
articulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
dél triple señalamiento de lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente 
día hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Número 91.-Vivienda señalada con el número 78. 
situada en la Agrupación G. tipo A. de la fase V. 
urbanización «Soleuropa.Golf~. construida en parcela 
de terreno de la urbanización «Nueva Andalucía». sec
tor A-2, supennanzana F, término municipal de 
Marbella. Está desarrollada en dos plantas. La planta 
baja está distribuida en porche y pérgola de acceso. 
vestibulo de entrada. aseo. cocina. tendedero, 
estar-comedor. porche. pérgola jardín y escalera de 
comunicación con la planta alta, y la planta alta 
está compuesta por tres dormitorios, distribuidor 
de los mismos. dos baños. terraza en dormitorio 
principal y escalera de comunicación con la planta 
baja. Ocupa una superficie sobre el terreno en que 
está construida de 62 metros 44 decimetros cua
drados. La superficie total construida de la vivienda 
es de 132 metros cuadrados, de los que 3 metros 
93 decímetros cuadrados corresponden a terraza 
y 5 metros 17 decimetros cuadrados a porches. Tie
ne además un jardín pivativo de 73 metros 56 deci
metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.223. libro 219, 
folio 35. fmca número 17.707. inscripción 1.8 

Dado en Marbella a 17 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-EI 
Secretario.-9.203-3. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido. 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providenca de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 38611 993 promovido por el Procurador señor 
A. Clavijo Gil en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Cataluña contra don Sebastian Cabe
zas Cuadros y doña Teresa Marln Jiménez se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de 20 dias cada una de ellas. las fincas hipotecadas 
al fmal relacionadas .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencai 
de este Juzgado sita en calle Miguel Servet número 
23, en este municipio. el próximo día 2 de mayo 
de 1994 a las diez treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que se expresará al describir la fmca; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 30 
de mayo de 1994 a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera, no habíendo 
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postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo el día 27 de junio de 1994. 
a las diez horas, todo ello bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infeior al tipo de tasación fijada en la escritura de 
constitución de la hipoteca, en cuanto a la segunda 
subasta el 75 por 100 de esta suma. y en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores previamente consignar el 20 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya síto en la calle Mayor de esta localidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho 
que tiene la parrte ejecutante, en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la mesa 
de este Juzgado. junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondíente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación' sin que 
pueda exigir ninguna otra, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las posteriores; si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satís
facerlo. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la Subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla: séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere 
hallada en dicha fmca. 

Bienes objeto de subast.a 

Vivienda en piso 12. puerta 56, del edificio torre 
segunda en Puebla de Famals, calle 14 sin número 
~quina avenida Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de massamagrell al tomo 1749, libro 
122, folio 170. fmca 7994 bis. Valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Massamagrell a 14 de febrero de 
1994.-La Jueza, Matilde Sabater Alamar.-La 
Secretaria.-10.183-11. 

MATARO 

Edicto 

Don Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Mataró. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 33611993-J. por deman
da del Procurador señor Mestres con en represen
tación de Caixa dE stalvis i Pensions de Barcelona, 
que litiga con beneficio de justicia gratuita, contra 
~Marquevisa-lO, Sociedad Limitada» y doña Luisa 
Gasull Margarit, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en San Vicentr Montalt. 
el dia 31 de diciembre de 1990. ante el notario 
don Angel Serrano de Nicolás. con el número 628 
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de su protocolo. se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta las fmcas hipotecadas 
que se dirán, por término de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el día 27 de abril a las 
doce horas, en este Juzgado, sito en La Riera, 117. 
primero, bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
ni postor que no haya depositado previamente en 
establecimiento destinado al efecto. el 50 por 100 
de aquél, quedando eximido de este depósito el acto; 
que el remate únicamente el actor podrá hacerlo 
en calidad de cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 40.390.000 pesetas 
para cada finca. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 2 de junio a las doce horas. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta, debiendo depositar previamente 
el 50 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala tercera subasta para el dia 6 de julio a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. debiendo depo
sitar el 50 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subastas 

Lote primero: 
Elemento número 2. Vivienda unifamiliar. número 

2 sita en San Vicenc de Montalt, polígono Can 
Gasull. compuesta de aparcantiento en planta sóta
no, planta baja y planta primera, con 128 metros 
cuadrados de superficie útil. el aparcamiento. y 218 
metros cuadrados de superficie útil el conjunto de 
ambas plantas. que constituyen la vivienda, hallán
dose ésta distribuida en diversas dependencias pro
pias de este tipo de construcción. que se comunican 
entre si por medio de escalera.s interiores. Tiene 
adjudicado el uso exclusivo de una parcela de 191 
metros 88 decimetros cuadrados sobre los que se 
asienta la vivienda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Mataró, al tomo 3.040. 
libro 105 de Sant Vicen~ de Montalt. folio 46, fmea 
número 3.972. 

Lote segundo: 
Elemento número 3. Vivienda unüamiliar número 

3, de la misma descripción y superficie que la ante
rior. inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, 
al tomo 3.040. libro 105 de Sant Vicen(: de Montalt, 
folio 49, finca número 3.974. 

Lote tercero: 
Elemento número 4. Vivienda unifamiliar, número 

4. en la misma ubicación y de igual descripción 
y supemcie que las dos anteriores. inscrita en el 
mismo Registro de la Propiedad al tomo 3.040, 
libro 105 de San Vicen~ de Montalt, folio 52. fmca 
número 3.976. 

Lote cuarto: 
Elemento número 5. Vivienda unifamiliar. número 

S, coon la misma ubicación y de igual descripción 
y superficie que las tres anteriores: inscrita en el 
mismo Registro de la Propiedad. al tomo 3.040. 
libro 105 de Sant Vicen~ de Montalt, folio 55. fmca 
número 3.978. 

Dado en MatafÓ a 4 de febrero de 1994.-EI Secre
tario.lgnacio AguiJar Ribot.-1O.096. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz AlCázar, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Molina de Segura y su 
Partido Judicial, 

Por medio del presente hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia de Molina de Segura 
número 1 con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el número 33211993, a instancia de 
"Banco Zaragozano,» representado por el Procu
rador don Octavio Fernández Herrera. contra don 
Anastasia López FaUTa y doña Vicenta López Gar
cía en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca .. 8 pública subasta, .por primera 
vez la siguiente fmca: 

Tierra Secano. Blanco. en término de Malina de 
Segura, Partido de la Hornera. parajes de los Car
melos, Las Monjas y Alfocea. hoy comprendida en 
la Urbanización Los Conejos-primera fase. Tiene 
de cabida 10 áreas y.85 áreas. Linda: Norte, fmca 
matriz de donde se segregó en parcela 235; sur, 
más fmca matriz de donde· se segregó en parcela 
239; este, don Salvador Vicente, en parcela 238; 
y oeste, calle 11. 

Es la parcela número 237, del plano de parce
lación de la fmca matriz de procedencia. 

Dentro de dicha parcela existe construida una 
casa, compuesta de planta baja solo, cubierta de 
tejado, distribuida en diferentes dependencias, con 
una superficie total construida de 150 metros cua
drados, estando el resto hasta la total superficie de 
la parcela destinada a zonas de recreo y jardines. 

Fmca número 16.520, tomo 507, folio 248.-
El remate tendrá lugar en la Sala de Alldiencia 

de este Juzgado, sito en Molina de Segura el día 
12 de abril a las diez horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubtan dicha can
tidad_ 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
que acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 10 de mayo a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el dia 7 de junio a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Molina de Segura a 10 de enero de 
1994.-La Jueza, Maria José Sanz Alcázar.-EI 
Secretario_-1O-226-3_ 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria Francisca Granados Asensio, Jueza 
Sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Molina de Segura (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo la actua-
ción de la Secretaria que refrenda, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, con el número 370/1992-1. 
a instancias del Procurador señor Conesa Aguilar, 
en representación de la ahora subrogada «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima», contra doña 
Consuelo Carbonell Riscal, vecina de Archena, en 
la calle La Algaida, número 188, en los que por 
proveido de esta fecha se ha acordado sacar a subas
ta bajo las condiciones que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y en especial para este tercer 
señalamiento, los bienes especialmente hipotecados 
y que después se dirán, señalándose para ello la 
próxima audiencia del día 7 de abril del actual y 
hora de las diez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida de Madrid, número 70. 
de Molina de Segura (Murcia), planta segunda, y 
en concreto bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de quedar fijado en la des
cripción de los bienes objeto de subasta, el tipo 
que servirla para la s.ubasta de los mismos. se hace 
constar que para esta tercera subasta acordada, a 
instancias de la parte actora, lo será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4320 del Banco Bilbao VIzcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo que rige 
para la segunda subasta, presentando resguardo acre
ditativo de dicho ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse, desde la 
publicación de este edicto, en pliego cerrado. depo
sitando a la vez las cantidades indicadas en el modo 
señalado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta..-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a los licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos y no tendran derecho a exigir 
ningunos otros. no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos. • 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que al 
rematante tos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Un trozo de tierra secano en blanco, en tér
mino de Molina de Segura, partido de Campotejar 
Baja, que tiene de cabida I fanega, 11 celemines, 
8 brazas. equivalentes a 1 hectárea, 28 áreas, y 92 
centiáreas, que linda: Norte. camino vecinal de Cam
potejar; sur. don Francisco Rabadán Mondéjar; este, 
don Máximo Moreno; y oeste, don Juan Velasco. 

Inscripción primera, al tomo 942. libro 282, folio 
19. finca número 34.290. 

Queda -afecta a responder en la hipoteca que se 
ejecuta por un principal de 2.500.000 pesetas, inte
reses de tres aftos que ascienden a 1.237.500 pesetas. 
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y de 750.000 pesetas. para costas y gastos. Se valora 
a efectos de subasta en 4.487.500 pesetas. 

2. Tierra secano blanca, en téffilino de Molina 
de Segura. partido de Campotejar. que linda: Norte, 
don Ramón Feria Benítez, herededo de don Ber
nardino Pastor; sur, camino vecinal de Campotejar; 
este, herederos de don Bernardo Pastor, y don Máxi
mo Moreno; -y oeste, don Antonio Riscal Garcia. 
Tiene de cabida 2 fanegas, 1 celemin, 1 cuartillo, 
equivalentes a una hectárea, 40 áreas y 15 centiáreas. 

Inscripción primera, tomo 942, libro 282, folio 
23. fmca número 34.294. 

Queda afecta a responder en la hipoteca que se 
ejecuta por un principal de 2.500.000 pesetas, inte
reses de tres años, que ascienden a 1.237.500 pesetas 
y 750.000 pesetas para gastos y costas. Se valora 
a efectos de subasta en 4.847.500 pesetas. 

3. Tierra secano en blanco, en término de Moli
na de Segura, partido de Campotejar Baja. que linda: 
Norte, camino vecinat sur, resto de la fmca de donde 
se segregó; este. don Juan José Garcia Villa; y oeste, 
don Antonio Carrillo. camino de entrada de por 
mitad, en medio. Tiene de cabida 44 áreas y 72 
centiáreas. 

Inscripción primera. tomo 492, libro 282, folio 
25, fmca número 34.296. 

Queda afecta a responder en la hipoteca que se 
ejecuta por un principal de 1.500.000 pesetas, inte
reses de tres años que ascienden a 742.500 pesetas, 
y de 450.000 pesetas para costas y gastos. Se valora 
a efectos de subasta en 2.692.500 pesetas. 

Inscritas las fincas en el Registro Propiedad de 
Molina de Segura 

Dado en Molina de Segura (Murcia) a 18 de 
enero de 1994.-La Juez Sustituta, María Francisca 
Granados Asensio.-La Secretaria, Luisa Garcia Fer
nández.-9.621-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1993, a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano. con
tra doña Maria del Carmen Ariza Tordesillas y don 
Francisco Garcia Botella, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo. en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de abril de 1994, a 
las doce quince horas. Tipo de licitación, 35.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de mayo' de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de juruo de 1994. a 
las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del ~Banco Bilbao ViZCaya, 
Sociedad Anónima», a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Móstoles. cuenta del Juzgado 
número 2352. calle Avenida Dos de Mayo, núme
ro 4. de Móstoles. Número de expediente o pro-
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cedimiento 4/1993. En tal supuesto deberá acom
paiia:rse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el annuncio 
de su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las fonnas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificació"n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fíesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 
y quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificane éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultánea
mente a la consignación de la totalidad del precio. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el día siguiente miér
coles hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a en la subasta, salvo 
la Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso cuarto. número 3. de la casa ~D)I 
del conjunto «lardio Puerta del Sob, calle San Mar, 
cial. actualmente calle La Paz. número 1, en Mós
toles (Madrid). 

Está situado en la planta cuarta con fachada al 
oeste, o sea, a la calle San Marcial, 

Tiene una superficie de 91 metros 3 decimetros 
cuadrados, distribuida en cocina, cuarto de baño, 
aseo, hall de entrada, hall de distribución, cinco 
habitaciones. terraza tendedero y terraza orientada 
al oeste. 

Linda: Por su frente, al este, con hueco de ascen
sor, meseta de escalera por donde tiene su entrada 
y vivienda o piso cuarto número 2; a la derecha, 
entrando, al norte, con vivienda o piso cuarto núme
ro 4; al fondo, al oeste, con la calle de San Maocial, 
y a la izquierda, entr.mdo, al ~'Ur, con la calle de 
la Paz. 

Le corresponde una participación en el valor total 
de inmueble de 5,39 por 100. 

y con el fin de llevar a cabo lo acordado y su 
iJubilcación en el «Boletín Oficial del Estado);, io 
,;xpido en Móstoles a 14 de enero de 1994.-E! 
Magistrado-Juez • .Juan Francisco López de Honta
n.ar Sanchez.-La Secretaria.-9.317, 
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MOTiLLA DEL PALANCAR 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia de 
Motilla del Palancar, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 17411990, de juicio ejecutivo. a instancias 
de «Bancaya, Sociedad Anónima», y se haacordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias 
los bienes muebles embargados al demandado, que 
más abajo se describen con su precio segUn tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1994 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse podido adjudi
cación en -debida forma por el demandante, el día 
12 de mayo de 1994, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por lOO, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 7 de junio de 1994 
a las doce horas sin sujeción a tipo, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,-Que no se admitiran posturas en pri
mera y segunda subasta Que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitacion. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta, 

Tercero,-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio, 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto,--Que los titulas de propiedad suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo .. --Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo,-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio S;'fl lo!> 
siguientes: 

L Finca en Quintanar del Rey, paraje Palenque, 
inscrita al tomo 769, libro 45, folio 250. Finca 6.292. 
Inscripción primera, 

.,. Finca en Quintana, del Rey, mi:sr"" paraje 
o puente de Palo, imoerita al tomo 791, libro 4h, 
folio 27, finca 6,.118. illscripciofl prünera. 

Ambas fmeas han sido valoradas en 1 S.LJ9.41O 
;Jei'rctas, 
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3. Local comercial con acceso directo en Quin
tanar del Rey, fmca registra! 6.494, folio 52, tomo 
814. libro 47 del Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar, Sito en carretera de Cuenca número 
148. 

Ha sido valorado en 6.060,000 pesetas. 

Dado En Moti1la del Palancar a 14 de febrero 
de 1994.-La Jueza,-La Secretaria.-10,092. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
1,314/1991, a instancia del Procurador don Antonio 
Rentero Jover, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Murcia, contra don Pascual López 
Candela y doña lsidora del Obno Rojal, en los que 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta los bienes especialmente hipotecados y 
que después se dirán, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. y ténruno de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
dias 12 de abril, 31 de mayo y 5 de julio de 1994, 
todas ellas a las doce treinta horas. en la Sala de 
Alldiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia. segunda planta. ronda de Garay,las dos últimas 
para el caso de ser declrada desierta la anterior, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado cn la escritura de hipoteca: para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del ediCto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignándose 
al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la 
subasta en la de depósitos y consignaciones judi
ciales abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima». de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel, presentado en este caso resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas () 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con· 
dición primera. 

Tercera,-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de ¡<lS mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sidu 
suplidus pm certificación de tos que los mismos 
resulta en el Registro d~ l<t Propiedad. en que cons.
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretand 
del JU1:gaJo para que puedan ser examinados pe,: 
los qlle quieran tomar pm1e en la subasta, prev;, 
niendo ¿;~ los liCitadores que deberán conformarse 
con ellos. y no tendrán derecho a eX1gir ningunos 
otros, nn admitiéndose di rematante. después del 
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remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Rústica.-En el paraje de Los Pinillos, un trozo 
de tierra con viña de cabida 72 áreas 78 centiáreas. 
Finca 875. Valorada: 450.000 pesetas. 

Rústica.-En el rn.ismo pardje un trozo de tierra 
secano, con olivos, de cabida 1 hectárea 57 áreas 
70 centiáreas. Finca 5.159. Valorada en 1.000.000 
de pesetas. 

Rústica.-En el mismo partido. trozo de tierra 
secano, con olivos de cabida 1 hectárea 88 áreas 
2 centiáreas. Finca 5.162. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

Rústica.-En igual partido, trozo de tierra secano, 
con olivos, de cabida 1 hectárea 3 áreas 10 cen
tiáreas. Finca 5.163. Valorada en 700.000 pesetas. 

Rústica.-En el paraje de Los Quiñones. un trozo 
de tierra secano, parte con viña. de cabida 2 hec
táreas 75 centiáreas. Le es anejo una tercera parte 
proindivisa de una casita de campo. correspondien
do hoy las dos terceras parte indivisas a esta misma 
fmca. Finca 9.023. Valorada en 6.000.000 de pese
tas. 

Rústica-En el mismo paraje que la anterior, un 
trozo de tierra en blanco, de superucie 54 áreas. 
Finca 12.981. Valorada en 350.000 pesetas. 

Rústica.-En el paraje de los Pinillos, trozo de 
tierra secano con olivos. de cabida 38 áreas 40 cen
tiáreas. Finca 25.423. Valorada en 250.000 pesetas. 

En el paraje del Boalage, trozo de tierra secano 
con olivos, de cabida 2 hectáreas 91 áreas 15 cen
tiáreas. Finca 5.168. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

Rústica.-En el partido de Los Quiñones, trozo 
de tierra secano. parte en blanro y parte con viña, 
al que es aneja una dozava parte proinvidisa de 
una casa de campo, de cabida 78 áreas 87 centiáreas. 
Fmca 13.038. Valorada en 450.000 pesetas. 

Rústica.-En igual paraje trozo de tierra secano. 
parte en blannco y parte con viña, de cabida 68 
áreas 87 centiM'eas. Finca 13.039. Valorada en 
450.000 pesetas. 

Rústica.-En el partido de Los Pinillos. una suerte 
de tierra con viña, de cabida 54 áreas 59 centiáras. 
Finca 5.160. Valorada en 350.000 pesetas. 

Rústica.-En el paraje del Boalage. trozo de tierra 
en blanco, de cabida 78 áras 84 centiáreas. Finca 
5.169. Valorada en 500.000 pesetas. 

Rústica.-En igual paraje del Boatage, trozo de 
tierra cereal secano. de cabida SO áreas. Finca 
14.994. Valorada en 350.000 pesetas. 

Todas las anteriores fmcas están ubicadas en el 
ténnino municipal de X eela. 

y para que se cumpla 10 acordado expido el pre
sente en Murcia. a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega-El Secreta
rio.-l1.638: 

MURCIA 

Edicto 

La excelentisima señora doña Yolanda Perez Vega 
Magistrada Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
043M990 instados por el Procurador don José 
Maria Jiménez Cervantes Nicolás en representación 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima» contra 
don José Antonio Oliva Perez. doña Dolores Pérez 
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Nicolás y don Juan Oliva Pérez y por propuesta 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
públicas subastas los bienes que después se dirán. 
por primera y. en su caso por segunda y tercera 
vez. para el caso de ser declarada desierta la res
pectiva anterior por término de veinte días. habién
dose señalado para dicho acto los dias 1 1 de abril. 
16 de mayo y 20 de junio de 1994. todas ellas 
a las doce treinta horas en la Sala de Audienca 
de este Juzgado. sito en ronda de Garay. Palacio 
de Justicia, 2.a planta. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por 10 menos. al efecto. una cantidad igual. por 
lo menos al 20 por 100 efectivo de valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de, y podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en foona a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Rústica: Un trozo de tierra riego en término de 
Murcia, partido de Puente Tocinos. pago y riego 
de Casillas, dentro del que existen dos casitas, con 
una superficie total de 38 áreas. 95 centiáreas, 51 
decimetros cuadrados. equivalentes a 3 tahullas, 
ochavas y 28 brazas. que linda: Norte. carretera 
Orihuela, acequia de Casillas por medio hoy, Medio
dia Poniente doña Pilar Trigueros Soler. hoy sus 
herederos; y Levante' tierras de igual procedencia 
que se vendieron a doña Encamación Oliva. Según 
el Registro después de segregado de dicha matriz 
3 áreas Y 59 centiáreas. más una casa de 40 metros. 
restan 38 árreas, 55 centiáreas y SO decimetros cua
drados con una casita, a lo que quedará concretada 
la presente. En la actualidad. sobre dicha fmca se 
encuentran construidos dos edificios de dos plantas 
de altura, uno de ellos en ruinas y otro con una 
vivienda compuesta de vestibulo, pasillo. estar-co
medor. cocina. patio, baño. 3 dormitorios y planta 
alta destinada a cámara diáfana, hoy con el número 
152 de policía de la carretera de Monteagudo. Dicha 
fmca se encuentra rerogida dentro del Plan General 
de Ordenación Urbana de Murcia, como Zona. 4-B 
industrial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia, folio, 36, fmca número 20.325. 

El tipo para la primera subasta·es de 16.000.000 
de pesetas. 

y para que se cumpla 10 acordado. expido el pre
sente en Murcia. a 2 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-9.957-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Hace &aber. Que en este Juzgado se tramita con 
el número 36M 993 Procedimiento Judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sodedad 
Anónima» representado por el Procurador don Luis 
Hcrnández Prieto. contra don Mariano Martinez 
Pacheco y don José Manuel Martinez Pacheco -en 
virtud de hipoteca constituida sobre la fmea que 
después se describirá. habiéndose acordado proce
der a su venta en pública subasta. por término de 
veinte dias hábiles. por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, sin peIjuicio de la facultad que 
le confiere la Ley a la parte actora para interesar 
en su momento la adjudicación de dicha fbca, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendran lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6. sito en avenida ronda de Gara)' sin núme
ro a las doce horas de 'su mañana. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el dia 11 de abril referido tipo. el día 11 de mayo, 
la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 10 de junio. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subastas. pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Pant tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VlZcaya. sucursal en Infante don Juan 
Manuel. número 309700001836993. en concepto 
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del Banco 
que podrá verificar desde el anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la parte actora. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tu,'iera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil irunediato. a la misma hora. 

la publicación del- presente edicto, servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parte demandada. 

Finca objeto de la subasta 

Lote l.-Vivienda en planta alta sobre la baja del 
edificio de que forma parte. sito en término de Mur
cia. partido de la Arboleja. Tiene su accesol por 
el zaguán de entrada que da al carril que linda con 
don José Lucas Torrecillas. sin nombre. Es de tipo 
A. a la derecha subiendo; tiene una superficie total 
construida de 141 metros cuadrados y una útil de 
120 metros cuadrados. y linda por los vientos sur. 
este y oeste, con terreno de la parcela donde se 
encuentra ubicada tal edificación y el norte. con 
la vivienda marcada con la letra B. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad Murcia 5 
libro 199, sección 8.a• folio 162, fmca 17.561. ins
clip~ m primera 

\ , i . ."::-ada a efectos de subasta según escritura de 
h';?:<"xa en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

, ,'~"- 2.-Vivienda en planta alta sobre la baja del 
edilicio del que forma parte. sito en térrnino de 
Murcia. partido de La Arboleja. Tiene su acceso 
por el zaguán de entrada que da al carrJ que linda 
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con don José Lucas Torrecillas. sin nombre. es de 
tipo D, a la izquierda subiendo; tiene una superficie 
lotal construida de 161 melrus 54 decímetros cua· 
drados y una útil de 141 metros y 93 decím"etros 
cuadrados, y linda por los vientos este y oeste. con 
terreno de la parcela donde se encuentra ubicada 
la edificación; por el norte, con tierra de don Juan 
Martínez García, y por el sur. vivienda tipo A. 

Inscripcíón.-Registro de la Propiedad Murcia 5. 
libro 199, sección s.a folio 164. fin..:a número 
17.563. 

Valorada a efectos de subasta según escritura de 
hipoteca en la cantidad de 7.800.000 pesetas. 

y para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. así como en el «Boletín Oficial 
del Estado"y E."n el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente. 

Dado ~r' Murcia, a 11 de enero de 1994.-E! 
Magistcil.do-Juez, Pedro López Auguy -El St:creta
rio.-9.96fl-J 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen aut0s de juicio ejecutivo bajo el número 
772/1991 seguidos a instancia del Procurador señor 
Pérez C'erdán en representación de «Banco de Mur
cia. Sociedad Anónima», contra don Francisco Mar
tinez Pé're.r. y doña Maria Romera Mart.ínez. contra 
sobre reclamación de cantidad 1.750.000 pesetas 
en cuyos autCl<;. se ha acordado sacar a pública subas
ta los bienes embargados que después se expresarán. 
por ténnin0 de 8 días. si el valor de los mismos 
no excedIera de 200.000 pesetas, y por ténnino 
de veinte días, si dicho valor superase la cantidad 
referida: habiéndose señalado para la celebración 
de la subasta el día 12 de abril de 1994 a las doce 
horas; y si fuese necesario, se celebrará segunda 
subasta el dla 12 de mayo de 1994 a la misma 
hora y para la t.ercera. se señala el día 13 de junio 
de 1994 a igual hora 

Dichas subastas. se celebrarán en las siguientes 
condciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán 1:1S licitadores consignar previamente en 
la oficu¡;t del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3105 (impíeso especial para subastas). al menos 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, para 
la primera y segunda; y una cantidad igual. al menos 
al 20 por l no efectivo del tipo de la segunda, para 
la tercera :.ubasta. 

Segund<l.·-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, d valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera -No se admitirán posturas que no cubran 
las dos t{"rceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-·.Los títulos de propiedad de los bienes 
suhastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quiera1l tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendr:1n derecho a exigir ningunos otros. 

QumL.-Quc las cargas o gravámenes anterlüre!!> 
o preferentes. si los hubiere. al credito del aetOJ 
continuar á.n subsistentes. entendiéndo:.e que el 
rematante jos acepta y queda subrogado tT ~~ re,,· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a ',;.l ':A[i.'1 

ción el precio del remate. 
Sexta.-PodnÍll hacerse postwas en pliego ceua\lo. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder d remate a terceros. excepto el. ejecutante. 
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Octava.-En caso de ser festivo cualquier día de 
los -señalado&, se entenderá que la subasta se cele
brará el siguiente día hábil. 

Novena.-Para el caso de no haber podido noti
I1ear personalmente a 108 demandados de los seña
lamientos de la subasta. el presente edicto servuá 
de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 
Primera.-En término de Totana, calle de Reyes 
Católicos número 17. vivienda en planta baja de 
una superficie de 150 metros :::uadrados y 50 metros 
de patio, distribuidos en varias habitaciones y ser
vidos. Linda derecha entrando, doña Purificación 
Tude\a, izquierda. don J<.lsé Cayuela; y espalda, don 
Luis Cayuela Cuenca. 
Finca registral número 25.103. del Registro de la 
Propiedad de Totana. valorada a efectos de subasta 
!!n la cantidad de 6.250.000 pesetas. 
Segunda.-En Totana.. partido del Bosque. calle 
Reyes Católicos. un solar de superficie 243 metros 
cuadrados, dentro de dicho perímetro se ha cons
truido un almacén de 233 metros cuadrados. Linda; 
norte resto de finca matriz; este, don Luis Cayuela 
Cuenca y oeste, calle en proyecto en terreno de 
fmca matriz. 
Finca registral número 25.150 del Registro de la 
Propiedad de Totana. valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.950.00 pesetas. 
Tercera.--En término de Totana, diputación de Mor
ti Alto, trozo de tierra de cabida una hectárea. 67 
áreas y 70 centiáreas. Linda: Norte, don Diego 
Cánovas Victoria; sur. doña Francisca Tudela Sán
chez. 
Finca registral número 31.757. del Registro de la 
Propiedad de Totana, valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.400.000 pesetas. 
Cuarta.-Rústica. En término de Totana. partido de 
los Jaboneros, un trozo de tierra de cabida dos hec· 
táreas, 1 área y 24 centiáreas. Linda: Norte. terreno 
monte de propios. sur don Vicente Garcia Morato: 
este, don José Carrasco: y oeste dona Josefa Carras
co. 
Finca registral número 16.492, del Registro de la 
Propiedad de Totana, valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.650.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de enero de 1994.--El Magis
trado-Juez. Enrique M. Blanco Paños.-La Secre
taria.-IO.223-3. 

MURCIA 

f.,'dicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magistra· 
da~JueLa del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos, número 1.166/1991, que se siguen 
a instancia del ~Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra doña Julia 
Peñalver Paños y don Alfonso Bennejo Ruiz. he 
acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y, en su caso. tercera vez, si fuere preciso, 
y ténnino de veinte días hábiles, los bienes embar
gados y que a continuación se relacionarán, seña
lándose para que tenga lugar la primem subasta 
el dia 5 de abril de 1994. a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se sel1ala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. el día 3 
de mayo de 1994, a las once horas. 

Y, de no haber postores, se semla para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 7 de 
junio de 1994. a las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones· 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles liCitadores consignar 
previamente, en el establecínúento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del precio 
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de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercem !!>ubastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación. con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitiJ<in 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gnlvámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en la responsabitidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre
taria, mientras tanto. a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hácer pos
turas en caJidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Oc..."tava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrlm hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda primera en planta alta de izquierda del 
edificio en término de San Javier, partido de La 
Roda, paraje de Los Naranjos, lugar conocido por 
Punta Calera. de la parcela 135~8. con una superficie 
de 62,5 metros cuadrados construidos. Finca núme
ro 33.104 del Registro de la Propiedad de San Javier 
(Murcia). 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Rústica, trozo de tierra de secano. situada en el 
térrnillo de Molina de Segura, partido de Ampotejar, 
teniendo una superficie de 64 áreas 37 centiáreas. 
Linda: Norte y este.lrena Adan Romera; sur, Pedro 
José Pérez Salar, y oeste. Jesús Soria Garcia. Finca 
número 7305 del Registro de la Propiedad de Moli
na de Segura (Murcia). 

Valorada a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 
Rústica, trozo de tierra blanco. situada en el tér

mino de Molina de Segura, partido de Campotejar. 
sitio llamado de la Cruz de la Estafeta. con una 
superficie de 2 hectáreas 35 áreas 15 centi
áreas 48 decímetros cuadrados. Finca núme
ro 34.599 del Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura (Murcia). 

VaJorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 25 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Dolores Escoto Roma
ni.-EI Secretario.-9.587-3. 

MURCIA 

Edicto 

Dolla Maria Lopez Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia. 

En resolución del día de la fecha, recaída en autos 
de juicio numero 3411992-B. que se siguen a ins
tancia de First l'Iiational Comercial Bank represen
tado por el Procurador don Pérez Cardan contra 
don AJan Leslie Cale y doña Maria Mari Patricia 
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Coie se ha acordado saC8l a publica subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de 20 días hábiles. los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán, 
señalándose para que tenga la primera subasta el 
día 23 de mayo de 1994 a las doce horas de su 
mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que ll.:::vará a efecto con rebaja del 25 por 100 
~_e señala el día 23 de juntO de 1994 a las doce 
hora" de su mañana. 

y de no haber postores para la tercera subasta 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 25 
de julio de t 994 a las doce horas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberan los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta pro'li&ional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita 
en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3108. el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta. deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación. 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si las hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre· 
tarta mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignado, junto con 
aquel, el resguardo de la consignación de las can· 
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 

Octava.-Sirva la presente de notificación en foro 
ma al deudor caso de no poderse practicar per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra!. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vera (Almeria). libro 820. libro 77 de 
Thrre. folio 33. finca número 9.950. inscripción 
SeglUlda. y sita en Turre (Almeria). 

Una parcela de forma irreguJar en el pago o par¡lje 
de Mataiz, término de Turre. de 3.060 metros cua
drados. En el interior de la fIDca descrita existe 
una casa en planta baja. dedicada a bar-restaurante, 
compuesta de oficina, bar-salón-comedor, cocina, 
despensa, dos cuartos de baño y un aseo, con acceso 
exterior para uso de la piscina, con una superficie 
constituida de 132 metros cuadrados. y útil, de 96 
metros cuadrados, teniendo además a nivel del terre
no. una terraza, parte cubierta y parte descubierta. 
con una superficie de 125 metros cuadrados. Dos 
piscinas, una de 170 metros cuadrados. y otra de 
7 metros cuadrados, existiendo un cuarto de máqui
nas para depuración de las aguas de las referidas 
piscinas con una superficie de 25 metros cuadrados. 

La finca está valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de febrero de 1994.-La 
Sec\"d..ar¡~. Maria López Márquez.-IO.181-11. 
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OvlEDO 

Don Lujo¡; de Santos Gonz.a!ez. Secretario Judicial 
del Jnzgado de Primera Instancia número 10 de 
O"\.iedo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y, con el mime
ro 207/1. 993 se tramita procedinllento judicial suma
rio del Banco Hipotecarin de España, a instancia 
del «.Banco Hipotecario de España. SOCIedad Anó
nima» contra dona Belén del Sagrario Trapiello Oon
z.ález, en reclamación de credito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha, se ro acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de 1,:, días los bienes que luego se dirán. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 3 de mayo 
de 1994 a las diez treinta horas. con las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de la subasta 
que es el de 45.025.728 pei!letas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya número 332400018020793. una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
de años del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en la Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra· 
vátnenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematente los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el acreedor podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una segunda subasta el día 24 de mayo. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera Igualmente. para el 
caso de que no hubiera licitadores en la segunda 
subasta, se señala para la celebración de una tercera 
el día 15 de junio a las diez treinta horas, la que 
se celebrará sin suj~ción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado. no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora, se entenderá que se celebrerá el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
el presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Unidad orgánica de explotación industrial. en caUe 

Ezcurdia número 24. 26 Y 28. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón. al 
tomo 1.762. libro 43, folio 89, fmea número 2.838. 

Daqo en Oviedo.-EI Secretario, Luis de Santos 
González.-10.180. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia Número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber: Que en este JuzgadO y bajo el número 
379-1993, se sigue procedimiento sumario del arti-
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culo número \ 3 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
tle Caja de Ahorros de Asturias, representado por 
la Procuradora doña Cannen García Boto contra 
don Manuel Paz Pescador y doña María del Carmen 
ViUegas Lafont, en cuyo procedimiento :;e acordó 
sacar a públi.::a subas.ta por primera. segllnda. y tel' 
cera vez. y térmillo de veinte días, las fincas hipo· 
tecadas .¡ue se descri.birán, b;ljo las wndicioll(.s 
sil;uientes: 

Primcra.·-El acto de la primera sllbasta se cele
brará en e:-.te Juzgado el próximo dia OIKe de abrLl 
a las dió,!z horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso. se celebrarán asimismo en este Juz
gado, los próximos días 9 de mayo y 3 de junio 
a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subas1.a 
la cantidad de 5.218.750 pesetas, pactada en la escri· 
tura de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y, ia tercera subasta se celebrara sin sujección a 
tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos tijados. y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o establecimienlo 
designado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo referido. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo número 13 I de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Septima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o grao 
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las tincas objeto de subasta se describen asi: 

Predio número 6.-Vhienda senalada con la letra 
D, del tipo A·3 y sita en la parte anterior del'echa 
de la primera planta alta del edificio señalado con 
el número 3 del polígono de Otero. en Oviedo, 
hoy calle Otero, número 6. Ocupa una superficie 
construida de 75 metros y 81 decímetros cuadrados 
y se distribuye en vestíbulo de entrada y distribución, 
cocina. despensa, baño, comedor y 3 dormitorios. 
Linda: mirando el edificio desde su fachada prin
cipal; frente y derecha. resto del solar sobre el que 
está. construido el edifiCio; izquierda. caja de escalera 
y fondo, patio interior de luces, sobre el que tiene 
luces y vista. 

Su cuota en relación al valor total del inmueble 
y a los demas efectos legales es de 5 enteros por 
100.26 centésimas de otro entero por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Oviedo, número 
4. al tomo número 2.814. libro número 2069, folio 
número 99. fmca número 8.666, inscripción tercera, 
sección quinta. 

Dado en Oviedo a 1 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado Juez. José Manuel González Rodri
guez.-EI Secretario.-9.95 1·3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado Je mi cargo, 
bajo el número 464/1990, se siguen auto¡) de decla
ración de menor cuantía y recurso de cantidad á 

instancias de la Procuradora doña Carmen García 
Boto, en representación de Caja de Ahorros de A~tu· 
nas, contra doña Calmen Campa Campa y don Emi
lio Rodríguez Suárez, en reclamación de canti dad.. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a \aventa 
en pública suba<;ta, por ténnino de veinte días y 
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precio de su aval o la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Urhana. sita en la urbanización «La Monxina», 
de Oviedo. número 19. 5.0 B. bloque 19. Inscrita 
en el R.egistro de la Propiedad de Oviedo núme
ro 1 al tomo 2.688, libro 1.944, fotio 139, finca 
número 8.444. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audienci.a 
de este JU'lgado, el próximo día 8 de abril. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes codiciones: 

Primem.-El tipo del remate será de 11.685.755 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracjón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de mayo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 27 de mayo, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fuudas para la segunda. 

Se notifica por medio del presente edicto a los 
propietarios de la fina don Emilio Rodríguez Suárez 
y doña Carmen Campa Campa. ambos en ignorado 
paradero a los fmes previstos en el articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci'til, haciéndoles saber 
que antes de verificarse el remate podrán los deu
dores librar sus bienes, pagando el principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Dado en Oviedo a 7 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-9.636-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Magistrado-Juez 
d\!,j Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de venta en publica subasta, 
número 5Q1l993 seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador de los Tribunales doña María 
Teresa Pérez Ibarrondo en nombre y representación 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», contra don Arturo Avello Alvarez se acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de 15 días y por primera vez los bienes hipo
tecados que luego se describirán y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
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Primera Instancia e Instrucción número 8 de Ovie· 
do, habiéndose sciialado el día 22 de abril a las 
diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 4.400.000 pesetas. 

Tercera.-No se l'Idm.itirán posturas que no cubran 
las dos terceras pürtes de los tipos fijados. y los 
licitadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 10U del tipo referido, sin 
cuyo requisito no será admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 1 R de mayo a las diez horas 
en las mismas condiciones que la primera, a excep
ción del tipo de subasta que será con la rebaja del 
25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera, el dia 10 de junio a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la segunda. a excepción 
del tip de subasta. puesto que se celebrara sin suje
ción a tipo. 

Séptimo.-Podrá. urucamente el ejecutante ceder 
el remate a favor de un tercero. 

Octava.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, y se entiende que 
todo licitador acepta como basta la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre...
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y el rematante los aceptará 
y quedará subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Finca sita en La Espina. salas, Carretera General 
sin nUmero, 4.0 E, que es la número 42.012 del 
Registro de la Propiedad de Belmento de Miranda. 
Planta cuarta alta o bajo cubierta. Número 15. Local 
destinado a vivienda del tipo E. Inscrita al tomo 
L 114, libro 423, folio 211, finca 42.0124. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al deudor don Arturo Avello Alvarez, para 
el caso de que no fuese hallado en el domicilio 
señalado en la demanda. 

Dado en Oviedo a 14 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Carvajales Díez.-El 
SecretariO.-1O.178. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de Procedimiento Judicial Sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
0045 Vl993, a instancia de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, frente a don Francisco Julián Borja 
Santoyo, doña Petra Pérez López y don Gaudencio 
Borja Santoyo, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en lüs que se ha acordado -en 
propu~sta de providencia de esta fecha- sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez 
en su caso las fincas siguiemes: 

Primera.- Urbana: Corrai y tenada en Astudillo 
(Palencia), en Afueras o Cercas de San Pedro, deno
minada La Azucena. Tiene una extensión superticial 
de 1.317 metros cuadrados. Linda: Derecha entran
do, carretera de circunvalación; izquierda. camino. 
y fondo, don Francisco de BOIja Antolin. Sobre 
esta finca se ha construido un edificio de una sola 
planta, destinado a obrador de pasteleria ocupando 
una superficie total de 300 metros cuadrados. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad Astudillo, al 
tomo 1.010, libro 133. folio 149, fmca 324. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.693.750 pesetas. 

Segunda.- Urbana: Casa en Astudillo, en la calle 
Don Juan de Tapia, señalada con el número 38. 
Tiene una extensión superlicial de 120 metros cua
drados. Linda: Derecha entrando, don Felipe Agua
do; izquierda. calle Juan de tapia; y fondo, don San
tos Castai'lo. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Astudillo, al tomo 622. libro 69, folio 
154, finca número 5.705. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.070.750 pesetas. 

Tercera.- Rústica. Terreno de secano en Astu
dillo, número 14 de la hoja 13 del plano, al tia 
de Horcajo. Linda: Norte. la 13 de Anselmo Aguado 
Suárez; sur, camino de la fábrica de la luz Y camino 
de Carrión de Lerma; este, la 15 adjudicada en 
sustitución de propietarios desconociods; oeste, la 
12 de don Teodoro Reinoso Garcia. Tiene una 
extensión superficial de 41 areas, 30 centiáreas. Figu
ra inscrita ne el registro de la Propiedad de Astudillo, 
al tomo 1.480. libro 197, folio 127, fmca número 
19.532. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
765.500 pesetas. 

Cuarta.- Urbana: Mitad indivisa de una casa en 
Astudillo en la calle Juan de Tapia, señalada con 
el número 37. Tiene una superficie de 188 metros 
cuadrados y consta de casa. corral. cuadra y bodega. 
Linda: Derecha entrando don Teodoro Reinoso; 
izquierda, don Saturnino Castaño y donn Gregorio 
Gamica y fondo, doña Francisca Gutiérrerez. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Astudillo 
al tomo 763, libro 91, folio 139, finca numero 2953. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.404.250 pesetas. 

Quinta.- lJrbana: Casa en Astudillo en la calle 
Juan de Tapia, tiene una extensión de 50 metros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando, don Florencio 
Toribios; izquierda y fondo. don Mariano y dodña 
Teresa Duque Gutierrez. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Astudillo al tomo 1.422, 
libro 184, folio, 27, finca número 17.819. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
998.250 pesetas. 

Sexta.- Urbana: Solar en Astudillo, al pago de 
Las Eras de Santoyo. Tiene una extensión de 1.450 
metros cuadrados. Linda: Norte y sur, caminos; este, 
corral y tenada de don Francisco Borja; oeste, don 
Eusebio Solorzano. Sobre dicho solar se ha cons
truido una nave con una longitud de 48 metros 
y 90 decímetros. La edificación consta de 2 plantas: 
La planta baja con una superticie de 1.330 metros 
y 50 decimetros cuadrados, destinada a fabricación 
de dulces, almacenaje y vestuarios del personal, y 
la primera planta. con una superficie construida de 
337 metros y 95 decímetros cuadrados, destinada 
a oficinas. Foigura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Astudillo, al tomo 1.028, libro 136, folio 
188, tffiCa número 9.247. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
26.640.000 pesetas. 

Las subastas se regirán por las siguientes 

(~ondiciones 

Primera.-Ei remate o, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Abilio Calderón sin número 
de Palencia., el día 11 de abril de 1994, a las once 
treinta horas, para la primera; el día 9 de mayo 
de 1994, a las once treinta horas. para la segunda; 
y el día 13 de junio de 1994, a las once horas, 
para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar. previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad, 
con el numero 3441000 1804511l993, el 20 por 
100, por lo menos, del tipo establecido para la pri
mera y segunda subasta; para tomar parte en la 
tercera subasta, deberá consignarse el 20 por 100 
del tipo de la segunda. 
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Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. que asciende a las cantidades expresadas 
al final de la descripción de cada fmea. En la segunda 
subasta el tipo será el 7 S por 100 de esa cantidad. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En todas la subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas jpor 
escrito. en pliego cerrado. depositándolo en la Secre
taria del Juzgado en unión del resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación antes mencionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estim de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberan confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelac. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Séptlma.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores de los seftalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tipo yu lugar. cumpliendo 
asi lo dispuesto por la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en caso de que la noti
ficación personal resultara negativa. 

Dado en Palencia a 29 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado Juez. Juan Luis Lorenzo Bragado.-EI 
Secretario. -9.959-3. 

PALENCIA 

Edicto 

El llustrisimo Señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Palencia y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del artículo número 131 de la ley hipotecaria. 
seguidos con el número 0028811993. a instancia 
de la Procuradora doña Ana Isabel Babillo Tamayo 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Madrid contra don Juan de Las Heras Fernández 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario. en 
los que por providencia de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en la regla octava de dicho pre
cepto legal, he acordado sacar a pública y judicial 
subasta, por término de veinte dias los bienes hipo
tecados que más abajo se describen. por 'el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en los dias y fonnas siguientes: 

La primera subasta el dia 22 de abril de 1994 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 25.900.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 23 de mayo 
de 1994 a las doce horas, igual al 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no la 
cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 23 de junio de 1994 a las_doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de Palencia, 
número 3.435, una cantidad, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, por lo que se refiere a la primera 
y segunda y para participar en la tercera el depósito 
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consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo estan de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-:-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrá hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompaftándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Fincas objeto de subasta 

Número uno letra A y número dos letra A-Planta 
baja a la izquierda de la casa sita en avenida de 
Modesto Lafuente número 5. Consta de planta baja 
que mide 118 metros cuadrados de superficie cons
truida y 110 metros cuadrados de superficie útil 
y planta de sótano que mide 66 metros y 98 decí
metros cuadrados de superficie construida y 58 
metros cuadrados de superficie útil. 

La planta baja tiene su acceso directo e inde
pendiente a través de la calle de su situación y 
al sótano se accede a través de la planta baja. 

La planta bcija linda derecha entrando portal y 
caja de escalera y fmca matriz de donde se segregó. 
Izquierda, casa de comunidad de vecinos de la ave
nida de Modesto Lafuente. número 3. Fondo fmca 
de Invasa y frente avenida de Modesto Lafuente. 

La planta de sótano linda derecha fmca matriz 
de donde procede. Izquierda subsuelo de la casa 
número 3 de la avenida de Modesto Lafuente de 
comunidad de vecinos. Fondo fmca matriz de donde 
procede y frente subsuelo de la avenida de Modesto 
Lafuente. 

Inscrita en el tomo número 2416. libro número 
783, folio número 40, fmca número 50.761 del 
Registro de la Propiedad número uno de Palencia. 

Dado en Palencia. a 8 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.941. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
0007611993. a instancia de Frigorificos de León 
y Castilla frente a don Roberto García de la Fuente 
en cuyos autos y resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que 
se reseñarán. habiéndose señalado para la celebra
ción del remate los dias 12 de abril, 17 de mayo 
y 16 de junio. respectivamente, todas eUas a sus 
doce horas. cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera; y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número de cuenta 
3440-0000-17-076-1993 del Banco Bilbao Vtzeaya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
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la que se desea participar, no aceptandose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercern.-En toda!; las !;ubastas. desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuar'cUl subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 10. Piso segundo izquierda subiendo. tipo 
J. de la casa en Palencia, calle Onésimo Redondo. 
número 1. Tiene una superticie útil de 121 metros 
y 45 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar. cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, despensa. tendedero al patio de luces y terraza 
a la calle Onésimo Redondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Palencia, al tomo 1.949. libro 481. folio 6, 
finca número 29.778. Inscripción cuarta 

Valoración: 15.788.500 pesetas. 

Dado en Palencia a 16 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Luis Lorenzo Braga
dO.-IO.204-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 21/l993-2C de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de (litiga pobre) Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don José Luis Nicolau Rullán, contra 
Francis Raymond Simón y Carolyn Anne S1. John 
Gebbie, en reclamación de 4.608.221 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y tipo de tasación. la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Fmca registral número 14.194. Número 23 de 
orden. apartamento o vivienda C-3 de la planta 
segunda, marcado en los planos como C-2 del edi
ficio apartamentos «Bristob. sito en Palma de 
Mallorca, con acceso por la calle Victorio Luzuriaga, 
número l. Mide 62.25 metros cuadrados distribui
dos en cOCina. estar-comedor. un dormitorio, un 
baño y terrazas cubiertas. Mirando a su puerta de 
entrada. linda: Por frente. con pasillo común de 
acceso; por la derecha, apartamento C-2 o 2-B del 
plano; izquierda, con el apartamento C-4 o 2-0 
del plano. y por el fondo, con el vuelo sobre terrazas 
de la planta principal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 6, folio 215 del 
tomo 2.110 del archivo. libro 247 de Palma VII. 
fmca número 14.194. Valorada en 6.560.000 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
l.0. de esta ciudad, el próximo día 1 de jwrio de 
1994, a las diez horas. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 1 de julio de 1994. a la misma hora Que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda 
se celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el día 1 de septiembre de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 6.560.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales. número 045100018002193. 
2-C, que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Oli
var, de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando enJa Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secretaría,. y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del a(.,'tor con
tinuan'm subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados los demandados Francisc Ray
mond Simón y Carolyn Anne Sto Jobn Gabbie, en 
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
() en el Que sea designado por la parte actora. se 
le tendrá por notificado mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.773. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0104l!l992-2C, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros titulos, instados por el Pro
curador doña Margarita Ecker Cerda, en represen
tación de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra don Baltsar Ramón CIar y doña Juana Amen
gual Avella. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dlas 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados don Baltasar Ramón CIar 
y doña Juana Amengual Avella: 

l. Mitad indivisa de urbana: Casa nueva ubicada 
en Pollensa, en la calle Porquer sin número, Ayun
tamiento de Inca, folio 191, tomo 3.314, libro 354. 
fmca 15.844. Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

2. Piso de 155 metros cuadrados, sito en la calle 
Eusebio Estada numero 56. sexto, Palma Ill. folio 
9, tomo 1.222. libro 818, finca 46.770. Valorado 
en 12.000.000 de pesetas. 

3. Urbana: Casa y otras dependencias, sita en 
el caserio del Estañol, en Lluchmajor. señalada con 
el número 27 de la calle Vugen del Carmen. de 
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55 palmos de ancho, 10 metros 75 centímetros. 
por 100 10 palmos de fondo, 21 metros, 50 deci~ 
metros cuadrados de superficie_ Tomo 1.812, libro 
348. folio 76. fmea 12.523. Registro de la Propiedad 
de Palma número 4. Valorada en 16.000.000 de 
pesetas. 

4. Rústica: Porción de terreno, denominada tan
cas de Marola, procedente de la fmca de la Marina, 
sita en el caserío de El Estañol, de Lluchm&ior, 
de un área, 328 metros 67 decimetros cuadrados. 
Libro 680, tomo 4.837. folio 161, fmcan úmero 
12.334-N, Registro número 4 de Palma. Valorada 
en 50.000.000 de pesetas. 

5. Urbana: Casa de planta baja y piso, con su 
correspondiente corral. marcada con el número 77 
de la calle Archiduque Luis Salvador de esta ciudad. 
mide un total de 284 metros cuadrados. Tomo 
3.581, libro 1.088, folio 208. Registro número 2 
de Palma. fmca número 48.271-N. Valorada en 
65.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audie!1cia 
de este Juzgado. sito en cal1e General Riera número 
1l3-primero, el próximo día 23 de mayo de 1994 
a las diez. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el reseñado para 
cada una de las fmcas en pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licit.'lción 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta comente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100017104192, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario adjudicatario no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de junio de 1994. a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de julio de 1994. también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en P.alma de Mallorca a 7 de febrero de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-IO.IOO. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha C:1 autos número 
4811993-1.8

, sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
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y 131 de la Ley Hipotecaria ha promovido Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona, La Caixa, la cual 
tiene concedido el beneficio de justicia grahlita 
representada por el Procurador señor Colom Ferra 
respecto al deudor dofta Magdalena Victoria Piris 
Cursach, por la presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de la 
fmca que se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 
9 de los de Palma, habiéndose seftalado para primera 
subasta el día 9 de mayo a sus doce horas, sirviendo 
de tipo el precio de avalúo fijada por las partes 
en la escritura de debitorio base del procedimiento 
que fue la suma de pesetas, y en prevención de 
que en la misma no hubiese postor. se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el dia 
9 de junio a sus doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del tipo de la primera, e igualmente. 
para el supuesto de que no hubiera postor. se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el día 7 de julio a sus doce horas sin sujeción a 
tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao VIZcaya, ofi
cina plaza Olivar sin número, número de cuenta 
478-000-18-4811993. una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y en 
su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas. y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 minimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerra¡;lo depositado con el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
terudas en la regla octava del repetido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Primero.-Número. 6 de orden. Piso principal, al 
que se tiene acceso por el zaguán. patio y escalera 
número 19 de la calle del Estanco y por el portal 
número 10 de la calle Felipe Bauzá de la ciudad 
de Palma. Mide unoS 384 metros cuadrados aproxi
madamente y linda por frente. con vuelo de dicho 
patio existente a continuación del zaguán de entrada 
y con la calle del estanco; por la izquierda. con 
vuelo de la calle Felipe Bauzá; por fondo, con casa 
de don Pedro Torres, por la parte de entresuelo 
números 3, 4 y 5 de orden, y con la habitación 
destinada a taller de zapateria y parte aleftero exis
tente en el patio; y por la superior. con el piso 
primero que se describirá a continuación. número 
7 de orden. 

Inscrita la hipoteca al tomo 4.782 del archivo, 
libro 172 del Ayuntamiento de Palma. sección 11, 
folio 140, finca numero 5.533-N. inscripción segun
da. 

Precio de tasación. 3.000.000 de pesetas. 



BOE núm. 54 

Segundo.-Niunero 7 de orden. Piso primero. al 
que se tiene acceso por el zaguán de entrada, patio 
y escalera número 19 de la calle del Es.tanco y 
también por el portal y escalera número 10 de la 
calle Felipe Bauzá de la ciudad de Palma. Mide 
unos 384 metros cuadrados, aproximadamente. y 
linda: Por frente, con vuelo del patio existente a 
continuación del zaguán de entrada y el de la calle 
del estanco; por la derecha. entrando. con casa de 
don Joaquín Ferragut; por la izquierda. con vuelo 
de la calle Felipe BauzA; por fondo. con casa de 
don Pedro Torre; por la parte inferior. con el patio 
principal nUmero 6 de orden antes descrito, y por 
la superior, con el piso segundo, número 8 de orden. 

Dicha hipoteca obra inscrita al tomo 4.047 del 
archivo. libro 138 del Ayuntamiento de Palma. sec
ción segunda, folio 227, fmca número 5.534, ins
cripción segunda. 

Precio de tasación, 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de febrero de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l0.252. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número oo74Yl993. pro
movido por la Caixa dE stalvis i Pensions de Bar
celona. contra don José Piza TousPovea en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 27 de mayo pr6ximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, a3cendiente a 
la suma de 14.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no que,' -.:r rematados 
los bienes en la primera. el día 27 de j, .. I'Jo próximo 
y doce horas de su maftana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de julio próximo y doce 
horas de su mañ.ana. con todas las demás condi
ciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.- No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la ~ general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravAmenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendien· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 211 de orden. Vivienda tipo A. puerta 
segunda del piso cuarto, del bloque IU, con acceso 
por el zaguán escaleta y ascensor de su cuerpo. 
número 13-0 de la calle Juan O-espi, en término 
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de esta ciudad. Mide 104 metros 8 decímetros cua
drados útiles y 135 metros 78 decímetros cuadrados 
construidos. Sus lindes. mirando desde dicha VÍa. 
son: Frente. con su vuelo; derecha, bloque IV. por 
la izquierda. escalera y ascensor que le da servicio 
y vivienda de igual planta Y bloque puerta uno, por 
fondo. con la terraza. posterior del piso primero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6 al folio 82 del tomo 1.407 del archivo. 
libro 58 de Palma VII, fmca 2.508. Inscripción 
cuarta. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal, ésta no pudiera llevarse a cabo 
expido el presente en Palma de Mallorca a 9 de 
febrero de l 994.-EI Secretario.-IO.099. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.156/1991-C, se siguen autos de 
demanda de venta en pública subasta de la Ley 
de 2'de diciembre de 1872, a instancia del Pro
curador señor Lázaro, en representación del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
doña Mercedes Cayuela Pascual. en reclamación 
de 1.801.120 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado que a las doce horas de los días 20 de 
julio. 20 de septiembre y 20 de octubre de 1994. 
y no pudiendo celebrarse en algún día de estos. 
en el siguiente día hábil Y en el mismo lugar y 
hora, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja 
del is por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse prntturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto -a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya hasta el momento de la cele~ 
bración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en la caDe Luis Morondo. 13. 5.° C, 
de Pamplona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Pamplona. tomo 456, fo
lio 164. finca 14.016. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 8.020.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de diciembre de 1993.-El 
Secretario.-9 .552~55. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número S de Pamplona, 

Hago saber: Que a las diez horas, de los días 
lI de abril. 6 de mayo y 3 de junio de 1994, tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, los cuales 
fueron embargados en autos de Juicio Ejecutivo 
letras de cambio número 00442/1990 B, promovidos 
por «Financiera Bancobao, Sociedad Anónima», 
contra don Emilio Carlos M. Eza Marco y don 
Alfonso Hemández Soto. 

Condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación. en primera subasta, y del 20 por 100 
de dicho precio. con rebaja del 25 por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaría del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar
tado segundo. en la cuenta de este Juzgado. clave 
número 3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda. sita en planta primera, letra D. del edi· 
ficio sito en calle Alfonso el Batallador, número 
8 de Pamplona. Tiene una superficie útil de 88.62 
metros cuadrados y totales de 117,53 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo número 109. folio número 117, 
fmca número 2.182. 

VaJorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de enero de 1994.-EI 
Magistrado Juez. Ernesto Vttalle Vidal.-El Secre~ 
tario.-9.975-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
006901. 99 3, de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de doña Eugenia Sevilla Grados, repre
sentado por el Procurador don Alfonso Martínez 
Ayala, contra don Angel Sevilla Grados y doña 
María Angeles Urmeneta Barbarin, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez. respectivamente. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
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fmea especialmente hipotecada paTa garantía del 
préstamo que se reclama, haciendose constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera el 
11 dt: abril. la segunda el dia 6 de mayo y la tercera 
el 3 de junio de 1994 en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera: Que para tomar pane en la subasta, debe
rán consignar los licitadores. a excepción del acree
dor demandante. en el Banco Bilbao VIzcaya, plaza 
del Castillo de Pamplona, indicando clase de Juz
gado, número, de asunto y año, el 20 por 100 del 
tipo señalado para la primera y segunda y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda: Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y. la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera: Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.- de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la secretaria de este Juz
gado, y se entendeTá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta: Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continua..rán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin distinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinta: Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquel. el resguardo del importe e!ita
blecido en el apartado segundo. que deberá hacerse 
en la Entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la Regla octaba, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, 

Sexta: El rematante deberil aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si no 
10 hiciere. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima: En caso de que alguna de las subastas 
en los dlas señalados. no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil. a excep
ción de los silbados. a la misma hora y lugar de 
la ya seiíalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día habil. a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda o piso primero derecha. a la derecha 
subiendo por la escalera. tipo S-3 señalado con el 
número 33 de la calle La paz de Alsasua (Navarra). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Pamplona, al tomo 3.251, libro 108. folio 64, 
fmca 8.515, inscripción segunda. 

Tipo de subasta 4.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 17 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez--EI Secretario.-9.965-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplüna. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00607/1992. sección D. se siguen 
autos de ejecutivo otros titulas. a instancia del Pro
curador don Miguel Gravalos Marin. en represen· 
tación de «Caja Rural de Navarra, Sociedad Ccx.r 
perativa de Créditm, contra don Miguel Gil Mendi 
y doiía María Asunción Jaurena Aincinna. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
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ta, por termino de veinte dtas y precio de su avalúo, 
la siguiente fInca embargada a los demandados, don 
Miguel Gil Mendi y doña Maria Asunción Jaurena 
Aindnena: 

Piso destinado a vivienda sito en el edificio núme
ro 2 del Grupo Uralde Etxea 3. piso primero mano 
izquierda letrd. E. Trastero anejo de 21,47 metros 
cuadrados, sito en Elizondo. Valor tasación piso 
8.895.275 pesetas. Valor trastero 800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Navas de Tolosa 
sin nuümero, el próximo día 6 de ahril de 1994 
a la doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primero.-El tipo del remate será de 8.895.275 
pesetas, en cuanto al primero de los bienes y de 
800.000 pesetas en cuanto al segundo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado, la número 3173 del Banco 
Bilbao-Vizcaya el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado. 
junto con aquél el resguardo, de la consignación 
antes referida. 

Cuarto.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refIere 
al ejecutante. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

sexto.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septimo.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistente y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se señala que tenga Jugar la segunda el 
próximo 6 de mayo de 1994, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 6 de junio de 1994, tambien 
a la doce horas. rigiendo para la misma las restante 
condiciones fIjadas para ~gunda. 

Dado en Pamplona a 10 de febrero de 1994.-El 
Secretario. José Alonso Ramos.-9<884-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00692'1992. seccilm A, se siguen 
autos de ejecutivo otros títulos. a instancia del Pro
curador don Joaquin Taberna Carvajal. en repre· 
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don JesUs Sarasa Les, 
doña Maria Pilar Zubeldia Gil y don Jesús Sarasa 
Aldave. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las sigUientes fmcas embargadas al 
demandado don Jesús Sarasa Les, doiía Marla Pilar 
Zubeld.ia Gil y den Jesús Sarasa Aldave. Vivienda 
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en Pamplona. avenida Sancho el Fuerte. 77. 18.0 

A superficie de 120 metros cuadrados. situada en 
la esquina noroeste del edificio. por lo que sus ven
tanas estAn orientadas a la avenida Baraftain y a 
la de Sancho el Fuerte, con excelentes vistas sobre 
la ciudad y sus alrededores. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pamplona, tomo 4.390, 
libro 367, folio 127. fmca 22.542. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Navas de Tolosa 
sin número, el próximo día 28 de abril a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 26.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previa...T1lente en 
la cuenta del Juzgado. la número 3.173 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo, de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al ejecutante. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tifIcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rem<1tante los acepta y queda subrogado en 
la responsa'ilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciór el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se seiíala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 30 de mayo. a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
30 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Pamplona a 11 de febrero de 1994.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-1O.129. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
I de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
21 de abril. 23 de mayo y 22 de junio de 1994 
tendrá lugar en este Juzgado por primera. segunda 
y tercera vez respectivamente. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relaCionan. en 
autos de juicio ejecutivo letras de cambio. seguidos 
en este Juzgado con el número 0088811992. A ins
tancia de «Comercial Gazpi, Sociedad Anónimall. 
contra don Esteban Ustarroz Martin y «Transporte 
Berno. Sociedad AnónL'11a». haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subast.t 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VlZcaya -indicando Juzgado. número de asunto y 
año- el 20 por 100 del tipo sefialado en la primera 
subasta. del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
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del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas ohra unida 
a los autos pudiendo ser exarniÍtados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el resguardo del importe esta~ 
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de supender cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

l. En Berriosuso: Almacén agrícola en calle San
ta Eulalia sin número de Berriozar. Inscrito al tomo 
3312, folio 193. fmca 11.531, libro 184. Registro 
3 de Pamplona. Valorada en 1.171.875 pesetas. 

2. Urbana. Piso sexto derecha, de la avenida 
Zaragoza número 42 de Pamplona. Inscrita el tomo 
3.249, folio 90, fmca 26, libro 569. Registro 1. Valo
rada en 14.713.600 pesetas. 

Pamplona a 16 de febrero de 1994.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-l0.121. 

paLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodriguez Luengos. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Pola 
de Siero, 

Hace saber: Que en virtud de providencia dictada 
en los autos de procedimiento sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 11411993. a ins-
tancia de Banco Popular Español representada por 
el Procurador Secades. contra don Julio César Fer
nández Suárez y doña Rosa Maria Moro, se ha 
acordado sacar a subasta pública por primera vez 
los bienes hipotecados que luego se describirán y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose seña
lado para la primera subasta el dia 6 de abril a 
las diez quince horas. 

Segunda.-Servira de tipo de subasta la cantidad 
para la 1.8 fmca número 41.522 la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. y el tipo de subasta para la 
segunda finca' número 70.624 pesetas es de 
18.000.000 de pesetas. 

Tercera.-No se admitirán J!K}sturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado. y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. y pudiendo únicamen
te el ejecutante ceder el remate a favor de un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado, en la fonna establecida 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 

Viernes 4 marzo 1994 

de la segunda subasta el dia 10 de mayo a las diez 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera a excepción del tipo de subasta. 
que sera con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta se señala para la celebración de 
la tercera subasta el día 14 de junio a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, a excep
ción del tipo de la subasta. puesto que se celebrará 
sin sujeción a tipo. Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes. entendiendo que 
el rematante las acepta y quedará subrogado a ellas 
sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Descripción de las fmeas objeto de subasta 

Piso 2.° derecha. Visto desde la escalera. destinado 
a vivienda. letra H. en la planta 2.a• del portal número 
3 de la calle Párroco Pedrera, en Pala de Siero. 
Ocupa una superficie construida de 103 metros y 
56 decímetros cuadrados y útil de 78 metros y 50 
decímetros cuadrados. Linda, subiendo por la esca
lera: Frente. caja de escalera. rellano de la misma 
y patio exterior de luces; derecha, entrando. don 
Justo Arrojo Suero; izquierda, piso de la misma 
planta, letra G. y fondo. calle Párroco Pedrera Tiene 
como anejo inseparable una carbonera situada en 
el altillo del sótano, marcada por el número 27. 
de l metro y 25 decímetros cuadrados. Cuota de 
participación, 1,50 por 100. Registro: Tomo 359. 
librto 302, folio 48. fmea 41.522, inscripción 4. a. 

Piso 3.0
. Tipo A, letra A, destinado a vivienda, 

en el portal número 8 de la calle 18. o Fausto 
Vigil, en Pala de Siero. Ocupa una superfiCie cons
truida, según el plano. de 115 metros 45 decímetros 
cuadrados. y útil, según cédula, de 89 metros 88 
decímetros cuadrados. Linda subiendo por la esca
lera: Frente. caja de escalera. rellano de la misma 
y piso de esta misma planta y portal tipo A. letra 
B; derecha entrando. patio de luces. sobre el que 
tiene luces y vistas; izquierda, calle 317 o Fausto 
V¡gil, y fondo propiedad de don Ovidio Moro Estra
da. Cuota de participación, 2.5 S por 100. Registro: 
Tomo 660, libro 563, folio 105. fUlea 70.624. ins-
cripción 3.8

• En caso de no ser hallados los deman
dados servirá como notificación el presente edicto. 

Dado en Pala de Siero a 3 de febrero de 1994.-El 
Juez, Francisco Javier Rodríguez Luengos.-La 
Secretaria.-l0.128. 

PORRINO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Porriño. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 248/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulas, a instancia de «Renaul Finan
ciaciones. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Manuel Carlos Diz Guedes, contra 
«Grabados MG. Sociedad Limitada», con 
D.N.I/C.I.F., domiciliaáo en La Guia-Atios (Porri
ño). y don Manuel García Crespo, con Documento 
Nacional de Identidad/Código de Identificación Fis
cal. domiciliado en la La Guia-Atios (Porrlño), en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor" 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio del avalúo. los 
siguientes bienes embargados en el procedimiento 
y que al fmal del presente edicto se detallarán: 

La subasta se celebrará el próximo día 4 de abril 
a las diez. horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Domingo Buento. sin núme
ro. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por 10 menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones número 3607-000-17-00248-92). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podra ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingre!:'o de! importe reseñado en el punto segun
do. 

Quinta.-Para el argumento de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 4 de mayo. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 3 de junio, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma en este caso 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propíedad del bien inmueble 
embargado. suplidos por certificación del Registro. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, así como los autos, debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravavemes anteriores y 
los preferentes -si los hubíere-, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de~tinarst" a 
su extenci6n el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Manuel Garcia 
Crespo y doña Dolores Jaén Giralda 

1. Rústica. denominada Cerrada. a monte, sita 
en la parroquia de Atios. municipio de Poniño. 
de 6 areas aproximadamente. Linda: al norte. cami
no público; al sur, el de Amalia y Rosaritl Pena 
y de Fennina Pena; al este, de Ferntina Pena; oeste. 
el de Amalia Pena. Sobre dicha fmea se ubica en 
la actualidad una edificación que consta de bajo 
sin dividir de una superficie aproximada de 77 
metros cuadrados y piso a vivienda de una superticie 
aproximada de 111 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tuy, al folio 98. 
libro 131. tomo 712. fmca número 12.071. 

Su avalúo es de 11.200.000 pesetas. 
Como de la propiedad de «Grabados MG, Socíe

dad Limitada». 
2. Fotocopiadorá Minolta. modelo EP-3170. 

Valorada en 125.000 pesetas. 
3. Fotocopiadora Canon LBP-8 111. Valorada 

en 65.000 pesetas. 
4. Máquina de lavado e insolación. marca ¡oVal

veny Internacional, Sociedad Anónima». modelo 
Multiflex-56, de 3 cajones y bandeja de isolado. 
Valorada en 250.000 pesetas. 

5. Máquina insoladora «Valveny. Sociedad Anó
nima», con dos c.yones de horno. Valorada en 
250.000 pesetas. 

6. Equipo para confección de c1ich~s averiados. 
modelo-ALF Equipament de APR-Plate-Ma
king-System. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

7_ Maquina lavadora APR. modelo Al Equipa
ment Wash-Out~Unit. Valorada en 275.000 pesetas. 

8. Máquina insoladora APR. modelo ALF resin 
Feed Unit, de APR-P1ate-Making-System. Valorada 
en 375.000 pesetas. 

9. Máquina de escribir marca Olivetti, modelo 
Pluma 45. Valorada en 25.000 pesetas. 
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10. Dos unidades de estantería metaUca de 2 
)( 2.50 metros. Valorada en 10.000 pesetas. 

11" Archivador metálico de cuatro cajones. 
Valorado en 5.000 pesetas. 

12. Mesa de dibujo marca Laster con tecnígrafo 
Nestler. Valorada en 75.000 pesetas. 

13. Dos unidades de mesas de dibujo iguales 
sin marca. Valoradas en 5.000 pesetas. 

14. Taburete giratorio sin respaldo de mesa de 
dibujo. Valorado en 5.000 pestas. 

15. Taburete giratorio con re~9ajdo de mesa de 
dibujo. Valorado en 7.500 pesetas. 

16. Mesa de despacho de madera rechada en 
nogal. Valorada en 40.000 pesetas. 

17. Sillón de ejecutivo en piel. Valorado en 
20.000 pesetas. 

18. Dos unidades de estameñas murales de 
madera con 4 estantes superiores abiertos y uno 
inferior cerrado. Valoradas en 40.000 pesetas. 

19. Fax Telico~ FP-1500. Valorado en 70.000 
pesetas. 

20. Vehiculo automóvil marca Renault. modelo 
21 TXE. matrícula PO·2559·Y. Valorado en 
675.000 pesetas. 

Total de la valoración: 16.082.500 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres· 
pondan. 

Dado en Porriño a I de febrero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-9.585·3. 

POSADAS 

Edicto 

Don Alfonso Galisteo Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Posadas (Córdoba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 22M 992, 
a instancia de la Caja Rural Provincial de Córdoba, 
Sociedad C'ooper¡ltiva Andaluza de Creditm, repre
sentada por el Procurador don Sebastián Almenara 
Angulo. contra don Aurelio Femández Fem{mdez 
y doi'la Romualda Guillén Ortiz, en los cuales se 
ha e\cndado sacar a la venta en pública subasta 
por tennino de 20 días. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalarrtien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de abril de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitaciÓn: 891.389 pesetas, 
sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de mayo de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitaciÓn: 668.542 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de junio de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todof. 
los postores -a excepción del acreedor demandan 
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri· 
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depÓsitos deberán llevarse a cabo en el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, sucursal 
de posadas. acompañándose en tal supuesto el res
guardo de ingreso cOITespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrclC:ión. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificAndose los dep6sito~ 
en (.:ualquiera de las formas establecidas en el nume-
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ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptaciÓn expresa de las obligaciones con
signadas en la condiciÓn sexta del presente edicto, 
~in cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonoa y plazo previstos en la Regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
artículf') 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendicndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -SI las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
vamn en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tamhién podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa habitación. situada en la villa de 
Hornachuelos y su calle General Varela número 
10. hoy calle Verja número 8, que linda, por la 
derecha de su entrada. con otra de la calle Corraliza. 
número lO, propiedad de don Juan López CalderÓn. 
hoy de don Rafael García; por la izquierda. con 
huerto de don José Sánchez Bernabé. hoy de don 
Jose Sánchez Camacho; y por la espalda. con casa 
de don Antonio LeÓn Ruiz. Aunque en su titulo 
no expresa la extensión superficial, medida recien
temente tiene una superficie de unos 150 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas, 
al tomo 513. libro 49 de Hornachuelos. folio 192 
vuelto. fmca número 1.459, inscripción cuarta. 

Dado en Posadas. a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. Alfonso Galisteo Martínez.-La Secreta
ria.--1O.186-55 .• 

PRAVIA 

Edicto 

El Señor Juez de Primera Instancia de Pravia. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordadu en 
4Utos de juicio ejecutivo 19&'199J. seguidos a ins
tal1cia de «Banco Central Hispano-Americano, 
Sociedad Anónima» contra «Construcciones Salpi
eu. Sociedad Limitada». don Manuel Antonio Arias 
F emandez y doña Maria dd Cannen González Gon
zález por medio de la presente se anuncian públicas 
subastas por veinte días de los bienes que se dirán. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y horas siguientes: 

Primera subasta. '14 de abril de 1994 a las once 
horas. 

Segunda subasta, 19 de mayo de 1994 a la once 
treinta horas. 

Te.tcem subasta. 23 de junio de 1994 a las once 
horas. 

La segunda subasta. y. en su caso. la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
fiiguiente condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo Que se indicara; para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100 y la tercera lo sera. sin sujeción a tIpo. no admi
tiéndose posturas que no cubren las dos terceH\ 
partes del tipo respectivo, aunque teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 1506 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas. desde_ el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

T ercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaCIOnes una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por t OO. excepto para la tercera que lo será 
del tipo anunciado para la segunda subasta. 

Cuarto.-·Sólo el ajecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 

Primero.-Prado llamado Sacristan. sito en Cas
tañedo. parroquia de San Martln de Luma. r:oncej( ~ 
de Cudillero, de 11 áreas. Sobre esta fmt:a, casa 
destinada a vivienda. compuesta de planta de sótano 
aprovechando el desnivel de la finca. planta baja 
o semisótano destinado a garaje, planta principai 
o vivienda. compuesta de tres dormitorios. salón. 
cocina y cuarto de baño completo; mide en planta 
69 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Monterarbolado llamado Rozo de Cier
vo. sito en Bustiello, parroquía de Piñeda, concejo 
de Cudillero. de cabida 22 áreas. Valor 660.000 
pesetas. 

Tercero.-Prado llamado Junto a Casa o Sacristán, 
en donde eltote número 1 de cabida 9 áreas. destino 
huerta. Valor 720.000 pesetas 

Tipo de la subasta, 13.380.000 pesetas. 

El Juez.-La Secretana.-9.890. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Puenteareas. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 197/1992. se sigue procedimiento 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor. Socie
dad Anonima». representado por el Procurador don 
José Benito Varela Garcla·Ramos, contra don José 
Muñoz Pellón. domiciliado en Pontenla (Puentea
reas) y doña Rosa Generosa Rodríguez Araujo. 
domiciliada en Fontenla (Puenteareas). en reclama
ciÓn de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de 20 días y precio de su avalúo. los siguien
tes bienes embargados en el procedimiento y que 
al final del presente edicto se detallarán: 

La subasta se celebrará el próximo día 12 de 
abril a la~ diez hor~s de su mañana, en el Sala 
de Audiencai de este Juzgado. sito en el bajo del 
Ayuntamiento de esta villa. Ponteareas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.·-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, cuenta de consignaciones 
número 3605-0000-1700-197/1992. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la mesa del Juz
gado. y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
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del ingreso del importe reseñado en el punto número 
2, 

Quinto.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la pri..mera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de mayo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera el 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 8 de junio. también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con· 
diclones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
public en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon· 
dan. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Terrenos propiedad de don Antonio Rodríguez 
Araujo y doña Maria Cannen Porto Fortes y don 
José Muñoz Pellón y doña Rosa Generosa Rodri
guez Arauja. 

Piedra de Agua, solar con una nave industrial 
de una superficie de 182 metros cuadrados, valorado 
pericialmente en 10.774.400 pesetas. 

Tt"rrenos propiedad de don Antonio Rodriguez 
Araujo y esposa: 

Finca Capilla, de una superficie de 2.040 metros 
cuadrados, valorado pericialmente en 2.040.000 
pesetas. 

Finca Capilla. de una superficie de 395 metros 
cuadrados, valorado pericialmente en 395.000 pese
tas. 

Finca Lagoa. labradio regadío. de una superficie 
de 1.824 metros cuadrados. valorada pericialmente 
en 1.459.000 pesetas. 

Finca Almogono. de una superficie de 1.994 
metros cuadrados. valorado pericialmente en 
797.600 pesetas. 

Finca Malvandil. de una superficie de 1.550 
metros cuadrados, valorada pericialmente en 
620.000 pesetas. 

Finca Plateiro. de una superficie de 4.737 metros 
cuadrados, valorado pericialmente en 1.184.250 
pesetas. 

Finca Pereira. Iabradio secano. de una superlicie 
de 880 metros cuadrados. valorada pericialmente 
t~n 352.000 pesetas. 

Finca Casal, Iabradio regadio y viña, de una super
ficie de 447 metros cuadrados. valorado pericial
mente en 357.000 pesetas. 

Finca Porroseira. monte tojal. de una superficie 
de 2.040 metros cuadrados. valorada pericialmente 
en 612.000 pesetas. 

Finca Cacheiro, monte tojal. de una superficie 
de 1.586 metros cuadrados, vaIof'"ddo pericialmente 
en 555.100 pesetas. 

T el renos Propiedad de don José Muñol: Pellón 
y esposa doña Rosa Generosa Rodrigucz Araujo. 

Campo do Xisto Grande de 22.500 metros cua
drados. valorada pericialmente en 6.750.000 pese
tas, 

Campo Pequeño. dedicado a pasto de una super
ficie de 1.340 metros cuadrados. vaIomda pendaI
mente en 536.000 pesetas. 

Dado en Puenteareas a 15 de diciembre de 
1 993,-El Juez.-El Secretario.-l0.257. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Puenteareas, 

Hace saber: Que en el Procedimiento Sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0023811993, instado por Caja de Ahorros de GaUcia. 
contra «Embutidos CastañaL Sociedad Limitada». 
he acordado la celebración de la primera, publica 
subasta, para el próximo dia 28 de abril. a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. anun-
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dándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fJjadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Pnmero.-Que el tipo de subasta es el de 

20.737.759 pesetas, fijado a taJ efccto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas Que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
1:1 mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal etecto, una cantidad ígual por lo menos 
al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero -Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Quc desde el anuncio de la suba~ta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del J uz
gado. junto a aquel. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado :.; o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secle
tafia y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. Que las cargas anteriores y las 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 
A) Terreno labradío. al nombramiento de Pico

too de 4 áreas y 89 centiilreas. Linda: Norte camino; 
sur. carr~tera; este, don José Piemavieja. hoy sepa
rado por camino de servidumbre, y oeste, camino. 

Inscrita al tomo 929, libro 325. folio 242. fmca 
número 26.130, inscripción 2.". 

D) Casa-habitación y granero, de bcijo y prin
cipal. que ocupa una superlicie de 73 metros cua
drados. Linda: Derecha entrando. herederos de doña 
Natalia Gil; izquierda. también herederos de doña 
Natalia Gil; frente carretera, y fondo, propiedad de 
los herederos de la citada doña Natalia Gil. Hoy 
linda por los tres vientos (derecha. izquierda y fon
do) con la fmea anterior. 

Se halla inscrita en el Registro Civil de Ponteareas 
al tomo 929. libro 235. folio 243. ftnca número 
26TH, inscripción 2.a ,Valorada en la suma de 
1.0.7)7.759 pesetas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de mayo a las 
diez horas. pard la que servirá de tipo e-I 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el dia 30 de junio a las diez horas. 

Dado en Ponteareas. 29 de diciembre de 
1993.-La Jueza.-EI Secretario.-IO.256. 

PUERTO DE LA ('RUZ 

Edicto 

Doña Elena Sánchez Gimenez. Secretaria de este
Juzgado de Primera Inst.ancia e Instrucción núme
ro 2 del Puerto de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipota'aria, con el número 99/1993. promovido 
por el Procurador señor González Martin. quien 
actúa en nombre y representación del «Banco Zara
gozano. Sociedad Anónima., contra don Domingo 
Rícardo Mart.'n y d.:)ña Maria Esperanza Viota Puer
ta, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta. por primera vez. en plazo de 
vemtc días y tipo de tasación que se indicará. a 
la siguiente: 

Trozo de terreno en el exi<¡ten diversas construc
ciones. sito en el término de Puerto de la Cruz, 
donde dken Las Anmas y también Las Dehesas, 
que mide 4.055 metros cuadrados, siendo sus actua
les linderos los siguientes: este. doña Pilar Hernán~ 
de,z Oramas. don Antonio Viera Martín, don Manuel 
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Viera Martín y la fmca segregada anteriormente: 
oeste, don Yeoward Brothers; y sur. don Domingo 
García Ahrante, don Domingo Pérez Gonzalez, calle 
Casa AzueI. y la fmca anterionnente segregada. y 
se encuentra inscrita al tomo 918. libro 29 del Puerto 
de la Cruz. folio 29, fmca número 22.132, inscrip
dón segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
'1e f,"stc JtiZgado, sito en ealle PUt::íto Viejo número 
1 j, el próximo dia 27 de abril del ano e·n curso. 
a las diez treinta horas de su mañana. y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servinl. de tipo para la primem subasta 
la suba de 35.000.000 de pesetas, para la fmea des
crita anterionnente. 

Segundo.-Las estipulaciones en la regla 7 a la 
15 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
especificas que obran en autos. 

Tercera.-En caso de suspenderse las subasta seña
ladas por fuerza mayor las mismas, se celebrarán 
el siguiente día hábil a su señalamiento y a la misma 
hora. 

Cuarta.-Sin Perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella éste edicto servin\ igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar día y hom para el remate. 

Para el caso que no hubiemn postores para la 
primera subasta., señala para la segunda el próximo 
día 27 de mayo con la rebaja de 25 por 100 de 
la tasación en igual forma Que la anterior. y se señala 
pam la tercera en su caso. el día 27 de junio. éstas 
dos últimas en el mismo año y a la misma hora 
que la señalada para la primera, sin sujeeion a tipo 
esta última. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 2 de febrem 
de 1994.-La Secretaria. Elena Sánehez Jimé
nez.-9.896-12. 

QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Esteban Farre Diaz. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado nUmero 1 de los de Quintanar de 
la Orden y su partido. 

Por el presente participo y hago saber: Que en 
~ste Juzgado de mi cargo se tramitan autos de sepa
ración con el nÜJnero 16/1994, instados por la Pro
curadora señora Guerrero García en nombre y repre
sentación de don Matias Pintado Calleja. mayor 
de edad, vecino de Quintanar de la Orden (Toledo), 
con domicilio M calle El Monte. número 11, contra 
:,u esposa dona Sabah El DuazzanL mayor de edad 
y con domkilio desconocido y. por providencia del 
dia de la fecha. se ha acordado emplazar a dicha 
demandada para que en el plazo de veinte días com
parezca en autos. conteste la demanda y formule, 
en su caso. reconvención, bajo apercibimiento de 
cOlltinuar el procedimiento en su rebeldia. 

Dado en Quintanar de la Orden a 3 de febrero 
de 1994. El Juez de Instancia, Esteban Farre 
Diaz.-El Secretario.-9.619. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julian Collado Nuño, Magistrarlo-Juez 
del Ju:>:gado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
.1Udicial sumario regulado por el artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
229/l993-civil. promovidos por .Sociedad de Cré
dito Hipotecario Bansantander, Sociedad Anónima» 
(HIPOTEBANSA), contra don Gilberto Rolando 
Delgado. he acordado. en proveído de esta fecha, 
sacar ,t la .C'lta en públlca subasta los bienes que 
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al fmal se describirán. cuyo acto tendrá lugar. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. el día 11 de 
mayo; de no haber postores, se señala para la segun
da subasta el día 10 de junio. y si tampoco hubit:ca 
en ésta, en tercera subasta el dia 11 de julio. y 
sefialadas todas ellas a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los liciw
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 pOT 100 de la anterior. y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto par~la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado at 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, de.positándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podni hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferente~, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la· res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Cuatro Séptimas partes indivisas de urbana. Local 
comercial situado en la planta baja del edificio sito 
en Sabadell. con fachada a las calles Sol y Padrís, 
número 109, y Olzinelles, número 18. Tiene su 
entrada por la calle Olzinelles, donde le corresponde 
el número 18-A; ocupa una superticie total de 111 
metros 44 uecimetros cuadrdos, y útil de 99 metros 
50 decimctros cuadrados. Linda: Al norte, con cuar
to contadores, rellano escaleras y «hall» entrada de 
viviendas; al sur. con local comercial señalado con 
el número 4 de escalera contigua y con local mime
ro 2 de la comunidad; al este, con la calle Olzinelles. 
donde tiene su fachada, y al oeste, con cuarto de 
contadores. rellano escalera y local comercial seña
lado con el número 2 de la comunidad. Como anexo 
y formando parte integrante de esta fmca existe 
un sótano con entrada por la calle Olzinelles, núme
ro 18, que se compone de una nave con una super
ficie de 91 metros 65 decimetros cuadrados y una 
rampa de acceso. bajo la zona reservada para jardín 
delantero, de superficie 18 metros 36 decímetros 
cuadrados. 

Cuota: 3.97 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Sabadel!. al tomo 2.651, libro 863 de la 
sección l.a de esta dudad. folio 51. fmea 19.331-N. 

Cuatro t'e1avas partes indivisas de urbana. Núme
ro 4. LOt,;,¡l cC"rr..crcial en planta baja dd eJifjc:o 
en SabClce;¡, con fachadas a las calles SI)I y Padm. 
número 111, Y Olzi.ndles, número 20. Tiene ~ntraJd 
por la cane Oi..:;nelles. nUmero 20. Ocupa Wla super· 
ficie tút.11 de 13, metros 63 decímetros cuadr3.dos, 
y útil de 1 J 1 metros 78 decímetros cuadrados. Lin
da: Al norte, con cuarto contador y 1()(.a1 núme~ 
ro J del edl~C:O cnntiguo; al sur, con pasaje y cuarto 
contadores; al este, con la calle Olzinelles, y al oeste, 
con cuarto contadores, rellano escalera. escaJera ), 
formando parte integrante del miill1o. un sótano 
con entrada por la calle Olzinelles, número 20. que 
se compone de una nave con una supero.de de 
131 metros 43 dedmetros cuadrados y una rampa 
de acce~o debajo de la zona reservada para jardio 
delantero d.e f1lperficie 16 metros 6 dccímetras 
cuadrados. 
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Cuota: 4,55 por 100. 
Inscripción: En el Reglstro de la Propiedad núme

ro 2 de Sabadell. al tomo 2.651, libro 863. folio 
53, linea 19.372-N. 

Tasados, a efectos de la j)resente, en 7.453.107 
pesetas y 12.460.656 pesetas. respectivamente. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Sabadell a 11 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado NW10.-EI 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-9.560-55. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don César Zeñ6n Calve Corbalán, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Sagunto, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria. bajo el número 23211993. sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, repre
sentado por el Procurador señor Casanova, contra 
don Antonio Villalba Pastor y doña Maria Teresa 
Vila López, sobre reclamación de cantidad. en los 
que en proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez. tér
mino de veinte días en 12 lotes y precio pactado 
en la escritura de hipoteca, señalándose para que 
la misma tenga lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 12 de abril de 1994 a las once quince 
horas de la mañana. para la celebración de la pri
mera subasta, y si no hubiese posteriores en la nllS
ma, se señala para la celebración de la segunda 
subasta por el 75 por 100 del valor de la primera, 
el próximo día 12 de mayo de 1994 a las once 
quince horas. y si tampoco hubiese licitadores en 
esta segunda subasta. se señala para que tenga lugar 
una tercera, sin sujeción a tipo el próximo dia 14 
de junio de 1994 a las once quince de la mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
(os licitadores consignar previamente en el estable
cimiento designado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que en los autos y la certiticación a 
que se refiere la regla 4.a e'itarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
ademas que. los licitadores deberán confbrmarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si las hubiere- al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinaTIle a su extinci.ón 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de noti.f~caC16n par.! 
el caso de que no pudiera efectuarse la notlfi.cación 
a los deudores según la regla última del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes de que se tr1.ta 

l.--Rústica, 59 áreas, 4 ;.:;c~t.iáreas y 7) dedmetros 
c~l,¡dnl.dos de tierra secano DIgarrober:.l.!, sita en el 
término municipal de Quart de les Val1s, partida 
del C0ronat, conocidad también como LIorna Llar
sa. 

Inscnta en el Registro de la Pr0piedad de Sagunto 
,ti tomo 363. libro 7 de Quan de les VaHs. foho 
1~8, finca 816, inscripción 3.8

• 
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Valorada a efectos de subasta en 3.650.000 pese
tas. 

2.-Rústica, hanegada, tres cuartas y 25 brazas. 
igual a 15 áreas. 57 centiáreas y 50 decímetros cua
drados de tierra secano algarroberal, hoy plantada 
de naranjos, en término municipal de Quart de les 
Valls. partida de la Liorna L1arga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.257, libro 16 de Quart de les Valls, folio 
181, finca número 1.687, inscripción l.a. 

Valorada a efecto<; de subasta en 456.250 pesetas. 
3.-Rústica, una hanegada, cuartas y 25 brazas. 

igual a 15 áreas. 57 centiáreas y 50 decímetros cua
drados de tierra secano algarroberal, hoy plantada 
de naranjos, en término de Quart de les Valls, partida 
de la Liorna L1arga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.257, libro 16 de Quart de les Valls, foli!) 
184, fmca 1.688. inscripción l.a. 

Valorada a efectos de subasta en 456.250 pesetas. 
4.-Rústica, hectárea, 26 áreas y 43 centiáreas de 

tierra secano algarroberal. hoy plantada de naranjos, 
en término de Quart de les Valls, partida del Coro
nat. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de S;lgUnto 
al tomo 104, libro 3 de Quart de les Valls, folio 
74, fmca número 331, inscripción 3.a• 

Valorada a efectos de subasta 7.665.000 pesetas. 
5.-Rústica. Tierra secano algarroberal. sita en tér

mino de Quart de les Valls. partida de la Retoresa. 
Parcela 117 del polígono ¡. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 104, libro 3 de Quart de les Valls, folio 
193, finca número 411, inscripción 4.11

• 

Valorada a efectos de subasta en 182.500 pesetas. 
6.-Rústica, 12 hanegadas. o sea, 99 áreas. 73 

centiáreas y 15 decimetros cuadrados, de tierra seca
no con algarrobos. en teonino de Quart de les Valls. 
partida de Algezar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 986. libro 15 de Quart de les Valls, folio 
166, fmca número 226, inscripción 4.a. 

Valorada a efectos de subasta en 365.000 pesetas. 
7.-Rústica. 30 hanegadas, cuarta y 122 metros 

cuadrados, equivalentes a 2 hectáreas, 52 áreas, 60 
centiáreas de tierra secano erial (hoy plantada de 
naranjos. ocho hanegadas) en término de Quart de 
les Valls. partida del Coronat o Retoresa al Racó 
del Pau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 446, libro 8 de Quart de les Valls, folio 
241, fmca número 791, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta 3.650.000 pesetas. 
S.-Rustica 8 hanegadas y media y 21 metros cua

drados, igual a 70 áreas. 84 centiáreas de tierra 
secano algarroberal, en téonino de Quart de les 
VaUs. partida de la retoresa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 986. libro 13 de Quart de les Valls, folio 
1, fmea número 1.401, inscripción 2.a • 

Valorada a efectos de subasta en 1.277.500 pese
tas. 

9.-Rústica, hectárea. 2 áreas. 85 centiáreas, de 
tierra secano algarroberal, en ténnino de Quart de 
les Valls, partida de la Retoresca, de las cuales 8 
hanegadas, aproxim:\damente están plantadas de 
naranjos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 9H6, Iihro 13 de Quart de les Valls, folio 
11, finca número 152. inscripción 9.a. 

Valorada a erectos de subasta e,n 3.102.500 pese·· 
tas. 

IO.-Rústica. hc:c:área, 43 áreas y 80 centiáreas 
JI! tierra secano algarroberal en ténnino de Quart 
d<! les Vails. partida de la Retoresa, parcela 196 
del poHgono l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 814, libro 12 de Quan de les Valls, folio 
168. fmca número 1.379. inscripción 3.a• 

Valorada a efectos de subasta en 1.368.750 pese
tas. 

ll.-Rústica, 11 hanegadas y 179 metros cuadra
dos. o sea. 93 áreas 20 centiáreas, de tierra secano 
algarroberal en término de Quart de les Valls. partida 
de la Retoresa. parce1a 199 del polígono l. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 814, libro 12 de Quart de les Valls, folio 
614. fmca número 1.378. inscripción 3 .... 

Valorada a efectos de subasta en 1.460.000 pese~ 
taso 

12.-Rústica. 2 hanegadas y 19 brazas. igual a 
17 áreas. 40 centiáreas de tierra secano algarrobera!, 
en el término de Quart de les Valls. partida de la 
Retoresa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.095. libro 14 de Quart de les vaUs. folio 
144. finca número ].516. inscripción 2.8

. 

Valorada a efectos de subasta en 91.250 pesetas. 

Dado en Sagunto a 10 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, César Zeñón Calve Corbalán.-El 
Secretario.-lO.171. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberría. Magistra
da-1ueza del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Donostia·San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 245/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la 'Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Maria Lucia Gavari CalOl18e. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias. el bien que 
(uego se dirá, señalándose para que el acto del rema~ 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado el dia 14 de abril, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima •• número 1.892. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley lfipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo Jicitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de mayo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera' subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio. 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O' causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 72. Vivienda letra B o izquierda~iz~ 

quierda del piso decimocuarto del edificio conocido 
por «Casa lturri», en término municipal de San 
Sebastián. parcela 29. sector 2, del poligono ~Bi~ 
debieta». hoy denominado polígono t:La Pav, calle 
Julio Urquijo. número 14. 

Tiene una superficie útil de 70 metros 50 decí~ 
metros cuadrados y superficie total construida de 
acuerdo con el Ministerio de la Vivienda. tipos A·B. 
88 metros 53 decímetros cuadrados. 

Linda: Este. fachada recayente a antepuerta del 
sótano segundo; oeste. caja de escalera y vivienda 
letra D o izquierda-derecha de este mismo piso y 
casa; sur. fachada recayente sobre antepuerta del 
sótano segundo y vivienda D, y al norte, caja de 
escalera. 

Inscripción: Tomo 826, libro 226, folio 146, fmca 
número 14.132, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 10.530.000 pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastián a 14 de febrero 
de 1994.-La Magistrada~Jueza, M. Nieves Uranga 
Mutuberria.-El Secretario.-9.785. 

SANTA eOLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 3 
de Santa Coloma de Parners en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado con el núme· 
ro 6/1993. a instancia del Procurador Sr. Bolos 
Pi, en nombre y representación de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. contra dnline!, Sociedad 
Anónima);. sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien hipo
tecado que más abajo se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 3 de mayo, a las diez 
horas. por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca, ascendente a 105.000.000 de pesetas, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por el actor, el dia 8 de junio. 
a las diez horas. por el tipo de 78.750.000 pesetas, 
igual al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 13 de julio. a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consingar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3 en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 1698/0000/18/6/93. 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso. 
y en la tercera el 20 por 100 de la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en püego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
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al crédito del actor continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial compuesta: de planta baja y planta 
piso con un total de supeficie construido de 2.930 
metros cuadrados. La planta baja es totalmente diá· 
fana. destinada a fabricación y almacén de muebles 
de oficina. con una superficie construida de 539 
metros cuadrados. Afronta por sus cuatro puntos 
cardinales con el solar sobre el cual se edifica, des
tinándose el resto no edificado a patio. y en cons
trucción sobre una parcela de terreno. en jurisdic
ción de Riudellots de la Selva, poligono industrial 
de Girona. de forma sensiblemente cuadrada. con 
una superficie de 5.986.68 nietros cuadrados, for
mada por las parcelas número Lr. 1.3.17. ir. 1·3-29. 
La parcela tiene una fachada de 85 metros aproxi~ 
madamente en la calle secundaria. 

Inscrita al tomo 2.262. libro 29. folio 134, fin~ 
ca 1.560 del Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 7 de febrero 
de I 994.-EI Juez.-La Secretaria.-9.476. 

SANTA eOLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 3 
de Santa Coloma de Farners en el procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado con el núme~ 

ro 102/1992. a instancia del Procurador Sr. Bolos 
Pi. en nombre y representación de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. contra los demandados 
don Jordi Agusti Alamany y dona Maria Assumpta 
Toboso Ribó. sobre efectividad de un préstamo hipo
tecarlo, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien hipo
tecado que más abajo se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de mayo. a las once 
horas. por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca, ascendente a 18.000.000 de pesetas, no admi~ 
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju~ 
dicación en forma por el actor, el dia 8 de junio, 
a las once horas, por el tipo de 13.500.000 pesetas, 
igual al 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el dia 13 de julio. a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consingar previamente en la c..1Jenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3 en el 
Banco Bilbao Vtzeaya número 1698/0000/18/102/92. 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso, 
yen la tercera el 20 por 100 de la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con~ 
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo I J l 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en la urbanización t<Mas Oliveras», 
en ténnino municipal de Santa Coloma de Famers, 
parcela número 26. Consta de una: vivienda uni
familiar desarrollada entre planta bajo y garaje. La 
vivienda a la que se accede a través de puerta que 
da a la fachada principal del edificio, ocupa una 
superficie útil de 82 metros 86 decímetros cuadra
dos, distribuyendo en porche de entrada. recibidor. 
comedor-estar. cocina, porche con lavadero. baño 
y tres dormitorios. El garaje al que se accede asi
mismo por puerta que da a la fachada principal, 
ocupa una superficie útil de 14 metros 50 decímetros 
cuadrados. La superficie del terreno que queda libre 
sin edificar hasta completar la del total solar que 
es de 353 metros 60 decímetros cuadr.ados, se des
tina a jardín. Linda la fmca en su totalidad: Al 
frente, en linea de 16 metros, con calle de la urba
nización; a la derecha, entrando, en linea de 22,05 
metros, con resto de fmca, parcela número 24; al 
fondo. en línea de 25 metros, con resto de fmea, 
parcela número 25, y a la izquierda, en linea 
de 22,15 metros, con resto de fmca, parcela núm~
ro 28. 

Inscrita al tomo 2.218, libro 174, Famers. fo
lio 34, finca número 6.803. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 7 de febrero 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria.-9.474. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 3 
de Santa Coloma de Farners en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado con el número 
100/1992, a instancia del Procurador Sr. Bolos Pi, 
en nombre y representación de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona «La Caixa», contra «Selam 
España, Sociedad Anónima», sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecada que más abajo se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de mayo, a las once 
horas, por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca, ascendente a 7.065.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 8 de junio, 
a las diez horas, por el tipo de 5.298.750 pesetas, 
igual al 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 13 de julio, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 3 en el Banco Bilbao Vizcaya número 
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1698/0000/18/100/92, el20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, y en la tercera el 20 por 
100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -silos hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja. solamente, con una superficie 
construida de 75 metros cuadrados, distribuida en 
comedor-estar, cocina. baño, tres donrutorios y 
terraza de 5,45 metros cuadrados, cubierta de tejado. 
Construida sobre porción de terreno susceptible de 
edificación, de figura irregular. sita en el término 
de Mayanet de la Selva (Girona) y partida o heredad 
«Manso Ferrer Villa!» que constituye la parcela seña
lada con el número 158 del polígono 2 del plano 
general de la fmca y mide una superficie de 509 
metros 68 decímetros cuadrados equivalentes a 
13.489.94 palmos cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers, al tomo 2.303, libro 115 de 
Ma¡;anet de la Selva. folio 78, fmea número 1.731. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 7 de febrero 
de 1994.-El Juez.-La Secretaria.-9.478. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Que en este Juzgado número I al número 
014811992, se siguen autos de procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, contra doña María Carrasco Tañías y don 
Carlos Segura Moreno en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración, 6.000.000 de pesetas, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 8 de abril de 1994 a 
las diez horas, los bienes embargados a doña María 
Carrasco Tapias y don Carlos Segura Moreno. Y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en -el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de primera, el día 9 de mayo de 1994 a las 
diez horas. Y para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 10 de junio 
de 1994 a las diez horas; celebrándose las mismas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los lictadores previamente consignar en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya con 
número 085300018014892 y acreditarlo una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valo
ración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
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Juzgado, junto con aquél, como IIÚnimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o sirnultAneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad suplidos con certificación registra!, se hallan 
de manifiesto en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a Su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Entidad número doce. Vivienda piso primero 
puerta tercera de la casa sita en Santa Coloma de 
Gramanet, calle Nápoles número 116. hoy 102. 
Consta de recibidor, comedor-estar. dos donnito
nos, cocina. baño y galería-lavadero, tiene una super
ficie total construida de 61 metros 97 decímetros 
cuadrados. Linda, por su frente, considerando tal 
su puerta de entrada, con rellano y caja de escalera 
y vivienda puerta cuarta de la misma planta; derecha 
entrando, vivienda puerta segunda de la misma plan
ta y patio de luces; fondo, casa número 118 de 
la misma calle; abajo, vivienda en planta baja. puerta 
tercera; y arriba, vivienda en piso segundo, puerta 
tercera. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Santa Coloma de Gramanet, tomo 925, libro 
763 de Santa Coloma. folio 93, fmca número 
23.017-N, inscripción quinta. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 24 de 
enero de 1994.-EI Juez.-EI Secretarío.-lO.l07. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 y Decano de esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha hoy, dictada 
en los autos número 7311992, de juicio ejecutivo 
instado por el Procurador don Luis Hemández de 
Lorenzo Nuño en nombre y representación de «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima» contra 
la entidad mercantil «Montajes Eléctricos de Tene
rife, Sociedad Anónima» se saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
inmuebles embargados al demandado que más abajo 
se describen con su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de abril de 1994 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por el demandante, el día 11 de mayo 
de 1994 a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación al actor, el día 13 de junio de 1994 a 
las diez horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las doss ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente, en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 25 por 100 del tipo de licitación; salvo el derecho 
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del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolveránn a los licitadores. excepto la que corres
ponda al mejor postor. que quedará. en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de tres días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, así como en su caso 
el título de propiedad, para que pueda ser examinado 
por los que quieran tomar parte en la subasta, 
debiéndose conformar con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que l&s cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán s:ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el dia señalado. se celebrará en 
el siguiente dia hábil. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Rústica.-En el ténnino municipal de La Laguna, 
en su pago de Geneto, con cabida de 56 areas y 
12 centiáreas; que linda. norte, don Domingo Pérez 
Pérez y tierras de don Antonio González sus here
deros, terrenos de don Crisanto Rodríguez Cabrera 
y herederos de doña Maria de la Rosa; sur, en parte 
con la fmca de la «Compañia Mercantil Teninber. 
Sociedad Anónima» y en otra parte con los here
deros de don Crisanto Rodríguez que la separa de 
una servidumbre, hoy, fmca matriz' de la que ésta 
se segregó y, oeste, con fmca de la expresada entidad 
mercantil denominada «Teninber, Sociedad Anóni
ma». Sobre parte de esta fmca rústica se ha cons
truido una nave industrial de una sola planta que 
ocupa una superficie de 567 metros cuadrados, que
dando el resto para terrenos anexos de despojos 
de la edificación. 

Inscrita al tomo 1385, libro 2, folio 007 del Regis
tro de la Laguna. 

Valor: 36.623.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma 
a 14 de octubre de 1993.-EI Juez.-EI Secretario 
Judicial-9.956-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Santa 
Cruz de Tenerife, en el procedimiento de venta en 
subasta pública, seguido en este Juzgado con el 
número 30511993. a instancias del Procurador don 
Alejandro Obón Rodríguez, en nombre y represen
tación del «Banco de Fomento, Sociedad Anónima» 
contra don Aurelio Acosta Lorenzo y doña Lilian 
Maria M. VIña Lorenzo. ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados consistentes en: 

Primera.-Urbana. vivienda enclavada en la planta 
segunda, sin contar la baja, interior izquierda del 
edificio sito en esta capital. calle Garcilaso de la 
Vega, de 72 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, número 3 de Santa Cruz de Tene
rífe. al folio número 195, del libro número 431, 
fmca número 30.829. hoy número 8.403. 

Segunda.-Urbana, vivienda situada en la planta 
segunda. sin contar la b~a, interior central del mis
mo edificio que la anterior. de igual superficie, ins
crita en el mismo Registro al folio número 198. 
del libro número 431, finca número 30.831, hoy 
número 8.405. 

Tercera.-:-Urbana, vivienda situada en igual planta, 
del mismo edificio. con la misma superficie que 
la anterior e inscrita en el propio Registro, al folio 
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nümero 200 del libro número 431, fmca número 
30.833, hoy número 8.407. 

Cuarta.-Urbana, vivienda situada en el mismo 
edificio, con igual superficie que la anterior, en la 
planta tercera. inscrita en igual Registro. al folio 
número 202 del libro número 431, fmca número 
30.835. hoy número 8.409. 

Quinta.-Urbana, vivienda situada en la planta ter
cera. sin contar la baja, central, del mismo edificio 
que la anterior, inscrita en igual Registro al folio 
número 204 del libro número 431, fmca número 
30.837, hoy número 8.411. 

Sexta.-Urbana, vivienda situada en la planta ter
cera. sin contar la baja, a la derecha, según se mira 
desde la calle del mismo edificio que la anterior 
e inscrita en igual Registro al folio número 206 
del libro número 431. fmca número 30.839, hoy 
número 8.413. 

Séptima.-Urbana. vivienda situada en la misma 
planta, interior izquierda, del mismo edificio e ins
crita en el mismo Registro que la anterior, al folio 
número 208 del libro número 431, fmea niun"ero 
30.841. hoy número 8.415. 

Octava.-Urbana, vivienda situada en la misma 
planta, interior central. del mismo edificio que la 
anterior, inscrita en igual Registro, al folio número 
210 del libro número 431, fmca número 30.843, 
hoy número 8.417. 

Novena.-Urbana, vivienda situada en la misma 
planta, interior derecha, del mismo edificio e inscrita 
en el mismo Registro al folio número 212 del libro 
número 431, fmca número 30.845. hoy número 
8.419. 

Décima.-Urbana, vivienda situada en la planta 
cuarta o última, a la izquierda según se mira desde 
la calle, del mismo edificio e inscrita en igual Regis
tro que la anterior, al folio número 214. del libro 
número 431, fmca número 30.847. hoy número 
8.421. 

Decimo primera.-Urbana. vivienda situada en la 
misma planta que la anterior, central, del mismo 
edificio e inscrita en igual Registro. al folio número 
216. del libro número 431, fmca número 30.849. 
hoy número 8.423. 

Decimo segunda.-Urbana, vivienda situada en la 
misma planta, a la derecha, del mismo edificio e 
igual Registro que la anterior, inscrita al folio núme
ro 218 del libro número 431, fmca número 30.851, 
hoy número 8.425. 

Decimo tercera.-Urbana, vivienda situada en la 
misma planta. interior izquierda, del mismo edificio 
e igual Registro que la anterior, inscrita al follo 
número 220, del libro número 431, fmca número 
30.853. hoy número 8.427. 

Decimo cuarta.-Urbana, vivienda situada en la 
misma planta. interior central del mismo edificio 
e inscrita en el mismo Registro al folio número 
222 de libro número 431, fmca número 30.855, 
hoy número 8.429. 

Decimo quinta.-Urbana, vivienda situada en la 
misma planta, interior derecha, del mismo edificio 
e inscrita también en igual Registro que la anterior 
al folio número 224 del libro número 431, fmea 
número 30.857, hoy número 8.431. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo dia 11 de abril de 1994 a las diez horas. 
con el necesario transcurso de veinte dias entre la 
publicación de la presente y su celebración; se sig~ 
nifica que el avaluo de los bienes asciende a la 
cifra pactada en la escritura de constitución de hip~ 
teca de 13.833.332 pesetas para cada una de las 
fincas señaladas bajo los números 1 al 14, y de 
13.833.352 para la señalada con el número 15. y 
que en esta primera no se admitirá postura que 
no lo cubra íntegramente; asimismo podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado consignando en la mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de la valoración de los 
bienes; se admitirá también el que las pujas lo sean 
en calidad de ceder el remate a terceros; las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propieta
rios.salvo que el actor solicite y los consignatarios 
admitan su reserva, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese su obligación de con
signar el resto en el plazo de 8 días, pueda aprobarse 
el remate en favor de los que le sigan, quedando 
en todo caso el acreedor exento del referido depó-
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sito. Se señala para segunda subasta en el caso dI;! 
que en la primera no hubiese postor válido, el día 
1 I de mayo a las diez horas, salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación de los bienes en la cifra 
del avalúo, y que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, sirviendo la propia valo
ración de ésta como puja mínima. Se señala asi
mismo para el caso de que en esta no hubiere postor. 
el día 10 de junio de 1994 a las diez horas, salvo 
que el actor solicite la adjudicación por el tipo de 
la segunda. para la celebración de una tercera subas
ta que se llevará a cabo sin sujección a tipo, y 
en la que si hubiere postor que ofrezca menos del 
tipo de la segunda. con suspensión de la aprobación 
del remate, podrá el actor que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la finca o fmcas, a un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura por término 
de nueve dias. 

Se hace constar que los autos, los titulos (de dis
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominio, censos, hipotecas. 
cargas y gravámenes a que estén afectos los bienes. 
o negativa en su caso, obran para su examen a 
disposición de los interesados. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante así los acep
ta quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Santa Cruz de 
Tenerife a causa de las condiciones concurrentes 
y fuero. Y por último, el edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los dueños y acreedores posteriores, por 
si los mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de noviem
bre de L993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-9.953-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 311/1993, promo
vido por la entidad mercantil Caixa d'Estalvis y 
Pensions de Barcelona, contra doña Alejandra 
María Acosta Viña. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de mayo de 1994, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
10.002.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 14 de junio de 
1994, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 14 de julio de 1994 
y diez horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. número 3.786, del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal en esta capital. 
debiendo acreditar ante este Juzgado la cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 8.246, inscrita al Jibro 85 
de esta capitaI. folio 21 del Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de Tenerife. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-9.891-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, b.yo el número 
516/1991, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Elena 
Rodríguez Azero Machado, contra don José Fidel 
Martin Salamo y doña Monserrat López González. 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la fmca contra la que se procede y se describe 
al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Velázquez, 5, pri
mero, de esta capital, el próximo dia 15 de junio, 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 12.450.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., en la 
rambla General Franco, 40, de esta capital, número 
3.807, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del JllZ8ado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el dia 15 
de julio, a las doce horas. bajo las mismas con
diciones que para la primera y con la rebaja del 
25 por tOO en el precio, y caso de quedar desierta. 
se señala para la tercera subasta el dia 15 de sep
tiembre, a las doce horas. 
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La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 4. Local comercial en la planta 
b.y8 del edificio «La Peñita». en el polígono I1EI 
Tejan. primero A. de Puerto de la Cruz, en segundo 
lugar de derecha a izquierda, mirando al edificio 
desde el sur; mide 51 metros 52 decímetros cua
drados. Inscripción. al tomo 883 del archivo general, 
libro 311 del Ayuntamiento de Puerto de la Cmz, 
folio 174. finca 15.208, inscripción segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 31 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.894-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber. Que en este Juzgado, b.yo el número 
122/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Comercial Español, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Federico Gon
zález Aleda. contra don Daniel Antonio Garma 
Andrés, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la fmca contra la que se procede y 
se describe al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Velázquez, 5. pri
mero, en esta capital, el próximo dia 28 de junio. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 13.401.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
rambla General Franco, 40, de esta capital. número 
3.807, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 27 
de julio, a las diez horas, bajo las mismas con
diciones que para la primera y con la reb.ya del 
25 por 100 en el precio, y caso de quedar desierta, 
se señala para la tercera subasta el dia 27 de sep
tiembre. a las diez horas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 3. Planta baja situada en la tercera plan
ta de la casa señalada con el número 65 (bloque 
IlI) de un conjunto de viviendas en la calle del 
Monte, de la ciudad de Santander. destinada a cual
quier uso comercial o industrial. Tiene una superficie 
sobrante de 148 metros cuadrados. sin distribución 
alguna. Inscripción: Libro 220, sección segunda, 
folio 32. finca 18.419. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en SantaCruzdeTenerifea31 de enero de 1994.-El 
Magistrad~Juez.-El Secretario.-9.892-12. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Ei Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla. con el número 565/1993, promo
vido por Caja General de Ahorros de Canarias, 
e.ya Canarias. contra don Manuel Lorenzo Alfonso 
Diaz y doña Rosa Maria Hemández Suárez en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de abril próximo 
y diez horas horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 166.396.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 23 de mayo próximo 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 27 de junio próximo 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente e-n la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
umte la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial. Inscripción: Tomo 1.599. libro 
214 de El Rosario. folio 203. finca número 21.721, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna. Valor. 44.046.000 pesetas. 

Nave industrial. Inscripción: Tomo 1.599, libro 
214 de El Rosario, folio 205, fmca número 21.722. 
inscripción primera. Valor. 48.940.000 pesetas. 

Nave industrial. Inscripción: Tomo 1.599, libro 
214, de El Rosario. folio 207, fmca nUmero 21.723, 
inscripción primera. Valor: 73.410.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-9.461-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenelife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 415/1993, promo-
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vido por Caja General de Ahorros de Canarias, 
C&ja Canariás, contra don Angel Delgado Padilla 
y doña Gennana Lorenzo Alvarcz, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta el inmueble que al flilal 
se describe. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 29 de abril próximo, 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el p<lct..wo en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 19.358.750 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 31 de mayo próximo 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 1 de julio próximo 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en la avenida Bélgica. nurne· 
ro 5 de Santa Cruz de Tenerife, inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad nUmero 3 de esta ciudad en 
el libro 53 de esta capital, folio 2, fmca nUmero 
4.024, inscripción primera, Valor: 19.358.750 pese· 
taso 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-9.460-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 10 de Santa Cruz de Tenerife hago saber: 
Que en el procedimiento artículo 131 ley Hipo
tecruia, seguidos en este Juzgado con el número 
3W1992, instados por el Procurador don Antonio 
Duque Martín de Oliva en nombre y contra dofta 
Antonia Pérez Illanes, se ha acordado sacar a subas
ta. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle vl11alba Hervás, número 4. segundo izquier
da y a la hora de las doce. por primera vez el 
día 6 de mayo de 1994 y por tercera el dia 8 de 
julio de 1994, de la fmea Que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para primera subasta el 
de la valoración de cada fmea o en su caso el pac
tado. para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras. inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre 
vil...llente, en el e~1ablecimiento destinado al efecto, 
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una cantidad. no inferior al 20 por 100 del tipc 
de cada sub~sta. excepto en la tercera en Que n0 
ser-d.Il Ü',ferioíes al 20 por lOJ del tipo de la segunda. 
las postUI"<l.S podrán hacerse, desde la publicaci01~ 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando !l 

la vel: 1m; caLtidades indicadas. 
Tercera.-Que los autos y la certificación del regis

tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las cargás y gra
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la reponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

Urbana.-Número 1: Local semisótano, que mide 
169 metros cuadrados sin distribuir. Linda; none, 
por donde tiene su fachada y entrada; al fondo con 
parcela de don Manuel y Gracilia.'tJ.o Diaz Casanova; 
este con doña Maria del Canuen Fariña; y oeste 
con editido Siorna. Inscrita en el registro de la pro
piedad de Granadilla al libro 127, tomo 823, folio 
86, finca número 17.113. 

La finca hipotecada ha sido valorada en 
14.851.500 pesetas. 

y caso de que fuera necesario sirva el presente 
de notificación a la demandada doña Antonia Pércz 
1llanes. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de febrero 
de I 994.-EI Juez.-9.895-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Benioategortua, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
12M991, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Mapfre Finanzas Entidad de Financia
ción. Sociedad Anónima», contra don Pedro Munitis 

. Povedano y doña Ramona Alvarez Sánchez, sobre 
reclamación de cantidad en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
los bienes que después se indicarán. embargados 
en dicho procedimiento como de propiedad del 
demandado, la que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de abril a las trece 
horas por el tipo 4.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, el día 12 de mayo a las trece 
horas con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
y en tercera subasta el día 13 de junio a las trece 
horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri

mer.! y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunto.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subasta deberán consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santander, número de cuenta 3870 
000017012091, debiendo acompañarse el resguar
do de in,b'TCSO correspondiente, una cantidad igual 
por lo meno:>. al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la ter.:era la cantidad a con
signar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

Tercere.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además hasta el día señalado 
para el rematt: podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. consignando previamente el 
dep<''lstjo establecido. 

Cuartü.-Que a instancia d~l actor podrán f¡;Se, 

varse tos depósitos de aquellos postores que hardn 
cubierto el tipo de subasta, a fin de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus obligaciúne<¡ pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas postu:-as. 

Quintú.-Se previene que en el al.."ta el,:: la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
h;: será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
ía postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes subsistentes y sin cancelar, emen
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mi~mas. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Septimo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio que consta en autos, de no ser hallado 
en el mismo. este edicto servirá igualmente para 
nütificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, di.a y hora para el remate. 

Descripción de bienes 

Número 26 i. Piso segundo letra B, situado en 
la planta segunda, sin contar la baja. de: la casa 
nümero 7 de la calle Trementorio número 1, del 
bloque 12 de un grupo de edificaciones llamado 
Sotileza, también conocido por Barrio Pe<;quero. en 
el ténnino municipal de Santander. Ocupa una 
superficie útil de 72 metros 54 centimetros cua
drados, y construida de 81 metros 5 1 centimetros 
cuadrados. 

Linda: Frente con fachada; sur, rellano. hueco 
de escalera y segundo A de su misma casa; derecha, 
entrando con segundo B de la casa número 6 de 
su mismo bloque; izquierda, entrando. con fachada 
oeste; y por su fondo; con fachada norte. Cuotas: 
Participa en los elementos comunes generales, 0,36 
por 100. en los relativos a su bloque, 2,83 por 100. 
en los relativos a su casa, 18,4 por 100. 

Inscrita a nombre de los demandados al libro 
562. folio 73. fmea 50.882 del Registro de la Pro
piedad número 4 de Santander. 

Dado en Santander. a 10 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Bruno Arias Bemora
tegortua.-EI Secretario.-10.23 1-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio Dueñas Campo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nUmero 1 de San
tander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el numero 413 y 3201985. se siguen autos 
civiles de juicio ejecutivo a instancia de «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador señor Nuño Palacios. contra don Raúl 
Mateo Sota y doña Blanca Mencia Osta, en recla
mación de 5.581.420 pesetas de principal más 
2.500.000 pesetas calculadas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y en su caso segunda y tercera, termino de 
veinte días, y por los tipos que se indican los bienes 
que al fmal se describen. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se señ:lla el día 28 de abril de 1994 a las once 
horas. en I.a Sala de Audiencia de este Juzgado. 
previniendo a los licitadores que para tomar parte 
en la lnisma deberán consignar en el estahlecimiento 
seilalado el 20 por 100 del valor efectivo que sirve 
de tipo para la subasta que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las dos terceras partes 
do;: la tasación; que no se han prese"'1tado titulas 
de propiedad y se anuncia la presente 3Íil suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de car
gas y autos en esta Secretaría; que los biene .. sólo 
podnin ser objeto de cesión por parte dd ejecutante; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
..le! actor, si, existieren, quedarán subi.,tent~s sin des· 
Ü"ars.¿; a Sil extinción el precio del remate. 



3472 

Para la segunda se ~,eñala el d:.a 23 de mayo a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
JU7..gado, en ig.J.ales condiciones que la anteriur con 
la rebaja del 25 Dor 100; no se admitirán postur'"' 
que no cubran ¡as dos terceras partes del ava.ló::;, 
con la rebaja iud:cida. 

Asimismo y de no exJstir licita(~Ol'es en la anten,y. 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo en la mism.a 
fanna y lugar !'<i.ta d día 16 de junio de 1994 a 
las once horas. adMitiéndose toda cl;;lse de postu.;J.~ 
con las reserva!; establecidas por Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de secano en el término de "Nljar. pa¡:'ue:; 
Balsa, Benneja y Saladar y Leche,. conú,ddi.) por 
Llanos de la Estación, de unos 21.595 metros ,,;l¡¡,

drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nlu"11C" 

ro 2 de Almena al libro J05. tomo 1.031, fi::ca 
24.207. Valorada en: 51.429.900 pP.setris. 

Las consignaciones deberán efc~ctuarse en d 3m)
co Bilbao V12l'?.y:i de esta ciudad, número de c,uema 
385700001704 t 385, sirviendo el presente de noti· 
ficación a los deudores. 

Santander. 18 de enero de 1994.-El Magistm· 
dÚ"Juez, AntoUJO Dueñas Campo.-Rl Secrei.3-
rio.-l0.123. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Pri_mera L'1stancia 
número 3 de Santander y su parti.l0. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
95/1993. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Cristina Da~na 
Femández, en nombre y representación de «Bex 
Hipotecario. Sociedad Anónima», frente a don Juan 
Antonio Ruiz Sánchez, don Francisco Javier San 
Martín San Miguel y doña Maria Teresa Ruiz. Sán· 
chez. en cayos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera con· 
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán_ 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia l de junio; para la segunda, 
el dia 30 de junio, y para la tercera. el dia 29 de 
julio, todas ellas a, sus doce quince horas. las que 
se celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se adnútirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 10n 
de la primera. La tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta es 
10.084.800 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
38590000180095/93 del «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar expresa· 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrál; dereC_~l() a 
ningún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
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al crédito del actor con>Ínuarán sul:sistentes ,/ sin 
.:;ancelar. 5in destinarse a su extinción el rreCI0 dei 
remate. enlemliémdose que el remató:lnte los acepta 
y queda subrugado en la respomab\'¡j'iad. de 1m: 
mIsmos. 

Sexta.-··Sin pe¡juício de la que se lleve a c.,bc 
en la finca hipotecada conforme a los artlculos 2(2 
al 179 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil, de no 
'jet hallado en ella, este edicto servirá iguall11ente 
para notificar al deudor el triple seüal;~miemo del 
¡ugar, día y hora para el remate. 

Finca obj¡;to de subasta 

Buhardilla que se encuentra a1 frente en el pi!'c 
quinto, con entrada por la calle BllfgG<:. radicantt: 
(~n la casa número 2 de la calle Bu; gos y 1 de 
la calle Isabel la Cat.úlica de esta cíUGad óe San· 
lander, que mide por su frente, al sur, 12 m~tros, 
J tiene un foml.o mínimo de 19 metr05 80 cen· 
timetros. Linda: Por el frente. al sur, ~O>1le Burgos; 
espalda o nurte, calle paIticular de esta fm.:a y de 
otra de don Luis Martínez. llamada después de Juan 
de Alvear y de San Luis, derechl'l. al oeste, con 
la casa número 4 de la calle Bwgo.... prop~edad 
de la viuda de Ceballos, y al este. a la iZ4.UleHia, 
,,;:alJe de Isabel la Católica. La descripclOn inili vi
dualizada de dic.ho piso es la siguiente: La buhardiHa 
tlue se encuentra al frente en el piso qumto. con 
entrada por la calle Burgos, radicante en el número 
2 de dicha calle y 1 de Isabel la Católica, de San
tander. Ocupa una superficie aproximada de 31 
metros distribuidos en tres habitaCiones, cocina, 
retrete y pasillo, lindando: Al norte, al sur. al este 
y al oeste, con tejado de la casa, toda vez que se 
halla situado en la última planta donde no existen 
más viviendas. Tiene su entrada por el viento este, 
por la ÚIÚca escalera que existe antes de tal planta. 
Su valor con relación al total de la casa a Que oer-
tenece es de 0,1. ' . 

)nscripción: Al Registro de la Propiedad numero 
4 de Santander al tomo 2.129, libro 509. foHo 411. 
tinca 52·N, inscripción 41. 

nado en Santander a 7 de febr.:rc de 199·1.-Di 
Secretario.-9.570. 

SANTANDER 

Edicto 

El SecTetario del Juzgado de Prim~ra Instancia 
número 3 de Santander 

Hago saber: Que en el Expediente número 
0005Y1994, se ha tenido por solicitada mediante 
providenci.a de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Industrial Cerámica San Pedro, Sociedad Anó
nima». con domicilio en esta ciudad, calle Antonio 
López, número 12. principal. y dedicada a fabri· 
cación y venta al mayor y menor de todo til>ú de 
a..-ticulos refractarios, artículos de cerámica de uso 
directo en la constmcción de edificaciones, etcétera, 
habiéndose designado para el cargo de interventores 
judiciales a don Manuel de La Fuente Porees. don 
Juan Ignacio Echevarria Gil. y a la acreedora «Cons
trucciones Nieto Garcia, Sociedad Anónima», con 
un activo de 68.159.899 pesetas y un pasivo de 
54.568.966 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la ley de suspensión de pagos y espe
cialmente en su articulo número 9, libro el presente 
en Santander a 8 de febrero de 1.9~4.-EI Secre
tario.-9.987-3. 

SANT BOl DE I.LOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Pri'l1era lnstancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0174/1993, se s¡,~cn autos de prÚ" 
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cedimiento sumario hi¡x}tecario articulo 132 le" 
hipotecaria, a instancia del Procurador don Nards 
Ranen>. Cal lis, en representación de «Bant:a Ca~~· 
lana. Sociedad Anónima», comra doña Juana Alva
rez. Barrera y don Lluis Collado Navi\s. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pubhca subasta, por término de veinte dias 
y predo dc 8U avalúo, la siguiente finca hipotecada 
por los demandados. 

Departamento número 10.-Viviemla puel'ta l":í· 

cera de la planta sótano. de la casa sita e.l :-i3.¡¡r 
Boi de LJohregat, calle Enrique Granados, nUI,iC:W 

16, de superli.cie 77,19 metros cuadrados y :;t': W<1I

pune de recibidor, cocina, comedor estar y ttes haGi. 
tadones, baño ccmpieto. galería con la ... adero y paúo 
ajaroinado de liSO y disfrute de la propia finca, de 
18,29 metros cuadrados, linda por el f:':..:nte, CC.fl 

el vestihulo de la misma planta; por la dere..::Ím 
entrando, con el patio ajardinado; por la izquiero8. 
con una dependencia de servicios y por el fondo, 
con un patio de luces. 

Coeficiente: 2,466 por 100. 
Inscrita en el registro de la propiedad dt;; San! 

Boi de Llobregat, en el tomo 966. libro 422. folte 
147, fmca 18.097. 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Sant Boi de Llobregat, Pala
cio Marianao, el próximo día 11 de abril de 1994 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primero.-EI tipo del remate será de 9.988.950 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la licitaci:"fl 
deherán Jos licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercero.---Podrán Hacerse posturas por escrito, ~~n 
pliego cerrado, desde el anuncio de ta suba~ta h~sta 
su celebración, depositandc> en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resgl."ardo de haber efectuado 
en el establecimiento destinado a efecto la con~jgna 
del 20 por 100 del tipor del remate. 

Cuarto.-Podrá hacerse el remate a caliu:::!.d de 
cede! a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia dei 
acreedor 13.s consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adntitan y hayar 
cubierto ,;!! tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los qu~ le 
sigan por el o,den de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer, 
tificación del registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadLlres 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otro'; 

Septimo.-Las cargas y gravámenes anterltJres y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac~or, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog'ldo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sus extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de mayo de 1994. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia l3 de junio de t 994. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las re::;hnte 
condiciones ftjadas para la segunda. 

Asimism .. 1 y a los efectos del párrafo fmal. de la 
regla 7. a del articulo 131 de la ley Hipcte< ari~. por 
medio del presente y para, en su caso, se notifk~ 
a la parte deudora. y si hubiera lugar a los actuales 
titulares de las fincas, la celebración de las meno 
cionadas subastas y para el caso de resultar nega
tivas, sirva la publicación del presente edicto, d.e 
notificaión en foona. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 19 de noviemhre 
de I 994.-EI Secretario,-9.893. 
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SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el pregente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1. que cumptiendo 
lo acordado en providencia de esta ,fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial !lo"UlTIario del 
articulo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria. número 
1531l993-M. promovido por el Procurador doña 
Arma Maria Puigvert Romaguera, en representación 
de «Comercial de Laminados, Sociedad Anónima», 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirán y termino de veinte dias cada una de ellas. 
las tincas especialmente hipotecadas por «Estruc
turas Navarrete. Sociedad An6nima~. que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dta 6 de abril de 1994 y a la hora de las diez. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
4.000.000 de pesetas para la fmca a) y 16.000.000 
de pesetas para la fmca b); no concurriendo pos
tOi'e~, se señala por segunda vez el dia 10 de mayo 
de 1994, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 10 de junio de 1994, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 4.000.000 de pesetas para 
la finca a) y 16.000.000 de pesetas ;Jara la fmca 
b), qu~ es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verncar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. cuenta 
comente número 1.692, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a eIJo. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consisitirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
aeUa. 

Tercera.-Todos las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

L"'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación; y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cn!
dito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Qttinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las 'leepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
!a postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sl!xta,-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confornle a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser lmllado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Scptima.-De acuerdo a 10 establecido en el últtmo 
parndo del articulo 131.14 .. a de la Ley Hipotecaria. 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Viernes 4 marzo 1994 

Finca objeto de subasta 

Finca a) Urbana: Propiedad numero dos: Garaje 
situado en la planta b(\ja del edificio denominado 
El D0lmen, en la calle Doctor Casals. sin número, 
de Santa Cristina dA ro. Linda: Al frente con la 
calle Doctor Casals; por la izquierda entrando con 
propiedad número uno, derecha caja de escalera 
y propiedad número tres y por el fondo con don 
Alberto Barceló. Le corresponde una cuota de par
ticipación con relación al total valor del irunueble, 
elementos comunes y gastos de 5 enteros 20 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. tomo 2.738, libro 83 de Santa 
Crbtina M ro, folio 197, fmea número 4.613. Im~ 
cripclón primera. Inr.cnta asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante. en la inscripci6n 
segunda de la finca. 

Finca b) Urbana: Propiedad número tres. Local 
comercial situado en la planta baja del ediificio deno
minado El Dolmen, en la calle Doctor ,casal, sir. 
número de Santa Cristina d,~ ro. Con una superfici~ 
útil de 92 metros 36 decímetros cuadrados. Linda: 
Ai frente con la calle Doctor Casals: por la izquierda 
entrando con propiedad número dos y caja de esca
lera. derecha con Travesía de Can Bach; y por el 
fondo con vestíbulos de entrada y caja de escalera. 
Cuota de participación con relación al total valor 
del inmueble, elementos comunes y gastos de 8 
enteros 86 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de GuLxols, al tomo 2.738, libro 83, Ayun
tamiento de Santa Cristina dA ro, folio 200, fmc.a 
4.614. Inscripción primera. Inscrita asimismo la 
hipoteca constituida a favor del demandante en la 
inscripción segunda de la finca. 

Sant Feliu de Guixols (Oirona) a 28 de enero 
de 1994.-EI Secretario.-1O.126. 

SANT FELlU Db GUIXOLS 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Peliu de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judiCial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 397/1993, promovido por el Pro
curador señor don Miquel Jomet i Bes, en repre· 
sentación de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima);., se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días, la fmca espe
cialmente hipotecada por don José Antoine Ruiz. 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 22 
de abril. a las doce hora~, al tipo del precio tasado 
en la escritura de con::.iitución de la hipoteca, que 
es la cantidad oe 147.000.000 de pesetas: no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 18 de mayo, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de junio, celebrándose, en su caso, 
estas d03 últimas a la misma hora que la plimera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 147.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Pellu de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya. 
llna cantidad igual. poI lo menos, al 20 por LOO 
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del tipo. tanto en la primera cerno en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las misma ... En la tercera ~ubasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fUado para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será tamoien aplicable a ·ella. 

T ercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
b. Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la timlación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cominuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de po 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señaJarniento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Parcela de terreno, señalada de número 283. inte
grante de la urbanización ~Mas Nou», de playa de 
Aro, del término municipal de Castillo de Aro. de 
superficie 1.658 metros cuadrados, sobre la Que exis
te la siguiente edificación: Casa-chalé compuesta 
de planta baja o semisótano y planta piso o principal. 
rematada por cubierta de teja árabe. La planta baja 
o semisótano tiene una superficie construida de 
227,50 metros cuadrados y está destinada a garaje 
y servicios. Y la planta piso principal, tiene una 
superficie construida de 367,30 metros cuadrados. 
<¡e distribuye en vestíbulo, hall, un dormitorio con 
baño y vestidor. cocina, salón, comedor, terraza-bar
bacoa, aseo-ducha, despensa, piscina y patio jardln 
interior, terrazas y porches. Ambas plantas se comu' 
nican entre si por escalera interior y el resto del 
terreno no identificado se destina a zona ajardinada 
y pasos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliu de Guixols al tomo 2.677, libro 270 
de Castillo de Aro. folio 202, fmca número 17.538. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 8 de febrero 
de 1994-El Secretario.-9.191. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel. Magistradu-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
917/1987, se siguen autos de Juicio Ejecutivo pro
movidos por Banco de Granada representado por 
el Procurador .don Gordillo Cañas contra don José 
Ramón Martinez Guerrero y doña Reye¡, Gonzalez 
Madrigal en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta por ténnino de 20 días. 
por primera, segunda o tercera vez, en su C<l.SO. 

y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la aeju 
úicación. de lüs bienes que al final se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala-Audi~n
da de este Juzgado a las doce de la mariana. 

La primera, por el tipo de tasación el día ,-:
de abril de 1_994. 

La segunda, con la rebaja del 25 por ¡ O(J el dJa 
12 de mayo de 1.994. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 13 de junio 
de 1.994, si en las anteriores no concumeren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 
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Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que slrve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán' verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. condición exclusiva del ejecutante. 

Si por cauSa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en Secretaría a dispo
sición de los postores, entendiéndose que éstos los 
acepta como bastante la titulación existente sin 
poder exigir otra y las cargas o gravamentes ante
riores o preferentes al crédito reclamado continua
rán sub~istentes quedando el rematante subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
:m extinción a! precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Casa en Pilar (Sevilla), en calle General Redondo. 
antes 10 con una superficie de 134 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sanlucar la Mayor. a! tomo 1.219, libro 119 de 
pilas. folio 97, fmca registra! número 6.579. 

Valorada a efectos de subastas en la cantidad de 
5.500.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada, caso de no verificarse per
sonalmente. 

Dado en Sevilla a 18 de noviembre de 1.993.-El 
Magistrado-Juez. Roberto lriarte Miguel.-La Secre
tario.-1O.224·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Dona Rosario Marcos Martín. ilustrísima señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 78Vl992-5 seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de Cataluña representada 
por el Procurador señor Murga Fernández contra 
la finca hipotecada por «Inmobiliaria Centro Mai
rena. Sociedad Anónima» he acordado proceder a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez en su caso, 
y sin perjuicio de la faculta que le confiere la ley 
a la parte actora de intersar en su momento la adju
dicación de la finca que al fmal se describe. bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez horas de su 
mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 11 de 
abril de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 11 de mayo de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 10 de junio 
de 1994 si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici~ 
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 

Viernes 4 marzo 1994 

Bilbao VIzcaya, sucursal Zeus, oficina 6.013, en calle 
Alcalá de Juan Femández, número de cuenta 
403500018. 

en concepto de fianza, para la primera el 20 por 
100 del tipo pactado y para la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del tipo de ellas, esto es el 75 por 
100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero conslgnando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por 100 indicado 
para cada cso, lo que podrán verificar desde el anun
cio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certifieación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentra de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. a! crédito de la parte actora con
Linuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalado su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

Mediante el presente, se notificará al deudor hipo
tecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procednetes. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma al deudor "Inmobiliaria Centro Mairena 
Sociedad Anónima». 

Bienes que salen a subasta 

Cada una de ellas se compone de dos plantas: 
baja y alta o primera: 

Están convenientemente distribuidas para vivien
das. Ambas partes están comunicadas entre sí por 
una escalera interior. 

A) Fincas que proceden de la fmca segregada 
de la finca número 11.951 del Registro de la Pro
piedad número 7 de Sevilla. descrita como fmca 
número l. 

B) Fincas que proceden de la fmca resto número 
1951 del Registro de la Propiedad número 7 de 
Sevilla, descrita como fInca 2 a 17. 

C) Fincas que fOlman el conjunto residencial 
El Marqués, descritos como fmcas números 18 a 
61. 

Todas las fmcas mencionadas están inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla. 

Finca 1; inscrita fo110 79. al tomo 447, libro 212 
de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.505. con 
tipo de licitación de 28.070.000 pesetas. 

Finca 2: inscrita folio 94. al tomo 447. libro 212 
de Mairena del Aljarafe. finca número 12.515. con 
tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 3; inscrita folio 97, al tomo 447, libro 212 
de Mairena del Aljarafe. finca número 12.517, con 
tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 4; inscrita folio 100. al torno 447. libro 
212 de Maicena del Aljarafe, fInca número 12.519. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 5; inscrita folio 103. a! tomo 447, libro 
212 de Malrena del Aljarafe. finca número 12.521. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 6; inscrita folio 106. al tomo 447. libro 
112 de Mairena del Aljarafe. finca número 12.523, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 7; inscrita folio 109, al tomo 447. libro 
212 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.505, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 8; inscrita folio 112, al tomo 447, libro 
212 de Maicena del Aljarafe. fmca número 12.527, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 9; inscrita folio 115, al tomo 447. libro 
212 de Mairena del Aljarafe. fmca número 12.529, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 10; inscrita folio 118, al tomo 447, libro 
212 de Maicena del Aljarafe. fmca número 12.531, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 11; inscrita folio 121, al tomo 447. libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmea número 12.533. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

BOE núm. 54 

Finca 12; inscrita folio 124. al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljaraf~, fmca número 12.535. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 13; inscrita folio 127. al tomo 447, libro 
212 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.537. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 14; inscrita folio 130. al tomo 447. libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.539. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 15; inscrita folio 133, al tomo 447, libro 
212 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.541, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 16; inscrita folio 136. al tomo 447. libro 
212 de Maicena del Aljarafe. fmea número 12.543. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 17; inscrita folio 139, al tomo 447, libro 
212 de Maicena del Aljarafe. fmca número 12.545, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 18: inscrita folio 134, al tomo 445, lihro 
210 de Mairena del Aljarafe. fmea número 12.393. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 19; inscrita folio 137, al tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmea número 12.395. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 20; inscrita folio 140, al tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe. fUlca número 12.397. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 21; inscrita folio 143, al tomo 445, libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.399. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 22; inscrita folio 146, al tomo 445. libro 
210 de Mairena del Aljarafe. fmca número 12.401. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 23; inscrita folio 149, al tomo 445. libro 
210 de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.403. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 24; inscrita folio 152, al tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.405. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 25; inscrita folio 155, al tomo 445. libro 
210 de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.407, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 26; inscrita folio 158. al tomo 445, libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.409. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 27; inscrita folio 161, al tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe. fmca número 12.411. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 28; inscrita folio 164. al tomo 445, libro 
2 I O de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.413. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 29: inscrita folio 170, al tomo 445. libro 
2 10 de Mairena del Aljarafe. finca número 12.417, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 30; inscrita folio 173. al tomo 445, libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.419. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 31; inscrita folio 176. al tomo 445, libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.421. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 32; inscrita folio 179, a! tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.423, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 33; inscrita folio 182, al tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe. fmca número 12.425. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 34; inscrita folio 185, a! tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.427, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 35; inscrita folio 188, a! tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe. fmea número 12.429, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 36; inscrita folio 191, al tomo 445, libro 
210 de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.431, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 37; inscrita folio 194. al tomo 445, libro 
210 de Mairena del Aljarafe, finca número 12.433, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 38; inscrita folio 197, al tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe, fmca número 12.435. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 39: inscrita folio 200. al tomo 445. libro 
2ID de Maicena del Aljarafe, fmca numero 12.437. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 
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Finca 40; inscrita folio 203, al tomo 445. libro 
210 de Maicena del Aljarafe. fmea número 12.439, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 41; inscrita folio 206, al tomo 445. libro 
210 de Mairena del Aljarafe. fmea número 12.441, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 42; inscrita folio 209. al tomo 445. libro 
210 ,de Mairena del Aljarafe. fmea número 12.443, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 43; inscrita folio 212, al tomo 445, libro 
210 de Mairena del Aljarafe. finca número 12.445, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 44; inscrita folio 215, al tomo 445, libro 
210 de Mairena del Aljarafe. fmea número 12.447. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 45; inscrita folio 218. al tomo 445, libro 
210 de Mairena del Aljarafe. finca número 12.449, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 46; inscrita folio 221. al tomo 445, libro 
210 de Mairena del Aljarafe, finca número 12.451, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 47; inscrita folio 1, al tomo 447, libro 212 
de Mairena del Aljarafe, finca número 12.453, con 
tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 48; inscrita folio 4, al tomo 447, libro 212 
de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.455, con 
tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 49; inscrita folio 7, al tomo 447, libro 212 
de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.457, con 
tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 50; inscrita folio 10, al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.459, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 51; inscrita folio 13, al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmea número 12.461, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 52; inscrita folio 16, al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmea número 12.263. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 53: inscrita folio 19, al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmca número 12.465, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 54; inscrita folio 22. al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmca nUmero 12.467. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 55; inscrita folio 25. al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe. fmea nUmero 12.469. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 56; . inscrita folio 28. al tomo 447. libro 
212 de Mairena del Aljarafe. fmea número 12.4 71, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 57; inscrita folio 31. al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe. fmea número 12.473, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 58; inscrita folio 34. al tomo 447. libro 
212 de Mairena del Aljarafe. fmca número 12.475, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 59; inscrita folio 37, al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe, fmea número 12.477, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 60; inscrita folio 43, al tomo 447, libro 
212 de Maicena del Aljarafe. finea número 12.481, 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Finca 61; inscrita folio 46, al tomo 447, libro 
212 de Mairena del Aljarafe, finca número 12.483. 
con tipo de licitación de 25.590.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Marcos Martin.-La Secre
taria.-1O.201.-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
43M 992, se siguen autos de juicio ejecutivo pro-
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movidos por .Financiera Seat, Sociedad Anónima~, 
representado por el Procurador doña Maria Dolores 
Ponce Ruiz contra don Manuel Rodrlguez Garcia 
y don Manuel Selas Sánchez. en los que se ha acor
dado proceder a la venta pública subasta por ténnino 
de veinte días, por primera. segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad Que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, de los bienes Que al fmal se 
describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 

La primera por el tipo de tasación el dia 13 de 
abril de 1994. 

La segunda con la rebaja del 25 por lOO el día 
13 de mayo de 1994. 

La tercera sin sujeción a tipo, el día 13 de junio 
de 1994. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus, calle 
Alcalde Juan Fernández, cuenta corriente número 
4034QQIl7/43fr92. en concepto de fianza para la 
primera el 20 por 100 del tipo Qrte sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
tipo para la segunda subasta; debiendo presentar 
en el acto de subasta el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación; haciendo constar 
que en el mismo se hará constar el número de 
procedimiento que se indica: 4034-00Ql17/430'92. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero aportando el resgúar
do de ingreso en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado del tanto por 100 ya indicado para cada 
caso, lo que podrán verificar desde su anuncio hasta 
el día respectivament señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. Solamente podrá hacer uso de dicha 
facultad la parte actora en el procedimiento. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato 
siguiente a la misma hora. 

Los titulos de propiedad de la fmca que sale a 
subasta no han sido presentados tras praL"1.icarse 
el requerimiento legal a la deudora propietaria del 
mismo, encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado la certificación registra! y los autos, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación de fechas 
y condiciones de subastas a los deudores antes cita
dos, en especial a la propietaria del bien Que se 
subasta easo de no poderse practicar la notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, vivienda tipo A, puerta número 4, 
planta baja del bloque S-54 en plaza de la Encina 
del Rey número 7 de Sevilla, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla, al folio 72, 
tomo 1.046, libro 46 de la sección sexta., finca núme
ro 3.605. Valoración de la fmea: 6.000.000 de 
pesetas. 

Sevilla a 3 I de enero de 1994.-EI Magistra
do-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-IO.091. 
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SORIA 

Edicto 

Don José Miguel Gaceia Moreno. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Soria y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 291 de 1993, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
de Salamanca y Soria, representado por el Procu
rador de los Tribunales, señora Ortiz Vmuesa, contra 
don Máximo del Santo Jiménez y doña Obdulia 
Sanz Jiménez, por cuantia de 1 1.217.112 pesetas, 
en los cuales mediante providencia del día de hoy, 
he acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez, y por ténnmo de veinte dias y precio fijado 
en la escritura, inmuebles que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia de Soria, sito en el Palacio de Justida, 
el día 5 de abril de 1994 a las doce treinta horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, que es el fuado en la escritura 
de hipoteca para cada una de las fmeas. 

Segunda.-EI remate se podrá hacer en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta del Banco 
Bilbao VlZcaya número 416:Y000<Y1W29l;93 una 
cantidad equivalente. al menos, al 20 por 100 del 
tipo anteriormente señalado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Tanto los autos como la certificación a 
que se refiere la regla 4 .. 8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cermdo. presentado en la mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, acreditando 
haber efectuado la señalada en el párrafo tercero. 

A prevención de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dJa 3 de mayo de 1994, a las doce treinta 
horas de su mañana, en que se celebrará bajo las 
mismas condiciones Que la primera, si bien con 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de la misma. 

Caso de no haber postores en la segunda subasta, 
se señala para Que tenga lugar la tercera, el día 
3 t de mayo de 1994 a las doce treinta horas de 
su mañana en que se celebrarán sin sujeción a tipo. 

Las fmcas objeto de la subasta, a que se hace 
referencia anteriormente, son las siguientes: 

l. Finca número 126 del plano general de la 
zona de Fuentelsaz (Soria), en el panYe denominado 
"Los Royuelos», destinada a cereal secano. Tiene 
una superficie de 84 áreas y 20 centiáreas, de las 
cuales 1 área Y 20 centiáreas se hallan en el término 
de Aylloncillo y el resto, o sea, 83 áreas en el de 
Fuentelsaz. Linda: Por el norte, con la fmca 125 
de masa común; por el sur, con finca 127 de her
manos Ruiz Pérez; por el este. con fincas del término 
de Aylloncillo, y por el oeste, con camino de la 
carrera. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.335. libro 11, folio 144, fmca 
número 1.028-tercera. 

Tipo de subasta: 370.000 pesetas. 
2. Finca número 11 del plano general de con

centración parcelaria de la zona de Aylloncillo. 
Ayuntamiento de Fuentelsaz (Soria), en el paraje 
denominado «Los Linares», destinada a cereal-i)e
cano. Tiene una superficie de 3 hectáreas, 12 áreas 
y 20 centiáreas, de las que 1 área y 20 centiáreas 
se hallan en el término de Fuentelsaz y 3 hectáreas 
y 11 áreas en el de Aylloncillo. Linda: Por el norte, 
con finca 10 de don Enilieno García Llorente; por 
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el sur, con acequia sin nombre y fincas excluidas; 
por el este, con acequia sin nombre. y por el oeste, 
con finca concentrada en término de AyUoncillo 
de esta misma propiedad por donde tiene salida 
y fmeas excluidas. 

Inscrita al tomo 1.338. libro 13, folio 47 vuelto. 
fmea número 1.231-tercera. 

Tipo de subasta: 1.665.000 peseuls. 
3. Finca rústica; terreno dedicado a cereal-se

cano, al sito de El Altillo. Ayuntamiento de Fueo
telsaz. que linda: Por el norte, con camino de Renie
blas, arroyo Corral, y fincas del término de Fueo
telsaz; por el sur, con arroyo Corral acequia sin 
nombre y fmea 80 de don Gorgonio Lamata; por 
el este, con camino de Renieblas y por el oeste, 
con acequia Pardillán, fmeas del término de Fueo
telsaz; fincas excluidas y arroyo Corral. Tiene una 
extensión superficial de 9 hectáreas. 94 áreas y 10 
centiáreas, de las cuales 22 áreas están en término 
de Fuentelsaz y el resto, es decir, 9 hectáreas, 72 
áreas y 10 centiáreas en el de Aylloncillo. 

Es la finca número 73-74-75-76-77-78-79 del pIa
no general de la zona concentrada de Aylloncillo. 
Inscrita al tomo 1.340, libro 14, folio 164, fmca 
número 1.417-segunda. 

Tipo de subasta: 4.070.000 pesetas. 
4. Edificación en forma de escuadra, sita en la 

calle Mainez, número l. Está formada por una nave 
de una sola planta destinada para abnacén y parque 
de maquinaria y adosada a dicha nave en su lado 
este una casa de dos plantas, integrada por portal 
de entrada escalera. cocina, comedor. estar y cuarto 
de baño, en su planta baja y cuatro dormitorios 
en su planta alta. La superficie total de la fmca 
es de ,374 metros cuadrados, de los cuales 260 
metros y 84 decimetros cuadrados es la parte ocu
pada por la nave, 63 metros y 34 decímetros cua
drados coresponden a la casa y los restantes 49 
metros y 82 decimetros cuadrados. se destinan para 
acceso y patio. Linda todo: Por la derecha entrando, 
con don Julián Llorente; por la izquierda. con here
deros de don Lorenzo García; por el fondo, con 
los herederos de doña Petra Cascante y egida del 
pueblo y por el frente y oeste, con la calle Mainez. 

Dispone de los servicios de agua. luz y alcan
tarillado con tomas y acometidas a las redes gene
rales de la población. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Soria al folio 244 vu~lto del tomo 1.340. libro 
14. fmca número 1.461-segunda. 

Tipo de subasta: 5.550.000 pesetas. 

En su caso, la publicación del presente, servirá 
de notificación en forma a los demandados de los 
seftalamientos que se acuerdan. 

Dado en Soria a 21 de enero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, José Miguel García Moreno.-EI Secre
tario.-10.086. 

TAFALLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número I de Tafalla, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de fecha 7 de enero de 
1994. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo número 131 de la Ley Hipo
tecaria número 16511993 promovido por el Pro
curador don Irujo Amatria en nombre y represen
tación de «Banco de Santander. Sociedad Anónima 
de Crédito» contra don Alberto Enrique Luna 
lturralde y doña Maria Pilar Esparza Balbas. cón~ 
yuges con domicilio en calle Rua Romana. número 
17 de Olite (Navarra) se saca a pública subasta 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por los anteriores demandados. que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
J 2 de abril de 1994 a las once horas al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo-
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teca que es de la cantidad de 21.600.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala para la segunda 
el día 12 de mayo de 1994 con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 13 de junio de 1994 celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura a1gWIa que sea 
inferior a la cantidad de 21.600.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura por 
cada WIa de las fmcas que abajo se describen: en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de estas 
sumas, y en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado, Banco 
de Bilbao Vizcaya número 3176000018016593, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de Tasación 
señalado para cada una de eUas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje.. 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. En todas las 
subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando el depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del Artículo número 
131 de la Ley Hipotecaria. está de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o acree
dores anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematenta acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 
número 262 al número 279 de la Ley de Enjui
ciamiento CivU, de no ser hallado en ellas. este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Fincas Objeto de la Subasta 

Finca sita en Olite (Navarra) calle Rua Romana, 
número 17. vivienda unifamiliar con su terreno anejo 
y su garage, que es la vivienda número 75. del con
junto residencial Erri Berri. del tipo Y de las llamada 
aistadas. Tiene un total de 517 metros cuadrados 
de los que la casa situada al norte, ocupa 120 metros 
y el resto es jardin o terreno anejo. La casa tiene 
planta con porche, cocina vestibulo, salón. aseo y 
escalera de subida a la planta alta y un garaje de 
28.3 metros construidos y 23,94 metros útiles: y 
planta alta con vestidor, dos baños. cuatros dor
mitorios. cuarto de estar y paso. La vivienda sin 
contar con el garage tiene 187,69 metros cuadrados 
construidos y 151,40 metros cuadrados útiles. 

Inscrita tomo número 1.540, libro número 106. 
folio número 6 del Registro de Tafalla., fmea número 
7.562, inscripción tercera. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado y de Navarra. expido el presente edicto 
dado en Tafalla a 7 de enero de 1994.-La Secre
taria.-9.905-57. 
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TARANCON 

Edicto 

Don Ramón Fernández Flórez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Tarancón (Cuenca), 

En méritos a lo acordado en resolución del día 
de la fecha, dictada en el Procedirnlento Judicial 
Sumario regulado en el articulo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, seguido con el número 6711.993, a instancia 
de don Gonzalo San Juan Olarte. representado por 
la· Procuradora doña Milagros Castell Bravo. contra 
doña Carmen Carrasco Pérez, don Santos García 
Magro, don Pablo Carrasco López y doña Araceli 
Pérez Garcia, para hacer efectivo un crédito hipo
tecario cuantía 4.440.000 pesetas, por el presente 
se anuncia la venta en primera subasta públiCa. tér
mino de veinte días, de las siguientes fmcas: 

Primera.-Casa en Horcajo de Santiago. calle del 
Carmen número 26, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Taranc6n, tomo 512. libro 47 del 
Ayuntamiento de Horcajo de Santiago. folio 10, 
fmca 7.737. Valorada en escritura de constitución 
de hipoteca en 2.640.000 pesetas. 

Segunda.-Mitad indivisa de una casa habitación 
en Horcajo de Santiago. calle del Cannen número 
28 moderno, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarancón, al folio 132. del tomo 484, libro 44. 
finca 7.624. Valorada en escritura de constitución 
de hipoteca en 1.320.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el próximo dia 5 de abril 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en escritura de constitución de hipoteca. que 
se indica a continuación de la descripción de cada 
una de las fincas, no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo metálico al valor que 
sirve de tipo. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiende verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Si a esta primera subasta no acudieran postores, 
se señala para que tenga lugar la segunda el día 
3 de mayo a las doce horas con idénticas condi
ciones que para la primera, si bien el tipo quedará 
reducido en un 75 por 100. Y asímismo si esta 
segunda subasta quedara desierta se señala para que 
tenga con iguales condiciones que para las dos pri~ 
meras, si bien se celebrará sin'sujeción a tipo. 

Dado en Tarancón a 9 de diciembre de 1993.-El 
Juez. Ramón Fernández Flórez.-EI Secreta
rio.-9.818. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo número 131 
de la Ley Hipotecaria número 221;1993. ínstados 
por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don José María 
Escoda Pastor, contra fmca especialmente hipote
cada por don Eloy Fores Mateu y doña Rosa Maria 
Valles Guillamet por el presente se anuncia la públi-
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ca subasta de la ¡mea que se dirá., por primera vez. 
para el próximo 14 de abril de 1994 a las diez 
horas. o en su caso por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 12 de mayo de 
1994 a las diez horas. y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, ténnino de veinte dias y sin 
sujección a tipo, para el próximo día 7 de junio 
de 1994 a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo númefo 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar expresamente que 
los autos y certificaciones de titulos y cargas se 
hallan de manifiesto en Secretaría, que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirva el presente de notificación en forma, en su 
caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en Rambla Nova número 
109, de Tarragona, cuenta corriente número 
01·31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
26.100.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana, parcela de terreno, sita en el término 
de esta ciudad, partida Bulladera o Colls M~ors, 
constituye la parcela número 17 de la urbanización 
Cala Romana, hoy carrer Paranys número 11, de 
cabida 335 metros, 50 decímetros cuadrados., sobre 
el cual se ha constuido una vivienda unifamiliar, 
compuesta de planta semisótano, planta baja y un 
piso. La planta semisótano tiene una superficie total 
edificada de 74,58 metros cuadrados y se compone 
de garage y escalera de acceso a la planta b~a. 
La planta baja tiene una superficie total edificada 
de 82,31 metros y se compone de comedor..estar, 
cocina, aseo, trastero y una terraza. 

Linda: Al frente. a la izquierda entrando y al fon
do, con resto de terreno; a la derecha, con vivienda 
edificada sobre la porción de terreno formada por 
división que se adjudicó a los consortes don Amado 
Mars Betoret y doña Cannen Colina Herrera. La 
total fmea, linda ai frente. en linea de 10.85 metros, 
con calle de la Urbanización Cala Romana; a la 
derecha entrando parcela antes descrita; a la izquier
da, en linea de 35,80 metros. parcela número 16-B 
de la misma urbanización; y al fondo, con parcela 
número 15 de dicha urbanización. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Tarra
gona, número 1, al tomo número 1.917, libro núme
ro 343, folio número 17, fmea número 23.870. 

Sin peI.juicio de notificar los seila1amientos de 
la subasta a los deudores en el lugar de la fmca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. Unicamente podrá 
cederse el remate a un tercero en el supuesto de 
que se adjudicase la fmca el actor. 

Dado en Tarragona, a 24 de enero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-9.913-57. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 41W1993 a instancia de 
Caixa D.Estalvis i Pensions de Barcelona represen
tado por el Procurador don Juan Vida! Rocafort 
contra don Francisco Brull Paliares y doña Engracia 
Rodrlguez López en reclamación de un préstamo 
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con garantia hipotecaria, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días la fmca 
que luego se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En segunda subasta, el día 2 de mayo a las doce 
horas de su mañana, por el tipo fijado en la escritura 
de préstamo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
POStCi es en la primera ni haberse pedido la adju
dicaCIón en debida forma por el demandante el día 
30 de mayo a las doce horas de su mañana. por 
el tipo de la primera subasta reb<ijado en un 25 
por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 27 de junio a las doce 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.400.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
subasta o en la segunda subasta deberá consignarse 
previamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tornar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

La fmca que se subasta es la siguiente 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vl1aseca i SalOu. en el tomo 1.611, libro 523. folio 
135, finca número 45.701. 

Dado en Tarragona a 27 de enero de 1994.-El 
Juez.-El Seretarlo.-9.808. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ílustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 111/1993. instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
en concepto de pobre. representada por el Procu
rador don Juan Vidal Rocafort, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por «Promociones la Blanca, 
Sociedad Anónima). por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá por primera 
vez para el próximo dia 14 de abril de 1994, a 
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las once quince horas. o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada para el próximo dia 
12 de mayo de 1994, a las once quince horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta, se 
anuncia la pública subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 7 de junio de 1994, a las once quince horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante 
la titulación obrarlte en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el remate, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en forma, en su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sito 
en la rambla Nova, número 109, de Tarragona, cuen
ta corriente número 01-3 LOOO-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de: 

Registral número 39.634: 4.887.500 pesetas. 
Registra! número 39.636: 5.060.500 pesetas. 
Regil.1ra1 número 39.640: 5.060.500 pesetas. 
Registral número 39.642: 5.060.500 pesetas. 
Registra! número 39.646: 5.060.500 pesetas. 
Registra! número 39.648: 5.060.500 pesetas. 
Registra! número 39.650: 5.060.500 pesetas. 
Registra! número 39.652: 5.060.500 pesetas. 
Registral número 39.654: 5.060.500 pesetas. 
Registra! número 39.656: 5.060.000 pesetas. 
Registral número 39.662: 5.060.000 pesetas. 
Registral número 39.670: 5.060.000 pesetas. 
Registral número 39.672: 5.060.000 pesetas. 
Registral número 39.686: 5.060.000 pesetas. 
Registra! número 39.700: 5.720.000 pesetas. 
Registra! número 39.714: 5.720.000 pesetas. 
Registral número 39.716: 5.060.000 pesetas. 
Registra! número 39.718: 5.060.000 pesetas. 
Registral número 39.724: 5.060.000 pesetas. 
Registral número 39.730: 5.060.000 pesetas. 
Registra! número 39.732: 5.060.000 pesetas. 
Registra! número 39.738: 5.060.000 pesetas. 
Registra! número 39.740: 5.060.000 pesetas. 
Registra! número 39.742: 5.060.000 pesetas. 
Registra! número 39.772: 5.720.000 pesetas. 
Registral número 39.786: 5.720.000 pesetas. 
Registral número 39.788: 5.720.000 pesetas. 
Registral número 39.790: 5.720.000 pesetas. 
Registral número 39.792: 5.720.000 pesetas. 
Registra! número 39.796: 5.720.000 pesetas. 
Registra! número 39.828: 6.160.000 pesetas. 
Registral número 39.842: 6.160.000 pesetas. 
Registra! número 39.844: 6.160.000 pesetas. 
Registral número 39.868: 6.160.000 pesetas. 

, Registra! número 39.874: 6.160.00 pesetas, y la 
finca objeto de subasta es la siguiente: 

Integrantes del edificio urbanízación «La Mari· 
posa», con frente a las calles VendreU, Falset, Pene
dés y Ramón LluU, de Salou: 

Número 6. Apartamento planta primera. puerta 
terceni, nivel -1, con frente a la calle Falset, núme
ros 1 y 2. Superticie, 31,8 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Vdasec-Salou, 
al tomo 1.549. libro 461, folio 221, fmea 39.634. 

Número 7. Estudio planta primera, puerta cuar
ta, nivel -1, con frente a la calle Falset. números 
1 y 2. Superficie, 27,38 metros cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro, al tomo 1'.549, libro 461, 
folio 223. fmea 39.636. 

Número 9. Apartamento planta primera, puerta 
sexta, nivel-l, con frente a la calle Falset. números 
1 y 2. Superficie, 34.87 metros cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro, al torno 1.552, libro 464, 
folio 3. fmca 39.640. 

Número 10. Apartamento plama primera, puer
ta séptima, nivel -1, con frente a la calle Falset. 
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números I y 2. Superficie. 34,87 metros cuadrados. 
Inscrito en el mismo Registro. al torno 1.552. libro 
464. folio 5, finca 39.642. 

Número 12. Apartamento planta primera. puer
ta segunda, nivel -l. con frente a la calle Falset, 
números 2 y 1. Superficie, 34,87 metros cuadrados. 
Inscrito en el mismo Registro. al tomo 1.552. libro 
464, folio 9, finca 39.646. 

Número 13. Apartamento planta primera. pue~
ta tercera. nivel -1. con frente a la calle FaIset. 
números 2 y l. Superficié, 34,87 metros cuadrados. 
Inscrito en el mismo Registro. a1 tomo 1.552. libro 
464, folio 11, finca 39.648. 

Número 14. Apartamento planta primera, puer
ta cuarta, nivel -l. con frente a la calle FaIset, 
números 2 y 1. Superficie. 34.87 metros cuadrados 
Inscrito en el mismo Registro, al tomo 1.552, libro 
464, folio 13. tinca 39.650. 

Número 15. Apartamento planta primera, puer
ta quinta. nivel -1, con frente a la calle Falset, 
números 2 y 1. Superficie, 34,87 metros cuadrados. 
Inscrito en el mismo Registro. al tomo J .551. libro 
464, folio 15, fmea 39.652. 

Número 16. Apartamento planta primera, puer
ta sexta, nivel ·-1, con frente a la calle Falset, mime
ros 2 y 1 Superncie. 34,87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo ReiPstro. al tomo 1.552, libro 
464, folio 17, fmca 39.654. 

Número 17. Apartamento planta primera, puer
ta septima. nivel -l. con frente a la calle Falset, 
números 2 y 1. Superficie. 34.87 metros cuadrados. 
Inscrito en el mismo Registro, al tomo 1.552, libro 
464. foUo 19. fmca 39.656. 

Número 20. Apartamento planta segunda, puer
ta segunda, nivelO. con frente a la calle Falset, 
número 1. Superficie, 34.87 metros cuadrados. Ins· 
crito en el mismo Registro, al tomo 1.552, libro 
464, folio 25, fmca 39.662. . 

Número 24. Apartamento planta segunda, puer
ta sexta, nivelO, con frente a la calle Falset, número 
1. Superficie, 34,87 metros cuadrados. Inscrito en 
el mismo Registro. al tomo 1.552, libro 464, folio 
33, finca 39.670. 

Número 25. Apartamento planla segunda, puer
ta septima, nivelO, con frente a la calle Falset, 
número 1. Superficie, 34,87 metrofO cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro, al lOmo 1.552, libm 
464, folio 35, finca 39.672. 

Número 32. Apartamento planta segunda, puer .. 
ta septima, nivelO, con frente a la calle FaJset, 
número 2. Superficie. 34.87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro, al tomo 1.552, libro 
464. folio 49, fmca 39.686. 

Número 39. Apartamento planta tercera, puerta 
septima. nivel 1, con frente a la calle Falset, número 
1. Superficie, 34,87 metros cuadrados. Inscrito en 
el mismo Registro, al tomo 1.552. libro 464. folio 
63. tinca 39.700. 

Número 46. Apartamento planta tercera, puerta 
séptima, nivel l. con ti'cnte a la calle Falsel, nÚlnem 
2. Superficie, 34,87 metros cuadrados. Inscrito eh 
el mismo Registro, al tomo 1.552, libro 464, folie,; 
77, finca 39.714. 

Número 47 Apartamento planta prilllera, put"r· 
ta octava, nivel 1, con frente a la caBe Penedés. 
número 1. Superficie, 34.87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro. al tomo 1.552. libro 
464, folio 79. finca 39.716. 

Número 48. Apartamento planta primera, puer
ta novena, nivel 1, co.; frente a la cdlle Penedés. 
número l. Superficie. 34,87 metros cuadrados Im.
crito en el nllsmo Registro, al tomo i. 5 5~, libro 
464, folio 81, fmca 39.718. 

Número 51. Apartamento planta primera. puer
ta duodecima, nivel 1. con frente a la calle Penedh, 
número l. Superficie, 34.87 metros cuadrado.. Ins
crito en el mismo Registro. al t0ffiO 1 552, libro 
464, folio 87, fmea 39.724. 

Número 54. Apartamento planta primera, puer
ta octava, nivel 1. con frente a la calle Penedés, 
nUmero 2. Supertide, 34,87 metros cuadrad0s. Jns
crito en el mismo Registro. al tomo 1552, libro 
464, folio ~9, finca 39.730. 

Número 55. Apartamento planta primera, puer
ta novena, nivel 1, con frente a la calle Penedes. 
número 2. Superficie. 34.87 metros cuadrados. In~ 

crito en el mismo Registro, al tomo 1.552, libro 
464, folio 95, fmca 39.732. 

Número 58. Apartamento planta primera, puer
ta duodécima. nivel l. con frente a la calle Penedés, 
número 2. Superficie, 34.87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro, al tomo 1.552, libro 
464, folio 101. fmea 39.738. 

Número 59. Apartamento planta primera. puer
ta decimotercera, nivel 1, con frente a la calle Pene
dés, número 2. Superficie, 34,87 metros cua,5~"ldos. 
Ins erito en el mismo Registro, al tomo 1.552. libro 
464, folio 103. fmca 39.740. 

Número 60. Apartamento planta primera, puer
ta decimocuarta. nivel l. con frente a la calle Pene
dés, número 1. Superficie, 34,87 metros cuadrados. 
lns crito en el mismo Registro. al tomo 1.552, libro 
464, folio 105. finca 39.742. 

Número 75. Apartamento planta segunda. puer
ta octava. nivel 2. con frente a la calle Penedés. 
número l. Superfide, 34.87 metros cuadrados. Ins
crito en el misr:lO Registro. al tomo 1.552. libro 
464, folio 135, fmca 39,772. 

Número 82. Apartamento planta segunda, puer
ta Ol..'tava, nivd 2, con frt:nte a la calle Penedes, 
número 2. Superficie., 3·t87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro, al tomo 1.552. libro 
464. folio 149, fmca 39.786. 

Número 83. Apartamento planta segunda. puer
ta novena, nivel 2. con frente a la calle Pcnedes, 
número 2. Superficie • .14,87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Rf:gistro, al tomo 1.552, libro 
464, folio 151, finca 39.788. 

Nümero 84. Apartamento planta segunda, puer
ta décima, nivel 2, con frente a la calle Penedes, 
número 2. Superficie. 34.87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro. al tomo 1.552, libro 
464, folio] 53, fmca 39.790. 

Número 85. Apartamento planta segunda. puer
ta undécima, nivel 2, con frente a la calle Penedés. 
!lllInero 2. Superficie, 34,87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registro, al tomo 1.552. libro 
464, folio 155, finca 39.792. 

NUmero 87. Apanamento planta segunda. puer
ta decimotercera, niveí 2. con frente a la calle Pene
dés, número 2. Superficie. 34.87 metros cuadrados. 
Inscrito en el mismo Registro. aJ tomo 1.552, libro 
464. folio 159. fmea 39.796. 

Número 103. Apartamento planta tercera, puer
ta octava, nivel 3. con frente a la calle Penedes. 
número l. Superficie, 34.87 metros cuadrados. lns
.:rito en el mismo Registro. al tomo 1.552. libro 
464, folio 191, lInea 39.828. 

Número 110. Apartamento planta tercera, puer
ta octava. nivel 3, con frente a la calle Penredes, 
número 2. Superficie. 34,87 metros cuadrado<:. Ins
crito en el mismo Registro, al tomo 1.55? libro 
4(,4. folio 205, fmea 39.842. 

Número 111. Apartamento planta tercera, puer
ta novena, nivel 3, con frente a la. calle Penedés. 
número 2. Superficie. 34.87 metros cuadrados. Ins
crito en el mismo Registr('i, al tomo 1.552, libro 
464. folio 207, finca 39.844. 

Número 123. Apartamento planta sexta, puerta 
septima, nivel 4, con frente a la calle Falset, número 
1 Superficie, 34.87 metros cuadrados" Inscrito en 
el mismo Registro, al tomo 1.553, libro 465, folio 
7. finca 39.868. 

Número 126. Apartamento planta sexta, puerta 
séptima. nivel 4, con fr'!nte a la calle Penedes, núme
ro L Superficie. 34.87 metros cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro. al tomo 1.553, libro 465. 
foliu 13. fmca 39.874. 

Sin perjuicio de notificar los sefialamientos de 
las iubastas él los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sirva tambien el presente de notificación 
complementaria o supletoria. Unicamente se podro 
ceder el remate a un teTcero, en el supuesto de 
que se adjudicase la fmea la parte aetora. 

Dado en Tarragona a 29 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.--EI Secretario,-8.942. 

TARRAGONA 

Edicto 

Edicto de subasta 

En meritas de lo acordado por el excelentisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 1 de Tarragona, en los autos de proo" 
cedimiento judiciaJ sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1 3311993. instados por «lIi
potecaixa. Sociedad Anónima». que litiga eh CO'1-

cepto de pobre, representado por el Procurador 
señor Vida! contra finca especialmente hipotecada 
por <lConstrucciones Atocha. Socied(jd Anóni;nal\ 
y 1<VIlaseca Inmobiliaria, Sociedad Anónima» po. 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca, 
que se dirá, por primera vez, para el pr6ximo 14 
de abril de 1994 a las diez cuarenta y cinco horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia 1í1 pública subasta. por tercera vez. ter
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 7 de junio de 1994 a las diez CU:lI'enta 
y cinco horas. ' 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condidones 
establecidas en el arti.( . .'ulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciendose constar expresamente que los autos. y 
certificaciones de titulos y cargas se haUan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en Autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que-o 
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sírva el presente 
de notificación en forma, en su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova número 
109 de Tarragona, cuenta corriente número 
01-31-.000-1. 

El precio de tasación escriturado de las fincas 
es de: 

Finca número 46.001:11.250.000 pesetas. 
Finca número 46.021: 11.250.000 pesetas. 
Finca número 46.027: 12.100.000 pesetas. 
Finca número 46.031:12.750.000 pesetas. 
Finca número 46.033:12.750.000 pesetas. 
Finca número 46.043: 11.250.000 pesetas. 
Finca número 46.057: 11.800.000 pesetas. 
Finca número 46.061: 11.250.000 pesetas. 
Finca número 46.065: 12.100.000 pesetas. 
Fmca número 46.067:] 2.600.000 pesetas. 
Finca número 46.071: 12. 7 50.000 pesetas. 
y las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 
Integrantes del edificio sito en termino de Vila·Se 

ca i Salou. calle Tenor Josep Forasté. sin námcro' 
Número S vivienda, puerta 3.11 sita en la planta 

1.11
, escalera A Superficie 99.15 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vnase
ca-Salou, al tomo 1615, libro 527, folio 72, finca 
46.001. 

Número 18. Vivienda, puerta 1.11 sita en la pla~ta 
4.a escalera A Superficie 89,4 metros cuadrados 
Inscrita en el mismo Regist.ro al tomo ] 6 J 5. libro 
527, foío 82, fmea 46021. 

Número 21. Vivienda puerta 4.11 sita en la planta 
4.11

• escalera A. SUl-~rlicie 95,6 1 metros cuadrados 
Jnscrita en el mismo Registro al tomo t 615. libfl) 
527. folio 84, finca 46.027. 

Número 23. Vivienda, puerta 2. a sita en la planta 
atico escalera A. Superficie 89,56 metros cuadrados. 
Tiene como anejo. dos terrazas con una superficie 
total de 40,08 metros cuadrados. Inscrita en el msí
mo Registro al torno 1615, libro 527, folio 86, fmea 
46.031. 

Número 24. Vivienda puerta 3.11 sita en la planta 
ático, escalera A. Superficie 84.41 metros cuadra
dos. Tiene como anejo dos terraza,,; con una super
ficie totaJ de 52.84 metros cuadrados. Inscrita en 
el mismo Registro al tomo 1615, libro 527. folio 
87, fmca 46.033. 
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NiuneTO 29. Vivienda, puerta 4.- sita en la plant.t. 
3.aescalera B. Superficie 96,4 metros cuadrados. ¡ns
crita en el Registro antedicho al tomo 1515. libro 
527. folio 99. fmea 46.057. 

Número 38. viVIenda. puerta 2.a sita en la planta 
4," escalera B. Superficie 96,4 metros cuadrados. 
InS<.rito en el mismo Rf...'gisjtro al tomo 1615. libro 
sn, folio 101. fmcanúmero 46.061. 

Número 40. Vivienda, puena 4.", sita en la plaata 
4.·, escalera B. Superficie 95.61 metros cuadrados. 

,Inscrita en el mismo Registro al tomo 1615. libro 
52/, folio 103 fmea 46.065. 

Número 41. Vivienda. puerta La, sita en la planta 
ático. escalera B. Supeñlcie 84.20 metros cuadrados. 
111::oe C(JUlO anejo. una terraza con una Sllperficie 

de 36,99 metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 1615. libro 527. folio 104. tinca 
46.067. 

Número 43. Vivienda. puerta 3.-, sita en la planta 
ático escalera B. Superficie 85.42 metros cuadrados. 
Tiene como anejo una terraza con una superficie 
de 53,43 metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 1615. libro 527, folio 106. finca 
46.0'll. 

Sm perjuicio de notificar los señalanuentos de 
las !".ubastas a los deudores en el lugar de la fínea 
rupotecada, sirva también el presente de notificación 
com:;llementaria o supletoria. Utticamente podra 
cederse el remate a un tercero en el caso de que 
se adjudicase la ftnca la parte actora. 

Dado en Tarragona a 29 de enero de 1994.-El 
Jt:ez.-El Secretario.-9.820. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Luis Avilés Fernández. Secretario del Juzeado 
de la Primera Instancia número 8 de Tarragona 
y Sil Partido, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de p;'ccedimiento S. articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 453/1993 a instancia de Caixa D,Es
talvis i Pensions de Barcelona contra don Jesús Sima 
Monge y doña Dolores Martin Secade acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la sala de Audiencia de este 
Juzg,do: 

Primera subasta:EI día 27 de junio de 1994 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta:El dia 27 de julio de 1994 y 
hora de las diez con rebaja del 25 por 100 del 
ti;. .... .., de tasación. 

T<!n.:era subasta:El día 27 de septiembre de 1994 
Y hora de las diez sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
seran las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 5.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la mesa del juzgado o establecimien~ 
to, el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera 
y segunda de las subastas y para la tercera el tipo 
que srrvió para la segunda. 

'i ercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
juzgado que haya celebrado la subasta. con a. .. is~ 
tenda del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultaneamente al pago del rest<' del 
precio del remate. 

Cuarta<-Los autos y certificación del Registro de 
la Prcpiedad están de manifiesto en Secretaría. don· 
de p.-x1rán ser examinados. entendiéndose que todo 
lid' ad.x la acepta como bastante la titulación y que 
las c·argas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedan subsistentes y sin destinarse 
" -:'11 :::·.ÜnCH:'n el precio del remate. 
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Quinta -A instancia del actor, podrá reservan;c 
el de;>t1$itCl de aquellas posturas, que cubran el tipo 
de lidtadó!c. "am ~l :'>upuesto de que el adjudicatfll~'" 
no cum?w las 0bli,pcion-,s. 

Sexta,-·Sl~~+~,do el presente. para en su caso, ¡-le 

notific:'Icion al. deudor, por si lo estima conveniente, 
Lo..~:.c:· d¡:¡tes d,.'1 remate sus bienes pagando principal 
y coshls. 

Sép.tir.1a.,-C .. so que la diligencia de notmcaci6r. 
a la p3.rl,;;; (.h;;¡r~andada resultare negativa, sirva eate 
edkto de no' iricación en forma a dicha parte ,'k 
los st:ñal!.:rrJ::;n~ü& de las subastas. 

Bienes a subastar 

Finca 3 13\ tomo 1585. libro 40. folio 159, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tarrago 
na 3. 

Dad.o en T:'1Tragona a 8 de febrero de 1994.-El 
S{".:ret.mo. Luj¡; Avilés Femández.--9.80 l. 

TARRAGONA 

Edicto 

En TI"' :.ri:,)~ d.;' lo acordado por el Ilustrlsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 Je Tarragona, en los autos de pro¡,;e
dimi..::.ntu ).l"':':'ci.a1 sumario del artículo 131 de la 
uy !'Ii¡',0h,ocaxia número 007 SIl 99 3. instados por 
CIDxa..iD staf¡;~::; i Pcmsions de Barcelona, que litiga 
eu .,;uoccptü dt< pobre. representado por el Procu
raüor oon Angel Ramón Fabregat Omaque contra 
finca especl:ilinente hipotecada por doña María da 
Gloria Coelho de Mesquita, por el presente se anun
cia la públi~a subasta de la fmca que se dirá. por 
primef3 vez. para el próximo II de abril a las diez 
horas, o en su caso por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escrituradn, para el próximo día 13 de mayo a las: 
di~z bOfaS. y para el caso de que la misma quedase 
desieh se a~~ocia la pública subasta. por tercera 
ve;:, término ~e veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el pTr',xicl') día 14 de junio a las diez horas. 

Lrs ,,\¡~nst¿;s se celebrarán en la Sala Audiend.1li 
dI': eJ~~ ,!c::¡;ad.,::" bajo las siguientes condiciones esta
ble<-id2.s en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y wnc,.lrúar;ies de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciémlos>; constar expresamente que los autos )
¡;erLilt.:<:..QCflC:, .:1e titulas y cargas se hallan de mani
fie~t'-' eu Secretaria. que se acepta como bastante 
la titu.la{.i6n obillilte en autos. y que las cargas ante
riores y prcÍerer:!es subsistirán, aceptándolos y que
dando sUbmgado en ellos el rematante. sin de!".< 
tinarse d su e'rtlndón el precio del remate. 

El predI. de J.aSación escriturado de la fmea es 
de 80.1í()8.000 ?esetas, y la ftnca objeto de subasta 
es la ~\gulente: 

Número UllU. Local comercial señalado con el 
núMem Ui'il, uhicada en el ediftcio comercial que 
ocupa part.e; de la parcela 9. del complejo urbarull,tico 
Estival 'I'm k S<!lou, situado en el Raeo de Salou 
(La Pine,!,.,.). término de V11a-seca. Se desarrolla en 
la pJ:m!a haj3 y en la primera planta, comunicándo!>t" 
ambas i!1~::,:r.',:r.lente. Tiene su acceso por el Passeig 
Pau Ca'VIh. a través de la terraza cuyo uso y disfru~r; 
e-xdll';;iv(~ k cí>lTesponde. Tiene una superficie en 
tot:'1! de 279 metros cuadrados. Se halla inscr::t.'! 
en d Re~, '<'t.é:' ~Ie- la Propiedad de Vilaseca i Salou, 
al '0t.-jr, , 41' Ebro 547, folio 105, finca numen 
4~_14~, ;r·-.~ñp('jlm tercera, 

Se h!l',:'e "0"-,, ~tar que el presente edicto servir:: 
de n,-,ti:¡ca.-I-,n en forma al deudor de log señal? 
n\lf'fih~~ rle 'i::~¿ta.s indicados, caso de que aquélla 
!JO m.ed~ v-;:' ~f:,{;u:>c en forma personal. 

Dado en Tarragona a 9 de febrero de 1994.-"] 
Y"t;.:';!r·¡~ .• "., 1--.1 Secretano-IO,091. 
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1'BRRASSA 

Et/lc(O 

:\.l.Lg."tOO úe Primera Instancia e InstnJ.cción número 
7 de Terrassa, 

Por el presente y en -virtud de lo acordado en 
,;:1 Juicio t-nh-'ersal ue Al..tjudica~ióll de Bienes a 
QUt: están lli:l!nadas V'dI'ias personas sin designación 
..-j~ nombres, respoe<.:t0 ¡:lid p<l.trimonío hereditario 
d.,:.j.:ldo al m:mr por doña Josefa Castellnoy Gili. 
~~g.lido en e .. te juzóftdo bajo ("1 nlÍn'.ero 25/1993, 
~ lf")"tanda de doña Fegina. don Ramón. don Fran~ 
dc;;~o, don Daniel y :lon José Arán Folch; don José 
Ma<ia y doña Mercedes Arán Segarra. doña Victoria 
s.cgarra Bastardas, doña Jacinta Ca~tel1nou Gili, 
doña Montserrat Alsma Castellnoy. doña Maria 
Rosa, don Pr.mci:sco y don Pedro Frisach Castell
'·lOU, y en el que ~e tiene por parte al Ministerio 
F¡s.:a!, se Ilarna por ter,;era y última vez a los que 
.. t. crean con dere.chú a los bienell> para que com
~ )ilfezcan a deducil:lo ante este juzgado en el tennino 
de dos meses a contar desde la fecha de la publi
cactón del presente en el «Boletín Oficial del Esta-
1o~, haciéndoles saber que seguidos los trámites 
op:Jftunos legales sin haber comparecido ni formu
lado oposición podrán uedar .. rse herederos de la 
ddhnta doña Josej~i CastellnOl! Gi.li el] una mitad 
de la herenda, a lo-s familiares de su flnado esposo 
den Tomá:<:. Ará.."1 Fokh. y dt:darar herederos de 
la restante mitad de la herencia a los familiares 
de la c;;lusantc, de conformidad con lo establecido 
iJ!if ambo~ cónyuge,s en la escritUl'B de Capitula
'.;i00es Matrimoniales otorgada en fc..:ha 22 de enero 
d~ 1960 ante el N(;U:.no de Terrassa. d,Jn José Maria 
Sedano Arce, nUrnlt.fO de protocolo 18411960. y con 
el apercibimiento de que no será oídu en este juicio 
el que no c¡)mparezca dentro de este uitimo plazo. 

Dado en Tenassa a 10 de enero de 1994.-EI Secre
tario.-9.79'L. 

I"ERRASSA 

EdiclO 

Don José LUÍl> V.dJlvi~so Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado tle Pr'Lmcra Instancia número 3 de 
Terrassa por el presente. 

Hago saber 0'''::1::': en los autos de procedimiento 
ju<'!kial sumad:) de! artículo 131 d~ la Ley Hipo
tecaria número 24:H1993, h~3tados por Caixa d'Eo¡;
~fI.lvi'i. ¡ Penstof',s de Ba~e!ona, que litiga en concepto 
de pnbre, Tt"presentada p,.,f el Procurador don Jaime 
Paloma Cnrretero, contra finca especialmente hipo
te<!ada por doña Vke'1ta Masdeu Vallet e ignorados 
'1ef'!';de1"Oll y herencia yacente de don Jorge Martí 
Aguilar. por el presentl" se anuncia la pública subasta 
fÍe la fmca que 8e dirá, por primera vez, para el 
próximo día 2 de junio a las once horas. o. en 
su caso, por segunda vez. término de veinte dias 
y rebaja del 25 por LOO de la tasación escriturada, 
para el próxiMO día 30 de junio a las once horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
~e anuncia la pública S1lbasta, pOl tercera vez, tér
mino de veinte días y si.n sujeción a tipo. para el 
próximo día 26 de iuHo a las once horas. 

Las cuajes suhastas se cr:lebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones 
e1:tablecidas en el artlcuto 131 de la Ley Hipo· 
trcaria y concor¡jant,,~s de la Ley de Enjuiciamien
to Civil. " oar:l tomar ~)arte en las subastas, debe
rán los licitadores. previamente, acreditar haber 
depositado (.',)n anterioridad en el Banco Bilbao 
V::n'aya, ,-,ficina 6.160 sucursal de Terrassa, calle 
P0"tal de Sant Ro<-, en la cuenta a nombre del 
Juzgado de Primera Instanci.a Humero 3 de Terras
sn, mi.me·ro 0867iJü0018024393, una suma igual 
a! n1(':n05 al 10 por 1.0<' de la res;,)ectiva valoración 
Jet bien. haciéndúse COJlstar expresamente que los 
:."'~" '. certifi(~ci(mt"s de tituJos y cargas se hallan 
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de manit:i!fS1/} f;~ la Secretaria, que fie a('~T'la ,;C,:~.G 

bastante la i;l"Ll,;:t¡O obrante en au~os, y ~u~ :¡J~. 

cargas an.::n-"'f¡,;$ y ... "referentes ~'.:~·'::bi;rtn, ¡-t{:2!.)t.tn" 

dolos y ql:'~\bnd.o subrogado en d1.·.)s el f'.:!:L';l;Jl·.~ 
sin destinar~e a su eAtinci.6n el pr{",~i'J dd fC:'i:.1.t'!. 

y para el caw de que la notüicac;(;n de lc$ sefa· 
¡amientos de las subastas al demandado r'~:;ulrar,~ 
negativa. s!na la publicación del prese::.!e e~~ij,'-~l) 

de notifica,::óll a todol' los efedos. 
El pTE.'C ,0 de tasación escriturado de la t\':1<:;:; es 

de 13.580-'YJO pesetas, y la fmea ,biet.o de ~.j,~:,¿n11. 
es la siguk:u,;;; 

Urbana. r.u:nero 2. vivienda pk.ma pn.m(:r:J, d~,l 

edificio sito en Terrassa, calle TOlTell3.. nÚJll':'J:"Q 3'1. 

Ocupa una :;uperficie edificada de 81 metro 7e J .. ci
metros cuadrados, compuesto de vanas habitadcnes 
y servicios. Tiene derechos al u~o ex.:-lusivo del tras
tero señalado con el número 1, situado en el terraco 
comun de! edificio. Le correSpO!ltle un<l cuota de 
25 enterGS p'Jr 100. Inscrita en el R.::gtstrr¡ de b 
Propiedad número 3 de Terrassa, tomo 2.211. líbm 
668 de la secc.:\6!1 primera de Terras<;a, fr/iC! f ~, 
fmca 26.573. 

Dado en Terrassa a 14 de febrero de 1994.-·['1 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino,-f.l 
Secretario, D. Victorio de Elena Murilb-9.48l. 

TOLEDO 

Edi.:to 

Don Alfonso C:rünzAlez Guija Jirnene.l., Mag.,",t'C.-l.
do-Juez de Primera Jnstauda e lr!strucción nüm~ 
ro I de T olet:!o, 

Hace sabe:r: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el Pwcedi
miento Judicial Sumario del artiC¡;!O número 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria seguido a in,'itancia de flBanco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima))" represen
tado por la PrIX.---:J.radora señora Dcrrego Rodngtwz. 
contra doih.: Maria Gloria Jiménf"z GJ.Tda-',':a)k}o, 
con el número 382-1992. en redam.'l(;jo~ de un 
préstamo cun garantía hipotecaria. s..llen a f't:b!ka 
subasta, por término de veinte "las, las fiLcas que 
se indicarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7..gado. el día 4 de mayo de 19 Q 4 a 13s 
once horas de su mañana, previn~éti..dose a los ;;'.:.i
tadores. 

Primerc.-El tipo de subasta es el de 33.390.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiendose PVSÍl"'-as que 110 cubran dicha cantidaG, 

Segun~o.·-Que los licitadores pura tomar pbrk 
en la subasta deberán c;.onsijmat- previame:üte I.:én ia 
cuenta de este Juzgado del flBanco Bilbao \-ízc.:aya, 
Sociedad Anónima». número 4.316, clave número 
18, procedimiento hipotecario sita en la calle 
Comercio, el 20 por 100 dei "valor de los bIenes 
que sirva del tipo, haciéndose con;¡tar el nÚI_ilero 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito st'nlfl 
admitidos, no aceptitndose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Podrán participar con la calidad de ceder el remate 
a terceros. facultad establecida sólo a fa";)l u-:;-,j 

ejecutante. 
Tercero,-En la subasta, desde el anuncio hastd 

su celebración. podran hacerse posturas por'escnto 
en pliego cerndo, haciendo el depósito a que SI! 

ha hecho refercm:la anteriormente. 
Cuarto.-Que los autos y las cenii1caciones a que 

se refiere 1a n-gJa número 4 del articuio nUmero 
131 de la Ley Hipotecaria, -estara.."1. de manme~:to 
en la Secretana. Ci:;;! este Juzgado, entendiéndose que< 
todo licitador acepta (".omo bas"tmte b t;tvbVi01l. 
aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere püstores en 
la primera :.ubasta, se señala para la c~1~bt',dci6n 
de una segunda subasta el dla 8 de junio de 1994 
a las once h.1ras. sir"v1enJo de tipo el 75 poJr 1 {,O 

del señalad.:. p ..... z. ka primera subasta. s\cr!Jo de 2,:;:.!i .. 
cación las denf!,.:; prevenc!ones de la pr..n:l.cra. 

Viernes 4 marzo 1994 

Igualmente, y para el caso de que tal",f,""'~'~' l.\t:oiere 
li ... Itadores en la segmlda subasta. s;;- scríd!a p~ l'a 

la .,;elebracitm de una [ereera d ti:;;. .~ de ¡LE" de 
!:/9'+ a las once hvras" cuya sl..Ooast:a ~ c~;.:hrJrd 
si.;; sujeccion a tipo. ccbiendc con;;,i.gnar '-1'.:,;r-'n desee 
t'.I:nar parte en la misma el 20 po"!" 11,'C d,~: ti;-o 
q~:;.e ~irvló de base para la segunda 

Sí por fuerza mayor o causas aJc'!¡,s al J -;.~d.do 
no."" pudiere celebrarse la subasta en el uia y hora 
:i'<,l;.alados se entenderá que se cektlr~~ d s.:.guit'cte 
d~;t IMbit. a la misma hora, eXi."eptl.H1.""l.do !J,~ sáhados. 

Que las cargas ant.;:riores y prcfi";::_ptes ~1 ct-3¿.ito 
d(~¡ actor, si ex]::itieren. quedan subsi:;t~"".~e.;;_ "in que 
!oto dedique a su extmción el previo de! re'1¡,)~~. t' . .1,t,;;n
d;~ndose que el rematante las acepta y icu_f:da subro
gado en las responsabilidades y ("lh:g;'.':j,~'nes que 
de los mismos se deriben. 

Igualmente. en caso de que no ftl~r::. f'lsihle lel 
n'Aificación a los demandados ptlr ~n ... "-'i)trar5e en 
paradero desconocido, sirva el prc'S~l,~e de notifi
cación a los mismos. 

Bienes que se sacan a sut'a::;;l 

VIvienda. izquierda B. en la phllJ~:, C::.ut .. --\, de la 
(;;('.<:.1 sita en Toledo, en la plaza de Zc.-').j'.lVe7 ülrne
ro 11, en linea de 27 merros, 90 cenL~.~..-:1{\)!o',. que 
[m1a. a su derecha. ccn la casa núm<.:ro I de la 
Cuesta del AlCázar; lX'r la izquierda, i;ún el Arco 
de la Sangre; y por el fondo, con el {,allejón de 
S.treta Fe. en una superficie de 495S~ i':1ctr·:)s cua
drados. de los cuales 100.80 metr'-)E! ~;u;~dr.::t;,)~, son 
'loportales a la plaza y 96.52 metros c~;·¡.Jr::Jos en 
dos p'atios de luces. Tiene upa superficie f'!l. S') ("-)r'¡s
trucción privativa de 119,34 metros ("'Jadf(lf;/,s. de 
tos cuales 21,37 metros cuadl"'ldos ~~tán df's-V"lal\ios 
a terraza cubierta. Está situada en la part~ izq;:icrda 
del edificio con respecto a la plaza de Zo(',odo\¡er. 
con forma de un trapecio y dos rectángulc.s super
puestos: Linda: Por el frente o este con la caja 
de la escalera, y el patio de lu('es izquie:-do; por 
la derecha entrando o norte con el Arco.je la Sangre; 
por la izquierda o sur con vivienda J.<'.4ui~rda A 
de la misma planta; y por el fondo u oeSte con 
la plaza de Zocodover. Consta de seis hablW.c.i~)nes, 
.:.ucina, despensa, cuarto de baño y cüa!'to de aseo 
y un trastero con entrada independ]~nte dc"de la 
'; :~Ja de escalera que mide 6.37 meU"-'$ Ci.:.::tdr:1dos. 

Inscrita en el Registro de la Prcpi.:cad número 
uno de Toledo al tomo número 51 J, H"!:-ro i,;i:m"ro 
136 de Toledo. folio número 244, fi~c:l n4mew 
6001, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 33,J.9Cl.GOO 
pesetas, 

Dado en Toledo a 27 de enero de 1 Q94 ... ·r:."l Magis
tr2.do-Juez, Alfonso González Guija J¡:~~p:nl.·7..·-La 
'sn;retaria.-9.928. 

TOLOSA 

Edicto 

Dona Maria Jose Galindo Olea, Ju,?;71, ,~~ Primera 
lnstancia número 2 de To!osa (Guip<u .. ~,a), 

Hago saber: Que en resolución de c"ta ft':::hl:"i dic
taJa en el expediente núme:-o 2111994, he tenido 
¡Jor solicitada la declaracié-n del estado de :iuspen
sion de pagos de (Aldaba Elektrika. Socicda¿ Anó
nima». carretera Aldabalde Central, "ÜI número. 
I'Qztegieta (Guipúzcoa). habiendo des¡g1'adv ;:.üffiO 

~.iterventores judiciales a, en repres<.:)llli"'.~':11J ¿e los 
acreedores a Caja Guipuzcoa San Sd);:_3Lm. y a 
¡o') tüulares mercantiles don Ig,. .... ac;" In;J"~ O'')WS

¡;cgui y don Jayjer Pérez Sorasu. 

Dado en Tclosa (Gurpúzcoa), ,1 .; ck f,;:~'.:-~n,' de 
1 ,9S-4.-LaJuez, Maria JCn ... é, Ga}jx¡;;!I:: Ok; .---El Sec.r'!>
·~.l!·.-:".-9.986-3. 

BOE núm" 54 

TOMELLOSO 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar C'Jr!i· 

plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Prirr.~ra 
InstaflCÍa número 1 de esta (",iudad. que ,,:uIT'ptiencJo 
lo acordado en pro ... idencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial suma.."'Ío del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 210 
del ano 1992, promovido por el Procurador don 
GirJI!S SaiEz Pardo. en representación c!e IIBa'"'lco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». se sa(;a 
a pública subasta. por las veces que se dirán y p0r 
término de veinte dias cada una de ellas. la finca 
espedalmentt! hipotecada por don Honorio Rebato 
Navarro, doña Carmen Plaza Donoso. don Anas
tasio López Garcia y doña Maria Juliana Lara 
Torres, Que 'al fmal de este edicto se identifka 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
27 de abril de 1994. a las once treinta horas, al 
precio de tipo tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 44.122.500 
pesetas; no concurriendo postores. se señala pnr 
segunda ve-z el dia 25 de mayo de 1994. SigUiente, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez sin sujeción a tipo, el día 22 de 
junio de 1994, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
i.nferiN a la cantidad de 44.122.500 pesetas. que 
es el tipo ·pact.ldo en la mencionada escritura; en 
canto a la segunda subasta. al 75 pro 100 de la 
suma indk",da, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitiran sL-l sujeci6n a tipo. 

Seglmda ,-Salvo el derecho que tiene la palte acL ,
ni, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósito:>, hxl0S 
los de~nas postores. sin excepción, deberán consIg
nar en el Juzgado. en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo. abierta en la sucur~al dd 
Banco Bilbao Vizcaya. en esta ciudad. calle D. Vis
tor, 46. cuenta corriente número 1408000. una can
tidad, por lo menos, igual al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasia. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 1 DO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las JX>sturas podran hacer-..e a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realh.:1rSe 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
::1 que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendien~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos; sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
ser<'t admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escnto Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obbgaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada cenforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notmcacíén al deudor del triple señal.m~iep.;to 
del lugar, ,Ea y h()ra para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Solar. en Tomelloso. al sitio carretera de Pedro 
Muiíoz, kilómetro 26.100, de caber 3.500 metros 
cuadrados. con nave industrial en su interior, de 
caber 1.480 metros cuadrados y el resto, 2.020 
metros cuadrados, destinados a zona de acceso y 
maniobrabilidad; linda: Por norte, doña Josefa Rivas; 
mediodía, don Ramón Jiménez Novillo; este o 
saliente. don Angel Rodriguez Losa y doña Maria 
Cruz Andújar Campos, y por el poniente, carretera 
de Pedro Muñoz, teniendo su entrada por la con· 
fluencia de carreteras de Socuéllamos a Pedro 
Muñoz. 

Pendiente de inscripción, citándose la practicada 
en el tomo 2.034, folio 21. fmea 21.647. sexta. 

Dado en Tomelloso a 1 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-9.469. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Valls Saporta. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantía-reclamación de cantidad, 
por importe de 1.313.941 pesetas más costas, núme
ro 0313/1984, a instancia de Osbome y Compañía 
representado por el Procurador don Federico 
Domingo Barbera. contra dona Pilar Monelus 
Espuny y don José Maria Guinovart Espuny repre
sentados por el procurador don Manuel Celma Pas
cual. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta por ténnino 
de 20 días. de los biene inmuebles embargados a 
la parte demandada, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 5.220.000 pesetas. CUyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado: 

En primera subasta, el día 12 de abril de 1994 
próximo y hora de las doce por el tipo de tasaciÓn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 11 de mayo de 1994 próximo 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de junio de 1994 próximo 
a las doce. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte:Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado número 4224 del Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere-- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Viernes 4 marzo -".':9"'90::4'--________________ ----'3"-4.::8::.-'.' 

La fmca objeto de licitación es la siguente: 
Urbana: Vivienda ubicada en la primera planta del 
edificio de Tortosa calle Historiador Despuig, se 
denomina piso primero. puerta quinta; distribuido, 
de superficie útil 87 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tortosa número 1, 
al tomo 3073, folio 41. finca 39.710. 

Dado en Tortosa a 31 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Monserrat vaUs Saporta.-lO.218-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Valls Saporta. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, número 45/1993, a ins
tancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima». contra doña Pasión Curto Bonet, don Eliseo 
Vila Masip y doña Maria Pasión Vlla Curto. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada. que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 14.950.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta. el dia 11 de mayo próximo 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 7 de junio próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de julio próximo. a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado número 4.224 del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana. si bien. además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá licitar 
en calidad en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de Que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, Que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos. y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendíéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

Rústica.-Parcela de terreno. cereal, regadío, sita 
en término de TOItosa. partida La Cava, de super
ficie 3 áreas 61 centiáreas 54 miliáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tortosa número 
1 al tomo 2.760, folio 168, fmca 37.698. Valorada 
pericialmente en 3.250.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno para edificar. sita en 
término de Tortosa. partida La Cava,. San Roque. 
de superficie 297,15 metros cuadrados. Inscrita en 
el Reghtro de la Propiedad de Tortosa número 1 

al tomo 3.278, folio 98. fmea 37.694. Valorada peri
cialmente en 7.830.000 pesetas. 

Heredad.-Situada en la partida de La Cava, tér
mino municipal de Deltebre, antes Tortosa. tierra 
de regadio del agua del canal en la que hay una 
casa; tiene una cabida de 6 áreas 57 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número l. al tomo 3.1&4, libro 645. folio &7, fmca 
20.066~N. Valorada pericialmente en 120.000 pese
tas. 

Rústica.-Lote número 53. Heredad regadio. sita 
en término de San Caries de la Rápita, parcela 
121-B. en la zona 2.'\ de superficie 2 hectáreas 
20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Amposta número 1, al tomo 3.207, folio 121. 
libro 114, finca 6.3&3-N. Valorada pericialmente en 
3.750.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 3 de febrero de 1994-La 
Secretaria en funciones.-9.&47. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Valls Saporta, Secretaria en fun
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. numero 182/1992. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra herencia yacente o ignorados herederos de 
Juan Agramunt Gílabert. Maria Gracia López y Juan 
Agramunt Gracia y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a la parte demandada, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.895.000 
pesetas. CUyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta. el día 11 de mayo próximo 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso ~e no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 7 de junio próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ningwla 
de las anteriores. el día 5 de julio próximo a las 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segutl'aa. 

Se advierte que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado número 4224 del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana. si bien , además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá licitar 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podra hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; Que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario I,10 cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificacion registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante· 
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Rústica.-Trozo de tierra regadío, sito en ténnino 
y partido de La Cava, dentro de la cual se halla 
parte de la total casa. que tiene una superficie de 
28.80 metros cuadrados. de extensión todo junto 
de una hectárea 86 centiáreas. o sea, la parcela 
número 1 del plano de la fmca. y linda: Norte, 
herederos de Juan Ventura, mediante carretera 
municipal; sur. parcela número 2 de su hermana 
Maria; este, parcela número 3 de su hermano Arturo, 
y oeste, Francisco Prats, mediante tuvo de riego. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad e Tortosa 
número 1, al tomo 72, folio 31, finca 167. 

Dado en Tortosa a 4 de febrero de 1994,-La 
Secretaria en funciones. Montserrat VaUs Sapor
ta.-9.845. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Valls Saporta, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tortosa. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre Procedi
miento Sumario Hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 0114/1993, instados por el Pro
curador don José Luis Audi Angela, en nombre 
y representación de ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» con domicilio en «Construc
ciones Pofer, Sociedad Anónima», en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta la fmca hipotecada que se reJacio
nará: 

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 1 de junio. 

B) De no haber postor en la primera, por segun
da vez. con reb~a del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. el día 
30 de junio. 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
28 de julio. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias. 
y a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 
Se hace constar que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao VlZcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4.224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, situado en término municipal 
de LÁ metlla de Mar, heredad conocida por Plana 
de Sant Jordi de Alfama o Pons, constituye la parcela 
nUmero 8 del polígono 3-A de superficie 462 metros 
cuadrados y tiene forma dicha parcela de "L" inver
tida y linda norte, Alfonso Giner Berenguer, paso 
peatonal y servicios erunedio, sur, parte con calle 
Torrent del·Pi. y parte con parcela número 8 bis, 
del poligono 3-A. este parte con Alfred Gonscher 
y parte con parcela número 8 bis del poligono 3-A 
y oeste, con Eladio Alvarez Alonso. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
al tomo 3424, libro 104, folio 100, fmca 9033, ins
cripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 14.680.000 pesetas. 
Parcela de terreno, situado en término municipal 

de LÁ metlla de Mar, heredad conocida por Plana 
de Sant Jordi de Alfama o Pons, constituye la parcela 
número 8 bis, del polígono 3-A de superficie 457 
metros cuadrados y linda norte, fmca de que se 
segrega sur, calle Torrent de Pi, este Alfred Gonschet 
y oeste de que se segregó. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, al tomo 3427, libro 105, folio 82, fmca 
número 9.190, inscripción tercera. 

Dado en Tortosa a 7 de febrero de 1994.-El 
Secretario Judicial, Monserrat VaUs Saporta.-9.830. 

TORTOSA 

Don Rafael Lasala Albasiní, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado Juicio Hipotecario 
número 255/1993, instados por el Procurador don 
José Luis Audi Angela. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
con domicilio en plaza Celenque número 2 de 
Madrid, contra don Avelino Rius Franch, con domi
cilio en calle Benavente número 36 de Deltebre. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que al fmal se relacionará, para cuya celebración 
se han señalado los días y condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 14 de abril 
de 1994. 

B) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 18 de mayo de 1994. 

e) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 16 de junio de 1994. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar supersonalidad; 
consignar en la cuenta 4.228 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100 por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se -refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere; al crédito del actor. continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, esta tendrá lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora f¡jados. 

Bienes objeto de la subasta 

La fmca está tasada a efectos de subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

Descripción: 
Urbana.-Vivienda puerta B de la primera planta 

del edificio sito en Deltcbre, calle Benavcn1e, 36, 
inscrita en el Registro del la Propiedad de Tortosa 
número 1 al tomo 3.101, folio 129, finca número 
36.935. 

Dado en -Tortosa a 9 de febrero de 1 994.-EI 
Juez. Rafael Lasala Albasini.-La Secretaria.-9.851. 

UBEDA 

1:.,(ticto 

Doña Maria del Mar ReboUoso del Moral, Jueza 
de Primera Instancia número I de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 211993 a instancia de Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Francisco Jiménez Soria y 
doña Dolores Granero Cortés y don Luciano Jimé
nez Mendoza y doña Maria Soria Estudillo. en los 
que por providencia del día de la fecha se ha acor
dado sacar a subasta pública los bienes hipotecados 
que al fmal se expresarán, por término de veinte 
dias, señalándose para la celebración de la primera 
subasta la audiencia del día 4 de abril de 1994 
a las once horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo del remate será de 
12.900.000 pesetas, según lo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada. sin cuyo requisito no será 
admitida postura alguna. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador entiende como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes, al crédito del actor, si las hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del dia 27 de abril de 1994 
a la misma hora, sirviendo para la misma el tipo 
señalado para la primera con una reb~a de un 25 
por 100 y las mismas condiciones. Si tampoco hubie
ra postores se señala para la tercera subasta la 
audiencia del día 19 de mayo de 1994 a igual hora 
y con las mismas condiciones pero sin sujeción a 
tipo alguno. 

Las fincas subastadas son las siguientes: 

Urbana número cinto: Piso destinado a vivienda, 
tipo A sito en la planta segunda de vuelo de la 
casa número 14 de la calle Torrenueva de Ubeda, 
que tiene como anejo un trastero de esta planta 
y situada en la izuierda del edificio según se mira 
desde la calle de situación. con una superficie útil 
de 116 metros cuadrados. Inscrita aJ tomo 1.581, 
folio 56. libro 701, finca 37.711, inscripción sexta. 

Dado en Ubeda, a 18 de enero de 1994.-LaJueza, 
María del Mar Rebolloso del Mora1.-El Secreta
río.-10.084. 
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VALENCIA 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos Ejecutivo otros titulos 
número 00667/1991, promovidos por doña Julia 
Pastor Miravete, en nombre de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Carlos Fol
gado Esteve y doña Encamación Pérez Tabemer, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
lo siguiente: 

Primero.-Vivienda sita en tercera planta alta puer
ta quinta del edificio en Valencia. calle Trafalgar, 
25. Finca regilitral 134 del Registro de Valencia 
XIV. Valorada en 7.663.000 pesetas. 

Segundo.-Plaza de aparcamiento número 3, ubio 
cada en la planta semisótano del edificio en Valen
cia, calle Trafalgar. número 25. Finca registral 129 
del Registro de Valencia XIV. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

Se han señalado los dias 12 de abril. 9 de mayo 
y 9 de junio. a las once horas de su mañana. para 
la primera. segunda y tercera subasta. o al dia 
siguiente cuando por causa 'no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el dia señalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en 
la primera. la reb(ija del 25 por 100 de tal valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin sujeción 
a tipo. debiendo los licitadores consignar en la cuen
ta número 4.441 del «Banco Vizcaya, Sociedad An6-
nima~, urbana calle Colón número 39. con indi
cación del número y año del procedimiento, el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por 100 del tipo de la segunda en la tercera. pre
sentando en este Juzgado el resguardo en su cele
bración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley l<YI992. de 30 de abril y ceder 
el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores. que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción del precio del remate. 
entendiéndose que el rematente las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 24 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-El Secretario.-l 0.211-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 600/1993-B, promovido por el Procurador señor 
Ramos Polo, en representación de «Banco Urquijo. 
Sociedad Anónima». contra doña Maria del Cannen 
Ozores, del Olmo, se sacan a pública subasta. por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. las fmeas hipotecadas al fmal 
relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, 8. en 
esta ciudad. por primera vez. el próximo día 11 
de abril de 1994. a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que se expresará al describir la fmea; no concurrien· 
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do postores. se señala por segunda vez, el dia S 
de mayo de 1994. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores en 
la misma. se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 30 de mayo de 1994, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritU'ra 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun· 
da subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta,' se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta número 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sito en la calle Duque de la VIctoria, 
12. en esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho que tiene la parte ejecutante 
en todos los casos a concurrir a la subasta sin veri
ficar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
es'crito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en bi Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulas 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en ellas este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña· 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda letra B o izquierda, situada en la 
planta segunda de viviendas, señalada con el número 
17 de orden. Compuesta de diversas habitaciones 
y servicios. Ocupa la superficie útil de 106 metros 
67 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. rellano 
de la escalera. caja de ascensor y viviendas le
tra A. derecha, de la misma planta; por la derecha. 
entrando, caja de escalera, ascensor y calle José 
Maria Lacort; por la izquierda. vivienda letra A. 
derecha, de la misma planta, rellano de la escalera. 
terraza perteneciente al local comercial número 4 
y patio de luces. y por el fondo, de herederos de 
Emilio GÓmez. Tiene un coeficiente en el valor total 
del inmuebe del que forma parte del 11,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 865. libro 25, folio 93. fmca 
número 1.247. inscripción 4.a 

El tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y que servirá para la primera subasta 
es de 43.470.000 pesetas. 

2. Local comercial número 1 de orden, sito en 
planta de sótano y señalado con el número 1 de 
la casa de esta ciudad de Valladolid, calle José Maria 
Lacort, 12, con vuelta a calle Simón Aranda. Ocupa 
una superficie construida de 13 metros 10 decí
metros cuadrados, más 43 metros cuadrados 2 
metros 80 decimetros cuadrados, haciendo un total 
de 58 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente. zona de acceso situada al inicio de la rampa 
de acceso a esta planta y patio de luces; por la 
derecha. entrando. zona de acceso, cuarto trastero 
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número 1, pasillo de acceso y caja del ascensor; 
por la izquierda, de herederos de Emilio Gómez. 
y fondo, subsuelo de la calle José Maria Lacort. 
Tiene un coeficiente en el valor total del inmueble 
del que forma parte del 2,73 por 100, y en los 
gastos de comunidad a que pertenece del 37,73 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Valladolid al tomo 879, libro 29. folio 
44, fmca número 1.632, inscripción 3.a 

El tipo de tasación fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca asciende a 2.070.000 pesetas_ 

Dado en Valladolid a lO de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secre· 
taria.-9.962-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Vana· 
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 532/93/A seguido en este Juzgado a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Abril Vega, 
contra don Juan Antonio Iglesias Real y doña Her
minia Figueros, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirá y término de veinte días. las fmcas 
hipotecadas que se describirán al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San José, núme
ro 8, por primerá vez. el próximo día 4 de abril 
de 1994, a las diez horas. en los tipos tasados en 
la escritura; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 29 de abril de 1994. a la misma 
hora, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida suma; no concurriendo postores, se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 27 de 
mayo de 1994. a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sean infe
riores al tipo en que fueron tasadas las fmeas en 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 
por 100 de la misma suma; y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
taJes depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina pública del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
número 532/93/A. número de cuenta 4.644. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100. por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hc!cho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o graváme'nes anteriores. y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obJi-
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gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada. confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de coincidencia con día festivo. 
el señalamiento se entenderá al día siguiente. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Rústica. Era al pago de la carretera de VaJla
dolid, Ayuntamiento de Peñaflor de Hornija. de 25 
áreas y 14 centiáreas. Que está cercada de piedra 
de mamposterios, con su pajar-chozo y pozo. Linda: 
Por el este, con don Victorino Real; sur, la carretera; 
oeste, con era de doña Matilde y doña Aurelia 
López. y norte, con callejón servidumbre de dicha 
era. Inscrita al tomo 1.268, libro 65, folio 190, fmea 
7.235. Título: El de adjudicación y partición de la 
herencia de sus padres doña Dominica Real Llorente 
y don Agustin Iglesias Rodriguez en virtud de escri
tura otorgada en Mota del Marqués el día 15 de 
enero de 1980 ante el Notario don Juan de Dios 
Benjumea de la Cava. con el número 17 de su 
protocolo. 

Declaración de obra nueva. Que don Juan Anto
nio Iglesias Real ha constituido sobre la fmca des
crita, a expensas de la sociedad de gananciales, pre
via la obtención de la correspondiente licencia y 
bajo dirección facultativa, una edificación cuya cons
trucción dicha fmca pasa a tener la siguiente des-
cripción: Urbana. Edificación en el ténnino muni
cipal de Peñaflor de Hornija, al pago de la carretera 
de Valladolid y a unos 300 metros del casco urbano 
de la referida localidad. con acceso por la carretera 
de Wamba, destinada a vivienda unifamiliar con 
nave agrícola ambas, en una sola planta o baja. 
La vivienda se distribuye en cocina. comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, despensa. con 
una superficie construida de 95 metras y 79 decí
metros cuadrados. y útil de 65 metros y 67 deci
metros cuadrados. La nave. destinada a almacen 
para maquinaria y productos agricolas tiene una 
superficie construida de 316,21 metros cuadrados. 
El resto de la fmca, o sea, 21 áreas y 2 centiáreas. 
está ocupada por un pajar en ruinas. chozo, pazo 
y patio. Toda la fmca tiene una superficie de 25 
áreas y 14 centiáreas, está cerrada de piedra de 
mamposteria y sus linderos son los mismos que 
los de la era sobre la que se ha constituido. Ins-
cripción según cajetín. al tomo 1.355, libro 68. folio 
6. fmca número 7.253. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en 14.235.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 11 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria. -9 .207 -3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez. Juez de Primera Instancia 
número 1 de Vélez-Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
58/l993 se sigue procedimiento del artícu!o 131 
de la Ley Hipotecaria. promovido por .:G.D.S .• 
Sociedad de Crédito Hipotecario» contra doña Mar~ 
garita Paloma Bellido Martín, en el que, por Ieso
lución de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta. tennino de veinte días, y por el precio de 
la hipoteca, de 7.677.600 pesetas de principal mas 
los intereses pactados y costas, la fmca que se dirá, 
habl;;:ndose señalado para el acto de la misma la 
hom de las doce del día 8 de abril dt' 19'}4, en 
la :';;ala G.\! Audiencia de este Juzgado; que k·s ..... tos 
y l¡~ cetiificación del Registro a que se retl>:fe la 
reg;n I...,),arta están de manifiesto en la S.:creL:ll'a; 

Viernes 4 marzo 1994 

que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravémenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha señalado una segunda para el día 
9 de mayo de 1994 y hora de las doce. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. Para el caso 
de quedar desierta la anterior. se ha señalado una 
tercera. para el día 9 de junio de 1994 y hora de 
las doce; para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. 

Finca de que se trata 

Urbana. Vivienda tipo C-2, en planta segunda del 
bloque 1, integrante del conjunto ubicado sobre la 
parcela I de la urbanización El Tomillar, sito en 
el partido de la Campiñuela Baja. Vega de Sevilla. 
de esta ciudad. Se distribiye en diferentes depen
dencias y servicios. Tiene una superficie. en vivienda. 
de 107 metros, 4 decimetros cuadrados y 29 metros 
61 decimetros cuadrados en terraza cubierta. Linda: 
al norte. con Avenida del Sol; al sur, con meseta 
de planta y vivenda tipo 0-2; este, con calle número 
3 de urbanización El Tomillar, y oeste. con espacios 
libres y meseta de planta. Es la vivienda número 
83. Inscrita al tomo 959, libro 65, folio 153. fmca 
número 5.988, en el Registro de la Propiedad nÚlne· 
ro 2. Valorada en 7.677.600 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 11 de enero de 1994.-EI 
Juez. don Juan Pedro Jiménez.-EI Secreta
rio.-9.648-3. 

VlELLA 

Edicto 

Que en este Juzgado, al número 33/1991, se 
siguen autos de ejecutivo-otros titulos. promovidos 
por el Banco Bilbao Vtzcaya contra doña Manuela 
Solé Carralero y don Florentino Martinez Femán
dez, en los que en .resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 8 de abril 
de 1994, a las doce horas. los bienes embargados 
a doña Manuela Solé Carralero y don Florentino 
Martinez Fernández. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el día 3 de mayo de 1994, a las doce horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas. se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el dia 31 de mayo 
de 1994. a las doce horas; celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condicionl!s: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadoires Pleviamente depositar, en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectbia 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tIpos de licitación; qUl' podrán hacerse posturas por 
¡;s(;rito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebradón, depositando en la Mesa 
del J üzgado. j~nto con aquel, como mínimo. "Ha 
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cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que. a ins
tancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores .. que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos con certificación regis· 
tral, se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Lús bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca rustica. Tierra llamada «Debajo de la Igle
sia», sita een Vtlamos. Inscrita al folio 61, fmca 
599. tomo 211, libro 8 de Vl1amos; con una exten
sión de 860 metros cuadrados. Valorada en 559.000 
pesetas. 

Finca rústica. Tierra llamada «Carrails». sita en 
Vtlamos. Inscrita al folio 64. fmca 601, tomo 211, 
libro 8 de Vtlamos; con una extensión de 324 metros 
cuadrados. Valorada en 210.600 pesetas. 

Finca rústica. Tierra llamada ~Darre del Pijolas», 
sita en Vilamos. Inscrita al folio 87, fmea 600, tomo 
211. libro 8 de Vtlamos; con una extensión de 1.296 
metros cuadrados. Valorada en 842.400 pesetas. 

Pica rustica llamada «Carrails». sita en VIlamos. 
Inscrita al folio 99. fmea 317. tomo 126. libro 5 
de VIlamos; con una extensión de 864 metros cua
drados. Valorada en 561.600 pesetas. 

Finca urbana. Entidad número 19. VIvienda en 
primera planta, segunda escalera C. del edificio sito 
en Vtelha, calle Cooperativa, sin número. Inscrita 
al folio 94, fmca 2.864, tomo 428. libro 57 de Vielha. 
Valorada en 8.750.000 pesetas. 

Finca urbana 0,030 de entidad número l. Local 
destinado a garaje, sito en Vielha, calle Cooperativa, 
sin número. Inscrita al folio 97, finca 4.258, tomo 
428, libro 57 de Vielha. Valorada en 750.000 pese
tas. 

Dado en Vielha (Lleida) a 9 de febrero de 
1994.-EI Juez.-EI Secretario judicial.-9.182-57. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Vigo y su partido judici~l, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 00345/1993 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
otros titulos a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Carnero, contra entidad «Nyblus. 
Sociedad Limitada», don Francisco Manuel Fernán· 
dez López. doña Maria Dolores Lira Blanco. don 
Julio Ura Blanco y dona Mercedes Santamaria 
López. en los que se acordó sacar a pública subasta 
por primera vez, y en su caso por segunda y tercera 
vez, por término de veinte dias, los biene~ que luego 
se dirim, señalándose para: 

La primera "ubasta. el dia 6 de mayo de 1994. 
La segunda subasta, el día 6 de junio de 1994. 
La tercera subasta. el día 6 de julio de 1994. 
Todas ellas a las doce horas y en la Sala de Audien-

cia de este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Ei tipo de subasta es el importe de valo
ración de cada bien. 

Scgunda.-Casu de no haher ;'idtadores en la pti
mera 'oubasta, el tipo de la segunda será con la 
reblija del 25 por íOO. y si en ésta Lampoco hubiere 
licitadores la tercera se celebrMá sin sujeción a tipo. 
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Tcrcera.-En Jos remates no se admitirán posturas 
que no '-lIbran las dos terceras partes del avalúo. 

O..mrta.-Para tomar p?,rte en la !>ubasta es indis
pensable consignar en la oficina número 1148 del 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3640-0000-17-0345-93, cuando menos, el 20 por 
100 efc<-1.ívo del valor de los bi~nes que sirvan de 
tipo para la subasta, pudlendose hacer posturas por 
escrito. en sobre cerrado, depositándose en este Juz.
gado. para poder tomar parte el; la subasta, con 
resguardo de haber efectuado la consignaci6n en 
el establecimiento arriba indicado. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podra hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
del registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vamenes anteriores y preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actur, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los ac;:opta y queda subro
gado en la responsabílidad de los mismos. sin des
tinan;e a su extinci6n el precio,) del remate. Todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Séptima.-De conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
se hace saber que los bienes muebles que al fmal 
se indlean son sacados a subasta a instancia de 
la parte aClara sin haber suplido la falta de titulos 
de propiedad del mismo. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados. de los señalamientos de subastas efectua
dos. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa que ocupa 108 metros cua
drados, que consta de planta baja y piso. consti
tuyendo una vivienda, y con 'el terreno que le es 
inherente constituye la fmca de la superficie de 1.200 
metros cuadrados, en el nombramiento de Alburés, 
en la Parroquia de Panj6n. municipio de Nigrán. 
Finca registral número 13.011. Valorada en 
39.000.000 de pesetas. 

2. Urbana número 105. Piso tercero, letra E, 
del edificio que tiene fmte a la calle Prolongaci6n 
de la de MarquéS de Valladares. ahora denominada 
Rosalia de Castro, en Vigo, número 98. Se destina 
a vivienda. Superficie de 85 metros cuadrados. Finca 
registral número 50.851. Valorada en 17.000.000 
de pesetas. 

3. Urbana número 78. Plaza de garaje número 
78, destinada a estacionamiento de automóvil de 
turismo. situado en el local sótano de un edificio 
que tiene frente a la calle Prolongación de la de 
Marqués de Valladares, ahora denominada Rosalia 
de Castro, en VIgo, número 98. Superficie de 10 
metros cuadrados, aproximadamente. Finca número 
50.824. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Vtgo a 14 de enero de 1994.-La Magis
trada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-El Secreta
rio.-9.812. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 391 de 1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representada por la Procuradora 
señora Barros Sieiro, contra don José·Ram6n Varela 
Mosquera y doña Cannen MaVJ F:c'-ma.1.dez, y en 
los que se embargó, evaluó y se sacan a pública 
subasta. por primera y, en su caso. pOr Sefrl!lda 
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y tercera vez y por tenD Ül0 de veinte días, los bienes 
que luego se dird.Il, s<;,:fi.a1ándose para la primera 
subasta el día 6 de jiJai.:) próximo: para la segunda 
el día 4 de julio pr ,j'.h.irno, y para la tercera el dta 
5 de septiembre pr!:>ximo. todas ellas a las doce 
horas de su m:,Lil:l:1<l, y en la Sala de Audienc~a 
de este kzgado, y lxj > las condiciones siguienl<.:s..' 

PrirnefU.-Cas'::» de 'le') haSer licitadores en la p,i
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebajo. 
del 25 pOT 100. Y si en ésta tampoco hubiere lici· 
tadores la tercera se ce{ebrará sin sujeci6n a tip0. 

Segunda.-Que el ti:>o de subasta es el importe: 
de valorad6n de cada bien, haciéndose la mism:.t 
por pllrtidas o lote::;. 

Tercera.-Que pfl,a t::JffiilT parte en la misma es 
indispensable-comignar en el establecimiento púb);
ca destinado al cfee!·). cuando menos, un 20 
por 100 del tipo Ce ;':i .. 0:·,~ta de cada bien, pudiéndo<¡e 
hacer posturas p:Jr eSl'ritll, en sobre cerrado, en 
este Juzgado, acompaf¡¡mdo resguardo de habell;) 
efectuado el depósJ.t:Y t'rl el establecimiento desti
nad.o al efectu. 

CuaTta.-Que no se admj~;:;:l posturas que no 
cubran las dos terceras par'~' ad tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y i.a ,'eruücaci6n del Regi:,
tro están de manifiesto en la s,ecretaria de este Juz.
gado; que se entenden. que todo licitador acepta 
como bastante la tit'..11,Kión, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se eriginen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propkdad de don José Ramón Vareta 
Mosquenr 

1.° Vehículo «Ford Transit», matricula 
PO·6943·AK 

Valorado en 900.0011 pesetas. 
2.° Rústica. Denominada Das Cirdeiras, lugar 

de Comado. parroquia de CeUo, municipio de Latín, 
a labradío, de una superficie de 3.000 metros cua
drados. Linda: Norte y oeste, con José Sorey; sur 
y este, con Victoria Mato Femández. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lalin al libro 224, 
tomo 670. folio 17, fmca 30.742. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
3.° Rústica Denominada Prado de Labadoiro, 

lugar de Cornado. CeUo. municipio de Latín. a labra
dío, de una superficie de 800 metros cuadrados. 
Linda: Norte y oeste, con Luis Mosquera, y al sur 
y este. con José Sorey. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Latín al libro 224, tomo 670, folio 
18. fmca 30.743. 

Valorada en 200.000 pesetas. 

Como de la propiedad de doña Cannen Mato 
Femández: 

4.° Urbana. Sita en el lugar de Comedo. número 
cuatro, en CeUo, Lalín, compuesta por bajo y una 
planta, de una superficie de 120 metros cuadrados, 
sobre un terreno de unos 1.000 metos cuadrados. 
Linda: Norte y este. casa de Luis Mosquera; sur, 
con José Sorey, y al oeste, con camino de acceso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalin, 
al libro 224, tomo 670, folio 19, fmca número 
30.744. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
S." Rústica. Prado Novo, en Comado, Celio, 

Lalin, de una superficie de 2.000 metros cuadrados. 
Linda: Norte y este. con Luis Mosquera, y sur y 
oeste, José Sore.y. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de LaHn al llbro 224, tomo 670, folio 20, 
fmea 30.745. 

Valorada en SOO.OOO pesetas. 
6.° R'is!.ica. Prado d," Debaixo Das Mortas, Sl1a 

en Cornad .. , C;;.U,), LQLj~, y linda: Norte y sur. con 
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José Súrey; al este, con José Sorey, y al oeste, con 
Jáune Vlla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
tie LaJin. <tI libro 224, tomo 670, folio 21. fmca 
3(1.746. 

\'ü.1.:lrada en-~250.000 pesetas. 

Dad!) en Vígo a 15 de febrero de 1994.-El Mag15-
trndo-hez. Antonio Romero Lorenzo.-La Secre
tar'i<t.-l0.006. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romc,TO Lorenzo, Magistrado·Juez de 
Pri.ml~ra Instúnc-ia numero 3 de los de Víge> y 
ll-U partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el mim,"
f.') 235 de 1989. ~e tramitan autos de juicio ejewtivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de PIedad 
Municipal de Vigo. representada por la Procuradora 
señora Barros Sieiro, contra don Juan Alberto Váz
quez Alonso y don Manuel Gregorio Pérez, y en 
los que se embargó, evaluó y se sacan a pública 
subaf:>ta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y por ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el día 6 de junio próximo; para la segunda 
el día 4 de julio próximo, y para la tercera el dla 
5 de septiembre pr6ximo, todas ellas a las diez de 
s:..¡ mañana, y en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y bajo las condlciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere lici
tad0res la tercera se celebrará sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el importe 
de valoraci6n de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lote,s. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto. cuando menos. un 20 por 
1,')0 del tipo de subasta de cada bie"'1. pudiendose 
tacer posturas por escrito, en sobre ..:enado, en 
l:ste Juzgado, acompañando resguardo de haber 
efectuade el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cua..-'u.-Que no se admitirán posturas que no 
cu.bran las dos terceas partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinia.-Que los autos y la certificaci6n del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscnpci6n 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Juan Alberto Váz· 
quez Alonso. 

Vehículo «Alfa Romeo», modelo 33, matricula 
PO-8328-AC. 

Valomdo en 400.000 pesetas. 
Como de la propiedad de don Manuel Gregorio 

Pérez. 
LO Urbana.-Treinta y seis. Vivienda G. en plan

ta tercera, con entrada por el portal número tres. 
del edificio señalado con los números uno, tres, 
cinco y siete, nueve y once de la caUe Torrecedeira. 
en esta ciudad. Mide 68 metros cuadrados. y linda: 
Al sur o frente, patio abierto a calle particular; norte 
o fondo, hueco y rellano de escaleras y patio de 
l.I..::e,s central; este o derecha, visto desde la calle, 
cm la vivienda D. situada al mismo nivel, y oeste, 
n',llano de escaleras y pared que separa de la vivienda 
H, siruada a la. misma altura. Es anejo a esta "ivi.cnda 
U~ ,--'larto trastero situado en el desván, qu~ S{~ id~n· 
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tifica por estar marcado con la misma nomenclatura 
que el piso, y una plaza de gaI'l\Íe-aparcam.iento para 
vehiculo turismo situada en el sótano. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de VIgo. ai 
tomo 667, folio 161. fmea número 5 •. 83!. 

Valor,ula en 10.600.000 pesetas. 

Dado t!H Vigo a 15 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-La Secre· 
taria.-lO.008. 

VlLAGARCIA DE ARQUSA 

Edicto 

Doña Maria Sagrario Herrero Enguita. Jueza Gel 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de ViL'\
garda de Arousa, 

Hace saber: Que se tramitan autos del Procedi
meinto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 0053611993. a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de VIgo. representado por 
la Procuradora señora doña R Gardenia Monte
negro Faro, contra don .Otero Diz y Otero, Socie
dad Anónima« en los cuales se ha acordado sacar 
a subasta pública. con intervalo de veinte días. la 
fmea hipotecada que luego se dirán. a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
avenida de la Marina 122 de Vtlagarcía de Arousa. 

Primera subasta.-EI <lia 12 de abril a las diez 
horas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de tasación, pactado en la escritura de hipo 
teca y que se expresara. 

Segunda subasta.-EI día 9 de mayo, a las· diez 
horas, sirvlendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se admitan posturas inferiores al mismo. 

Tercera subasta-El día 3 de junio. a las me7 
horas. sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrará en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas. 
o no se solicite la adjudicación en fonna por la 
parte actora. 

Condiciones de la subasta 

Primem -Para participar en la misma sera nece
sario depositar prevaimente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de 
esta localidad, cuenta número 3658. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasáción. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registraJ a qu~ 
se refiere la regla cuarte del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada; y las cargas y grava
menes anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédto de la actora continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
les sera admitida la proposición~ tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga-la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar. d.ia y horas para el remate. 

Viernes 4 marzo 1994 

Finca objeto de subasta y tipo fijado en escritura 
de hipoteca 

A) Edificación compuest.1 de tres naves, con 
terreno anejo, sita en la calle de La Palmera. en 
ll1a de Arousa, témUn0 municipal de Vilanova de 
Arousa. Mide todo ello 2,( 50 metT0S wrresponden 
a las naves y el resto al terreno 2tin~jo. Linda: Norte. 
fmca de los mismos proriet':lflÚS de 120 metros 
cuadrados: sur calle de La Paimer~ este. doña Rosa 
Suárez Cores. doña Leonor Garda Cores. doña 
Maria Núñez Ozores y don Juan !...ojo Ozores; y 
oeste, sucesores de don Manuel Coday. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vilagarcia, al tomo 
759 de Vilanova. libro 88. folio 185, fInca número 
8.463, inscripción quinta. 

Se fijó como tipo de suba:.t.i 1,,, cantiJad de 
20.700.000 pesetas. 

B) Edificación-almacen. -eH la Ll:Je Je La Pal
mera, ll1a de Arousa. m\;uki ;:;.ü de Vüanova de 
Arousa, de planta b<'Üa . ..jt.e m.iu..: ';75 metros cua
drados. Linda: Norte. calle .Pwmef~ sur, playa mar; 
este camino. y oeste. suces!Jres de don Manuel 
Goday. Inscrita en el Regtst:u de la Propiedad de 
Vllagarcía, al tomo -':5 de '\l1anova, libro 80. folio 
104, fmca númer(' í._~r,5. inscripción cuarta. 

Se fijó como t..po ú-! subasta la cantidad de 
12.650.000 pesetas. 

C) Edificación-alI .. acén, con frente al barrio de 
O campo y calle PalmenT'd, en IUa de Arousa, muni
cipio de Vllanova de Ar9u;,,}. con una superficie 
de 70 metros cuadrados. Linda; Norte. calle Pal
mera; sur playa mar. este, don Ramón Nieto Ferrol 
y herederos de don Francisco Mariñe. y oeste, cami
no. Inscrita en el Registro de la Propiedad de V:lla
garcía al tomo 738 de Vilanova, libro 83, folio 143. 
fmca número 8.852. inscripción tercera. 

Se fijó como tipo de subasta la cantidad de 
12.650.000 pesetas. 

Dado en Vtlagarcía de Arousa a 24 de enero de 
1994.-La Jueza, Maria Sagraril.' Herrero Engui
ta.-La Secretaria.-JO.220-). 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instnlcdón numero 2 de 
Vtlanova i la Geltrú. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 18811993, 
a instancia de la Caixa de Pensiones i Estalvis de 
Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Teresa Mansilla, contra don Angel Vergara García, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días. los bienes 
que al fmal del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
"arias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7 .. & del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de mayo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 13.500.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de junio de 1994. a 
las once horas. Tipo de licitación: 10.125.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 de julio de 1994. a las 
once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberan consignar una cantida~ igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo me·nos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para al segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquíer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo 
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sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 sito 
en la calle Sant Gregori, l-l-primera de Vllanova 
i la Geltrú y el número de expediente del proce
dimiento. En tal supuesto deberá acompafiarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celeb¡ación. podr3n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificandose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
to, sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 d¡~ la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación· del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& de! 
artículo 131 de la Ley HiPOtecaria. esUtn de mani
fiesto en Secretana, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pod,rim reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Cuarenta y siete: Vivienda puerta tercera, de la 
planta tercera, de la escalera A, del inmueble de 
que se trata: ocupa una superficie construida de 
95,11 metros cuadrados. incluido trastero anejo. con 
sus correspondientes dependencias y servicios. 

Linda: Frente. rellano de escalera A; caja de ascen
sor y patio de luces. derecha, entidad siguiente; 
izquierda puerta segunda de la misma planta, esca
lera A, y fondo vuelo patio posterior de uno exclu
sivo de la vivienda puerta segunda, de la planta 
baja, de la escalera A Le corresponde como anejo 
el cuarto trastero T-3. con terrado, de la escalera 
A. desde el que se accede, es el segundo a la derecha, 
según se sube, sito en la planta cuarta. 

Coeficiente 2,78 por 100. 
Inscrita en el Regi,.:tro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.300, libro 237. de Sant Pere de Ribes. 
folio 13, finca 14.708. 

Dado en ViJanova i la Geltrú a 4 de febrero de 
1994.-EI Juez. Antonio Gómez Canal.-EI Secre
tario.-IO.I09. 

VlLLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Pelaez. Juez de Pri
mera ln'itancic del Juzgado número 1 de Villa
nueva de la Serena (Badajoz), 

Hago saber. Que en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantla seguidos ante este Juzgado. bajo 
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el número 6 7¡ 19~J. a instauciu de don JOaQUll~ Casi
llas Cablera, representado por el Procurador señor 
TOlTf;S Juutm¡;z. contra don Jaime GonLitle2. Mor
cillo. re.presenta-io por la Procuradora señora Ortega 
Méndez. sobre recl.amación de 8.500,000 pesetas 
de principal. má..., intereses, gastos y costas de eje
cución, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte diru. 
y precio de tasación. el bien embargado a la deman
dada que al fmal se indica. Para la segunda subz.sta, 
caso de quedar der,iena la primera servirá de tipo 
el de la ,primera, .;on rebaja del 25 por 100. y la 
tercera, caso de quedar desierta ia segunda. lo será 
sin sUjeción a tipo. 

Para el remate se señalan los dial) 28 d.e abril, 
24 de mayo y 21 de Jwlio de 1994, tudas a las 
trece horas, en :a Sala de Audiencias de este Juz
gado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien embargado que al fmal se indIca 
sale a subasta por el tipo de tasación. ascendente 
a 12.250.000 pesetas. 

Segunda,-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de subasta. 

Tercera,-Para tomar parte en la subasta deberár 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento público designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Villanueva de la Serena. el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la segunda 
en la cuenta corriente de este Juzgado. haciendo 
constar la siguiente referencia: 038400015006793. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. debiendo pre
sentar el justificante bancario en el acto del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando. junto a 
aquél. el justificante de haber efectuado la preceptiva 
consignación que corresponda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A instancia del ejecutante. se saca el bien 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, si existieren, 
quedan subsistentes. sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en su responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Si por fuerza mayor o causas no imputables a 
este Juzgado no fuere posible celebrar la subasta 
en el dia señalado, se entiende que la misma tendrá 
lugar al siguiente dia hábil, a la misma hora, con 
excepción de los sábados. 

Finca que se subasta 

Rústica. Tierra de plantoral al sitio de la Dehesa. 
en este ténnino, con una cabida de 33 áreas 48 
centiáreas 41 decímetros 64 centimetros; dentro de 
cuyo perimetro se encuentra construido un bar-res
taurante con determinados anejos. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villanueva de 
la Serena al tomo 536, folio 216, fmca 12.801. 

Tasada al objeto de subasta en 12.250,000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 9 de febrero 
de 1994,-El Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez,-La Secretaria.-9,364, 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Mateo. Jueza -del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Villarreal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 55/1993 promovido por don 
Joaquin Moles Climen!, representado por la Pro
curadora doña Inmaculada Tomás Fertanet. contm 
don Pascual Parra Saura, a quienes servirá el pre 

Sl!nte de notifh:aclón en íi1nna en el supuesw de 
no halllirseles. ~J( los que p0r !'esoluc;ón de esla 
fel!ha se ha acordado Silf.-dI' a in venta en públk:a 
sutoasta los irunllebk~3 que el ünal se describen. cuy,] 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e:ste Juzgado sito en la piaza Colón sin número 
de Villareal por ténnino de veinte dias. 

Los ~eñalanlientos de las subastas son los siguien· 
tes: 

La primera subasta se- celebntrá el dia i 2 de abt il 
de 1994 a las doce horas l1e su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en !a escritura de hipoteca }
que luego se dirá, no ac;rrutiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, 

La segunda subasta se celebrara el día 12 de mayo 
de 1994 a las doce horas de su mañana, en el 
caso de no Quedar rematados los bienes en la pri
mera. con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y la tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores se celebrara el día 9 de junio de 
1994 a las doce horas de su mañana, sin sujeción 
de tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda 
subasta, pudiendo sólo el acreedor demandante 
hacer posturas en calidad de ceder el remate <l un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 50 por 100 del tipo expresado sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juz
gado junto a aquel el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado segundo. o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establec:,. .. nieflto 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al erédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nusmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes Que se subastan y su tasación son: 
Primero.-Bloque 11. Número 66. VIvienda situada 

en la séptima planta alta del edificio conocído por 
urbanización Santa Agueda al camino de la Traviesa 
de esta ciudad de Villarreal, a la derecha mirando 
la fachada este del edificio, la que forma parte de 
la escalera número dos. Tiene su acceso por puerta 
que abre a la zona central del jardín ubicado entre 
los dos bloques, de que compone el edificio, la Que 
se comunica por medio del zaguán con el hall dis
tribuidor de donde arranca la escalera y ascensor 
de su acceso. Del tipo A Ocupa una superficie 
útil de 152 metros 88 decímetros cuadrados y cons· 
truida de 181 metros 1 decímetro cuadrado. dis
tribuida interiormente con las siguientes dependen· 
cias: Vestibulo, paso, cocina, dos baños, galena dos 
terrazas, comedor-estar y 4 dormitorios, el cual linda 
por su frente mirando la fachada con Lona ajar
dinada al lindero este, por la derecha con zona 
de jardín que mira hacia el camino de la Tmviesa, 
por la izquierda vivienda del tipo B, Duplex del 
centro, escalera y ascensor de su acceso y vivienda 
del tipo A. Duplex. del centro, escalera y ascensor 
de su acceso y vivienda del tipo A de la escalera 
número l y por espaldas con escalera, vivienda tipo 
C y vuelo de la zona de jardín. 

Representa una cuota de participación en el valor 
total del inmueble y a todos los efectos legales de 
un entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal. al tomo 837, libro 538, folio 89, 
finca 50.248. inscripción cuarta. 
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A) Anejlllrseparable de la fmea anterior: segun· 
dil. Bloque 11. Numero 62. Una s~ter.ta y nueve 
itV,- pacte indivl~a de la vivienda duplex, dis(.-ibuidil 
en dos plantas. ~n la primera y segunda del inmueble, 
es la vivienda del CClltrO mirando la fachada este 
del edificio cC'nocido por urhanización Santa Ague
da al camino de la Traviesa, la que fonna parte 
Je la escalera número '}. Tiene su aecesu p,-,r puerta 
qu(' abre a ~a Z<ltla verde (') jardín centra! situado 
~ntre los dos ~k'que~ ;jel edifido a travéf' del zaguán 
que comunica '.;~~n ~1 hall distribuidor de donde 
arr:-mca la escalera y ascenl'or de su acceso 'j se 
entra a la vivienda por puerta que da al pasillo 
'-' fe!tafl(~ de esta ;Jrimera planta alta. Las dos plantas 
de que se c¡)mpone la vivienda se intercomunicacn 
entre sí, por una escalera interior. Del tipo B. Ocupa 
una superficie útil de 142 met.ros 91 decímetros 
cuadrados v construida de 171 metros 57 decímet.'(lS 
cuadmdos, distribuida interiormente en la siguiente 
forma: En la primera planta comedor-esta!'", cocina. 
aseo, terraza, galería, paso y despensa y en la segun· 
da planta 4 dornutorios y baño. la cual linda por 
su frente mirando la fachada zona ajardinada al 
este. con e&ta misma zona. por la derecha vivienda 
tipo A de las plantas primera y segunda y escalera, 
izquierda hueco del ascensor de su acceso y vivienda 
tipo e de la primera planta y D de la segunda 
de esta escalera y por espaldas con ascensor, escalera 
y vivienda del tipo A de esta misma planta y la 
de arriba del mismo tipo. 

Representa una cuota de participación en el valor 
total del inmueble y a todos los efectos legale~ de 
Wl entero por 100. la totalidad de la vivienda, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal al tomo 849. libro 544. folio 175, 
fmca 50.220. inscripción sexta. 

B) Anejo inseparable de la vivienda descrita al 
número 1. Una noventa y seis aYa parte indivisa 
y una setenta y nueve ava parte indivisa. de una 
noventa y seis ava parte indivisa del sótano destinado 
a garage en la llamada urbanización residencial San~ 
taAgueda. 

Ocupa el sótano la total superficie construida de 
3.083 metros y un decímetro cuadrado. en una sola 
nave sin distribuir salvo dos espacios de 48 metros 
cuadrados cada uno destinados a bodega ubicados 
debajo del zaguán de cada bloque y Que son anejo 
inseparable del bloque II del dominio de la vivienda 
número y el del bloque I del dominio de la vivienda 
número once en general. 

Tiene su acceso para peatones por cuatro escaleras 
Que descienden del zaguán de cada uno de los blo
ques a raz6n de dos por cada bloque y el acceso 
de los vehiculos se produce por medio de dos rampas 
que se abren a la calle. una que es la de entrada 
de vehiculos. en el chaflán de las dos avenidas la 
B y la A al extremo izquierdo de la fachada sur 
del edificio. y la otra para salidad de vehículos. abre 
en el extremo derecha de dicha fachada. Debajo 
de ambas rampas se ubican los dos recintos de 
acceso y control a los depósitos de fuel-oil del edi
ficio. Comprende 96 plazas de aparcamiento, de 
las 16 delimitadas en un espacio señalado con letra. 
son de titularidad libre y las 80 restantes delimitadas 
en un espacio señalado con número. escalera y blo
que son titularidad aneja a cada una de las 80 vivien
das existentes en el edificio. 

La titularidad de esta fmca se atribuirá necesa
riamente en proindivisión de 96 partes iguales según 
el régimen de comunidad del edificio. Linda por 
los cuatro puntos cardinales con los generales del 
edilicio salvo al sur que linda con parte segregada 
en el subsuelo para transfonnador, 

Tiene el sótano una cuota de valor en el inmueble 
del 12 por lOO, 

Le corresponde como derecho anejo a estas par
ticipaciones indivisas. las zonas de estacionamiento 
señaladas con los número 18 y 2 respectivamente 
del bloque 11. escalera 11, 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal al tomo 862. libro 552. folio 60. 
finca 50.264, inscripción 103. 

Valoración 9,100.000 pesetas. 

Dado en Vtllarreal a 14 de enero de 1994.-La 
Jueza, Raqcei Alcacer Mateu.-EI Secreta
rio,-1O.2:' 9-3. 
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Edicto 

Doña Maria Luz García Monteys. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Vmarós. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria-número 418/1993-C. promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia,. Castellón y Ali
cante (Bancaja), contm «Edificaciones y Construc
ciones Beltrán. Sociedad Anónima», en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los bienes que al fmal 
se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. a las once horas. 
en los días y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el d1a 11 de abril de 1994. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de mayo de 
1994. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 13 de junio de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar previa~ 
mente en la cuenta que esLe Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta dudad •. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes. y para tomar parte 
en la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la reb~a 
del 25 por 1 DO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactádo 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
subasta. será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre-
fetentes, si los hubiere. al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi~ 
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuera hallado en dicha 
fmca. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Finca número 3. Apartamento en 
el primer piso del bloque I. ubicado en el viento 
noreste, del complejo residencial en construcción 
sito en la Partida Pichells. del término de Peñiscola. 
Es del tipo A. Tiene una extensión superlicial de 
60 metros 9 decímetros cuadrados. distribuido en 
comedor·estar. cocina, dos dOI'IT'Jtorios, baño y terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
al libro 177, tomo 706, foUo 19. fmca número 
16.772. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
2. Urbana. Finea número 4. Apartamento en 

el primer piso del bloque I. ubicado en viento nores
te, del complejo residencial en construcción sito 
en la Partida Pichells. del término de Peniscola. 
Es del tipo A~ l. Tiene una extensión superficial 
de 66 metro!>: 6 decímetros cuadrados. Distribuido 
en comedor-estar, cocina, baño, J.,s donnitorios y 
terraza. Inscrita en el Registro de la Proriedad de 
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Vinarozal libro 177. tomo 706. folio 21. fincanúme
ro 16.773. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
3. Urbana. Finea número 1. Apartamento en 

el primer piso del bloque D del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér· 
mino de Peñíscola. Es del tipo A~ I Y está situado 
a la izquierda del bloque, según se entra por el 
oeste. Tiene una ex.tensión superficial de 66 metros 
6 decimetros cuadrados, distribuidos en: come
dor-estar, cocina. baño. dos donnitorios y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz 
al libro 177. tomo 706. folio 33, fmca número 
IÓ.779. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
4. Urbana. Finea número 3. Apartamento en 

el primer piso del bloque n. del complejo re.sidencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Tiene una exten~ 
sión superficial de 60 metros 9 decímetros cuadra~ 
dos. distribuidos en comedor-estar. cocina. baño. 
dos dormitorios y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmaroz al libro 177. tomo 706, 
folio 37. fmea número 16.781. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
5. Urbana. Finca número 4. Apartamento en 

la primera planta del bloque III del complejo resi~ 
dencial en construcción sito en la Partida Pichells 
de Peníscola. Es del tipo B. Mide 69 metros 41 
decímetros cuadrados. distribuidos en comedor-es
tar. cocina, baño. dos donnitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
177, tomo 706, folio 63, fmeanúmero 16.794. 

Tasada a efectos de subasta en 7.992.956 pesetas. 
6. Urbana. Fmca niuneró 1. Apartamento en 

la primera planta 'del bloque IV del complejo resi
dencial en construcción sito en la Partida Pichells. 
del término de Peñíscola. Es del tipo A~2, y está 
situado a la izquierda del blÓQue según se entra 
por el oeste. Tiene una extensión superficial de 60 
metros 67 decimetros cuadrados, distribuidos en: 
comedor-estar. cocina, baño. dos donnitorios y terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de VInamz 
al libro 177, tomo 706, folio 73, finca número 
16.799. 

Tasada a efectos de subasta en 9.386.329 pesetas. 
7. Urbana. Fmc3 número 3. Apartamento en 

la primera planta del bloque IV del complejo resi~ 
dendal en construcción sito en la Partida Pichelts, 
del término de Peniscola. Es del tipo A. Mide 60 
metros 9 decímetros cuadrados. distribuidos en 
comedor-estar. cocina. baño. dos donnitorios y terra~ 
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
al libro 177. tomo 706. folio 77. finca número 
16.80!. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
8. Urbana. Finea número 4. Apartamento en 

la primera planta del bloque N del complejo resi
dencial en construcción sito en la Partida Pichells. 
del término de Peníscola. Es del tipo A. Mide 60 
metros 9 decimetros cuadrados. distribuidos en 
comedor-estar, cocina. baño. dos donnitorios y terra~ 
la. Inscrita en el Registro de la Propiedad de VInaroz 
al libro 177, tomo 706. folio 79, fmca número 
16.802. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
9. Urbana. Finca número 7. Apartamento en 

la primera planta del bloque VI del complejo resi
dencial en construcción sito en la Partida Pichells. 
del término de Peníscola. Es del tipo A. Mide 60 
metros 9 decímetros ("Jadrados, distribuidos en 
comedor-estar, cocina. baño. dos dormitorios y terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz 
al libro 177. tomo 706, folio 137, fmca número 
16.83!. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
10. Urbana. Finca número 8. Apartamento en 

el segundo piso del bloque VI del complejo resi~ 
dencial en construcción sito en ]a Partida Pichells, 
del término de Peniscola. Es del tipo C. Mide 82 
metros 40 decímetros cuadrados, distribuidos en 
comedor-estar. cocina. baño, dos dormitorios y terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
al libro 177, tomo 706. folio 139, fmea número 
16.832. 

Tasada a efectos de subasta en 10.098.021 pesetas. 
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11. Urbana. Finca número 9. Apartamento en 
la planta ático del bloque VI del compJejo residencial 
en construcción sito en la Partida Plchells. del tér~ 
mino de Peniscola. Es del tipo A~ 1. Mide 66 metros 
6 decímetros cuadrados. distribuidos en comedor-es-
taro cocina, baño. dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al libro 
177. tomo 706. folio 141, fmca número 16.833. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
12. Urbana. Finca número 10. Apartamento en 

del bloque VI del complejo residencial en cons
trucción sito en la Partída Pichells. del término de 
Peñíscola. Es dd tipo A. Mide 60 metros 9 deci~ 
metros cuadrados, distribuidos en comedor·estar, 
cocina, baño, dos dormitorios y terraza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 177. 
tomo 706. folio 143, fmca número 16.834. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
13. Urbana. Finca número 11. Apartamento en 

la planta ático del bloque VI del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér~ 
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es~ 
tar, cocina. baño. dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al libro 
177. tomo 706, folio 145. finca número 16.835. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
14 Urbana. Finca número 6. Apartamento en 

segundo piso del bloque VII del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peñiscola. Es del tipo B. Mide 69 metros 
41 decímetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar. cocina. bailO, dos donnitorios y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
al libro 177. tomo 706, folio 159. fmca número 
16.842. 

Tasada a efectos de subasta en 7.992.956 pesetas. 
15. Urbana. Finca número 10. Apartamento en 

segundo piso del bloque VII del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér~ 
mino de Peñíscola. Es del tipo A~ 1. Mide 66 metros 
6 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es-
taro cocina, baño. dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al libro 
177. tomo 706, folio 167. fmca número 16.846. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
16. Urbana. Finca número 12. Apartamento en 

planta ático del bloque VD dei complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér· 
mino de Peñiscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor~es
tar, cocina, baño, dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
177. tomo 706. folio 171, fmea número 16.848. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
17, Urbana. Finca número 13. Apartamento en 

planta ático del bloque VII del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér~ 
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es~ 
taro cocina. baño. dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
177, tomo 706, folio 173. finca número 16.849. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
18. Urbana Fmca número 14. Apartamento en 

planta ático del bloque VII del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér
mino de Peruscola. Es del tipo A~ l. Mide 66 metros 
6 decímetros cuadrados. distribuidos en comedor-es
taro cocina. baño. dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de VInaroz al libro 
177, tomo 706. folio 175, fmea número 16.850. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
19. Urbana. Finca número 8. Apartamento en 

segundo piso del bloque VIII ubicado en el viento 
suroeste, del complejo residencial en construcción 
sito en la Partida Pichells. del ténnino de Peñíscola. 
Es del tipo A. Mide 60 metros 9 decímetros cua~ 
drados, distribuidos en comedor-estar. cocina, bati~. 
dos donnitorios y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmaroz al libro 177, tomo 706. 
folio 191,fmcanúmero 16.858. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
20. Urbana. Finca número 9. Apartamento en 

el segundo piso del bloque VIII del complejo resi~ 
dencia! en construcción sito en la Partida Pichells, 
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del término de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 
metros 9 decímetros cuadrados. distribuidos en 
comedor-estar, cocina, baño, dos domútorios y terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz 
al libro 177, tomo 706. folio 193. fmea número 
16.859. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
21. Urbana. Finca número 10. Apartamento en 

el segundo piso del bloque VIII ubicado en el viento 
suroeste del complejo residencial en construcción 
sito en la Partida PicheUs. del término de Peñíscola. 
Es del tipo A-l. Mide 66 metros 6 decímetros cua
drados, distribuidos en comedor-estar, cocina, baño. 
dos dormitorios y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmaroz al libro 177. tomo 706, 
folío 195. fmea número 16.860. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
22. Urbana. Finca número 11. Apartamento en 

planta ático del bloque VIII del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peñíscola Es del tipo A-2. Mide 60 metros 
67 decímetros cuadrados. distribuidos en come-
dor-estar. cocina, baño. dos donnitorios y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz 
al libro 177. tomo 706. folio 197. fInca número 
16.861. 

Tasada a efectos de subasta en 9.386.329 pesetas. 
23. Urbana. Finca número 6. Apartamento en 

segundo piso del bloque IX del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér
mino de Peruscola. Es del tipo B. Mide 69 metros 
41 decímetros cuadrados. distribuidos en come-
dar-estar. cocina. baño, dos donnitorios y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz 
al libro 177, tomo 706. folio 209, finca número 
16.867. 

Tasada a efectos de subasta en 7.992.956 pesetas. 
24. Urbana. Finca número 7. Apartamento en 

segundo piso del bloque IX del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es
tar, cocina, baño, dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
177. tomo 706, folio 211. nnca número 16.868. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
25. Urbana. Finca número 8. Apartamento en 

segundo piso del bloque IX del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peñiscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es
tar, cocina, baño, dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
177, tomo 706. folio 213, fmca número 16.869. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
26. Urbana. Finca número 9. Apartamento en 

segundo piso del bloque IX del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados. distribuidos en comedor-es
taro cocina, baño. dos donnitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
177, tomo 706, folio 215. fmca número 16.870. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
27. Urbana. Finca número 10. Apartamento en 

segundo piso del bloque IX del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peruscola. Es del tipo A-l. Mide 66 metros 
6 decimetros cuadrados. distribuidos en comedor-es
taro cocina, bafto. dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Própiedad de Vmaroz al libro 
177. tomo 706, folio 217. fmca número 16.871. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
28. Urbana. Finca número 10. Apartamento en 

planta ático del- bloque IX del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida -Pichells, del tér~ 
mino de Peruscola. Es del tipo A-2. Mide 60 metros 
48 decímetros cuadrados. distribuidos en come
dor-estar. cocina. baño. dos donnitorios y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
al libro 177, tomo 706. folio 219, fmca número 
16.872. 

Tasada a efectos de subasta en 9.386.329 pesetas. 
29. Urbana Finca número 1. Apartamento en 

primer piso del bloque X del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér-
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mino de Peñiscola. Es del tipo B. Mide 69 metros 
41 decímetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, cocina, baño, dos dormitorios y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz 
al libro 177. tomo 706, folio 223, fmea número 
16.874. 

Tasada a efectos de subasta en 7.992.956 pesetas. 
30.. Urbana. Finca número 2. Apartamento en 

primer piso del bloque X del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér
mino de Peñiscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decimetrolS cuadrados. distribuidos en comedor-es-
taro cocina, baño, dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al libro 
177, tomo 706, folio 225, fmca número 16.875. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
31. Urbana. Finca número 3. Apartamento en 

primer piso del bloque X del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es-
tar, cocina. baño, dos donnitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
178. tomo 707. folio 1. fmca número 16.876. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
32. Urbana. Finca número 5, Apartamento en 

primer piso del bloque X del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peñiscola. Es del tipo A-l. Mide 66 metros 
6 decimetros cuadrados, distribuidos en comedor-es
tar. cocina, baño. dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al libro 
178, tomo 707, folio 5. fmca número 16.878. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 
33. Urbana. Finca número 1. Apartamento en 

segundo piso del bloque X del complejo residencial 
en c.onstrucción sito en la Partida Pichells. del tér~ 
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados. distribuidos en comedor-es
tar, cocina, baño, dos dormitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al libro 
178, tomo 707. folio 9, fmea número 16.880. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
34. Urbana. Finca número 8. Apartamento en 

segundo piso del bloque X del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decimetros cuadrados. distribuidos en comedor-es
tar, cocina, baño, dos dormitorios y terraza, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
178. tomo 707. folio 11. finca número 16.881. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
35. Urbana. Finca número 9. Apartamento en 

segundo piso del bloque X del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells, del tér
mino de Peñíscola. Es del tipo A. Mide 60 metros 
9 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es-
tar, cocina, baño, dos donnitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
178, tomo 707, folio 13, fmca número 16.882. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 
36. Urbana. Finca número 10. Apartamento en 

segundo piso del bloque X del complejo residencial 
en construcción sito en la Partida Pichells. del tér
mino de Peñíscola Es del tipo A-l. Mide 66 metros 
6 decímetros cuadrados, distribuidos en comedor-es
taro cocina, baño, dos donnitorios y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmaroz al libro 
178, tomo 707, folio 15, fmca número 16.883. 

Tasada a efectos de subasta en 7.191.231 pesetas. 

Dado en Vmarós a 13 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Luz García Monteys.-La Secreta
ria.-9.964-.J. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrísíma señora doña Belén Paniagua Plaza.. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarial del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria con el número 0032V1993. 
promovido por entidad mercantil «Banco Natwest 
España, Sociedad Anónima,. representado por el 
Procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra 
«1uenjo. Sociedad Anónima», en el que se han acor
dado sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte dias la fmca que se dirá por primera vez 
el día 12 de abril de 1994 a las diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sirviéndose de tipo el pactado en la escritura no 
admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para segunda subasta el día 12 de mayo 
de 1994 a la diez horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo, y en su caso señala 
para la tercera subasta el dia 18 de junio de 1994 
a las diez horas de su mañan.a, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual al menos al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la mes.a del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se admitirán 
posturas por escrito, en sobre cerrado depositado 
en la mesa del Juzgado por escrito con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Bienes que se subastan 

Urbana_ Nave industrial. en término municipal 
de Cuarte de Huerva. partida Camino del Realengo 
o Almotila. con terreno anexo destinado a zona 
de paso, con una superficie total de 415 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Zaragoza, al tomo 2.246, libro 46 
de Cuarte de Huerva, folio 53 vuelto. fmea 2.553, 
inscripción quinta. 

Valorada en 17.914.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Belén Paniagua Plaza.-El Secre
tario.-1O.213-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza 

Hace saber: Que en autos número 1.037/1993 
a instancia del actor «Banco Hipotecario de España 
Sociedad Anónima». representado por el Procuradol 
don Juan Luis Sanagustin Medina y siendo deman· 
dado Carlos Miguel Angel Sánchez Marty, cor 
domicilio en Oviedo, 179_8.0 A. Zaragoza; Minerv~ 
Marty Durán. con domicilio en Oviedo, 179, octavo 
A. Zaragoza., y Domingo Oro Cervera. con domicilie 
en calle Oviedo. 179, octavo. A. Zaragoza. Se h~ 
acordado librar el presente y su publicación. pol 
ténnino de ,veinte días, anunciándose la venta públi 
ca de los bienes embargados como de la propiedac 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignars( 
previamente el 20 por 100 de dichos precios d( 
tasación en el Banco Bilbao VIZCaya, agencia urban~ 
número 2, de esta ciudad. y número de cuenta 4.900 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito er 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgad( 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercerc 
por la parte ejecutante. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones de carga! 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriore,s y los pre 
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ferentes, si los hubiere, al crédito del actor coo
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 6 de mayo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 10 de junio próximo inme
diato y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Piso octavo, letra A. en la planta octava alzada. 
de unos 69 metros 93 decimetros cuadrados de 
superficie útil, con una cuota de participación de 
2,90 por 100. Forma parte de la casa en Zaragoza. 
señalada con el número 179 de la calle Oviedo. 
Inscrita al tomo 3.126, folio 92, finca número 1.813 
del Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza. 

Valorado en 8.766.849 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas, a Jos demandados. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-9.650·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Zaragoza., 

Hace saber: Que en autos número 627/1991. a 
instancia del actor «Urbesol, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Fernando Peire 
Aguirre y siendo demandado don Antonio de Félix 
Abadía, con domicilio en Monasterio de Sarnos, 
9. octavo, Zaragoza. Se ha acordado librar el pre
sente y su publicación. por término de veinte días. 
anunciándose la venta pública del bien embargado 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresará, en las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vicaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 7 de abril próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a a las dos 
terceras partes de díchos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 5 de mayo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalÚos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 2 ·de junio de 1994, y 
será sin sujeción a tipo. 
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Es dicho bien: 

Local situado en los bajos del edificio ubicado 
en la calle Monasterio de Samos, 9. de Zaragoza. 
Finca registra! número 1.670 del Registro de la Pro
piedad número 6 de Zaragoza. Tasada en 
20.856.269 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.595-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
1.57&'1991, sección C, seguido a instancia de don 
Jaime Macipe Gayarre, contra don Jesús Cea Martin 
Crespo y «Promociones Centro Zaragoza., Sociedad 
Anónima». y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias. de los bienes irunuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar número 
2. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de abril próximo 
y hora de las diez de su mañana. con arreglo a 
las siguic;ntes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precio de tasación; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos evalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra~ 
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación del 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiera al crédito 
de la actora continuarán subsistientes. que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 12 de mayo a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 de la primera; 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
13 de junio. también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 
Urbana. Cuatro quintas partes solar en Zaragoza, 

calle Temple número 15. Tiene una superficie de 
210 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 2. al tomo 2.158, 
folio 62. finca 2.672-N. 

Valoración de las cuatro quintas partes indivisas: 
5.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza. a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada~Jueza.-El Secretario.-l 0.243. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GIRONA 

Edicto 

Don José Francisco Escudero Moratalla, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Girona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y con el número 1053/1991, 
se tramitan autos promovidos por don Miguel López 
Ortega contra don Ignacio López Serrano, hoy en 
ejecución de sentencia firme número 148/1992, en 
los que por providencia de esta fecha y a petición 
de la parte actora ejecutante se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta y por término de 
veinte dias. los bienes embargados a la 'Parte deman
dada, que se llevará a efecto conforme a las normas 
que establecen los articulas 1.488 y siguientes de 
la LEC y concordantes de la Ley de Procedimiento 
Laboral, con observancia y cumplimiento de los 
siguientes requisitos y ~ondiciones: 

Primera.-EI acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Ramón Folch, número 4. segunda planta, habién~ 
dose señalado para su celebración: 

Para la primera subasta, el día 6 de abril próximo, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Si no hubiere postor o postura admisible en la 
primera subasta ni se ejercitara por la parte actora 
del derecho que le reconoce el articulo 1.504 de 
la LEC, se señala convocatoria para la celebración 
de segunda subasta, el día 4 de mayo próximo, a 
las doce treinta horas. y si los bienes que se ejecutan 
no fuesen adjudicados en ésta, se señala para la 
celebración de la tercera subasta el dia 1 de junio 
próximo. a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el precio del avalúo o tasación pericial de los bienes 
que se ejecutan; para la segunda subasta, el precio 
de valoración pericial. con una rebaja del 25 por 
100, Y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por toO de la cantidad en que han sido pericialmente 
tasados los bienes. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los inte
resados habrán de consignar. previamente, una can
tidad igual, al menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo en la subasta de que 
se trate. consignación Que habrán de acreditar 
mediante resguardo de su ingreso en la cuenta 
corriente número 1.671, clave 64. de la que es titular 
este Juzgado en la sucursal del Banco Bilbao VIZ~ 
caya, de esta ciudad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. La cantidad en tal concepto 
consignada será devuelta al postor no adjudicatario. 
reservándose en depósito la de éste como garantia 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como pago a cuenta del precio del remate. 

CUarta.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la fecha de la celebración de la subasta en cualquiera 
de sus señalamientos podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con resguardo acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta corriente 
número 1.671/1964, de la que es titular este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de esta ciudad, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Quinta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva' de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta no se admitirán posturas Que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubiesen sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose. en su caso. al postor que ofrezca suma supe.
rior. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adquiridos. sólo en el 
caso de que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, con
forme dispone el articulo 263 de la LPL. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta 
los ejecutantes o, en su caso. los responsables legales 
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solidarios o subsidiarios,tendrán derecho a la adju
dicación de los bienes por el 25 por 100 de su 
avalúo, conforme establece el articulo 261, b), de 
la LPL, Y no haciéndose uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Octava.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor se entenderán 
subsistentes. sin destinarse el precio del remate a 
su extinción y subrogándose el adjudicatario en su 
responsabilidad. 

Novena.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. así como los autos, se hallan 
de manifiesto en Secretaria a disposición de quienes 
tengan intereses en el remate. 

Bien que se subasta 

Mitad indivisa de porción de terreno huerto. sito 
en término municipal de San Miquel de Fluviá. 
de 452 metros cuadrados, en el que existe construida 
una casa vivienda compuesta de planta semisólano, 
planta baja y altillo. Inscrita al tomo 2.683. 
libro 12 de San Miquel de Fluviá, folio 34, finca 
registra! número 681, inscripción primera, que ha 
sido pericialmente tasada la parte indivisa que se 
subasta en la suma de 8.450.000 pesetas. 

Dado en GiroDa a 8 de febrero de 1994.-EI Secre
tario, José Francisco Escudero Moratalla.-9.562. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada del 
Juzgado de lo Social número 6 de los de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 136/1990, a instancia 
de don Diego Torres Gómez y otros, contra dona 
Maria Morales Villegas, don José Manuel Claros 
Morales y don Juan Antonio Claros Morales, en 
el que se ha acordado la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, del bien embargado 
que se relacionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°. el dia 12 
de abril de 1994; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
3 de mayo de 1994. y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 24 de mayo de 1994 se 
celebrará la tercera subasta, todas ellas a las doce 
treinta horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. 

Para tomar parte en ellas los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos, al 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; de esta obligación está exenta la 
parte actara, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y, según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad. de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cua.'lto a cargas, asi como los documentos y ante
ceden!es de autos, estarán de manifiesto en la Secre
tria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta a dis
posición de los que deseen tomar parte en la mi&ma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
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las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinara a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa situada en la urbanización «Puerto 
Soo, barriada de Puerto de la Torre, de la ciudad 
de Málaga. Tiene una superficie total de terreno 
de 700 metros cuadrados, de los Que se ocupa una 
superficie construida de 327 metros 46 decímetros 
cuadrados. Consta de planta baja y alta, ambas des
tinadas a viviendas comunicadas entre si por una 
escalera interior. El resto de la parcela se destina 
a zona de acceso y esparcimiento. Linda: Al norte, 
con tierras de Máximo Herrera; al sur, con fmca; 
al este, con calle Ortiga, y al oeste. con fmea de 
Santa Catalina. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Málaga número 8, con el número de 
fmca 1.579-B, tomo 2.036, folio 5. 

Se valora la fmca descrita en 22.000.000 de pese
tas sin contar con cuantas cargas y gravámenes pue
dan recaer sobre la misma. 

Dado en Málaga a 2 de febrero de 1994.-9.665. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada de 
lo Social nl:unero 6 de los de Málaga y su pro
vincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 216/1992, a instancias 
de don Antonio Gutiérrez Horido y don Diego 
Vicheras Rodríguez, contra .cMálaga Service, Socie
dad Anónima., en el que se ha acordado la venta 
en publica subasta por término de veinte días, por 
primera vez, y en su caso segunda y tercera del 
bien embargado que se relacionará al fmaL 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°. el dia 5 
de mayo de 1994, de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el 
día 26 de mayo de 1994, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el día 16 de junio de 
1994, se celebrará la tercera s\1basta, todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado el bien. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente. una cantidad al menos 
del 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, de esta obligación está exenta 
la parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerclS partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, asi como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador, acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero 46, local comercial situado en 
planta baja del edificio situado en calle Ayala, núme
ro 9 de Marbella, señalado con el numero 1 A, 
de planta y con una superficie de 190 metros 39 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con calle 
Ayala; izquierda, con el edificio de calle Ayala, 
número 7; derecha, con resto de la fmca matriz 
de donde se segregó, y al fondo con terrenos de 
la fmca origen de «Bevan, Sociedad Limitada •. 

Tiene una cuota de 5 enteros 17 centésimas por 
1 OO. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Málaga, fmca número 4.062-8a, al folio 
122, del tomo 496 y esta gravada con las servi
dumbres de las inscripciones 21 y 22 de la fmca 
número 1.252 al folio 10 del tomo 103. 

La finca descrita se valora en un total de 
28.500.000 pesetas sin contar con cuantas cargas 
y gravámenes puedan recaer sobre la misma. 

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1994.-La 
Magistrada.-9.659. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Palma, 

Hago saber: Que en los autos número 530/1990, 
ejec. 67/1991, seguidos ante este Juzgado de 10 
Social a instancia de Juan Romero Alfaro, contra 
Miguel Conti Negre, en reclamación sobre reso
lución contrato, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada, depo
sitados en el domicilio Joan Massdaneti Moragul!s. 
12, ~. 2.°, CUy-cl relación y tasación es la siguiente: 

Urbana. Vivienda e, letra A. del piso 1.0 de la 
calle Huertos, número 3, de esta ciudad. y que se 
describe en la certificación, que obra en la Secretaria 
de este Juzgado. 8.820.000 pesetas. 

Urbana. Aparcamiento mismo edificio. 3.000.000 
de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en la calle 
Font y Monteros. 8. 2.0

, en primera subasta, el día 
5 de abril; en segunda subasta, en su caso, el dia 
29 de abril, y en tercera subasta, también en su 
caso, el dia 27 de mayo, sefia1ándose como hora 
para todas ellas las diez treinta. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudiCándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrln con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.--Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad o certificación 
del registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examit;tados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta. 
pre\iniéndose a los licitadores que deherán con-
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formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las presentes al crédito del actor continuarán sub
sistiendo. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitirá la cesión a tercero de 
la adjudicación de los bienes subastados con excel> 
ción de que la misma recaiga en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsididarios. 

Lo mandó y ftona S.S. Doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca.-El Magistrado-Juez, 
Godofredo Sancho GimenO.-El Secreta
rio.-1O.248. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don GodofredQ Sancho Gimeno. Magistrado·.Juez 
del Juzgado de 10 Social número 3 de Palma. 

Hago saber: Que en los autos número 270/l992, 
ejec. Samc, seguidos ante este Juzgado de lo Social 
a instancia de Pedro Trujillo Femández, contra «Me
ta 2000 e Ingamisa, Socie.dad Anónima», en recla
mación sobre cantidad, hoy dia en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domicilio polígono industrial 
C'an Rubiol Marratxi. cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Finca número 11.412, poUgono industrial de 
Marratxi. Solar y nave industrial sito en C'an Rubiol. 
solares 182 y 183. 

Valoración del mismo: 43.800.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado de lo Social. sito en la calle 
Font y Monteros, 8, 2.°, en primera subasta, el día 
5 de abril; en segunda subasta, en su caso. el dia 
29 de abril. y en tercera subasta, también en su 
caso, el dia 27 de mayo, señalándose como hora 
para todas ellas las once treinta, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría el 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
de este Juzgado. jWltO a aquél el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicAndose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuera necemmo 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad o certificación 
del registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro. y que las cargas y gravámenes' anteriores y 
las presentes al crédito del actor continuarán sub
sistiendo, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitirá la cesión a tercero de 
la adjudicación de los bienes subastados con excep
ción de que la misma recaiga en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsididarios. 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe. 

Dado en Palma a 7 de febrero de 1994.-EI Magis· 
trad~Juez. Godofredo Sancho Girneno.-EI Secre· 
tario.-IO.253. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Don Sergio Ruiz Pascual, Secrretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Ponferrada 
(León). 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
laboral número 165/92, ejecución número 90/92, 
seguidos en este Juzgado a instancia de don Manuel 
Lago Franco y otros, contra la empresa «Bierzo 
Motor. Sociedad Anónima». domiciliada en Pon· 
ferrada, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
el bien embargado como de la propiedad de la 
empresa demandada y que se relacionará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social número 1 de Pon· 
ferrada, en primera subasta. el día 19 de abril próxi
mo; en segunda subasta. el día 17 de mayo, y en 
tercera subasta, el día 14 de junio próximo, seña
lándose como hora para todas y cada una de ellas 
la de las doce cuarenta y cinco horas de su mañana. 
celebrándose con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente el 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en plie
go cerrado, bien a presencia del Tribunal, que no 
cubran las dos tercera .. partes del tipo de tasación, 
adjudicAndose el bien al mejor postor; sólo la adqui· 
siciÓD o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Tercera.-En segunda subasta. en su caso, los bie
nes saldrán con rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación pericial. 

Cuarta.-Que si fuera necesaria una tercera subas
ta, no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubiese jus
tipreciado el bien objeto de subasta. Si hubiere pos
tor que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

Quinta.-No habiendo postor. la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguientes, después 
de la primera o segunda subastas, en su caso. pedir 
que se le adjudique el bien objeto de la subasta, 
por las dos terceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de eUas. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse el bien. por 
el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal [m el 
plazo común de diez días. De no hacer uso de 
este derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes. 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate. no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de títulos. 

Séptima.-Se hace las advertencias contenidas en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuciamiento Civil 
y 140·5.° del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-Los correspondientes edictos se publi
carán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se insertarán además en el .:Boletin Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Se hace constar asimismo que el adquirente con· 
trae la obligación de pennanecer en el local sm 
traspasarlo. el plazo minimo de un afio y destinarlo 
durante ese tiempo. por lo menos. a negocio de 
la misma clase al que venia ejerciendo el arren· 
datario; y Que el contrato de arrendamiento de 10 
que es objeto de subasta se encuentra por testimonio 
en los autos. donde podrá ser examinado previa· 
mente por los licitadores. 
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Bien objeto de subasta 

Unico.-Los derechos de arrendamiento y traspaso 
de una parcela y la nave industrial sobre ella cons
truida, al sitio de Montearenas, ténnino de Santo 
Tomás de las Ollas (Ponferrada), y cuya descripción 
es como sigue: 

Nave industrial construida sobre parcela al sitio 
de Montearenas. en término de Santo Tomás de 
las Ollas. al sitio denominado «Los Lavaderos», con 
una superficie aproximada de 16.000 metros cua
drados. Linda: Norte. carretera nacional VI (Ma
drid·La Coruña). kilómetro 387,600, con su frente 
de 4S metros; sur, terreno de la arrendadora y de 
San Andrés;- este, más terreno de la arrendadora 
y otro cedido a la emisora local de «Radio Cadena 
Española», y oeste, más terreno de la arrendadora 
cedido en arrendamiento a tlFriger, Sociedad Anó
nima». La nave ocupa una superficie' aproximada 
de 1.800 metros cuadrados. 

Tasados pericialmente dichos derechos en la can
tidad de 17.095.238 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en la fonna acor
dada, en cumplimiento de lo establecido en la vigen
te legislación procesal. se expide el presente el Pon· 
ferrada a 9 de febrero de 1 994.-EI Secreta
rio.-9.571. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judida! 
del Juzgado de lo Social número 1 de Donos
tia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en autos número 90/1993 de 
este Juzgado de lo Social, seguido~ a instancia, de 
don Ignacio Estévez Moreno. Iñigo Lujambio Ansa. 
Eduardo Rodrlguez Garcia, José Martin Celaya Ira
zusta y José Luis Garrido Armaflanzas. contra la 
empresa «Zubieka, Sociedad Anónima», se ha dic
tado la siguiente: 

Propuesta de providencia. 
La Secretaria judicial. doña Marta González Aren

zana. 

En Donostia·San Sebastián a 10 de febrero de 
1994. 

Se acuerda sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días. los siguientes bienes. 
embargados como propiedad de la parte deman
dada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Un tomo. por control numérico. marca fC:Zubieca», 
modelo Z[)"520-NC, con plato hidráulico volante 
electrónico y plato portaherramientas, ocho posi
ciones. 1.OOO.0Q0 de pesetas. 

Un tomo, paralelo. marca «Cazanueve». modelo 
HR·725, de 2 metros. entre puntos, con accesorios 
y motor, de 20 HP. 400.000 pesetas. 

Un torno mecánico. marca «GladiadOr». modelo 
T·4, 200.000 pelietas. 

Un taladro radial «Stanko Import», modelo 554. 
brocas 50 mm, 1.600 mm de bandejal. 200.000 
pesetas. 

Una fresadora universal, marca «1arbe». modelo 
F·3, accesorios, cabezal vertical, soporte articulado. 
IS()..50. Divisor universal de 150 mm. Mordaza gira·· 
tocia, de 300 mm y ejes portafresas ISO·50. varias 
medidas, 1.500.000 pesetas. 

Un tomo mecáruco fC:Microtor», modelo D-330, 
400.000 pefiletas. 

Un cepillo puente fresador, marca fC:Gamachi»; 
de curso, de 4 metros, con sus accesorios, 2.500.000 
pesetas. 

Total: 7.200.000 pesetas. 
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Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en Donostia-San Sebastián. en primera 
subasta. el dia 10 de mayo de 1994. Caso de no 
haber licitadores. o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el dia 14 de junio de 
1994. Si en ésta volvieran a darse esas circuntancias 
se celebrará la tercera subasta el dia 12 de julio 
de 1994. 

Todas eUas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se Sllspendicse cua}
Quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil. 
a la mi"ma hora y en el mismo lugar. y en días 
su~;esivos, si se repitiera o subsistiese dich.o impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán b¿ijo las condiciones 
siguientes: 

Primem.-Antes de verificarse el remate podrá. el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y ccr.tas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil· 
bao Vizcaya. número de cuenta: 01-967.000-2. el 
20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta. y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos, lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500, l." Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En tocas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que: se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado. y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta: 01-967.0OQ..2, el 20 por 100 (primera 
subasTa). o el 15 por 100 (segunda y tercera subas· 
tas) del valor del lote por el que vayan a pujar. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 

Dicho püego cerrado se conservará cerrado por 
la Secretaria judicial. y serán abiertos en el acto 
del remate al pubJicarse las posturas (articulas 1.499. 
11, Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas qUd se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley !.le Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, Y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 
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Sexta.-En segunda sub¡:",ta en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción. y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de· Enjuiciamiento Civil). 

Septima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo; dándoseles, 
a tal fin. el plazo común de di.::? dlas. De no hacerse 
uso de este derecho se a!:lc~rá el emb¡¡¡go. 

Octava.-·En todo caso, queda' a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados. en la fonna 
y con las condiciones establecidas r.-Tl. la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejet:utantes o 
de los responsables legales soüdarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de ProceditrJento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hut-iere varios), y el precio de la 
adjudicación no es suficiente para cubrir todus los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá serIes atribuida en el reparto pro
porcionat De no ser infenor al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 2fi2 de la Ley de Procedimiento Labo-
raI). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en la empresa Zubieka, en Astigarraga, a 
cargo de don Juan José Diéguez lriarte. 

Remítanse los oportunos edictos de subasta al 
({Boletin Ofidab. 

Notiflquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición a presentar en este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla. cuya sola 
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interposición no suspenderá la ejeclltividad de lo 
que se a<..'Uerda (articulo 183-1 de ia Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a su señoria para su confor
midad. 

Se advierte al destinatario que las sigui~ntes comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia. 
o se trate de empla7.amiento. 

y para que le sirva de notificación en legal forma 
a «Zubieka, Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, expido la presente para su inlloerción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. en Donostia-San 
Sebastián a 11 de febrero de 1994.-La Secretaria 
judicial, Marta González Arenzana.-9.348. 

SEVILLA 

Edicto 

En los autos número 880/1993, seguidos en el 
Juzgado de lo Social de Sevilla y provincia, a ins
tancia de don Francisco José Vargas Alcantarina. 
COima «Gecoprodisa., Sociedad Anónima». y Fondo 
de Garantía Salarial. sobre cantidad, se ha dictado 
la siguiente: 

"Cedula de citación: En los autos referidos al mar
gen. seguidos a instancia de don Francisco José 
Vargas Alcantarilla contra. «Geco;"'fodisa, Sociedad 
Anónima», y Fondo de Garantía S4larial, foobre can
tidad, se ha acordado por la ilusmsima señora 
Magistrada-Juez número 9 suspender la compare
cencia prevista para el día de hoy y señalar de nuevo 
para su celebración el día 4 de mayo y hora de 
las diez quince de su mañana. advirtiéndose a la 
demandada que, de no asistir, se celebrará el acto 
sin su presencia. debiendo comparecer con todos 
los medios de pruebas de que intente valerse y que 
puedan pracúcarse en el acto. Se advierete a la 
demandada que la demanda se encuentra a dispo
sición de dicha parte en esta Secretaría. 

y para que sirva de citación en forma a «Ge
coprpdisa, Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente en Sevilla a 8 de febrero 
de 1 994.-La Secretaria.» 

y para que sirva de notificación y citación en 
legal fonna a la empresa demandada «Gecoprodisa, 
Sociedad Anónima», en ignorado paradero, 
expido el siguiente en Sevilla a 8 de febrero 
de 1994.-EI Secretaria.-9.616-E. 


